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PRESENTACION 

El presente estudio constituye el Trabajo de Investigación 

Individual que he desarrol lado en este arlo, en mi cal idad de 

Cursante del XIX Curso Superior de Seguridad Nacional y Desarrol lo, 

del Instituto de Altos Estudios Nacionales. 

Nace como respuesta al anárquico e indiscriminado manejo de la 

estructura jurisdiccional poi itico-admird!oLraLlva del pais, que se 

observa, particularmente en los últimos quince a~os. 

se 

e l 

del 

La explosiva proliferación de cantones y parroquias, que ahora 

la pretende extender a nivel 

resultado de la inexistencia 

Estado en esta materia, lo 

de provincias, a mi oreiterio, es 

de una politica clara y definida 

que se refleja en la frágil e 

incompleta legislación que regula y controla el proceso; de al l i 

que todo el estudio está orientado a determinar parámetros de orden 

técnico, para la estructuración de una ley que establezca 

requisitos y procedimientos para la creación, fusión o supresión de 

jurisdicciones político-administrativas. 

Comprende cinco capitulos: el primero es un análisis histórico 

juridico de la conformación y evolución de la llamada "división 

territorial" y su vinculación con el proceso de desarrollo socio 

económico del Ecuador. El segundo capitulo se refiere a las normas 

jurídicas vigentes relativas a: los tipos de jurisdicciones, 

delimitación de las mismas, gobiernos y organismos seccionales, así 

como competencia, requisitos y procedimientos para la creación de 

provincias, cantones y parroquias. 

En el tercer capitulo se determinan parámetros para 

establecimiento de nuevos requerimientos y procedimientos para 

implantación de las mismas; asi, los de orden geopolítico, 

el 

la 



- 2 -

sociales, de infraestructura básica, financieros y fisicos; no 

obstante, al considerar las marcadas diferencias que existen entre 

las regiones del pais y aún entre sectores de una misma región, en 

lo que concierne a: distribución poblacional, nivel de desarrol lo, 

equipamiento, servicios, obras de infraestructura, etc.; estimo 

necesario zonificar el territorio ecuatoriano a fin de que se 

determinen regulaciones diferenciadas para r.ada zona, quP con el 

Liwmpu prupiuien un desarrol lo equilIbrado e integral del pais. 

De allí que, en el capítulo cuarto, se plantean algunos 

parámetros técnicos para 1 legar a esa zonificación del Ecuador con 

fines político-administrativos; tales como: los de orden físico, 

geopolíticos, demográficos, económicos, de infraestructura y de 

medio ambiente. 

Por último, en el capitulo quinto constan las conclusiones de 

todo el trabajo y a nivel de recomendación un anteproyecto de ley 

para la estructuración jurisdiccional politico-administrativa. 

Confio en que este modesto aporte contribuya al adecuado 

tratamiento y pronta solución del problema que afecta a toda la 

población y al Pais en general. 

Arq. lván Meza Sánchez 

Quito, 31 de julio de 1992 
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INTRODUCCION 

La estructura politico-administrativo del Estado del 

Ecuador, ha experimentado significativos cambios cuantitavos, 

antes que de orden cualitativo. 

En una primera instancia, es decir, desde su indepen 

dencia politica de Espafta e integración a la Gran Colombia en 

lA??, hasta lA.30 en 'lUlO '''' d .. clara listado indopendiente, el 

sistema jurisdiccional politico-administrativo del pais, 

estuvo directamente ligado al existente en la Epoca Colonial; 

asi, los distritos habian sustituido a las gobernaciones y 

las provincias a 

cuyos gobiernos 

los corregimientos. Se crearon los cantones 

seccionales tenían su sede en las antiguas 

villas J y las parroquias, de origen y existencia vinculadas 

con el sistema jurisdiccional eclesiástico. 

En aquella época, el actual territorio del Ecuador se 

conformaba jurisdiccional mente de tres departamentos, ocho 

provincias y treinta y cinco cantones. 

Sin embargo, la estructura departamental favoreció a la 

permanencia de una autonomia muy grande de los gobiernos 

regionales, tradisionalmente establecida, que debil itaba al 

poder central, constituyendose en fuerzas centrifugas que 

atentaban contra la unidad e inclusive la existencia del 

Estado. 

De alli que la Constitución de 1835 suprime los 

departamentos, haciendo prevalecer a las jurisdicciones 

politico-ad ministrativas de jerarquía inferior: provincias, 

cantones y parroquias. 
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En la vida republ icana se observa un considerable 

aumento de estas jurisdicciones, asi, hasta el af10 de 1991, 

el número de provincias se había incrementado a 21, el de 

cantones a 175 y el de parroquias a 748. 

La acelerada modificación y evolución del mapa politi

co-administrativo, básicamente es el resultado de cambio" 

económicos y sociales. Un factor muy importante en este 

proceso constituye la creciente colonización e incorporación 

de sectores geográficos a la producción lo que ha permitido: 

el desarrol lo de actividades económicas primarias, especial

mente agropecuarias en los casos del litoral y callejón 

interandino, as! como mineras en la Región Amazónica; de otro 

lado, la conformación de una estructura de centros poblados, 

cada vez más amplia, con una población que constantemente ha 

demandado una atención administrativa más directa. 

Lamentablemente no ha existido una poI itica clara y 

definida del Estado, que oriente la ampl iación de la estruc

tura jurisdiccional politico-administrativa lo cual se 

refleja en una frágil legislación que regula la creación de 

cantones y parroquias, y más aún, en la no existencia de una 

norma jurídica que determine los requisitos y procedimientos 

para la creación de provincias. 

Tampoco se ha contado con estudios técnicos integrales 

que orienten la ampliación de la estructura jurisdiccional en 

referencia, no sólo con la intención de solventar problemas, 

por lo general coyunturales, regionales o local istas, sino 

fundamentalmente con la proyección de lograr un desarrollo 

armónico y equilibrado en todo el territorio ecuatoriano. 

Esta irregular situación conlleva varios factores 
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negativos, entre el los los siguientes: 

Id. f.l t. de 1681_ ... n 1'11. oonfol'lIllll.o161l 1:"I'I'I1:oi'i:al d. 01111i'tas 

jUi'isdiocion'lts.- Al respecto citaremos algunos ejemplos: a 

nivel provincial, el 

e I cantón de i gua I 

caso de Sucumbías, provincia que incluye 

nombre, cuyos habitantes deben recorrer 

sectores de las Provincias de I Carchi, Imbabura, Pichincha y 

Napa, para I legar a su Capital Provincial Nueva Laja; a nivel 

cantonal, los de Naranjal, Naranjito, 8aquerizo Moreno 

(Jujanl y 8alao, que al crearse dividieron a las jurisdiccio

nes cantonales de las que se desmembraron, en dos sectores 

geográfica y administrativamente desarticulados; a nivel 

parroquial el de Tenguel, que de manera análoga al caso 

provincial 

tes deban 

anotado, por su ubicación, hace que 

transitar por cuatro cantones para 

sus habitan

llegar a su 

Cabecera Cantonal y Capital Provincial Guayaquil. 

Indefinición de 1 indei'os jUi'isdiocionales poI i t100 

1iI.dlillintliS1:i':ativos. - Como se presenta entre los cantones El 

Triunfo y La Troncal, que al no crearse con limites perfecta

mente definidos, reclaman jurisdicción sobre un mismo terri

torio, en un litigio que lleva más de ocho af'íos y que hasta 

la presente no concluye, provocando: enfrentamientos socia

les, subuti 1 ización de infraestructura, evación tributaria, 

etc. Otro caso es el del Cantón La Maná, del que únicamente 

se determinó su lindero occidental. 

-Pi'oblelillas ad.inistrativos y sooiales.- Como los 

existentes en el Cantón Penipe, creado con la oposición de 

sus mismos moradores y en el que los habitantes de cuatro de 

sus cinco parroquias constitutivas, tramitan hasta la fecha 

la supreción del Cantón. 
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-Creación de jurisdicciones sin que cu~plan conrequisi

tos.- Situación que se ha presentado con relativa frecuencia 

en los últimos a!'los, especialmente en lo que respecta a 

cantones; asi vemos que se han creado muchas jurisdicciones 

de este tipo; sin que cumplan ni siquiera con los requisi

tos para ser parroquia, tal es el caso de: Ceval los, Mocha, 

Tisaleo, San Fernando, El Tambo, etc., etc. 

-Tendencia a un crecimiento explosivo e injusti ficado 

de la estructura polltico-adllRinistrativa.- Lo "\la I ""t.fl. pn 

intima relación con el factor antes se!'lalado. Se dice y con 

mucha razón que en la actualidad existe una "fiebre de 

cantonizaciones", y en real idad vemos que el número de 

cantones creados en los últimos 15 aNos representa el 34% de 

la cifra total de cantones existentes y el 43% aproximadamen

te, de los cantones incrementados en la Epoca Republicana. En 

el caso de parroquias se observa la misma tendencia, aunque 

de manera más moderada; pero en lo que respecta a creación de 

nuevas provincias, existe la posibilidad que se produzca tam 

bién una "fiebre de provincial izaciones", por no haber una 

ley que ~egule dichas creaciones. Esta afirmación se justifi

ca si se toma en cuenta que se han presentado oficialmente 

dos proyectos: el de Santo Domingo de los Colorados, en la 

Región Interandina, y el de Amazonas, en el sector oriental 

del pais; además existen proyectos embrionarios en el sector 

norte de la Provincia de Los Rios, al este de la Provincia de 

El Oro y en el Sector nororiental de la Provincia del Guayas. 

La organización politico-administrativa del 

ecuatoriano, en muchos casos no ha estado acorde 

polltica de integración interregional. 

Estado 

con 1 a 

La creación de la Provincia de Los Rios en el aNo de 



- 7 -

1860, por ejemplo, desarticuló el área del actual Cantón 

Quevedo del ámbito de la Provincia del Cotopaxi, acentuando 

una reglonallzación natural con una jurisdiccional, cuando en 

realidad se deberla propender a una tendencia diametralmente 

opuesta. 

Realmente no es la mejor opción que Se vinr.ule la 

creación de nuevas juridicciones provinciales, cantonales y 

parroquiales, exclusivamente a la satisfacción de necesidades 

y requerimientos puntuales de obras de infraestructura vial, 

educativa, de salud, equipamiento urbano, etc., de determina

dos sectores del pa1s, ya que esto último debe estar subordi

nado a pol1ticas de desarrollo nacional, lo cual no 1mpl ica 

que necesariamente entre en contradicción lo uno con lo otro, 

pero el Estado debe tomar muy encuenta sus reales posibili

dades financieras para que la ampl iación de la estructura 

politico-administrativa no implique únicamente un incremento 

de entidades y organismos dependientes o autónomos, que en un 

determinado momento no cuentan con los fondos suficientes, 

para efectuar las obras requeridas y sol icitadas por los 

sectores sociales. 

Al no existir una polltica definida del Estado entorno 

al incremento de jurico-administrativas, que propenda a un 

desarrollo armónico e integral del Pals, se estar la dando 

margen a que se presenten tendencias a favorecer exclusiva

mente a ciertos sectores, relegando a otros. 

En slntesis, es muy claro que existe una legislación 

vulnerable e insuficiente relativa a la determinación de 

requisitos y procedimientos para la creación de jurisdic

ciones polleo-administrativas, que debe ser reestructurada y 

complementada cuanto antes por el Estado ecuatoriano, a fin 
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de dar solución a los problemas antes senalados y a otros más 

que se representan como consecuencia de ello, los mismos que 

tienden a agravarse de manera vertiginosa. 

En este contexto, e 1 presente estudio persigue varios 

objetivos que se los puede clasificar en generales y especi

ficos: 

OBJETIVOS GENERALES. 

- Proporcionar a los organismos gubernamentales corres

pondientes, una referencia que podria ser utilizada para la 

formulación de una polltica de estructuración jurisdiccional 

administrativa, acorde con los requerimientos de bienestar y 

desarrol lo del Pals. 

Elaborar un proyecto de ley reformatoria a la de 

división territorial, que determine los requicitos para la 

creación de provincias, cantones y parroquias en el 

en cumplimiento a lo que establece el Art. 117, 

Sección 1, de la Constitución del Estado. 

OBJETIVOS ESPECIFICaS. 

Ecuador, 

Titulo V, 

Hacer un anál isis histórico, funcional y geopo

litico de la estructura jurisdiccional administrativa del 

pals, con el propósito de establecer los factores positivos 

y negativos de la misma. 

- Analizar las normas juridicas que establecen actual

mente los requisitos. procedimientos y organismos involucra

dos en la creación de nuevas jurisdicciones politico-adminis

trativas, tomando en cuenta el interés nacional. 

Analizar diferentes parámetros que contribuyan al 
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establecimientos de nuevos requisitos para la creación de 

provincias, cantones y parroquias, propendiendo a preservar 

la integridad terri torial, la soberania nacional, en desarro-

110 integral, 

dirigidos al 

permanentes. 

la democracia y la justicia social; es decir, 

cumpl imiento de los objetivos naciona les 

Analizar algunos parámetros que permitan la identi

ficación de zonas con características especificas, donde se 

establecerian requisitos diferencidos que permitan el 

"desarrollo armónico de todo el territorio, mediante el 

estimulo de áreas deprimidas, la distribución de recursos y 

servicios, la descentralización administrativa y la descon

centración nacional", dando preferencia a las zonas de 

frontera, según lo manda el Art. 118, Titulo V, Sección de 

la Carta Politica del Ecuador. 

- Determinar requisitos y procedimientos para la creación 

de nuevas jurisdicciones poI itico-administrativas, en cada 

una de las zonas de características homogéneas del País. 

Analizar la posibilidad y conveniencia de establecer 

otro tipo de jurisdicciones político-adminstrativas. 
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c;.\.P nULO 1 

1.- LA ESTRUCTURA POLITICO-ADHINISTRATIVA EN El. PROCESO DA 
DESARROLLO DEL PAIS. 

1.1.- An.lisis hist6~ico funcional da la ast~uctu~a 

poltt!co-ad~!nist~ativa y su vinculación con al p~ocaso da 

d.sa~~otto dat P.ta. 

El actual sistema jurisdiccional administrativo, sin duda 

tiene sus raices en aquel que fue establecido por- los 

espa~oles en la Epoca Colonial. 

Espa"a no tenia por politica dividir ter-ritorial mente a 

su reino, sino que, particularmente en sus colonias america

nas, lo organizaba "jurisdiccional, mi 1 itar y espiritualmen

te,tl con el objeto de: mantener un estricto control sobre los 

pueblos y territorios conquistados, y al mismo tiempo, 

establecer bases desde las cuales podia planificar y dirigir 

la ampliación de sus dominios. 

Los continuos cambios de jerarquia y tipos de gobiernos 

seccionales, así como la vaguedad con que se definían los 

1 i nderos de las unidades politico-administrativas, se 

explican en el hecho de que éstas no eran consideradas como 

desmembraciones territoriales, sino simplemante como "arre

glos internos" para el mejor cumplimiento de sus propósitos. 

Las Colonias espa"olas se integraban de Virreinatos y 

Reales Audiencias y éstas últimas de Gobernaciones y Corregi

mientos. No hago referencia a las Capitania Generales, ya que 
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éstas eran jefaturas superiores de un distrito o región 

militar. creadas exclusivamente en lugares donde era preciso 

organizar mejor la defensa; es decir eran jurisdicciones 

vinculadas a la estructura militar, antes que a la politico

administrativa. 

Dichas jurisdiciones por lo general 1 levaban pI 

nombre de una ciudad o pueblo que constituia el centro 

pOlitico-administrativo, económico, militar y religioso de su 

correspondiente área de influencia. 

Uno de los factores que orientó la organización ad

ministrativa descrita, es la distribución poblacional, 

bastante bien relacionada al potencial productivo del suelo 

y a una mayor o menor posibi 1 idad de explotación de los 

recursos agropecuarios y mineros. 

La Real Audiencia de Quito, creada en el aNo de 1563 (1), 

tuvo una Itaccidentada suerte" en cuanto a su existencia y 

dependencia administrativa de jurisdicciones jerárquicamente 

super·iores; asi formó parte del Virreinato de Lima y del de 

Nueva Granada, por varias ocasiones, quedando finalmente 

integrada a ésta última. 

Inicialmente comprendia cinco gobernaciones y nueve 

corregimientos. De las cinco gobernaciones dos se ubioaban al 

Norte, siendo éstas las de Atacames y Popayán, en tanto que 

las de Quijos, Mainas y Jaén de Bracamoros, estaban al Este 

y Sur. Los nueve Corregimientos, lamados también provincias, 

eran: de la Villa de San 11iguel de Ibarra, del Pueblo de 

Otavalo, de la ciudad de Quito, del Asiento de Latacunga, de 

(1) CEDULA REAL. - 29 de agosto de 1563. 
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la Vil la de Riobamba, del asiento de Chimbo o Guaranda, y de 

las Ciudades de Guayaquil, Cuenca y Loja (2); todos éstos 

corregimientos antes conformaron la Gobernación de Quito. 

Dicha estructura jurisdiccional se ampl i6 posteriormente, 

con la creación de nuevas provincias, tales, como las de: 

SucumbiD!>, Q.ui:Jus y Canela; HURrnhnYR, Macas, Ya.guarzongo y 

Pacamores, en la Región Oriental; Almaguer, Hambato y Alausi, 

en la Sierr"aj Zitara, Novita, y Chocó, Raposo, Barbacoas e 

lzcuandé, Esmeraldas, Cara y Manta, en el Litoral, llegando 

a totalizar veintiocho. (Fig.No 1) 

Las Gobernaciones de Cuenca y Guayaqui 1 no fueron creadas 

sino hasta el siglo XVII l. 

Quito, manteniendo una preponderancia tradicionalmente 

establecida, especialmente en la última etapa del Periodo 

Pre-colonial, se constituyó en sede de la Real Audiencia y 

centro hegemónico de las unidades urbanas menores, ubicadas 

en su mayoría en el Callejon Interandino, que a su vez eran 

los ejes de los corregimientos. 

Guayaquil, tuvo un relativa importancia, antes que como 

centro politico-administrativo y de concentración poblacio-

na 1, como punto de enlace comercial entre la metrópoli 

espaf'lola y la producción andina de texti les, minerales, 

géneros raros, etc. Entonces era el primer puerto de Sud 

América, después de Calláo, donde aparecieron afamados 

asti lleros navales. 

La Ciudad de Cuenca rápidamente alcanzó notoriedad como 

(2) GOffEZ, NELSON. - "El ffanejo del Espacio en el Ecuador". - IGff. - Quito, 
1983. - pago 106. 
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núcleo texti 1 y manufacturero y más tarde como centro de 

control poI ítico-administrativo del sector meridional de la 

Audiencia de Quito; alli se recaudaban los impuestos de los 

corregimientos de Cuenca, Laja y Jaén de Bracamoros. 

A los tres 

otros dos que 

contexto de la 

Popayán. 

centros urbanos referidos se deben agregar 

igualmente tuvieron su impnrt;1.nnia en 6ill 

Real Audiencia; éstos eran: Riobamba y 

Riobamba se caracterizaba por ser un punto de una alta 

concentración de población indigena que permitió el desarro

llo de extensos sembrios de papas y maíz, la crianza de 

inmensas manadas de ovejas y la implantación de diferentes 

obrajes. Además esta ciudad constituyó un punto de enlace 

entre la Sierra y la Costa. 

Popayán, al igual que Guayaquil, era un centro eminente

mente comercial y de intercambio de productos de las juris

dicciones de la Real Audiencia de Quito, y de los provenien

tes del Virreinato de Nueva Granada. Por allí pasaban: pa~os, 

bayetas y otros productos textiles; productos agrícolas, 

etc.; en ésta ciudad se cambiaba el oro del lugar por el 

dinero que producia el comercio. 

La comunicación entre Guayaquil y Quito se realizaba por 

via fluvial hasta el "desembarcadero· punto donde actualmente 

se encuentra la Ciudad de Babahoyo; de allí se continuaba por 

intrincados senderos que por Chimbo ascendían hasta Riobamba, 

donde se empalmaba con el eje vial andino inc~sico, que por 

el Norte conducia a Quito y Popayán. Otro sendero de menor 

categoria fue abierto desde finales del siglo XVI, a fin de 

conectar la Ciudad de Cuenca con el Puerto de Guayaquil. 
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En sintesis la estructura jurisdiccional politico-admi

nistrativa impuesta por los espanoles en la Colonia, reforza

ba el sistema longitudinal andino Pre-Colonial con un eje 

paralelo de jurisdicciones que se proyectaban hacia las 

tierras de la ftcanela" y "el dorado", cuyos centros de 

control se ubicaban en las estribaciones orientales de la 

Cordi llera de los Andes; a su vez todo éste conjunto se 

interelacionaba con la Costa, particularmpntp ,",on el PU'll'to 

de Guayaquil, y de alli con la metrópoli y el resto del 

reino, en un sistema que permitia el drenaje de la riquezas 

y producción. 

En 1739 (3), al integrarse al reerecto Virreinato de 

Nueva Granada, La Real Audiencia de Quito comprendia bAsica

mente tres "bloques": el de PopayAn, el de Quito, y el de 

Guayaqui 1; de éstos, el primero, fuertemente "Bogotanizado" 

por innumerables conexiones administrativas, económicas y 

sociales, terminó por polarizarse hacia el Norte, pasando a 

depender jurisdiccionalmente de la capital del Virreinato, 

BogotA (4) (Fig. No 2). 

Afines del si g 1 o XV 1 1 I la población urbana de la Real 

Audiencia de Quito era de 70.0000 a 80.000, habitantes frente 

a una población total de 450.000 personas, aproximadamente. 

Su estructura de centros urbanos era una de las mAs densas de 

la regiones andinas tropicales. La población de sus cuatro 

ciudades mAs importantes eran: la de Quito, 25.000 habitan

tes; de Cuenca, 18.000 habitantes; de Riobamba, 7.500 

(3) CE DULA REAL.- 20 de agosto de 1739. 
(4) VELASCO, JUAN DE. - "História del Reino de Quito en la América 
Meridional".- Edit. Casa de laCultura Ecuatorian, Quito.-1979.- Vol. 111 
Pág. 27 Y ss. 
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habitantes; y la de Guayaquil 6.000 habitantes (5). 

La cercania de Quito con respecto a Riobamba impidió que 

éste último centro urbano llegara a consolidar un espacio 

relevante en el contexto politico-administrativo, 8S asi como 

úr,iuHmenLe Guayaquil y Cuenca se constituyeron en capitales 

de dos gobernaciones adicional es que se crearon con sus 

respectivas áreas de influencia. En los primeros a!'los de 

~iglo XIX se identifican claramente tres bloques jurisdiccio

nales, los de Quito, Guayaquil y Cuenca, en donde inclusive 

se gestan 

pr imero de 

movimientos 1 ibertarios 

ellos el de 1809, que 

Capital de la Real Audiencia. 

individuales, siendo 

se dió justamente en 

el 

la 

En el a!'lo de 1822 la entonces Real Audiencia de Quito se 

independizó de Espaf'la y hasta el a!'lo de 1830 pasó a formar 

parte de la Gran Colombia, 

los de: Ecuador, con su 

Azuay, con sus capitales 

dividida en tres Departamentos, 

Capital en Quito; Guayaqui 1 y 

en 1 as ciudades de Guayaqu i 1 y 

Cuenca, respectivamente; dichos departamentos comprendían a 

su vez 8 provincias y 35 cantones. 

Un Departamento, el de Guayaquil, abarcaba casi todo el 

1 i tora 1, en tanto que los departamentos de Ecuador y Azuay 

comprendian las regiones lnterandina y Amazónica, divididas 

latitudinal mente, correspondiendo el sector septentrional al 

de Ecuador y el meridional Departamento al del Azuay. 

En la Costa existian 2 provincias con un total de 9 

cantones, mientras la Sierra contaba con 6 provincias y 26 

(5) GOMEZ. NELSON.- Op. Cit. Pág. 178 
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cantones (6). 

Esta estructura jurisdiccional reflejaba la preponderan

cia y mayor desarrollo socio-económico y administrativo que 

manten!a la Sierra, región que contaba con un col lar articu

lado de ciudades y pueblos, con un grado de crecimiento 

hRstFlnte simi la.r; frente D. un único contro urbano de impor

tancia a I que acompai'laban un reduoi do número de pueb I OSI 

secundarios, dispersamente ubicados, en 

Región Oriental, los continuos ataque9 de 

enfermedades tropicales que diezmaron a la 

medio agreste, son factores que habian 

considerable involución en el número de 

la Costa. 

109 indi09, 

población 

producido 

habitantes 

En la 

las 

y el 

una 

en la 

posibi I idad de explotación de sus recursos principalmente 

mineros, yen 51, en su importancia jurisdiccional, politi

ca-administrativa; de all! que ésta zona en la Epoca Gran 

Colombiana aparece como un descuidado apéndice de las 

prcvincias interandinas (Fig. No. 3). 

La mayor concentración poblacional en las cuencas 

intermontanas de los Andes, herencia de las épocas historicas 

anteriores, se mantenía gracias al desarrollo de actividades 

agropecuarias, manufactureras y mineras; a la accesibilidad 

e interconección en sentido Norte Sur; a la proximidad de los 

centros de decisión politica y a una mayor homogeneidad etno

cultural de esta región. 

En el a"o 1829 mediante un Tratado suscrito en Guayaquil 

(7), se desintegra del Departamento del Azuay la Provincia 

(S) LEY DE DIVISION TERRITORIAL DE LA GRAN COLOMBIA. - 23 de junio de 
1824.-
(7) TRATADO DE GUAYAQUIL.- lS de octubre de 1828.-
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FIGURA No 3 
MAPA POLITICO ADMINISTRATIVO DEL ECUADOR EN LA EPOCA GRAN COLOMBIANA 
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de Jaén de Bracamoros y Mainas con sus tres cantones consti-

tutivos: Jaén, Borja y Jeveros, jurusdicciones que pasaron a 

formar parte del Perú. 

En 1830 se ratifica esta inespl icable, por decir lo 

menos, desmembración territorial (8), pero ese mismo a?io, los 

Df>p<lrh,mf>ntos de Ecuador, GU<lY<lqui l y Azuay, conforman el 

Estado de l Ecuador y se separan Of' 1<1 Federaci ón Gran 

Colombiana. Entonces contaban con una población de medio 

millón de habitantes aprnxim<ldamente. 

El nuevo Estado del Ecuador asimi la el mismo sistema 

jurisdiccional politico-administrativo que habia tenido en la 

Gran Colombia (9), conformado por departamentos, provincias, 

cantones y parroquias jurisdiciones estas últimas cuyo origen 

se vinculaba estrechamente al sistema jurisdiccional ecle

siástico. 

La concentración de poderes en los gobiernos regionales 

departamentales, frente a la debilidad de un poder central en 

formación, hizo que en los primeros a~os de la Epoca Republi

cana, se ponga en riesgo, en varias ocasiones, la unidad y 

aún estabi l idad del Estado Ecuatoriano. En tal virtud, a 

partir de 1835 (10) se suprimen los departamentos, prevale

ciendo las jurisdiciones politico-administrativas de jerar

quia inferior. 

Desde la década de los treinta hasta fines del siglo XIX, 

se producen cambios sustanciales en el mapa politico del 

(8) PROTOCOLO PEDEMONTE-MOSQUERA.- 1830. 
(9) CONSTITUCION DE LA REPUBLICA.- 27 de septiembre de 1830. 
(10) CONSTITUCION DE LA REPUBLICA.- 30 de julio de 1835. 
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Ecuador, como resultado de importantes modifiaciones en las 

relaciones socio-economicas y administrativas al interior de 

la Repúbl ica. 

En el Litoral aparece un sistema urbano especifico, 

producto del establecimiento de un modelo económico de tipo 

agro-exportador, que indujo a una intensa colonización 

agrícola, acampanada de la multiplicación de unidades urbanas 

secundarias de apoyo. En esta región en plena mutación se 

observa un despegue demográfico con la proliferación de 

cultivos principalmente de cacao, que se constituyen en 

receptáculos de los movimientos migratorios provenientes de 

la Región lnterandina. 

Entre 1830 Y 1861, se crean en la Costa dos provincias, 

las de Esmeralda.s y Los Rios total izando 4; los cantones se 

incrementan a 15, constituidos por 70 parroquias. 

La Sierra se mantiene como la abastecedora del mercado 

nacional con productos agricolas, texti les y manufactureros 

en general. En esta región en el mismo periodo se crean 

también 2 provincias: las de Cotopaxi y Tungurahua, denotando 

la importancia que alcanzaron estos sectores en cuanto a su 

producción agropecuaria y actividad comercial. El incremento 

de las dos nuevas jurisdicciones en el Callejón lnternandino, 

significó una reorganización poI ieo-administrativa a nivel 

provincial, ya que en lo que respecta a lo cantonal, única

mente se creó una jurisdicción de este tipo, totalizando 24 

con 221 parroquias. 

En 1861 también se pretendió organizar el territorio 

Amazónico en el orden politico-administrativo con la creación 

de la Provincia de Oriente, conformada por los Cantones Napo 
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y Canelos, a los que se les adjudicó los pueblos y territo

rios del Ex-Gobierno de Mainas; sin embargo, algunos sectores 

continuaron conformando jurisdicciones de la Región Ir,lHran

dina, como es el caso de la Cantones Sangay y Gualaquiza, que 

pertenecian a la Provincias de Chimborazo y Azuay, respecti-

vamente; lo cua 1 

tipo económ i co 

obedecia principalmente a 

y de gestión que éstos 

Provinnia~ de la Sierra. 

la vinculación de 

mantenían con las 

En resumen, al af'\o de 1861 (IU el Estado del Ecuador 

estaba consituido por 12 provincias, 41 cantones y 291 

parroquias. Es importante destacar que, en la Ley División 

Territorial expedida por la Convención Nacional en ese ano, 

se hace constar al Archipiélago de Galápagos como parte 

constitutiva del territorio ecuatoriano, y aún más, se 

dispone que éste conforme una nueva provincia que seria 

regida por una ley especial. (Fig. No 4). 

En cuanto a la conformación territorial de las jurisdic

ciones provinciales creadas desde 1830 a 1861 se debe anotar 

que el sistema productivo y desarrol lo socio-económico 

diferenciados entre la Sierra y la Costa, habian fomentado un 

marcado regionalismo que posiblemente indujo a que sectores 

del Litoral, que antes formaban parte de las provincias 

interandinas, como son los de Esmeraldas (anteriormente 

integrante de la Provincia de Pichincha) y la parte Norte de 

la Provincia de Los Rios (que en la actualidad es el Cantón 

Quevedo y fue parte de la Provincia de Cotopaxil, pasen a 

formar provincias costaneras, acentuéndose una regiona-

1 ización natural, con una regional ización jurisdiccional, 

afectando a la unidad nacional. 

(11) LEY DE DIVlSION TERRITORIAL.- 29 de Mayo de 186i 
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FIGURA No 4 
MAPA POLITICO ADMINISTRATIVO DEL ECUADOR AL ARO DE 186 1 
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Desde 1861 a 1897 se multiplican considerablemente las 

jurisdicciones politico administrativas, y en particular las 

parroquias rurales, siendo un fenómeno revelador del desarro

llo económico y social que experimentan básicamente tres 

zonas: la primera, correspondiente a los sectores húmedotro-

picales que se constituyeron en los primeros productores de 

cacao, como son los cont i guas a Babahoyo, Macha 1 a, Chone y 

Santana; la !Segunda que S8 la pudl'ia caracterizar como la 

portuaria del litoral manabita, constituida por los sectores 

de Bahia, Manta, Machalilla y Manglaralto, desde donde se 

exportaban el cacao de Chane y los productos de las cosechas 

provenientes del 1 itoral interior (nuez de tagua, lana de 

ceibo, látex, madera de balsa, etc.); por último la tercera, 

conformada por áreas costaneras contiguas a las vías que 

unían el Puerto de Guayaquil con Manabí y la Sierra, donde se 

desarrollaron 105 arrozales ya partir de 1890, las grandes 

plantaciones de ca~a, equipadas con molinos industriales. 

En 105 Andes, el ritmo de creación de nuevas 

cianes era mucho más lento; la mayor parte de 

jurisdic

ellas se 

constituyeron a lo largo de los valles conducentes 

Costa. 

a la 

Al reafirmarse la campif'ía andina como proveedora de la 

Costa en cuanto a muchos bienes de consumo, en el último 

tercio del siglo XIX la transportación a lomo de mula entre 

Quito y Guayaqui 1 aumenta con el incremento del intercambio 

interregional. Se crearon y mejoraron importantes vías de 

comunicación: en 1871, se abre la primera carretera carrosa

bl .. de las tierras altas entre Quito y Ambato; en 1890, se 

reacondiciona la vía "Flores" entre los Andes y Babahoyo, vía 

Guaranda; en 1897, se conecta el ferrocarril de Guayaquil y 

la carretera carrasable andina. 
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Entonces se produce una ampl ia transferencia de la 

población al centro del espacio nacional, particularmente 

alrededor de la diagonal Quito-Guayaquil. 

Guayaqui 1 se convierte en el principal centro económico 

y polo de crecimiento poblacional del pals, "en cambio, Quito 

crece como un poln sPGundario cuya expansión so vincula al 

opqarrollo de las funciones burocráticas" (12). 

Para 1897 el Ecuador tenia 15 

384 parroquias ( 13) . Desde 1861 

provincias, 

se hablan 

54 cantones y 

incrementado 3 

provincias, 13 cantones y 93 parroquias, con un promedio dp.: 

una provincia cada 12 aftas, un cantón cada 3 a~os y de 2 a 

3 parroquias por a~o. (Fig. No 5). 

Tanto en el Litoral, como en la Región lnterandina, se 

habla ya consol idado la estructura jurisdiccional polltico-

administrativa a nivel provincial, que se mantiene hasta la 

fecha. 

La Costa, con la creación de la Provincia de El Oro, 

llega a tonel' 5 jurisdicciones de este tipo, conformadas por 

un total de 19 cantones y 100 parroquias. La provincia con 

mayor número de cantones era la de Manabl (seis); las de 

Guayas, Los Rlos y El Oro, tenlan el mismo número de cantones 

(cuatro), en tanto que la de Esmeraldas tenia un único 

cantón. A nivel parroquial en cambio, Guayas era la que 

(12) AGUIRRE R.- "Estado y Vivienda en Guayaquil".- Facultad Latino
americana de Ciencias Sociales.- Colección Tesis No 4.- Quito.- 1984.
Pág. 20.-
(13) LEY DE DIVISION TERRITORIAL.- 26 de marzo de 1897. 
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FIGURA No 5 
MAPA POLITICO ADMINISTRATIVO DEL ECUADOR AL A~O DE 1897 
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tenia un mayor número de parroquias (treinta y seis), le 

seguian: Manabi (veinte y cuatro), El Oro (dieciseis), Los 

Rios (quince) y por último Esmeraldas (nueve). 

En la Sierra se habian creado tres provincias, las de: 

Carchi, Ca~ar y Bolivar, totalizando 10, que se integraban de 

35 cantnnRS y 284 parroquias. 

Las provincias con el mayor número de cantones eran las 

de Chimborazo, Azuay y Loja (cinco), ya continuación estaban 

las de: Cotopaxi y Tungurahua (cuatro); Imbabura, Pichincha 

y Bolivar (tres); Ca~ar (dos); y Carchi (uno). 

En cuanto a la estructura parroquial, cabe se~alar que la 

provincia que tenia el mayor número de estas jurisdicciones 

era la de Pichincha (cincuenta y dos), siguiéndole las de: 

Azuay (cuarenta y ocho), Chimborazo (treinta y nueve), Loja 

(treinta y uno), Tungurahua (veinte y seis), Cotopaxi (veinte 

y cinco), Imbabura (veinte y dos), Bolivar (diez y ocho), 

Ca~ar (doce) y Carchi (once). 

En términos cuantitativos la estructura jurisdiccional

politico-administrativa de la Sierra, en 1897, era aproxima

damente el doble de la existente en el Litoral. 

Es importante destacar que en ese mismo a~o, se 

le dió por primera vez una categoria jurisdiccional al 

Archipiélago de Galápagos o Colón, al considerárle como una 

parroquia constitutiva del Cantón Santa Elena, perteneciente 

a la Provincia del Guayas, situación que se mantendría 

únicamente por pocos aNos, ya que, como se verá posteriormen

te, pasó nuevamente a ser considerado parte del territorio 

nacional pero sin ninguna categoria politico-administrativa. 
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En lo que respecta al territorio amazónico, se debe 

anotar que en las últimas décadas del siglo XIX, éste habia 

seguido un proceso involutivo en el orden politico-adminis-

trativo, observándose que pueblos de marcada importancia 

especialmente en la Epoca Colonial, habián sido prácticamente 

olvidados. 

En 1878 (14), se suprimió la Provincia de Orien- te, a la 

que únicamente se la citaba desde entonces como rtRegión 

Oriental", integrada por territorios que conformaban el Reino 

de Quito. Este cambio, que evidenciaba cualitativamente la 

situación de abandono de los pueblos orientales por parte de 

los organismos centrales del Estado, se corrobora mAs tarde, 

en 1884 (15) al expedirse una nueva Ley de División Territo

rial que ratifica lo antes indicado. 

En 1897 se mantuvierón las categorias de: región territo

rios y pueblos, con las que se definían a las jurisdicciones 

orientales, pero se reestablecieron algunos cantones, como 

los de: Sangay, Canelos y Gualaquiza, que se incorporaron en 

su orden, a las Provincias de Tungurahua, Chimboraza y Azuay. 

Sin embargo, a partir de 1900, la Región Oriental retoma 

cierta importancia; así, en ese arío, una ley especial (16) 

reestablece a la "Provincia de Oriente tf y dispone que ésta 

sea dividida politica y administrativamente en cuatro 

jurisdicciones departamentales, cuyas cabeceras, 1 imites y 

pueblos constitutivos debian ser determinados por el Ejecuti

vo. Esta disposición fue parcialmente cumplida mediante un 

(14) LEY DE DIVISION TERRITORIAL.- 27 de mayo de 1878.
(15) LEY DE DIVISION TERRITORIAL.- 17 de abril de 1884.
(16) LEY ESPECIAL DE ORIENTE.- 31 de octubre de 1900.-
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Decreto Ejecutivo, en el a\'\o de 1901 (17) documento por el 

cual se crearon los Departamentos ira y 2do del Napa y, lro 

y 2do del Aguarico, determinándose los pueblos integrantes de 

cada uno de ellos. 

En 1904, el Congreso emitió una" Ley para el Gobierno de 

la Región Oriental", mActlante la cual S~ d~roga la ontogoria 

de Departamento y se establecen las de Cantones y Parroquia" 

(18); por otra parte, esta norma juridica ratificó como 

facultad del Poder Ejecutivo, la de crear y fijar limites de 

jurisdicciones politico-administrativas en este sector de la 

Patria. 

A partir de 1910, ante el pel igro de usurpación de 

territorios del Pais, se acrecenta la idea de integrar el 

Oriente ecuatoriano al resto del contexto nacional, para lo 

cual el General Eloy Alfara, con una visión geopolítica y 

estratégica, plantea la construcción de la 1 inea férrea 

Ambato-Pe 1 i 1 éo-Curaray, obra que 1 amentab 1 emente no 11 egó a 

ejecutarse. No obstante, en el campo administrativo, en 1911 

(19) se crearon los cantones: Napa, Curaray, Pastaza, Santia

go y Zamora, estableciéndosesus parroquias constitutivas. 

Nueve a\'\os más tarde en 1920, por Decreto Legislativo (20) se 

crean las Provincias de "Napo-Pastaza" y "Santiago-Zamora", 

la primera conformada por 3 cantones y 24 parroquias; y la 

segunda, por 4 cantones y 19 parroquias. 

En esta misma época, es decir en los primeros aftos del 

(17) DECRETO EJECUTIVO No 1.- 1 de enero de 1901. 
(18) LEY PARA EL GOBIERNO DE LA REGION ORIENTAL.- 27 de octubre de 1904. 
(19) DECRETO EJECUTlVO.- 13 de octubre de 1911. 
(20) DECRETO LEGISLATIVO.- 25 de noviembre de 1920.- Registro Oficial No 
68 de noviembre 30 de 1920. 
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siglo XX, el mercado mundial del cacao se incrementó. Los 

productores nacionales para cubrir la demanda adicional, 

ampliaron las plantaciones de este producto a partir de los 

bancos aluviales, en los que tradicionalmente se cosechaba la 

pepa de las variedades autóctonas, hacia los interfluvios en 

las zonas altas de los principales ejes fluviales; ésto, 

gracias a la introducción de variedades de plantas oriundas 

de la zona del Caribe, mejor adaptadas a las zonas altas del 

litoral. Asi se expandieron las plantaciones cacaoteras hacia 

otros sectores ubicados al interior de las provincias de 

Guayas, Manabí, El Oro, Los Rios y Esmeraldas. 

fue 

Un elemento que contribuyó notablemente en este 

el desarrol lo de la máquina a vapor. Desde 

proceso, 

1880, la 

navegación fluvial a vapor prestaba servicio cotidiano, entre 

Guayaquil, Daule, Babahoyo y Yahuachi, ciudad esta última 

donde comenzaba la linea férrea. También habla un servicio 

semanal a la Isla Puná y a la Provincia de El Oro; otro 

bisemanal hacia Posorja y el Morro, asl como uno de cabotaje 

bimensual a la Provincia de Esmeraldas. 

Hacia 1910, en el apogéo de la época cacaotera, Guayaquil 

se habia convertido en el corazón de una estrel la de ejes 

fluviales, por donde surcaban 46 vapores, interrelacionando 

de manera directa al Puerto Principal con: ul a zona de 

cultivos destinados al mercado urbano y las plantaciones de 

tabaco de la región de Daule; las zonas de los cacaos de 

arriba de la Provincia de los Rios, alrededor de Babahoyo y 

de Vinces; las zonas de los cacaos de abajo, entl'e Naranjal 

y Machala; y la zona de expansión del cultivo de caNa de 

azúcar, al rededor de Mi lagro". (21) (Fig. No 6). 

(21) GOMEZ, NELSON. - Op. Cit. Pág. 190.-
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FIGURA No 6 

NAVrGACION fLUVIAl A VAPOR Y EL ESPACIO nrGIONAI A PRINCIPIOS mi SIGLO XY.. 
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El gran sistema comercial en referencia, estaba consti-

tuido por dos aureo las: la pI' imera llegaba, como ya se 

anotara, a ciudades como Daule, Babahoyo, Yaguachi, Machala, 

etc., que eran importantes puntos de ruptura de carga entre 

la navegación y el transporte terrestre hacia Manabí y la 

Sierra; la segunda aureola, enlazaba los puntos antes 

indicados con ciudades tales como las de Balzar, Vinces, 

Pueblo Viejo, Pasaje, Santa Rosa y otras, accesibles también 

por navegación a vapor pero únicamente en épocas de lluvia; 

estos últimos GPntros constituían puntos secundarios de 

ruptura de carga entre las embarcaciones a vapor u otras de 

planilla media y las pequefias lanchas que podían seguir río 

arriba, hasta los frentes internos de producción. 

Sin embargo, la expansión cacaotera trajo consigo una 

marcada monopolizaciÓn del espacio productivo o susceptible 

de serlo, en manos de un reducido número de personas y 

fami I ias. Esta frenética apropiación de la tierra perseguía 

el acaparamiento de la riqueza, el control de la mano de 

obra, el incremento de una producción a escala que no habria 

sido posible si se establecian minifundios, pero además como 

senala Enrique Ayala, fue "una medida para impedir el acceso 

a tierras libres a los inmigrantes serranos" (22) que se 

habían constituido en la principal fuerza de trabajo dentro 

del proceso productivo, y que por las rivalidades regionalis

tas se presentaban como sus adversarios. 

La posesión de la tierra no sólo constituia en aquel 

entonces la principal fuente de enriquecimiento, sino el 

medio más rápido para acceder el poder politico en base al 

(22) AYALA, ENRIQUE. - "Lucha PoI itiea y Origen de los Partidos en el 
Ecuador".- Edit. U. Católica, Quito.- 1978.- Págs. 43-44.-
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poder económico. Los grandes terratenientes de la costa, cuya 

hegemonia poi itica la pudieron consol idar luego de la 

Revolución Liberal de 1895, limitaron en la medida de sus 

posibi 1 idades toda forma de organización social y poi itica 

que pudiera romper el esquema establecido. 

En la estructura politico-administrativa, ésto 

refleja en un númeI'o muy reducido de parroquias que se crean 

entre 1897 y 1921 en el Litoral; apenas 21. De estas 

parroquias 12 se incrementaron en Manabi, 4 en Guayas, 3 en 

Los Rios y 2 en Esmeraldas. En cambio se crearon 5 cantones: 

2 en Guayas, 2 en Manabi y 1 en Los Rios, en virtud de que 

este tipo de gobierno seccional si permitia la consolidación 

de la clase terrateniente dominante. 

La prosperidad cacaotera generó un importante desarrol lo 

económico asi como la ampl iación del mercado doméstico de 

consumo en la Costa; ésto a su vez estimuló a una mayor 

productividad en la Sierra, región que abastecia esa demanda 

inter-na, yen menor grado, una de carácter internacional 

originada en el sur de Colombia. 

Los terratenientes de la región interandina comenzaron a 

invertir sus ganancias en la modernización de sus haciendas, 

desarrollo del riego, plantaciones de árboles de eucalipto, 

importación de ganado y semillas seleccionadas e inicio de 

nuevas prácticas de cultivo. 

Luis Felipe Borja al respecto escribia: "la agricultura, 

la ganaderia, la arbicultura han transformado los campos de 

la Sierra. No se ha hecho todo lo que puede hacerse; pero 

está dado el primer impulso. Las exposiciones agricolas en 

Quito, en Latacunga, en Ambato, revelaron cuánto se habia 
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progresado y cuánto más puede progresarse •. " (22) 

El comercio interno se vió favorecido aún más, gracias 

a la construcción de la linea férrea Quito-Durán, una de las 

obras más importantes del pais, concluida en 1908, que 

venciendo los Andes contribuyó a integrar y a consolidar la 

nación. (Fig. No. 7) 

El desarrollo de las fuerzas productivas de la Sierra, 

principalmente ubicadas en 105 sector .. s rurales, la inL.,n,;!

ficación de las actividades agropecuarias que mejoró aprecia

blemente la situación económica de 105 habitantes del campo 

y la organización social, entre otros, son factores que 

contribuyeron a una prosperidad notoria que se refleja en el 

adelanto fisico de muchos centros poblados rurales que 

accedieron a la categoria de parroquias; es as! como en el 

mismo periodo antes referido, es decir, entre 1897 y 1921, se 

crearon 42 parroquias rurales: 2 en la Provincia del Carchi, 

9 en Imbabura, 5 en Pichincha, 5 en Tungurahua, 3 en Chimbo

raza, 1 en Bol ivar, 5 en Cariar, 3 en Azuay y 9 en Laja; no 

obstante se suprimió 1, la parroquia Sunbagua en la Provincia 

de Cotopaxi. A nivel cantonal, se crearon: una jurisdicción 

de este tipo en el Carchi, 1 en Pichincha, 1 en Cotopaxi y 1 

en Laja, mientras que 105 Cantones de Canelos y Sangay, que 

anteriormente formaron parte de la Provincias de Tungurahua 

y Chimborazo, respectivamente, pasaron como hemos visto a 

formar parte de las jurisdicciones politico-administrativas 

de la Región Oriental. 

En sintesis, en el ario de 1921, (24) el Ecuador se 

(23) Esta cita consta en la obra de P. J. Alvarado: "El Indio Ecuatorla
no.- Contribución al E9tudio de la Sociologla Indoamericana".- 4ta 
Edición.-Edit. Casa de la Cultura Ecuatoriana, Quito.- 1954.- Pág. 215. 
(24) Cuadro de Div. Terr. del Ecuador, al 22 de Enero de 1921.- MINGO. 
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FIGURA No 7 

LA RED FERROVIARIA EN EL ESPACIO NACIONAL (1860 - 1930) 
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integraba de 17 provincias, 66 

también se incluia como parte 

cantones y 489 parroquias; 

del territorio del Pais el 

Archipielago de Colón con sus 13 islas, pero con una catego

ria politica-administrativa no muy definida. 

Desde 1897 se habian incrementado 2 provincias, 12 

0~ntonp.s y lOS parro<1uia'D, con un proffiadio d .. 1 provincia 

cada 12 al'los, 1 cantón cada 2 al'los y de 4 a 5 parroquias por 

al'\o. 

La Costa contaba con: el 39% de provincias (cinco), el 

36,4% de cantones (veinte y cuatro) y el 24,7% de parroquias 

(veinte y cuatro) la sierra tenia: 59% de provincias 

(diez), el 53% de cantones (treinta y cinco) y el 66.5% de 

parroquias <trecientos veinte y cinco); 

se constituia del: 12% de Provincias 

la Región Amazónica 

(dos), el 10,6% de 

cantones (siete) y el 8,8% de parroquias (cuarenta y tres). 

En el segundo cuarto del siglo XX, no se producen 

modificaciones sustantivas en la organización espacial y 

jurisdiccional politico-administrativa del pais; no obstante, 

se observa un reforzamiento de la llamada "diagonal Q.uito

Guayaquil", que se consolidaba como el eje del desarrollo 

social y económico del Ecuador. Los sectores ubicados al 

Centro y Norte de la Costa, asi como en la parte meridional 

del Callejón lnterandino, fueron objeto de cierto aislamiento 

y desatención administrativa, aunque no en la medida que se 

dió en el gran espacio oriental amazónico que se constituyó 

en un verdadero "ángulo muerto" del territorio del pais. 

(Fig. No 8). 

En los a\'\os de 1941 y 1942, e 1 Ecuador sufre un impor

tante recorte territorial impuesto por la fuerza por parte 
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FIGURA No 8 
REVOLUCION TECNOLOGICA DEL VAPOR Y "ESTRECHAMIENTO" DEL NUCLEO CENTRAL 

DEL ESPACIO NACIONAL 

Esmeraldas 

ESPACIO-TIEMPO ESPACIO 

Fsmera!das 

, 
Tulcan " " e 

I , 
I 

,i Porloviejo l' 

I , I 
, 

I 
I 

I , 
Ibarra " Bobahoyo 

:=========::L2'='. 'Q U I T O " 
Bobohoy6 Lalocunga,' 

, ~mboto I 

Gua/:qUil ~iobomba <', 
( ' I , . , 

, I , 

Moc'ho la: " 
I 
I 
• 
Cuenca 

Guayaquil 

, 
", , , 

~ 
Machala " , 

" , 

Tulcan 

I borra 

,~ 
I 
I 

• I 
I 

QUITO 
I 

• • I 
I 
I 

Latacunga , 
I 

Amboto 
• • I 

Riobamba 
I , 
I , 
I 
I 
I 

" Cuenca 
, I 
~ 

o 12 24 horas 
f-I--tl--I 

o 50 IOOKm. 

LOJo 

Portoviejo 

',',',' I VIA FERREA. 

2 EJE DE NAVEI3ACION FLUVIAL (Servicio por vapor .. ) 

3 CARRETERAS Y CAMINOS 

FUENTE: GOMEZ, NELSON.- Ob. Cit.-Págs. 196-197.-
LOJa 



- 38 -

del Perú, justamente en la Región Oriental, donde la total 

despreocupación por parte del Estado unida a una difici 1 

situación económica del pais, habia dado lugar a que no 

exista ningun plan o programa de colonización y desarrol lo de 

esta parte del pais; basta observar que no existia ninguna 

carretera hacia el interior de la región, como tampoco un 

solo centro urbano de importancia. 

Durante este periodo el Ecuador compartió con el 

munrlo la crisis qUE! originó 1" segunda guerra mundial. 

En lo económico hubo una considerable restricción de la 

demanda internacional de cacao, producto que habia 1 legado a 

captar casi el 70% del total de las exportaciones nacionales; 

sin embargo, ésto fue compensado, de alguna manera, con una 

mayor demanda de productos tales como el café, arroz, azúcar, 

etc. 

El mayor desarrollo de la producción de café se dió en 

las alturas forestales de la Cordillera de Colonche al Este 

y Sur de Jipijapa, asi como en el pie de monte de la 

Cordil lera de los Andes, adyacente a las principales vias que 

intercomunicaban la Sierra y la Costa. 

El sector azucarero se desarrolló a lo largo de la via 

férrea costera, que permitia la salida del producto; y la 

producción de arroZ se concentró en un 70% en el triángulo 

Guayaquil-Milagro-Babahoyo. 

La red ferroviaria a nivel nacional alcanzó su mayor 

extensión, con más de 1. 100 km.; también la red de carreteras 

1 legó a 4.000 km. aproximadamente y su arteria principal era 

la carretera Tulcán-Babahoyo. La Sierra septentrional era la 

más favorecida con un doble eje longitudinal ferroviario y de 
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carreteras; la sierra meridional dispon1a de un eje vial 

interrumpido y la costa, con un débil sistema terrestre de 

comunicación, seguia dependiente del sistema fluvial. (Fig. 

No 9). 

El litoral continuó con su economia agroexportadora, y la 

sierra, como abastecodora dol morondo intcrn04 

En 1950 se mantenia inalterable el número de provincias 

en el país, es decir continuaba con 17. Los cantones se 

habian incrementado en un número de 20 desde 1921, con un 

promedio de creación de un cantón cada afto y medio, llegando 

a un total de 86. 

De los 20 cantones creados en el periodo 1921-1950, 6 

correspondieron a la Costa distribuidos de la siguiente 

manera: dos en Manabi y uno en cada una de las provincias de 

Esmeraldas, Guayas, Los Rios y El Oro; 12 se crearon en la 

Sierra: dos en Chimborazo, dos en Laja y uno por cada una de 

las provincias interandinas, excepto la de Bol ivar; por 

último 2 cantones se crearon en la Región Amazónica, es 

decir, uno por cada una de las provincias orientales existen

tes en aquel entonces. 

De esta manera, el 35% del total de cantones existentes 

en e l país estaban en la Costa, el 58,5% en la Sierra y el 

10,5% en la Región Oriental. 

Es interesante advertir que los porcentajes antes 

anotados guardaban cierta relación con los de distribución de 

la población asi, de la cifra total de habitantes que tenia 

el Ecuador en 1950, igual a 3'202.757, vemos que 1'856.445 

personas, que representaban el 58% del total, residian en la 
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FIGURA No 9 
LA SIERRA CENTRAL Y SEPTENTRIONAL ALREDEDOR DE 1930 
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Sierra; 1'298.495 habitantes que constitulan el 40,5% vivlan 

en la costa; 46.471 habitantes que eran apenas el 1.5% 

residian en el Oriente y únicamente 1.346 personas vivlan en 

el Archipiélago de Galápagos. 

A partIr de 1950 y en la segunda mitad del siglo XX, se 

producQn importantes oambio:::::; en la economía. de 1 pa1!5, que 

tuvieron influencias en todos los órdenes y por ende en la 

estructuración Jurisdiccional Polltico-Administrativa. 

El primero de ellos fue el auge bananero. Históricamente, 

el cultivo del banano se desarrolló en el pals como otra 

alternativa frente a la crisis del cacao producida, como ya 

se ha expl icado, por la presencia de plagas y fundamental

mente por la contracción del mercado consumidor externo 

durante la primera posguerra mundial. Contribuyó al surgi

meinto de la economia bananera ecuatoriana, la destrucción 

que los tifones causaban frecuentemente en las plantaciones 

centroamericanas, de este modo, el banano que hacia 1946 

representaba apenas el 1,2% de las exportaciones ecuatoria

nas, en 1959 pasó a convertirse en el más importante rubro 

exportable, correspondiéndole el 62,2% del total de ventas 

nacionales al exterior. (Fig. No 10). 

La producción bananera permitió el desarrol lo de algunos 

sectores que habían permanecido marginados, como son los de 

la provincia de Esmeraldas, asi también otros de las sabanas 

costeras, contiguos a la Cordillera de los Andes, como son 

los de Santo Domingo, Quevedo, La Maná, Valencia, y al sur, 

los de la Provincia de El Oro, contiguos a Machala, Pasaje y 

Santa Rosa. 
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No obstante se mantuvieron, aunque en menor escala, las 

plantaciones y exportaciones de café y nanan. Los cultivOD da 

trigo, cebada, maiz, papa, arroz, caria de azúcar, etc., 

sirvieron fundamentalmente para con""mn interno y en parte 

también para la venta en el mercado internacional. 

La contribución de la agricultura 

Bruto fue realmente apreciablo, an 1071 

al Producto Interno 

llegó al 97%. 

La agr!r.1l1 tura de exportación se mantuvo enelavada en la 

Región Litoral, con un mayor desarrollo tecnológico, en tanto 

la agricultura de la Sierra sirvió para el autoabastecimiento 

de la Región y para el consumo de los demás mercados del 

pais. 

La productividad agricola sin embargo no era suficiente, 

asi entre 1970 y 1975 apenas tuvo una taza de crecimiento del 

1%, sensiblemente inferior a la del crecimiento demográfico. 

Una inadecuada apl icación de la Ley de Reforma Agraria 

ocasionó: e 1 fraccionamiento de las propiedades, principal

mente en la sierra; la instauración del minifundio; la 

disminución de la productividad; el deterioro de las condi

ciones de vida de los habitantes del campo, y el proceso 

migratorio del campo a la ciudad. 

Sobre este úl timo aspecto cabe anotar que mientras en 

1950 la población rural era el 71,4% de la total, en 1974 

constituia el 58,6%. 

Pero afortunadamente el relativo estancamiento del sector 

productivo agricola se vió compensado con un mayor desarrollo 

de los sectores pecuario e industrial; mas la situación 

económica del pais era complicada; la obra pública: carrete 
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ras, puentes, canales de riego, obras de infraestructura 

urbana. educativa, de salud, equipamiento y servicios se 

fueron incrementando en un ritmo menor a las necesidades. 

Es a mediados de la década de los sesenta, al iniciarse 

la llamada "era petrolera", cuando el país empieza a contar 

con recursos para impulsar un desarrollo más sostenido. (Fig. 

No 11). 

El crecimiento económico del Ecuador on el segundo 

quinquenio de los sesenta fue de 5,5% anual. Con inversiones 

sustanciales, la formación bruta de capital creció, del 16,2% 

del Producto Interno Bruto en la mitad de la década de los 

sesenta, hasta el 23,8% en los primeros a~os de los setenta. 

Los principales factores de crecimiento fueron: las 

inversiones en exploración y producción, del sector petrolero 

y la sustitución de importaciones en el sector industrial. 

Otro indicador económico que nos permite ver el rápido 

desarrollo que experimentó el pa i s , e s e I Producto Interno 
~ 

de a I rededor de US Bruto percápita. Mientras en 
• 

1950 era 

~140, se observa que éste prácticamente se duplica para 1972 

en que llega a US ~ 288; en 1973, llega a US ~387, y para 

1974 alcanza a US ~ 535. El P.l.B. asciende en 1976 a 4.950 

mi Ilones de dólares, lo que arroja una renta percápita de 680 

dólares. 

Esta bonanza económica estuvo acompa~ada por una expan

sión demográfica y en conjunto permitieron una especie de 

reconquista de espacios por mucho tiempo abandonados, primero 

en la costa y luego en la Región Amazónica, fundamentalmente 

por el desarrollo de la red vial de comunicaciones. Mientras 
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FIGURA No 11 
LA ESTRUCTURA ACTUAL DEL ESPACIO: EL PERIODO PETROLERO. 
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en 1956 se calcula que existian 9.200 km. de carreteras, en 

1967 la red vial llegaba a 18.532 ki lómetros, de los cuales 

1.957 kmts. eran asfaltados. 

Se opera entonces una especie de búsqueda de la identidad 

nacional en la revalorización de los territorios fronterizos 

y en especial de la Amazonia del pais, concientizándose la 

importancia que éstos tienen en el proceso d .. d .. sarrollo 

integral del Ecuador, a lo que se suma el f~nómeno de la 

migración acelerada de campesinos y ciudadanos empobrecidos 

fundamenta 1 mente por 1 as sequias que afectaban e 1 sur de 1 

paí s, dando 1 ugar a zonas sao i Q-económ i cas muy impar tantes, 

en su mayoria de tipo agricola, que demandaban una reorgani

zación fisico espacial y de orden administrativo. 

El Estado habia considerado entonces, que una de las 

maneras de generar un desarrollo más armónico e integral del 

país, era el incremento de nuevas jurisdicciones politico-ad

ministrativas, cuyos gobiernos seccionales contribuían a una 

planificación y ejecución más eficaz de obras. Es asi como en 

el periodo comprendido entre 1950 y 1977, en el Ecuador se 

crean tres provincias, 26 cantones y e 1 número de parroquias 

asciende a 830. 

La pI' i mera 

Legislativo, en 

de las provincias 

1953 (25), cuando 

se crea, 

la extensa 

por Decreto 

Provincia de 

Santiago-Zamora se divide en dos jurisdicciones de igual 

jerarquia, las Provincias de Morona-Santiago y Zamora-

chinchipe, conformadas en el primer caso por los Cantones: 

Macas, Gualaquiza, Santiago y Limón lndanza; y en el segundo, 

por los de Zamora, Chinchipe y Yacuambi. 

(25) DECRETO LEGISLATIVO, 1953.- R.O. No 360.- noviembre 10 de 1953. 
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A?los más tarde, el potenc i a I product i vo tanto agr i co I a 

como minero de las zonas Centro y Nor-oriental, as! como la 

posibilidad de fuentes de trabajo en actividades relacionadas 

con la exploración del petróleo, r.lIy" pxistencia " .. habio. yo. 

determinado, da lugar a que, a fines de la década de los 50 

se produzcan: nuevos procesos migratorios hacia estos 

sectores del pais, la ampl iación de zonas de colonización, 

"si como .. 1 d .. "arrollo o implementación de ",mLl'os lIrh"nos, 

proceso que conl leva a que en el a?lo se 1959, el Congreso de 

la República emito. un Decreto (26), por el cual Napo-Pastaza 

se divide en las Provincias de: Napo, conformada por los 

Cantones Napo, Quijos y Aguarico; y Pastaza, integrada por el 

Cantón de igual nombre. 

Con respecto a la misma Región Oriental, vale anotar que 

de los 26 cantones que a nivel nacional se crean entre 1950 

y 1977, 8, o sea el 31%, aproximadamente se incrementaron en 

l a Amazonia, llegando a tota l izar 17, que se integraban de 

133 parroquias rurales. 

La tercera provincia que se crea en el periodo en 

aná 1 i s i s es l a de Ga l ápagos, med iante un Decreto Supremo 

expedido en el a?lo de 1973 (27). Dicha provincia, para el 

a?lo de 1977 estaba integrada por 3 cantones, que a su vez se 

conformaban por un total de 7 parroquias. 

En la Región Interandina entre los a?los 1950 y 1977, 

apenas se crearon 6 cantones: 1 en Pichincha, 2 en Tungu-

rahua, 1 en Bol ivar y 2 en Loja. El número total de parro-

quias en este sector del pais llegó a 457. 

(26) DECRETO LEGISLATIVO, 1959.- R.O. No 963.- noviembre 10 de 1959. 
(27) DECRETO SUPREMO.- febrero 18 de 1973. 
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La Costa fue sin duda la región más favorecida en cuanto 

a la creación de cantones, pues en el la se incrementaron 11: 

2 en Esmeraldas, 3 en Manabi, 5 en Guayas, 1 en Los Rios y 1 

en el Oro. El número total de parroquias es esta región se 

incrementó a 233. 

En tal virtud, en el a~o U8 1977, el Ecuador contaba con 

un total de 70 provincias, 115 cantones y 830 parroquias 

rurales. 

En cuanto a 1 a estructura provincial, el 25% de estas 

jurisdicciones (cinco) se encontraban en la Costa, el 50% 

(diez) en la Sierra, el 20% (cuatro) en al Región Amazónica, 

correspondiendo el 5% restante a la Provincia insular de 

Gal ápagos. 

Respecto de la estructura a nivel cantonal, se observa 

que el 36,5% de los cantones del pais (cuarenta y dos) se 

local izaban en el Litoral, el 46% (cincuenta y tres) en la 

Sierra, el 15% (diez y siete) en la Amazonia y el 2,5% (tres) 

en la Provincia de Galápagos. 

A nivel parroquial, el número de estas jurisdicciones se 

distl'ibuian porcentualmente en las diferentes regiones, de 

la siguiente manera: el 28% (docientos treinta y tres) en la 

Gasta; el 55% (cuatrocientos cincuenta y siete) en la 

Sierra; el 16% (ciento treinta y tres) en la Amazonia; y 1% 

(siete) en Galápagos. 

Los porcentajes antes se~alados guardaban una relación y 

proporción entre si, aunque no 

embargo, se alejaban de aquellos 

distribución poblacional de aquel 

totalmente exacta; sin 

que hacen referencia a la 

entonces. Según el Censo 
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Poblacional de 1974, de la población total del pais que a 

ese a~o fue de 6'521.710 habitantes, el 48% (3'14R.5RS Hab.) 

se local izaba en la Sierra; el 49% (6'326.011 Hab.) en la 

Costa; el 2,7% (173.469 Hab.) en el Oripntfq y apenas un 

0,04% (4.037 Hab.) en Galápagos. Un 0.26% correspondia a una 

población local izada en zonas no del imitadas al interior de 

la República. 

Esto demuestra que si desde los inicios del Estado del 

Ecuador hasta aproximadamente el a~o de 1950, la estruclura

ción poI itico-administrativa, habia acompa~ado a procesos 

económicos, sociales y poI iticos, que de alguna manera se 

habian constituido en determinantes para una distribución de 

la población en el contexto territorial del pais; a partir de 

la segunda mitad del siglo XX, la creación de nuevas provin

cias, cantones y parroquias, ya no se presentó en función 

directa del incremento poblacional que experimentaban algunos 

sectores del Ecuador, sino en base a dos criterios fundamen

tales: de apoyar a los sectores geográficos más deprimidos 

y marginados, y de estimular a aquel los que se habian 

desarrollado, es decir tratando de favorecer por este medio 

a todas 1 as reg iones y sectores de 1 pa i s, de una manera 

equitativa e integral. Entonces se consideraba que la 

jerarquización jurisdiccional estimulaba la organización 

social y establecía gobiernos seccionales que, conociendo más 

de cerca las necesidades y proyecciones de sus respectivos 

ámbitos poI itico-administrativo podrían contribuir con el 

Estado para administrar sus recursos, ejercer un adecuado 

control administrativo y promover las obras de desarrol lo en 

los diferentes campos. 

Desde 1977 hasta la fecha, se producen acelerados cambios 

en el mapa politico-administrativo del pais. 
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La "garantía" que representó para el Ecuador el disponer 

de recursos hidrocarburiferos, le permitió acceder a impor

tantes créditos internacionales, fondos que sirvieron para 

que se realicen obras de desarrollo orientadas a activar el 

aparato productivo del país; se querla "sembrar el petróleo". 

Se cons'lr'uYE:u'un nUE:!vas carreteras, hospitales, escuelas, 

ffiGi'rcados, canaloG do riego; S8 ampl iaran o implementar-on 

obras de infraestructura y equipamiento urbano, etc. 

En la Amazonia ecuatoriana y especialmente en el sector 

nar-oriental, se intensificaron las actividades económicas 

primarias, particularmente las de explotación hidrocarburífe

ra, las agrícolas, y en menor escala, las ganaderas. La 

incipiente estructura flsica de la zona se vió sometida a un 

proceso de crecimiento, mediante la apertura de vías, 

aparecimiento de nuevas poblaciones, mejoramiento e incremen

to de obras, servicios y otros. 

Los nuevos centros urbanos se constituyeron en unidades 

de apoyo a las actividades económicas antes indicadas, así 

como en puntos de aprovisionamiento de insumas básicos; éstos 

experimentaron un considerable crecimiento físico no planifi

cado, como resultado de un acelerado incremento de su 

población, por inmigrantes que desde diferentes sectores del 

país fueron a radicarse en la región amazónica, no solo por 

la expectativa de vincularse a empresas hidrocarburlferas, 

sino también con el propósito de desarrollar la agricul tura 

y la ganaderia en el sector. 

Prol iferaron las plantaciones de palma, café, cacao, 

arroz, banano, etc.; se ampl iaren las zonas de colonización 

y la red vial; aparecieron nuevos centros poblados. Entonces 
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se estableció la necesidad de acrecentar la estructura 

pol¡tir.o-Rrlministrativa. En 1979 se crea el Cantón Lago Agrio 

(28). en la Provincia del Napa; en 1981, los de Yanzatza (29) 

Rn IR Provincia de Zamora- Chinchipo y Archidonn (30), en la 

Provincia del Napo; en 1984 y 1986, los rlP Shu"hufindi y 

Gonzalo Pizarra (31 y 32), respectivamente, en la misma 

Provincia del Napo; en lBS/, en Cantón Nangaritza (33), en la 

Provincia de Zamora Chin<.:ldp"q '''' 198R, los ,,,,ntonE's El Chaco 

(34) y La Joya de los Sachas (35), en la Provincia del Napa; 

en 1990 el CantóTl Cascales (36). en la Provincia de Sucum

bias; en 1991. el Cantón El Pangui (37), en la Provincia de 

Zamora-Chinchipe; total izando 10 los cantones creados en la 

amazonia desde 1977 a 1991. 

Se debe anotar que en este mismo periodo y en el a~o de 

1989 se creó también en la Región oriental. la Provincia de 

Sucumbias. (38) Las parroquias en este sector del pais 

pasaron de un total de 133 en 1977 a 162 en 1991. 

Sin embargo, el ttboom petraJeron, en los otros sectores 

del Ecuador significó el deterioro del sector agropecuario. 

en la medida de que el Estado impulsó el desarrollo indus

trial y urbano, despreocupándose de ese sector prioritario e 

incluso, sacrificándolo en beneficio de otras actividades 

económicas. 

(28) DECRETO SUPREMO. 1979. - R. O. No 872. jul io 11 de 1979. 
(29) DECRETO LEGISLATIVO. 1981.-R.0. No 388. febrero 26 de 1981. 
(30) DECRETO LEGISLATIVO, 1981.-R.0. No 427. abril 27 de 1981. 
(31) DECRETO LEGISLATIVO. 1984.-R.0. No 802. agosto 7 de 1984. 
(32) DECRETO LEGISLATIVO, 1986.-R.0. No 507. agosto 27 de 1986. 
(33) DECRETO LEGISLATIVO, 1987.-R.O. No 819. noviembre 26 de 1987. 
(34) LEY, 1988.-R.0. No 943. mayo 26 de 1988. 
(35) LEY, 1988. -R. O. No 996. agosto 4 de 1988. 
(36) LEY, 1990.-R.O. No 492. agosto 2 de 1990. 
(37) LEY, 1991. -R. O. No 622. febrero 14 de 1991. 
(38) LEY, 1989. -R. O. No 127. febrero 13 de 1989. 
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En la década de los aftos 70, por ejemplo, mientras ,,1 

sector industrial creció a tasas superiores al 10% anual, el 

sector agropecuario apenas alcanzó el 3%; en nnntradicción 

con lo que ocurrió en épocas anteriores en que el cacao, el 

banano, café, y otros productos, constituyeron la principal 

fllPnte, de divisas para el pals y"" las que el sector 

agropecuario constituyó la base y fundamento de la economia 

nacional. 

Al sector agrlcola se lo relegó del desarrollo, del 

avance tecnológico y del progreso. Todo ésto provocó un éxodo 

masivo de campesinos a las grandes urbes, en busca de mejores 

condiciones de vida, abandonando sus lugares de origen para 

tras ladarse a ciertas ciudades del pais, donde conformaron 

los llamados cinturones de miseria. 

En la actualidad, esta situación a traldo gravlsimas 

consecuencias: para el sector agropecuario porque los campos 

han quedado abandonados; y para las ciudades, porque en ellas 

se han formado verdaderos tugurios, donde un gran porcentaje 

de 5US habitantes viven en situaciones de miseria, subem

pIeados o sin trabajo, muchas veces invol ucrados en actos 

del ictivos para satisfacer sus elementales necesidades de 

vivienda, vestido y al imentación. 

Lo anteriormente expuesto a dado lugar también a una 

apreciable disminución de la producción y de la productividad 

agrlcola, a tal punto que el pais a tenido en múltiples 

oportunidades que importar productos al imenticios básicos, 

que en otras épocas se exportaban. Las fronteras agrlcolas 

han tenido una drástica disminución, en virtud de que enormes 

superficies de tierras agricolas se han dedicado a haciendas 
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netamente ganaderas, otras a quintas vacacionales y urbaniza

ciones, o se han transformado en tierras abandonadas e 

improductivas. A ésto se debe agregar el efecto de algunos 

fenómenos naturales, como son las inundaciones que se 

produjeron en 1983 y que dieron lugar a un decrecimiento del 

sector agropecuario de alrededor del 3%. 

El sector secundario rlP la economia o sootor inductrial 

no creció a un ritmo estable, asi, mientras en el periodo 

1970 - 1979, éste SP incrementó al 12%, ontre 1980 y 1987, la 

tasa de crecimiento fue inferior al 3% y a partir del último 

arlo indicado ha sido aún menor. Estas cifras demuestran 

claramente que el sector industrial no logró reactivarse. 

La estreches del mercado interno que dificultó a las 

empresas vender sus productos, 

económica de compra de los 

como efecto de la incapacidad 

ecuatorianos, hizo que las 

industrias mantengan, inclusive hasta la actualidad, un alto 

porcentaje de su maquinaria instalada ociosa, lo cual, de 

hecho, a provocado el incremento de los costos. 

Al no diversificarse 

productividad, en el Pais 

la producción ni elevarse la 

se han elaborado bienes de baja 

calidad a elevados precios, pues la falta de competencia que 

se originó en la aplicación del sistema de Hsustitución de 

importaciones", hizo que el empresario nacional no adquiriera 

una mayor eficiencia administrativa. 

La industria ecuatoriana durante mucho tiempo a estado 

sobreportegida: el Estado le ha venido otorgando una serie de 

beneficios a través de la Ley de Fomento Industrial. Lineas 

especiales de crédito se han creado para favorecer a este 

sector productivo; incluso se ha llegado a sucretizar la 
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deuda para evitar la quiebra de muchas empresas; sin embargo, 

el industrial ecuatoriano continúa manteniendo niveles de 

ineficiencia que le impiden competir en el mercado nacional 

y más aún en el mercado internacional. 

En sintesis, no se ha producido la activación del aparato 

productivo del pais; es m",,;, f'n alguno. "ectores ha habido 

cierto es'Larlcamiento o retroceso; pero lo más grave de torio 

es que este seudo desarrollo, le ha significado al Estado 

ecuatoriano un gran endeudamiento externo. 

El Ecuador debe actualmente alrededor de 10.000 millones 

de dólares, debiendo asignarse más del 60% de sus ingresos 

por concepto de exportaciones, para el servicio y la amorti

zación del capital, disminuyendo de esta manera las posibili

dades de que el pais pueda destinar estos recursos a inver

siones productivas. 

Esta preocupante situación económica y financiera del 

Estado ecuatoriano, no ha sido suficientemente considerada en 

la estructuración jurisdiccional politico-administrativa del 

pais, en la medida que ésta se ha venido ampliando velozmente 

y de cierto modo, alejándose de justificativos reales. La 

intención de crear nuevas jurisdicciones provinciales, 

cantona I es y par roqu i a 1 es como med io de generar una mayor 

organización y desarrollo, particularmente de sectores 

geográficos deprimidos, ha dado lugar a la inobservancia de 

procedimientos y requisitos legales, convirtiéndose en un 

proceso totalmente desvinculado de lo que representa un 

planificación integral del pais, y obedeciendo a intereses 

personales o en el mejor de los casos de un determinado y 

reducido sector poblacional. En un alto porcentaje, las 

nuevas creaciones de jurisdicciones poI itico-administrativas, 
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han respondido a demagógicos ofrecimientos de politicos 

inescrupulosos, que únicamente han estado interesados en 

captar un mayor número de votos, generar plazas de trabajo 

para sus seguidores, u obtener algún rédito económico, por la 

via de mantener influencia o control sobre ciertos organismos 

seccionales. 

Para citar un ejemplo vale indicar que, según un estudio 

efectuado en 1988 por la Comisión Especial de Limites 

internos de la Repúh 11 ca cerca de I 40% de lOs cantones 

existentes en ese a~o (ciento sesenta y dos) incumplian con 

los requisitos para tener tales calidades. 

En la Región Interandina entre 1977 y 1991, se crearon 32 

parroquias y 15 cantones; en la Región Litoral, en el mismo 

período se crearon igual número de parroquias, mas en lo que 

respecta a cantones, éstos se incrementaron en un número de 

24. Ya anteriormente se se~aló que entre los a~os indicados 

en la Región Amazónica se creó: 1 provincia, 10 cantones y 29 

parroquias; mientras que en la Región Insular de Galápagos, 

no se produjeron modificaciones. 

En total en el período 1977 1991, en el Ecuador se 

crearon: 1 provincia, 49 cantones y 93 parroquias. 

La Provincia de Sucumbías se creó sin que ni siquiera 

exista una Ley que establezca requisitos y procedimientos 

para el establecimiento de este tipo de jurisdicciones. 

De los 142 cantones que se han incrementado desde 1830 

hasta 1991, en un lapso de 61 a~os, el 34,5% es decir 49 se 

crearon a partir de 1977. 
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Mientras entre 1830 y 1977 se crearon los cantones con un 

promedio de casi un cantón cada dos a~os, a partir del a~o de 

1977, se crean con un promedio de 3 a 4 cantones por a~o. 

Entre los cantones creados en este periodo está, por 

ejemplo, el de Cevallos en la Provincia de Tungurahua, que 

RppnRs t; pnp 17 km2 y qua al a~o do su creac i ón (1900) L8" [a 

al rededor de 5.000 habi tantes AS cjp,,; r Rpenas el 10% de 1 

r·equisito de 50.000 habitantes que determina la ley; la 

población de su Cabecera Cantonal asi mismo, 

damente el 5% del requerimiento de Ley 

habitantes. 

era de aproKima

igual a 10.000 

No es factible establecer la misma relación a nivel 

parroquial ya que no existe documento alguno que nos permita 

conocer exáctamente el número de unidades de este tipo que 

tuvo el Estado ecuatoriano en 1830; no obstante, tomando como 

referencia la Ley de División Territorial de 1861, se observa 

que de las 632 parroquias creadas desde el último a~o citado, 

93 se han incrementado de 1977 a 1991, constituyendo el 15% 

aproximadamente. 

En el periodo 1861 - 1977, se crearon las parroquias con 

un promedio de 4 por a~o, mientras que de 1978 a 1991, el 

promedio se incrementa a 7 por a~o. 

Para fines de 1991 el Ecuador se integraba de 21 provin

cias, 174 cantones y 923 parroquias. 

El 24% de las provincias (cinco) se local izaban en el 

Litoral, el 48% en la Sierra (diez), otro 24% (cinco) en la 

Amazonia, y una que representa el 4% en la Región Insular. 
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El 38% de los cantones (sesenta y seis), se distribuyen 

en la Costa, el 45% (sesenta y ocho) en la Sierra; el 15% 

(veinte y siete) en la Amazonia y el 2% (tres) en Galápagos. 

A nivel parroquial la distribución porcentual de este 

tipo de jurisdicciones, por regiones, es la siguiente: el 29% 

en la Costa (docientos sesenta y cinco); el 53% (cuatrocien

tos ochenta y nueve) en la Región lnterRndina; ~l 17% en el 

Oriente (ciento sesenta y dos); y un 1% en Galápagos (siete). 

Entonces, a manera de hipótesis se podria decir que el 

acelerado incremento de jurisdicciones politico-adminis-

trativas que se observa en los últimos aftas, se presenta por 

tendencias a dar solución a problemáticas parciales y 

puntuales o por claros intereses politicos particulares, sin 

considerar la situación integral del pais, ni partiendo de 

politicas nacionales de desarrollo. 
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e A P I TUL o II 

2. -ANALISIS DE LAS NOMAS JURlDlCAS RELATIVAS A LA ESTRUCTURA 

JURISDICCIONAL POLITICO-ADH1NISTRATIVA 

La norma juridica básica que determina la pstructura 

jurisdiccional politico-administrativa del pais es, lógica

mente, la Constitución de la República, existiendo además 

leyes anexas y conexas como son: 

- La Ley de División Terri torial; 

- La Ley de Régimen Provincial; 

- La Ley de Régimen Municipal; 

- La Ley de Cartografia Nacional; y, 

- El Decreto Supremo de creación de la Comisión Especial 

de Limites Internos de la República. 

El marco juridico antes sef'lalado, será anal izado a 

continuación, de manera general, en lo que concierne a: 

- Tipos de Jurisdicciones politico-administrativas; 

- Delimitación de las Jurisdicciones politico-adminis 

trativas; y, 

- Gobiernos Seccionales 

De una manera particular serán estudiadas, 

normas que hacen referencia a: 

aquellas 

- Competencia, requisitos y procedimientos para la 
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creación, supresión y fusión de las jurisdicciones 

politico-administrativas. 

En la Constitución dR la Rppública, Titulo VI"DEL REGIMEN 

ADMINISTRATIVO Y SECCIONAL", Sección 1; como "Reglas Genera

les", el Art. 117 sef'lala: 

"El territorio del Estado es indivisible. No obstante, 

para el gobierno seccional, se establecen provincias, 

cantones y parroquias. La ley determina los requisitos para 

tener tales calidades ... " 

En virtud de este articulo, es claro que al interior del 

Estado ecuatoriano, sólo existen tres tipos de "jurisdiccio

nes politico-administrativas", entendidas como tales, en el 

presente análisis, los ámbitos geográficos o circunscrip

ciones territoriales en los cuales los diferentes gobiernos 

seccionales pueden ejercer su autoridad. 

Sin embargo, en el último inciso del articulo primero de 

la misma Constitución, al hablar de la Capital del Estado del 

Ecuador, indica: 

"La capital es Quito, Distrito Metropolitano." 

Más aún, el segundo inciso del articulo 123 de la Carta 

Politica ecuatoriana dice: 

"La Ley regulará el régimen del Distrito Metropolitano " 
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Surge entonces la pregunta: ¿El Distrito Metropol itano de 

Quito, es o no un tipo de jurisdicción poI itico-adminis

trativa no contemplada en el articulo 117 de la Constitución? 

Por su forma y fondo, el Distrito Metropolitano de Quito, 

es una Jurisdicción Política Administrativa particular, 

específica y privativa de la Capital rlP la Rppúbllca, qUQ 

debe contar con una circunscripción territorial, gobierno 

seccional y régimen propio, regulado por la Ley. 

Esta categoría que se le dió a la Capital de la República 

asi como la creación de esta nueva jurisdicción administrati

va, fue una de las reformas constitucionales aprobadas el 4 

de Agosto de 1983, promulgadas en el Registro Oficial No. 569 

de 1ro. de septiembre del mismo af\o, y al parecer, ésta no 

fue incertada correctamente en los articulos de la Constitu

ción, particularmente en el No. 117. Siendo entonces una 

omisión más de forma, no deja de ser importante sef\alarla, 

porque da lugar a confusiones. 

En la Constitución de la República no se jerarquizan ni 

se establecen las relaciones entre los diferentes tipos de 

jurisdicciones politico-administrativas. 

En la Ley de División Territorial, 

manera expresa, pero de su contenido 

provincias se integran de cantones 

tampoco se lo hace de 

se es tab 1 ece que 1 as 

y estos últimos de 

parroquias: 

el Distrito 

sin embargo, ninguna norma jurídica determina si 

Metropol itano de Quito es o no una subunidad 

provincial. De esta impresición a su vez se derivan muchos 

interrogantes; uno de ellos, es por ejemplo: ¿El Distrito 

Metropolitano de Quito tendrá su propia representación ante 

el Congreso Nacional, o su representación será parte de la 
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que corresponde a la de la Provincia de Pichincha? 

Hasta la presente fecha no se ha expedido la Ley a la que 

hace refencia el asticulo 123 de la Constitución, debiéndose 

se~alar que el l. Municipio de Quito ha elaborado un antepro

yecto.(Anexo No 1) 

En ~!::it8 punto, es conveniente hacer al gunas observaciones 

respecto de dos documentos: La Ley de División Territorial 

antes citada y el anteproyecto de Ley del Distrito Metropoli

tano de Quito. 

La Ley de División Territorial vigente, es la expedida 

por la Asamblea Nacional el 26 de marzo de 1897, publicada en 

el Registro Oficial No. 350 de abri 1 22 del mismo a~o. Esta 

Ley únicamente ha sido modificada o rectificada, parcialmen

te, mediante los diferentes Decr'etos Legislativos, Decretos 

Supremos, Acuerdos Ejecutivos o Ministeriales, de creación o 

supresión de Provincias, Cantones y Parroquias. 

Prácticamente constituye un 1 istado de las jurisdicciones 

politico-administrativas, adolece de muchos vacios y requiere 

ser reestructurada; no define ni determina las capitales 

provinciales ni las cabeceras cantonales y parroquiales; 

tampoco establece los linderos jurisdiccionales de las 

distintas unidades politico-administrativas, pues éstos han 

sido determinados parcialmente mediante otras normas legales, 

principalmente de creación de nuevas jurisdicciones, debién

dose anotar que sólo a nivel provincial, casi el 50% de los 

limites entre dichas jurisdicciones no se encuentran legal

mente establecidas o descritos técnicamente, por lo que no es 

factible identificarlas con presición; tampoco la ley en 

referencia establece los organismos, autoridades, requisitos 



- 62 -

y procedimientos para la ampliación de la estructura juris

diccional poi ítico-administrativa, a excepción de lo que 

corresponde a parroquias, que se determina de manera general 

en el artículo 21 de la misma. Esta Ley no considera la 

existencia de Distrito Metropolitano de Quito, pues en ella 

consta el "Cantón Quito", jurisdicción que prevalece hasta la 

fecha a pesar de la reforma Constitucional anteriormente 

aludid .... 

Estas y otras imprecisiones son las que determinan que 

surjan diferentes interpretaciones o concepciones; una clara 

prueba de e 11 o es justamente e 1 anteproyecto de Ley de 

Distrito Metropol itano de Quito, elaborado por el Municipio 

respectivo. 

El articulo primero del anteproyecto de Ley en referencia 

textualmente dice: 

"Art. 1. - DENOMlNAClON. - El Cantón al que pertenece la 

Capital de la República, se denominará Distrito Metropolitano 

de Quito". 

Como he analizado, Distrito Metropolitano es más que una 

denominación, es la condición que el Art. iro. de la Consti

tución vigente le confiere exclusivamente a la Capital de la 

Repúbl ica; de all i que su régimen se regulará por una Ley 

especifica, como manda el articulo 123 de la Carta Política, 

caso contrario, tendria que sujetarse plenamente a la Ley de 

Régimen Municipal. 

El articulo 6to. manifiesta: 

"Art. 6.- ZONAS METROPOLITANAS.- Para la desconcentra 
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ción administrativa y de servicios, asi como para asegurar 

formas más eficaces de participación de sus habitantes, 

dividcac el territorio distrital en zonas metropolitanas. Las 

comprendidas dentro del limite urbano de Quito, se denominan 

zonas metropo 1 i tanas centra 1 es; 1 as demás son zonas metropo

litanas suburbanas.- El Concejo, mediante ordenanza, estable

cerá las zonas metropolitanas, de conformidad r.on 81 plan d~ 

desarrollo metropolitano y podrá, en el futuro, crear 

suprimir o fusionar, debiendo previamente emitirse informe 

favorable de la Comisión Especial de Limites Internos de la 

Repúb I lea. - A cada zona corresponde una o más parroquias 

metropolitanas, cuya creación, supresión o fusión competen al 

Concejo .... «. 

Este articulo está en oposición al Art. 117 de la 

Constitución, en su forma y fondo asi: 

-No se debe hablar de "territorio distrital" ya que las 

jurisdiciones politico-administrativas no otorgan ni quitan 

territorios; de otro lado, mediante esta Ley se crearían las 

"zonas metropolitanas centrales y suburbanas" que se integra

rian de • parroquias metropolitanas·, es decir tipos de 

jurisdicciones politico- administrativas no previstas en la 

constitución, ya que no sólo son subdivisiones del Distrito 

Metropolitano estalecidas con fines operativos o de planifi-

aaolón y ejecución de programas y proyectos, 

una de éstas tendrian sus propios gobiernos 

nombrados med i an te el ecc i ón popu I al'; as i el 

anteproyecto de Ley dice: 

s i no que cada 

seccionales, 

Art. 19 de I 

"Art.19.- CONFORMACION.- En cada una de las parroquias, 

dentro de I as zonas metropo I i tanas centra I es y suburbanas, 

habrá un Cabi Ido Parroquial, constituido por siete vocales, 
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vecinos de la respectiva parroquia, elegidos de entre las 

1 istas que inscribirán los partidos politicos, junto con las 

de candidatos a concejales del Distrito Metropolitano.- Los 

vocales designarán de entre ellos a su Presidente, quien 

ejercerá el cargo por un periodo de dos aftos." 

En el Art.22, con respecto a las zonas metropolitanas 90 

expresa.: 

"Art.22.- CABILDO ZONAL.- Los presidentes de los cabildos 

parroquiales de una misma zona metropolitana, sean centrales 

o suburbanas, constituyen el Cabildo Zonal, cuya finalidad es 

examinar las necesidades de las distintas parroquias y 

coordinar sus esfuerzos con los del Concejo y la Administra

ción del Distrito Metropol itano en procura de solucinarlas". 

Es importante destacar que estos gobiernos seccionales, 

son independientes de los funcionarios que serán los directa

mente responsables de dirigir y vigi lar la marcha de los 

servicios y dependencias administrativas en cada zona 

metropol itana, como son los "Administradores zonales", que 

serian designados por el Concejo Distrital, según lo seftala 

el Art.18 del Anteproyecto de Ley; o del "Administrador Gene

ral", designado igualmente por el Concejo Distrital en base 

a una terna presentada por el Alcalde, cuya responsabilidad 

seria la de dirigir y vigi lar la marcha de los servicios y 

dependencias administrativas en el Districto, como seftala el 

Art. 15 del mismo anteproyecto referido. 

También se debe anotar, que en el numeral 12 del articulo 

9 del anteproyecto, como una de las atribuciones y deberes 

del Concejo, se establece: 
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"12. Crear suprimir y fusionar las parroquias en el 

Distrito, cambiar sus nombres y determinar sus 1 inderos, 

p~evio informe al Ministerio de Gobierno." 

Al no especificar que tipo de informe es 01 que debe 

presentar el Ministerio de Gobierno, abre la posibilidad de 

que, "ún en el supuesto do que el Ministerio ""f1alado emita 

un "informe desfavorable", AP pstaria cumpliendo oon ose 

requisito; entonces desaparece la necesaria e importante 

subordinación o en última instancia coordinación, que debe 

existir entre un gobierno seccional y el central, vinculo que 

la legislación actual contempla, por ejemplo cuando las 

Parroquias se crean en los Cantones, mediante Ordenanzas 

expedidas por los Concejos correspondientes, APROBADAS por el 

Ministerio de Gobierno. 

Las observaciones anotadas respecto del Anteproyecto de 

Ley del Districto Metropol itano de Quito, que de ninguna 

manera constituyen un anál isis integral del mismo, son sólo 

ejemplos de contradicciones que podrian producirse en la 

normativa legal de la estructura jurisdiccional politico-ad

ministrativa. 

Estas inconsistencias 

leyes vigentes; asi por 

Municipal, el Art. 10 hace 

jurldicas se presentan también en 

ejemplo, en la Ley de Régimen 

referencia a "parroquias urbanas 

y rurales", es decir tipos de jurisdiciones político-adminis

trativas que tampoco contempla la Constitución; es más en el 

Art.l1 de dicha Ley, se establecen las condiciones que se 

deberán cumplir para la creación de Parroquias Rurales, pero 

no se regulan los requisitos y procedimientos 

creación de parroquias urbanas. Hasta el af'ío de 

para 

1982, 

la 

ni 

siquiera se definla el gobierno seccional que tendrlan las 
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"parroquias urbanas" y sólo a partir de ese af'\o se hacen 

extensivas para dichas 

les previstas en el 

articulo 140 al 148. 

jurisdicciones, las Juntas Parroquia 

Art. 139 y reglamentadas desde el 

Ante lo expuesto, habria que preguntarse: ¿Conviene que 

la estructura jurisdi"innal politica-administrativa ;JO 

del",'rnl"" mediante leyes?; una rectificación de la Ley dA 

Réginen Municipal ¿podría dar origen al establecimiento de 

"cantones urbanos y rurales"? 

La indiscriminada proliferación de jurisdicciones 

politico-administrativas que ha experimentado el Pais en los 

últimos quinque~os; la repetida inobservancia de requisitos 

y procedimientos contemplados en las leyes vigentes, asi como 

el hecho de haberse convertido el proceso de creación 

deprovincias, cantones y parroquias, en mera plataforma de la 

que se sirven ciertos politicos inescrupulosos para incremen

tar el número de electores, sin reparar en las consecuencias 

que trae al país un incremento no planificado e injustificado 

de las mismas; conl leva a pensar que debe ser la Constitución 

del Estado, la que establezca de rnanera clara y precisa la 

estructura jurisdiccional politico-administrativa, y sus 

formas de gobierno seccional, para que éstas sean reglamenta

das mediante leyes. 

2.2.- Delimitación de las jurisdicciones politico-administra

tivas. 

Según los diagnósticos efectuados por la Comisión 

Especial de Limites Internos de la República, el 49% de los 

limites interprovinciales no se encuentran legalmente 

establecidos; el 55% de los cantones existentes tienen 
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limites generales, no determinados técnicamente o no tienen 

limites, situación en la que se encuentra el 85% de las 

parroquias del pals. A ésto se debe agregar que e)(lsten a 

nivel provincial diez problemas de linderos jurisdiccionales 

polltico-administrativos bastante crlticos, algunos de los 

cuales, en determinados momentos, se han convertido en 

presiones p~r~ a el E~tado Ecuatorino, siendo óOtOOI 

El de "Las Golondrinas", entre las Provincias de 

Imbabura y Esmeraldas; 

"La Concordia", entre las provincias de Pichincha y 

Esmeraldas; 

- "La Manga del Cura", entre las provincias de Guayas y 

Manabi; 

- "Bolo-Toachi", entre las provincias de Pichincha y Los 

Riosj 

tICasca}tl, entre las provincias de Guayas y Manab!; 

- "El Piedrero f
', entre las provincias de Guayas y Canal'; 

- "Abdón Calderón", entre las provincias de Guayas y el 

Azuay; 

- "Matilde Esther", entre las provincias de Guayas y Los 

Rios; 

- "La Isla", entre las provincias de Guayas y Chimborazo; 

y, 

- I1Achiraloma", entre las provincias de Laja y El Oro. 

No haré un análisis histórico-jurldico que permita 

establecer las causas y origen de esta preocupante situación, 

que conl leva a un permanente malestar e incluso ha dado lugar 

a enfrentamientos sociales; no obstante sef"íalaré de manera 

general algunos aspectos principales: 

- Los problemas de linderación de las jurisdiciones 
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poi itico-administrativas al interior de la Repúbl ica, es 

una herencia que nos llega desde la Epoca Colonial; 

En varios momentos de la história del pais, las 

autoridades de turno han querido solventar estas indefi

niciones de I imites internos, mediante la conformación de 

comision?s o IR "misión de disposiciones legales para que 

se cumpla con el proceso de del imitación, sin que SR 

hayan logrado resultados positivos. 

- La falta de: algunos elementos técnicos, entre el los de 

una cartografia lo suficientemente exacta y precisa; 

recursos económicos, para la real ización de los estudios 

y trabajos; cooperación social; voluntad poi itica y de 

una legislación adecuada son factores que han contribuido 

a mantener y agudizar el problema en referencia. 

A continuación sef'lalaré las normas legales vigentes al 

respecto: 

El Art. 117 de la Constitución ya citado anteriormente 

dice: 

"El territorio del Estado es indivisible. No obstante 

para el gobierno seccional se establecen provincias, cantones 

y parroquias ... tf 

Si bien el concepto de limite presupone una separación o 

división; en materia de estructuración jurisdiccional 

poi itico-administrativa, un I imite debe ser entendido como 

puntos de encuentro y unión, donde confluyen los esfuerzos de 

autoridades y organismos en favor de los más altos intereses 

del pais y la sociedad, tendiendo a la consecución de los 

correspondientes Objetivos Nacionales Permanentes y Actuales. 
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Asi se erradicaria esa tendencia de actuación individual y 

localista que va encontra fundamentalmente de la Integración 

Nacional; entonces se apreciaría de mejor manera lo que 

seftala el mismo articulo 117 de la Constitución, 

.. Las demarcaciones de las provincias t cantones y 

parroquias no otorgan ni quitan t .. rritorio", O" decir son 

circunscripciones jurisdiccionales que desde luego debFln ser 

definidas y delimitadas para que las autoridades, organismos, 

etc., conozcan los respectivos espa.cins geográficos donde 

pueden y deben actuar; definitivamente no son "divisiones 

territoriales". 

Entonces tenemos un aspecto un tanto formal, pero que 

entrafta concepciones de fondo: se debe cambiar el nombre de 

la "Ley de División Territorial". 

¿ Qué función, organismo, o autoridad estatal, fija los 

limites de las jurisdicciones politico-administrativas ? 

La Constitución de la República de 1967, vigente hasta el 

afto 1978, en el Art. 132, numeral 12, decía: 

" Art. 132. - Son atribuciones privativas del Senado: 

12.- Erigir provincias y cantones, con determinación 

precisa de sus 1 imites jurisdicionales, o suprimir tales 

circunscripciones territoriales". 

Por lo tanto, la competencia para crear provincias y 

cantones, con 1 imites precisos, le asistía a la Función 

Legislativa., sin embargo, en la actual Constitución esta 

disposición fue suprimida y la que se podría apl icar en 

sustitución de la misma, es la contenida en el Art. 59, 
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literal 1 que dice: 

"Art. 59.- El Congreso Nacional se reune en pleno, sin 

necesidad de convocatoria, en Quito, ellO de Agosto de cada 

arlo y sesiona durante sesenta días improrrogables, para 

conocer exclusivamente de los siguientes asuntos ... l. -Los 

demAs indicados en la Constitución y las LRYRS". 

La norma jurídica referente a lo que establece el literal 

del Art. 59 antes transcrito, en lo que atarle al presente 

estudio, es la Ley de Régimen Municipal que serlala lo 

siguiente: 

ttArt.4.- Corresponde al Congreso Nacional crear, suprimir 

o fusionar Municipios y fijar sus ll~ites·. 

Al respecto es importante destacar lo siguiente: 

-La actual legislaciÓn ecuatoriana no establece la 

Función, Organismo ni Autoridad que tiene la facultad de 

crear suprimir o fusionar provincias y fijar sus ti.ites, 

ya que en la Ley de Régimen Provincial no existe una 

disposición simi lar a la antes transcrita de la Ley de 

Régimen Municipal, que se refiere exclusivamente a los 

cantones. 

-Se confunde el término "Cantón tl por el de "Municipio lt 

pero en real idad son distintos, pues el primero es una 

jurisdicción polltco-administrativa especifica, mientras 

que la segunda es la Institución del gobierno seccional 

autónomo del Cantón; por lo tanto no es correcto hablar 

de la fijación de limites de un Municipio. 
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En lo relativo a la del imitación de Parroquias, 109 

incisos 36 y 37 del Art. 64 de la Ley de Régimen Municipal 

expresan: 

"Art.64.- La acción del Concejo estA dirigida al cumpli

miento de los fines del Municipio, para lo cual tiene los 

s.igtllente" debere" y atribuciu"",,,, generales: ..• ::Jo.- Adoptar 

los perimetros urhannq que establezcan 109 planes reguladures 

de desarr·o II o urbano y fij ... 1' los U:lII!itOlOs de la. parroquia.s da 

~cmfol'liIItd_d Cl>Q,Y\ .-. l..:y.- 37.- Crear, suprimir y fusionar 

parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y detel'lIIIi

nar sus 1 inderos. con apl'obación del IUnisterio de Gobiel'no". 

Dichas disposiciones estAn en concordancia con el Art. 21 

de la Ley de División Territorial que dice: 

"Art.21. - Las Municipalidades, con aprobación del Poder 

Ejecutivo, pueden establecer parroquias civiles en las 

secciones que se hal len en posibilidad de ejercer las 

funciones respectivas, suprimir las parroquias existentes que 

no se encuentren en este caso, determinar las cabeceras de 

ellas y sena.la.rles 1 1l1li1 tes. 

De lo anotado se puede inferir que en el caso de los 

cantones y parroquias si se establecen las funciones y 

organismos que fijan los limites de estas jurisdiciones; pero 

surge otra inquietud: la función Legislativa y particularmen

te el Congreso Nacional y los Concejos Cantonales, ¿ Cuentan 

con unidades técnicas especializadas en materia de delimita

ciones? 

La respuesta es definitivamente NO; es mas, los graves 

problemas limitrofes al interior del Pais se deben a esa 
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situación que ha dado lugar a: superposición de jurisdi

ciones, indefiniciones, una falta de claridad en las lindera 

ciones o la existencia en ellas 

anti técnicas; es por 

Comisión Especial de 

(CEL 1 Rl . 

eso que en 

Limites 

de unidades de 

e 1 arlo de 1977 

Internos de la 

1 inderación 

se creó la 

República 

En los considerandos del Decreto Supremo No 1189 de 

Febrero 28 de 1977, que crea la CELIR se establece: 

"Que es fundamental para la organización Politico-Admi

nistrativa y socioeconómica del pais fijar en forma definiti

va los limites entre las diferentes circunscripciones 

territoriales y jurisdiccionales dentro de la Repúbl ica;.

Que esta fijación debe realizarse con criterio esencialmente 

técnico y civico que robustezca la unidad material y espiri

tual del Pueblo y Estado Ecuatoriano;. - Que las gestiones 

realizadas por las entidades públicas de caracter territorial 

para determinar estos linderos han fracasado en su totalidad, 

debido a la falta de organismos técnicos idóneos." 

La labor de la CELIR ha sido muy positiva, aunque no 

totalmente eficáz, debido a las 1 imitadas facultades que le 

han sido otorgadas. 

En los articulas 2do, 3ro y 4to. del Decreto Supremo de 

creación de este organismo, se define su accionar como Juez 

de Primera Instancia, en problemas jurisdiccionales politico

-administrativos, asi: 

"Ar·t. 2do. - A la Comisión Especial de Limites se le 

atribuye jurisdicción y competencia privativas para conocer 

y fal lar las controversias sobre limites internos de la 
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República que se susciten entre las diversas entidades 

territoriales que existen en ella, conforme a la Ley, 

controversias que serán sometidas al trámite y resolución por 

parte de la Comisión, por conducto de Ministerio de Gobier-

no ... " 

"Art. 3ro.- La respentlva controversia qua sólo podrá S8r 

propuesta por una entidad territorial de Derecho Público 

Ecuatoriano, formulada ante el Ministerio de Gobierno, deberá 

tramitarse de la manera siguiente .•. " 

"Art. 4to. - De la resolución que expida la Comisión, 

las partes que se creyeren agraviadas podrán interponer el 

recurso de apelación para ante el Tribunal de la Contencioso

Administrativo, dentro del término de treinta dias. Elevada 

1 a causa a dicho Tr i buna 1, lo que se hará dentro de 1 térm i no 

de quince dias después de concedido el recurso de apelación, 

éste fallará la causa en segunda y última instancia ... " 

Por lo tanto, la Comisión Especial de Limites Internos de 

la República, no puede actuar de oficio en la solución de los 

múltiples y complejos problemas de linderación jurisdiccional 

poI itico-administrativa interna del pais, sino que debe 

conocer las controversias, previa proposición por parte de 

una "entidad territorial de Derecho Público" y por conducto 

del Ministerio de Gobierno. 

Seria interesante conocer la definición exacta de 

"entidad territoral de Derecho Público"; pero más allá de 

aque II 0, es importante anotar que, por los motivos antes 

expuestos, la CELIR únicamente ha podido emitir sus fallos, 

respecto de cuatro problemas: Zamora-Gualaquiza, Pichincha

-Esmeraldas, Guayas-Chimborazo y Guayas-Ca~ar. 
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El tratamiento que han recibido estos litigios jurisdic

cionales, por Ley ha sido similar a los de cualquier juicio 

ordinario, con los plazos y términos de las diferentes 

etapas, lo que ha hecho que éstos se demoren de dos a ocho 

arios; además, como sucedió en el caso Guayas-Cariar, al ser 

conocido en segunda instancia por el Tribunal de lo Conten

cioso-Administrativo, en virtud de una apelación; dicho 

organismo consideró que 1 a CELIR no tenia comppt!>ncia para 

haber conocido el caso y declaró nulo todo el proceso 

volviendo el problema a fojas cero, l\llego de más de seis afiaD 

de estudios. 

La sentencia emitida por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en el litigio jurisdiccional antes indicado, 

de fecha del 22 de enero de 1985 (anexo No 2), textualmente, 

seflala: 

« en el Registro Oficial No 584 las Leyes Nos 141 y 

142, en cuyas disposiciones transitorias se dice: "PRIMERA.

La Cámara Nacional de Representantes conformará una comisión 

multipartidista, a la que se integran tres delegados por cada 

uno de los Consejos Provinciales del Guayas y del Caflar, que 

en el plazo de 180 dias calendario desde que entre en 

funciones, presentará el correspondiente proyecto de seflala

miento de limites definitivos del Cantón La Troncal para su 

aprobación por la Cámara Nacional de Representantes o el 

Plenario de las Comisiones Legislativas". TERCERO: En 

cumplimiento a los decretos mencionados, el Presidente del H. 

Congreso Nacional, según constancia procesal de fs. 62 del 

cuaderno de segunda instancia ha procedido a integrar la 

Comisión Multipartidista a fin de que presente el correspon

diente proyecto de seflalamiento de limites defintivos entre 

los cantones La Troncal y el Triunfo, para la aprobación del 
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Plenario de las Comisiones Legislativas. CUARTO: Es evidente 

que las leyes últimamente citadas son especiales y posterio 

res al Decreto Ley del Consejo Supremo de Gobierno No 1189, 

publ icado en el Registro Oficial No 291 de 9 de marzo de 

1977, en consecuencia en aplicación a las normas pertinentes 

del Código Civil, prevalecen sobre dicha Ley General. Por lo 

tanto la Comision EGpooinl do Limites Internos de la Repúbli

ca carceció de jurisdicción y competencia para conocer en 

primera instancia la demanda de fijación de limites territo

riales entre la Provlnnia de Guayas y la Provincia del Canal', 

en lo que tiene relación con los Cantones La Troncal y el 

Triunfo; como carece 

resolver en segunda 

virtud, la Sala se 

igualmente este tribunal para conocer y 

instancia el presente 1 itigio. En tal 

I nh I be de su conoc i m I entoy ordena el 

archivo de la causa. Notifiquese." 

Es menester deja en claro que la CELIR, en este caso, en 

base a las atribuciones que le faculta la Ley, fijó los 

1 imites interprovinciales entre Guayas y Canal', lo que es 

materia distinta de lo que tratan las Leyes Nos 141 y 142 de 

1977, que se refieren a limites cantonales, particularmente 

a los de las Jurisdicciones del Triunfo y la Troncal; además, 

la Comision Legislativa a la que se le encomendó la fijación 

de los limites intercantonales referidos, nunca cumpl ió tal 

cometido, a pesar de contar con un plazo especifico; por 

último debo destacar, que la sentencia del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, de ninguna manera contribuye a 

las solución del problema. 

Con respecto a este punto, es menester indicar que el 

Decreto-Ley de constitución de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la Repúbl ica, por mandato expreso 

contenido en el Art. 8vo. de la misma, derogó todas las 
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disposiciones legales y reglamentarias que se le opusieren; 

sin embargo, en la Ley de Régimen Provincial, aÚn en la 

actual idad se codifica el Art. 4to., que establece otra 

Comisión y procedimiento para la solución de los litigios que 

se presentaren en la fijación de limites interprovinciales o 

intercantonales, causando así mismo confusión y desconcierto. 

Si la Ley de Régimen Provincial fue expedida el 4 de 

Febrero de 1969, es evidente que ésta quedó reformada por la 

otra norma de igual categoria juridica pero de expedición 

posterior como es la de la Comisión Especial de Limites, de 

1977. 

La CELIR actúa también como asesora técnica del Congreso 

Nacional y del Ministerio de Gobierno, para la creación de 

nuevas provincias, cantones y parroquias, en virtud de 

disposiciones contenidas en el Decreto Supremo, No. 1189 de 

febrero 28 de 1977 y en la Ley de Régimen Municipal, siendo 

éstas las siguientes: 

Decreto Supremo No. 1189 (28-11-1977), Art. 2do. 

"Art. 2do. - ....... Asi mismo será obl igatorio su informe 

razonado para la creación de provincias, cantones y parro

quias de la República, conforme a la Ley de División Territo

rial, informe que lo sol icitará los organismos competentes 

con la oportunidad debida." 

Ley de Régimen Municipal: 

"Art. 4to.- ....... Para crear Municipios, y por lo tanto 

para darles existencia legal, se requiere: ..... 6to. Informe 

del respectivo Consejo Provincial y de la Comisión Especial 
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de Limites Inte1'n09 de la Repúbl ica. Este último ve1'sará 

únicamente sobre el área territo1'ial y sus limites." 

"Art.l1. - Pa1'a la creación de par1'oquias rurales se 

deberán cumpl ir las siguientes condiciones: .... d) ... informe 

del respectivo Consejo Provincial; de la Comisión Especial de 

Limites InternoR dA lA República, sob1'o el 6rea territoral y 

sus limites ... " 

Mas el c1'iterio técnico de la CELIR, por tene1' únicamente 

un carácter de asesoramiento, no ha sido observado ni 

recogido totalmente por las Instituciones del Estado que 

tienen capacidad decisoria, as1, como ejemplo, vale anotar 

que en el presente a~o, se crearon dos cantones con jurisdic

ciones parcialmente superpuestas, pese a los informes y 

advertencias de la Comisión de Limites, éstos son los de 

Cumandá en la Provincia de Chimborazo y Marcelino Mariduena 

en la Provincia del Guayas. 

De acuedo a lo tratado hasta el momento la competencia de 

fijar los I imi tes de cantones y parroquias la tienen el 

Congreso Nacional y los Concejos Cantonales, respectivamente, 

contando con el asesoramiento de la CELIR. En el caso de 

litigios o controversias jurisdiccionales legalmente plantea

das, la competencia le asiste a la ComisiÓn de Limites 

Internos, como Juez de Primera Instancia y al Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo, como Juez de Segunda Instancia. 

Pero existe otra disposiciÓn legal que hace referencia a la 

determinación de linderos jurisdiccionales politico-ad

ministrativos; ésta la encontramos en el Art. 8vo. de la Ley 

de la Cartografia Nacional que dice: 

"Art. 8.- El Ministerio de Gobierno, a través del 
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or gan i smo competente, tendrá a su car go la del illlli taci6n 

jurisdiccional pol1tico-administrativa provincial, cantonal, 

~t't'oq •. ll",l, s<&o<;:'::'¡.on",¡ y el trazado en 1 as car tas de 1 as 

lineas demarcatorias para circunscribir a dichas jurisdiccio-

nes." 

La Ley de la Cartografia Nacional fu~ aprobada el 17 U8 

jul io de 1978. 

Como complemento a esta Ley tendria que emitirse un 

Acuerdo Ministerial en el que se indique de manera expresa, 

a nombre del cual seria el "organismo competente" que 

Ministerio de Gobierno, se encargarla de la del imitación 

jurisdiccional, entendiéndose que de hecho seria la Comisión 

Especial de Limites Internos de la Repúbl ica, que es una 

entidad adscrita a dicho Ministerio. 

Pero luego de cumplirse con esa formalidad ¿acaso no se 

produciria una superposición de funciones? ¿Qué organismo 

tendria en si la potestad de fijar limites jurisdiccionales 

politico-administrativos: el Congreso, 

les, el Ministerio de Gobierno, la 

Limites? 

los Concejos Cantona

Comisión Especial de 

Esto debe ser analizado y adecuadamente aclarado; no 

obstante a mi criterio, y en consideración a las experiencias 

hasta ahora tenidas, creo que de las diferentes alternativas 

planteadas, la que se encuentra mejor preparada y en condi

ciones de afrontar esta tarea, es la Comisión Especial de 

Limites Internos. 

2.3.- Los Gobiernos y Organismos Seccionales. 
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Los Gobiernos y Organismos Seccionales de las jurisdic

ciones politico-administrativas provinciales, cantonales y 

parroquiales, se encuentran determinados en la Constitución 

del Estado en base a dos Reg!menes: el Dependiente yel 

Autónomo; as!: 

"SECCION 11.- DEL REGIMEN SECCIONAL DEPENDIENTE.-

Art.- 119.- Dependientes de la Función Ejecutiva, en las 

provincias hay un Gobernador; en los cantones, un Jefe 

Poi itico; y, en las parroquias, un Teniente Poi itico, de 

conformidad con la Ley". 

"SECC ION I I I. - DEL REG I MEN SECC I ONAL AUTONOMO. - A rt.-

120.- En cada provincia hay un Consejo Provincial con sede en 

su capital. Sus miembros son elegidos por votación popular, 

directa y secreta. El Prefecto Provincial, elegido en la 

misma forma, es la autoridad ejecutiva, que con sólo voto 

dirimente, preside el Consejo. Este organismo propende al 

progreso de la Provincia y a su vinculación con los organis

mos centrales.- Art. 121.- Cada Cantón constituye un Munici

pio. Su gobierno está a cargo del Concejo Municipal, cuyos 

miembros son elegidos por votación popular, directa y 

secreta, con arreglo a la Ley.- « En los concejos de las 

capitales de provincias y en los demás que reunan los 

requisitos de población y presupuesto exigidos por la ley hay 

un Alcalde elegido por votación popular directa y secreta 

quien preside el concejo, con sólo voto dirimente.- Art. 

122.- los consejos provinciales y los municipios gozan de 

autonomía funcional, económica y administrativa. La Ley 

determina su estructura, integración y funcionamiento y da 

eficaz aplicación al principio de la autonomia; propende al 

fortalecimiento y desarrol lo de la vida provincial y munici

pal; y , determina las atribuciones y deberes de los consejos 
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provinciales y los municipios. - Puede establecer distintos 

regimenes atendiendo a la población, recursos económicos e 

Impurtancia de cada circunscripción. Sus rentas no pueden ser 

inferiores a las actuales y se incrementarán de acuerdo con 

la Ley. - Solo en virtud de ley, puede imponerse deberes y 

regulaciones a los consejos provinciales o a los Municipios. 

NingOn funcionario o autoridad extranos intprvpnrlrAn en su 

administración.- Arl. 123.- Los consejos provinciales y los 

mun i e i pi os pueden asce i arse trans i tor ia o permanen temente 

para alcanzar sus objetivos comunes.- La ley regulará el 

régimen del Distrito Metropolitano.- Art. 124.- La facultad 

legislativa de los consejos provinciales y de los municipios 

se manifiesta en ordenanzas.- Los Prefectos Provinciales, 

los Alcaldes Municipales, los Consejeros Provinciales y los 

Concejales Municipales serán elegidos para un periodo de 

cuatro aftoso El procedimiento para la renovación de los 

organismos seccionales será establecido en la Ley,'1 

En referencia a las normas constitucionales transcritas, 

vale indicar que en el articulo 119, al hablar del Régimen 

Seccional Dependiente, solo hace mención a la Función 

Ejecutiva, cuando deberian indicar, aunque sea de manera 

general, la estructura seccional dependiente de las tres 

Funciones del Estado; asi por ejemplo, a nivel de la Función 

Jurisdiccional, las Cortes Superiores, los Juzgados y 

Tribunales (que desde luego si se los cita en el artinulo 98 

de la Constitución); o a nivel de la Función Legislativa, 

deberla hacer referencia a los Representantes Provinciales 

(a los que se los nombra en el articulo 56 de la misma Carta 

Poi itica). 

En cuanto al Régimen Seccional Autónomo, la actual 

Constitución ya no senala la existencia y estructuración de 
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las Juntas Parroquiales, como lo hacia la anterior Carta 

Poi itica de 1967, en su articulo 243. Claro que la Ley de 

Régimen Municipal, en el Capítulo VIII, al indicar los 

Organismos Auxi liares del Concejo, desde el artículo 139 

hasta el 148, define a éstas y las regula; pero nuevamente 

nos encontramos ante una interrogante: Los gobiernos seccio

Ilales ¿pueden y deben s~r nreados y raguladoG por leye3?, o 

por lo menos su existencia deberia estar constando en la 

Constitución. 

No nos olvidemos que ésto da la pauta para que, en el 

caso del Distrito Metropolitano de Quito, se plantee la 

existencia de nuevas jurisdicciones poI itico-administrativas, 

con sus propios gobiernos seccionales autónomos, como ya se 

ha tratado anteriormente. 

2.4.- Competencia, requisitos y procedimientos para la 

creación de jurisdicciones político-administrativas. 

2.4.1.- Competencia 

Anteriomente hice el análisis de los Organismos que 

tienen la facultad y competencia de fijar limites jurisdic

cionales poi itico-administrativos, lo cual tiene directa 

relación con lo que trataré a continuación, es decir las 

Funciones, Organismos y Autoridades que tienen la competencia 

de crear nuevas jurisdicciones politico-administrativas. Por 

facilidad del estudio, primero me referiré a lo que corres

ponde a provincias, luego a los cantones y a las parroquias. 

En la legislación ecuatoriana vigente, no existe ninguna 

disposición constitucional ni de otra indole, que determine 

cuál es la Función, Organismo o Autoridad, con la facultad de 
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crear provincias. A pesar de el lo, es menester destacar que, 

en el afto de 1989, el Congreso Nacional, creó la Provincia de 

Sucumbios, en la Región Amazónica. Para ello, posiblemente se 

aplicó un principio de "jurisprudencia", ya que desde los 

inicios del Estado del Ecuador, esta competencia le asistió 

al Poder, hoy Función Legislativa. Esta facultad, estuvo 

expresamente seftalada en la antprior Carta Politioa, vigente 

hasta el aft" de 1978, en su articulo 132, cuando anotaba, 

como una atribución privativa del Senado, en el inciso 12, la 

de erigir provincias. Este es un vacio jurldico que debe ser 

solventado. 

En lo que concierne a cantones, la competencia para crear 

este tipo de jurisdicciones, le asiste al Congreso Nacional, 

de acuerdo al articulo 59, Literal "1" de la Constitución en 

concordancia con el articulo 4to. de la Ley de Régimen 

Municipal (anteriormente transcritos); además, interviene el 

Presidente de la Repúbl ica, en virtud de lo que seftala el 

literal "b" del articulo 78 de la Constitución, cuyo texto es 

el siguiente: 

"78.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

República: ..•..•.... b) objetar, sancionar, promulgar y 

ejecutar las leyes que expidan la Cámara Nacional de 

Representantes o el Plenario de las Comisiones Legislati-

vas;". 

En cuanto a la creación de parroquias, debo seftalar que 

es competencia de los Municipios del pals, con aprobación del 

Ministerio de Gobierno, según lo establecen: el inciso 37 

del articulo 64 de la Ley de Régimen Municipal, y el articulo 

21 de la Ley de División Territorial. 
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Con respecto al Distrito Metropol itano de Quito, estaria 

por establecerse si dicha jurisdicción tendré o no subjuris

dicciollE"s y los Organismos y Autoridades que las podrian 

crear; no abs tante, cabe recordar que, como ana 1 icé en los 

inicios del presente capitulo, el Municipio de Quito ha 

elaborado un a.nteproyecto de Ley que a l momento esté en 

ccnocimiento del Congreso Nacional. 

2.4.2.- Requisitos vigentes para la creación, supresión 

y fusión de jurisdicciones politico-administrativas. 

De igual manera que en el caso anterior, me referiré por 

separado a los requisitos legales existentes tanto para la 

creación de provincias, como para la existencia de nuevos 

cantones y parroquias. 

2.4.2.1.- Requisitos para la creación, supresión y fusión 

de provincias .. 

No se han establecido juriricamente requisitos para la 

creación de provincias, excepto por la disposición contenida 

en el articulo segundo del Decreto Supremo No. 1189 de 

febrero 28 de 1977, que expresa: 

"Art. 2. - A 

jusrisdicción 

la Comisión Especial de Limites se 

.................... Así mismo, será 

le atribuye 

obligatorio 

su informe razonado para la creación de provincias, cantones 

y parroquias de la República, conforme a la Ley de División 

Territorial, informe que lo sol icitarán los organismos 

competentes, con la oportunidad debida". 

La única provincia que se ha creado en los af'íos de 

existencia de la CELIR, es la de Sucumblos (1989). 



- 84 -

Por ser la norma legal antes transcrita muy general y al 

no existir, como he indicado, requerimientos juridicamente 

establecidos, la Comisión Especial de Límites Internos de la 

Repúbl ica, presentó en su informe emitido en 1988, un 

diagnóstico integral del ámbito de la provincia planteada, 

que consideraba: aspectos físicos y de infraestructura, otros 

de carácter social, económico, de nnntrnl y gestión admini~

trativa, financieros, etc. Los temas indicados merecieron un 

detenido anál isis y evaluación, lo que inclusive permitió 

reestructurar el área jurisdiccional de la misma. 

La CELIR se pronunció favorablemente en relación a la 

creación de esta provincia, no obstante se~aló su preocupa

ción respecto del costo que aquello demandaría del Estado, 

así se anotó: 

" 
f i s ca 1 , 

..... Esto constituiria un elevado egreso al erario 

dada la crisis económica actual por la que atravieza 

el Pais." 

no 

Conviene destacar al respecto, 

acogió totalmente la propuesta 

que el Congreso Nacional 

de I inderación técnica 

formulada por la Comisión de Limites, e integró a dicha 

jurisdicción algunos sectores ubicados en la margen izquierda 

del Rio Napa, que están directamente vinculados con la 

Cabecera Cantonal Feo. de Orellana, haciendo que pasen a 

formar parte del Cantón Shushufindi, sin que cuenten con una 

vía de comunicación directa. 

2.4.2.2.- Requisitos para la creación, supresión y fusión 

de cantones. 

Los requisitos para la creación de jurisdicciones 
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cantonales, se encuentran establecidos desde 

cuarto al noveno de la Ley de Régimen Municipal 

continuación analizo cada uno de el los: 

el articulo 

vigente; a 

"Art. 4.- Corresponde al Congreso Nacional crear, 

suprimir o fusionar Municipios y fijar sus limites. - Para 

crear Municipios, y por lo tanto para darles Qxiotcncia 

legal, se requiere:.- 10.- Población residente no menor de 

cincuenta mil habitantes en la extensión territorial, de los 

cuales cuando menos diez mil deberán estar domiciliados en la 

ciudad que ha de ser cabecera del cantón.- De estos requisi

tos se podrá prescindir para la creación de cantones en las 

provincias fronterizas, de la Región Amazónica y la de 

Galápagos.- 20.- Territorio proporcionado a la población, con 

recursos indispensables que permitan el establecimiento de 

servicios públicos esenciales y, además, susceptibles de ser 

circunscritos, en lo posible, por linderación natural. La 

demarcación del territorio cantonal o las modificaciones de 

sus linderos y extensiones lo hará el Congreso Nacional, de 

acuerdo con las conveniencias nacionales y locales. - 30.

Capacidad económica suficiente para sufragar los gastos del 

funcionamiento ordinario de la administración local y, 

especialmente, para asegurar el establecimiento y atención de 

los servicios públicos esenciales del nuevo Municipio. 40.

Petición expresa para que se cree o establezca el nuevo 

cantón, presentada por la mayoria de los moradores que 

tuvieren por lo menos dieciocho aPIos de edad. - 50. - Que la 

creación del nuevo Municipio no prive a los existentes de 

ninguno de los tres primeros requisitos de este articulo.-

60. -Informe del respectivo Consejo Provincial y de la 

Comisión Especial de Limites Internos de la Repúbl ica. Este 

último versará únicamente sobre el área territorial y sus 

limites. Si en el plazo de 60 dias, contados a partir de la 
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fecha de recepción del expediente de cantonización el Consejo 

Provincial no presentare el informe, se prescindirá del 

mismo." 

En referencia al primer inciso del articulo cuarto, se 

debo anotar que, según un estudio realizado por la Comisión 

Especial de Limites lnt.p.rno'< de la R"públiou on el af'\o ele 

1988, el 74% de los cantones existentes en aqupl pntonc .. " 

tenian poblaciones inferiores a los 50.000 habitantes, claro 

que en este grupo se incluian los pertenecientes a provincias 

fronterizas, amazónicas y la de Galápagos. NINGUNO de los 

cantones creados desde que entró en vigencia esta disposición 

(1966), ha cump 1 i do con este requi sito, desde 1 uego sin 

contar aquel los casos que en virtud del mismo estaban 

exentos; sólo el Cantón Durán (creado en la Provincia del 

Guayas en 1985) se aproximó a dicho requerimiento al contar 

en el af'\o de su instauración con 47.768 habitantes, de los 

cuales casi la totalidad eran moradores del área urbana de su 

Cabecera Cantonal. 

Realmente es muy significativo el número de cantones que 

se han creado, especialmente en los últimos quince aftas, con 

cifras poblacionales totales que han fluctuado apenas entre 

el diez y veinte por ciento del requisito establecido en la 

Ley; entre el los están los de: Cevallos, Tisaleo y Mocha, en 

la Provincia de Tungurahua; Balao, Baquerizo Moreno, Santa 

Lucia y Palestina, 

Deleg y Chordeleg, 

Provincia de Caf'\ar, 

en la provincia de Guayas; San Fernando, 

en la Provincia de Azuay; El Tambo en la 

etc., etc. De igual manera, a nivel de 

las Cabeceras Cantonales, éstas tampoco han cumplido con el 

habitantes que sef'\ala la Ley, r-eque!' imiento de 10.000 

llegando únicamente a cifras que fluctúan entre el cinco al 

veinte por ciento de la misma. Un ejemplo de esto último es 
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creado en el presente a!'\o (1992), 

tiene una población igual a 558 

Se puede observar entonces que los requisitos pobla 

cionales, en la práctica no han sido observados por estar 

demasiado alAjados de la realidud demográfica del país; ~ mi 

criterio, ni siquiera han constituido una referencia; así lo 

demuestra la notable diferencia existente entre éstos y las 

cifras de población de los cantonAS creados. 

En cuanto a la excepción que establece la Ley al eximir 

de los requerimientos poblacionales aquellos proyectos de 

nuevas jurisdicciones que se encuentran en las provincias 

fronterizas, amazónicas y la de Galápagos, se debe advertir 

dos situaciones: 

- Existen algunos sectores que, perteneciendo a provin

cias fronterizas, se encuentran al interior del país, no 

obstante, según lo dispuesto en la Ley también están 

exentos del requerimiento poblacional. En virtud de 

aquel lo, se han creado jurisdicciones como son los canto

nes: El Chaco, en la Provincia del Napa, Chilla y 

Atahualpa, en la Provincia de El Oro, Atacames en la 

Provincia de Esmeraldas, etc. 

- No es conveniente generalizar los requisitos de pobla 

ción para todo el territorio del pafs, ya que en éste 

existen sectores o zonas con características particula

res; pero tampoco considero que es la mejor alternativa 

la adoptada en la ley vigente, es decir, que se prescinda 

del mismo, en los casos indicados. Se deben establecer 

requisitos diferenciados en base a una zonificación 
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integral del pais que considere algunos parámetros, pero 

estos requerimientos deben constar en la ley, para evitar 

que se creen jurisdicciones sin mayor justificación. 

En lo que corresponde al segundo inciso del articulo 

cuarto, es procedente analizar por separado los cuatro puntos 

que en éste se s8~alan: 

¿Cómo se puede interpretar la exigencia de que exista un 

"territorio proporcionado a la población"? Una primera idea 

seria, la de una relación directa entre población y territo

rio; en otras palabras, a mayor población, mayor territorio 

y viceversa; pero ésto no seria completo si no se consideran 

las actividades que desarrollan los habitantes; es decir, no 

es el mismo territorio el que requiere un número determinado 

de personas que fundamentalmente se dedican a actividades 

agropecuarias, de otras que están vinculadas con actividades 

industriales, de servicios o mineras. Aún en una zona 

homogénea, por ejemplo agricola, pueden existir diferencias 

en base a los diferentes tipos de cultivo, productividad del 

suelo y otros. 

Este requisito tendria también intima relación con 

poI iticas de distribución poblacional a nivel nacional. El 

Estado deberia controlar la pral iferación de asentamientos 

poblacionales, por ejemplo, en sectores que requieren ser 

preservados por motivos ecológicos; o por el 

podría incentivar una mayor concentración 

contrario, 

poblacional 

sectores que tienen amplios potenciales productivos. 

Todo ésto nos conl leva a establecer nuevamente 

en 

la 

necesidad de que se zonifique el pais y se determinen indices 

referenciales de relación entre población y territorio, es 
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decir, densidades poblacionales en base a un estudio que 

considere no sólo la situación actual, sino la potencial del 

futuro. En todo caso, se evidencia que la Ley vigente nos 

presenta un enunciado muy general, sujeto a múltiples 

interpretaciones. 

En el mismo inciso segundo d .. l artioulo cuarto, se 

plantea que el territorio debe contar" con recursos indis-

pensables que permitan e 1 establecimiento de servicios 

púb 1 icos esenciales ft • Este es un 

claro que se presta para diferentes 

factor muy importante; 

interpretaciones de lo 

que seria "servicios públicos esenciales tt y tlrecursos 

indispensables"; sin embargo, tiene relación con necesarios 

programas de autofinanciamiento de los gobiernos seccionales, 

no sólo para los gastos corrientes, sino también, para la 

ejecución de obras. En la actualidad un número mayoritario, 

especialmente de Municipios, se han constituido en verdaderas 

"cargas't para el Estado; su funcionamiento está casi total

mente supeditada a las asignaciones presupuestarias del 

gobierno central, ésto es, las del Fondo Nacional de Partici

paciones y de las Regal ias del Petróleo. Entonces se 

requiere que se haga, para cada proyecto de creación de una 

jurisdicción politico-administrativa, un estudio técnico 

pormenorizado; sin embargo, la Ley no establece este requisi

to y menos aún, el organismo que tendria la competencia y 

responsabilidad de efectuarlo. 

E 1 tercer factor contemp 1 ado 

articulo cuarto, es el que hace 

en el segundo inciso del 

referencia al ttterritorio 

....... susceptible de ser circunscrito, en lo posible, por 

1 inderación natural". Desde el punto de vista técnico, todos 

los proyectos de creación de nuevas jurisdicciones politico

administrativas cumplirian con este requisito; no obstante la 
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Ley no obl iga a que las provincias, cantones y parroquias 

tengan limites perfectamente definidos, técnicamente descri

tos y que en lo posible que sigan por accidentes naturales. 

Al no existir tal exigencia, el Congreso N""ional en múlti

ples ocasiones no ha recogido las delimitaciones propuestas 

por la Comisión Nacional de Limites Internos de la República, 

y ha sido dicho organismo el yu" ha establecido limites 

generales y sin ninguna precisión, creando mas bien problemas 

jurisdiccionales politico-administrativos, como es el caso de 

los limites del <-antón Balao en la Provincia del Guayas, que 

han agudizado un delicado conflicto existente entre las 

provincias de Guayas y Azuay. 

Lo antes indicado tienen relación con el cuarto y último 

punto del inciso segundo del articulo cuarto, el cual 

establece, que "La demarcación del territorio cantonal o las 

modificaciones de sus linderos y extensiones las hará el 

Congreso Nacional, de acuerdo con las conveniencias naciona

les y locales". 

El Congreso Nacional y particularmente la Comisión de lo 

Civil y Penal, que es la encargada de estudiar y analizar las 

modificaciones de la estructura jurisdiccional politico

administrativa, no cuenta con una unidad técnica que pueda 

efectuar los estudios respectivos para la fijación de limites 

poI itico-administrativos; si bien la Comisión Especial de 

Limites es la entidad asesora técnica para estos casos, ha de 

preguntarse ¿ Quién determina los limites cuando el Congreso 

Nacional no está de acuerdo con las propuestas de Limites 

formuladas por la CELIR? 

Eventualmente puede existir un diputado o asesor que 

conozca sobre el tema, pero en la mayoria de los casos, las 
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han efectuado casi sin ningún criterio 

que se ha producido muchos errores de: 

descripción, indefiniciones, superposiciones de los ámbitos 

jurisdiccionales, etc. ~ 

El tercer inciso del articulo cuarto de la Ley de Régimen 

Municipal dice: 

"30. Capacidad económica suficiente para sufragar los 

gastos de 1 funcionamiento ordinario de 1 a administi'ación 

local y, especialmente, para asegurar el establecimiento y 

atención de los servicios públ icos esenciales del nuevo 

Municipiot!. 

Este requerimiento ratifica el indicado en el inciso 

segundo; sin embargo, a las observaciones antes se~aladas se 

puede agregar que, el aspecto económico-financiero es 

fundamental, para que la creación de nuevas jurisdicciones no 

represente 

posibi 1 idad 

solamente un "cambio de membrete", sin ninguna 

real de generar un cambio o de mejorar las 

condiciones de vida de los ciudadanos, con una adecuada 

organización político-administrativa; caso contrario,puede 

servir únicamente, para que se genere una burocracia que no 

cuenta con medios para efectuar obras. [nsisto por lo tanto 

que esta disposición deberia ser más preciza y se~alar montos 

aproximados de autofinanciamiento, así como el organismo u 

organismos encargados de establecer si se cumple o no con el 

requisito. 

El cuarto inciso del articulo cuarto se~ala: 

"4.- Petición expresa para que se cree o establezca el 

nuevo cantón, presentada por la mayoría de los moradores que 
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tuvieren por lo menos dieciocho aftos de edad". 

Este requisito, que particularmente lo considero adecua

do, establece un procedimiento para verificar su cumplimien

to, pero únicamente "en casos de duda"; así, el articulo Sto. 

de la Ley de Régimen Municipal dispone:"Art. 6.- En casos de 

duda u oposiC:.ión se podrá eGtublooor la existencia d., la 

mayoría de que trata el numeral 4to. del Art. 4, mediante 

plebiscito realizado por el Tribunal Supremo Electoral, a 

pedido del Congreso Nacional". 

En varias ocasiones, la Comisión Especial de Límites ha 

constatado casos de duplicidad de firmas, firmas de menores 

de edad, ttfirmas « de personas ya fallecidas, o respaldos de 

personas que no residen en el lugar; sin embargo, por el alto 

costo que representa el real izar un plebiscito, no se han 

efectuado las constataciones que manda la Ley; en tal virtud, 

el requerimiento en referencia, en la mayoría de los casos s8 

lo incumple. 

A continuación viene un numeral que es realmente sorpren

dente, su texto dice: 

"5.- Que la creación del nuevo Municipio no prive a los 

existentes de ninguno de los tres primeros requisitos de este 

articulo." 

Si a lo largo del presente análisis he observado, que la 

mayoria de cantones existentes no cumplen con los requisitos, 

especialmente de población, territorio proporcionado y 

adecuadamente de 1 lmi tado, ni con recursos suf icientes; es 

evidente pensar que las nuevas jurisdicciones cantonales que 

58 crean, no sólo que no cumplen con los requerimientos 
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legales, sino que ademAs reducen, en algunas casos de manera 

significativa, la población, ámbito jurisdiccional, recursos, 

etc., de los cantones existentes. 

El numeral 6.- del articulo cuarto de la Ley en estudio 

5eftala: 

"6. - Informo dol re"pectivo Cons"ju Pruvincial y de la 

Comisión Especial d" I..!mit"s lnt .. rnos d .. la Repúbliou. Ente 

último versará únicamente sobre el área territorial y sus 

1 imites. Si en el plazo de 60 dias, contados a partir de la 

fecha de recepción del expediente de cantonización el Consejo 

Provincial no presentare el informe, se prescindirá del 

mismo. u 

El texto del numeral 6.- es el resultado de dos reformas 

a la Ley, la primera real izada en 1982 y la otra en 1985. 

Anteriormente se requerian informes favorables tanto de la 

CELlR, como del Consejo Provincial respectivo. 

Como la ley no seftala ni especifica el o los organismos 

que se encargarian de establecer el cumplimiento o no de los 

requisitos de población, recursos económicos y financieros, 

etc; la Comisión Especial de Limites, a más de tratar en sus 

informes sobre el ámbito jurisdiccional 

asumido esa tarea; ésto motivó, que 

informes de la CELlR sean desfavorables. 

y sus limites, habia 

la mayoria de los 

Con las reformas, 

en primer lugar ya no se requiere que el informe sea favora

ble y además, se solicita de manera expresa, que los informes 

de la Comisión Especial de Limites se refieran únicamente al 

área territorial y sus limites. 

Las informes de los Consejos Provinciales, casi en la 

totalidad de los casos, eran favorables; ningún Prefecto o 
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Consejero Provincial querian ngranjearse la antipatia" de un 

determinado sector poblacional, por oponerse a un proyecto de 

cantonización; en el mejor de los casos, cuando existia 

conciencia de la inconveniencia de crear talo cual cantón, 

no se emitián los informes; pero con la reforma, ya no se 

puede dar esa posibilidad, ya que da origen a que se 

prescinda del mismo. 

Parece que ha existido 

facilitar la proliferación 

la premeditada intención de 

de cantones, haciendo de 

"fiebre de cantonizaciones" una verdadera "epidemia". 

El articulo 5 de la Ley indica lo siguiente: 

la 

"Art. 5.- En el Decreto de creación del nuevo Municipio 

no podrá asignarse bienes del dominio privado pertenecientes 

a otro u otros Municipios". 

Este articulo es realmente inconsulto, si se parte de la 

definición de "bienes del dominio privado" que se especifica 

en el articulo 265 de la Ley de Régimen Municipal; asi por 

ejemplo los bienes vacantes, especialmente los caminos 

abandonados o rectificados, que son bienes de dominio 

privado, quedarian formando parte del patrimonio de un 

cantón, a pesar de estar ubicados en otro. 

En cuanto al articulo sexto de la ley, vale recordar que 

ya lo analizamos por tener relación con el numeral cuarto del 

articulo cuarto. 

Los articulas séptimo y octavo de la Ley se refieren a 

la facultad que tiene el Congreso de suprimir y fusionar dos 

o más Cantones; el primero de ellos dice: 
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Congreso Nacional considerará, a petición 

Gobierno, la supresión de un Municipio, 

llenar cualquiera de los tres primeros 

4 y si además se cumplieren las siguien-

tes condiciones: lra.- Presentación de una solicitud suscrita 

por lo menos por el cincuenta por ciento de los vecinos de 1 

cantón, mayoros do dieciocho af'ios; y, 2da .. - D'H.:! S i ón 

plebiscitaria favorable a la supresión.- Decretada la 

Supresión de un Municipio, el Congreso Nacional anexará sus 

parroquias a los cantones vecinos, atendiendo a loa intereges 

de ellas y a los de la Nación". 

Al respecto debo anotar que en los últimos quince aNos, 

se ha presentado un solo caso de petición de supresión de un 

cantón, el del Penipe, perteneciente a la Provincia del 

Chimborazo. Excepto por la decisión plebiscitaria, dicha 

petición cumple con todos los requisitos, sin embargo no ha 

merecido ningún pronunciamiento del Ministerio de Gobierno ni 

del Congreso Nacional. 

Es importante meditar respecto del contenido de la 

presente disposición, cuando el mayor porcentaje de los 

cantones ex i stentes no cump 1 en con los requi s'l tos de 1 ey; 

¿hasta qué punto se aplica o es conveniente aplicarla? 

El texto del articulo octavo de la Ley en referencia es: 

"Art.8.- Asi mismo, el Congreso Nacional podrá fusionar 

dos o más Municipios o segregarlos parcialmente para agregar 

la parte segregada a otro col indante, cumpl iendo las dos 

condiciones seNaladas en el articulo anterior.- Si en alguno 

de estos casos resultare un Municipio dentro del territorio 

de más de una provincia, el Congreso Nacional determinará en 
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ouál de ellas quedará oomprendldo· 

Este es un artioulo de significativa importancia, ya que 

en su contenido lleva impllclta una idea de evaluación 

periódica de funcionalidad por parte del Estado. Si lo 

fundamental es el bienestar social y la mejor posibilidad de 

dc~nrrol lo, esta disposioión p~rmilH que existan modificacio

np.s 8n los ámbitos juri.diccionalos oantonales y provincia

les, ratificando lo que se~ala la Constitución en el artioulo 

117: "Las demarcaciones de las provincias, cantones y 

parroquias no otorgan ni quitan territorio lt
• Sin embargo, no 

ha sido faotible su aplicación; cada oantón y cada provincia 

pretende mantener su "territorio" invariable, aún cuando ésto 

da lugar a problemas al Estado ecuatoriano y a los mismos 

moradores de algunos sectores. 

La Provincia de Sucumbios, por ejemplo, no aoepta que el 

Cantón de igual nombre pase a formar parte de la Provinoia 

del Carchi, a pesar de su cercania e Intima relaoión sooio

económica y aún administrativa; el lo hace que los habitantes 

de la indicada jurisdicción cantonal deban pasar obligatoria

mente por las Provincias de Carchi, Imbabura; Pichincha y 

Napa, para efectuar algún trámite en su Capital Provincial de 

Nueva Laja, en virtud de que no cuentan con una via de 

comunicación directa. 

Los sector"es de La Concordia, la Unión, la Independenoia, 

Vil legas, Monterrey, Booana del Bua y otros, que constituyen 

una sola unidad socio-económica, han sido divididos jurisdic

cionalmente entre dos provincias, las de Pichincha y Esmeral

das; y los linderos polltioo-administrativos vigentes, en la 

práctica no son respetados. Estos oasos, al igual que muchos 

otros, podrian ser resueltos en virtud del articulo en 
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anál isis, si fuera adecuadamente apl icado. 

El articulo noveno de la Ley de Régimen Municipal, es la 

última disposición relacionada con la estructuración juris

diccional político-administrativa a nivel cantonal, y SP. 

refiere a posibles cambios temporales o definitivos de una 

Ca~MuMra CHlllonal; su texto es el siguiente: 

"Art. 9 .- La cabecera del Municipio podrá ser trasladada 

tomporalmente a otro lugar medianlM resolución del Ministerio 

de Gobierno, dictada a petición del respectivo Concejo 

Cantonal, cuando las circunstancias lo exigieren.- La 

cabecera del Municipio podrá ser trasladada definitivamente 

a otro lugar, mediante Decreto del Congreso Nacional, 

expedido a petición del Ministerio de Gobierno y siempre que 

se cumplieren las condiciones seftaladas en el Art. 7." 

La norma jurídica en referencia tiene relación con una 

adecuada selección de las Cabeceras de los nuevos cantones. 

Para i lustrar esta afirmación se puede citar, como ejemplo, 

lo que sucedió en el Cantón Gonzalo Pizarra, perteneciente en 

la actualidad a la Provincia de Sucumbías. 

Cuando se planteó la creación de esta 

Comisión Especial de Limites, en base a un 

recomendó que su Cabecera se localice 

jurisdicción, la 

estudio técnico, 

en la ciudad de 

"Lumbaqui", considerando principalmente factores como: 

ubicación de la misma con respecto al ámbito cantonal, la 

distribución poblacional, la posibi I idad de interelación con 

los distintos sector·es del cantón, etc. El Congreso Nacional 

designó como Cabecera a la ciudad de El Dorado de Cascales, 

ubicada en el extremo sur-oriental del Cantón, prácticamente 

en el limite con el Cantón Lago Agrio. La decisión del 
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Congreso no fue del agrado de la mayoria de la población del 

nuevo Cantón debido a las dificultades de inter-relación. 

En marzo de 1987, cuando se produjo el movimiento sismlco 

que destruyó el puente sobre el rio Aguarico, la Cabecera del 

Cantón Gonzalo Pizarra quedó prácticamente aislada. Ante 

esta circunstancia y sin que exista, en primera instancia, la 

resolllr.ión rlpl Mini¡;¡b¡¡rio do Gobiorno, el Concejo C .. nLun .. 1 

respect i vo tras I adó tempora I mente I a Cabecera Cantona I a 

Lumbaqu i. Cuando pasó la emergencia y aún en oposición a las 

disposiciones del Ministerio de Gobierno, el Concejo Cantonal 

se negó a retornar a el Dorado de Cascales, produciéndose un 

cont I icto social y poi itico, de tal magnitud que, para 

solucionarlo, 

otro Cantón, 

el Congreso Nacional se "vió obligado'! a crear 

el de Dorado de Cascales. 

En genera I los tras lados de Cabeceras Cantona I es han 

ocasionado graves disturbios sociales, de all i que, si bien 

es importante que la Ley contempl e esta posibi I idad, su 

aplicación debe ser cuidadosamente estudiada. 

2.4.2.3.- Requisitos para la creación, supresión y fusión 

de parroquias.-

Corresponde ahora tratar sobre los requisitos para la 

creación, supresión y fusión de parroquias. Las disposiciones 

al respecto están contenidas en el articulo once de 

la Ley de Régimen Municipal, cuyo texto es: 

"Art. 11.- Para al creación de parroquias rurales se 

deberán cumpl ir las siguientes condiciones: a) Población 

residente no menor de diez mil habitantes, de los cuales por 

lo menos dos mil deberán estar domiciliados en la cabecera de 
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la nueva parroquia. Por razones de interés nacional podrá 

prescindir de estos requisitos para la creación de parroquias 

en los cantones de las Provincias fronterizas, de la Región 

Amazónica y de la Provincia de Galápagos.- b) Area territo

rial suceptible de una demarcación natural, que no implique 

col isión con las parroquias col indantes, y con recursos 

sufin.iflnt-ps par .. llonar su cometido; u) Existencia de un 

centro poblado que haga dfl nRhpcera parroquial, de caract .. -

risticas topográficas capaces de favorecer en ensanche 

apropiado de la población; y, dI Sol icitud firmada por la 

mayoria de vecinos mayores de 18 aNos, informe del respectivo 

Consejo Provincial, de la Comisión de Limites Internos de la 

República sobre el área territorial y sus limites, yaproba

ción de la ordenanza de creación de la parroquia por el 

Ministerio de Gobierno.- En el caso del informe del Consejo 

Provincial, éste deberá ser favorable." 

El proceso de creación de parroquias no ha tenido la 

misma celeridad que el de incremento de cantones; no obstan

te, tampoco en este caso se han observado los requisitos 

establecidos en la Ley, pudiéndose seNa lar lo siguiente: 

El mayor porcentaje de las parroquias creadas en los 

últimos 15 aNos, no ha cumplido con los requerimientos 

poblacionales determinados, tanto para el ámbito total. 

cuanto para la cabecera parroquial. 

- Al igual que en el caso de los cantones, seria también 

conveniente que se establezcan requerimientos poblacio

nales para los proyectos de jurisdicciones ubicadas en 

las provincias fronterizas, amazónicas y en la de 

Galápagos, requisitos que desde luego serian diferentes 

a los del resto del pais. 
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- Seria más práctico y objetivo que se exija, en sustitu

ción del 1 iteral b, que las nuevas parroquias tengan sus 

1 imites totalmente definidos, técnicamente descritos y 

que en lo posible sigan por accidentes naturales, sin que 

causen problemas jurisdiccionales con las parroquias 

co 1 i ndantes. 

En el 1 itera 1 c, no es correcto hab lar de "ensanche 

apropiado de la población", lo correcto deberia ser: de 

crecimiento urbano. 

En cuanto al primer punto del literal d, que hace 

referencia a la "solicitud firmada por la mayoria de los 

vecinos mayores de 18 aftos", también es importante que se 

establezca un procedimiento de verificación del cumpli

miento de dicho requerimiento, que bien se lo podria 

efectuar con la participación del Registro Civi 1 o de 1 

Tribunal Supremo Electoral. 

A pesar de la existencia de los requisitos en estudio, se 

han creado parroquias que han incumplido práticamente todos, 

tal es el caso de la Parroquia Régulo de Mora, perteneciente 

al Cantón San Miguel de la Provincia de Bolivar, instaurada 

en el af'lo de 1990, sin que se definan sus 1 imites, ni se 

determine su Cabecera Parroquial. 

Es importante observar que la Ley nada sef'lala como 

requisitos para la creación de parroquias urbanas, ni tampoco 

para la supresión y fusión de parrquias rurales y urbanas. 

¿ Cómo se puede expl icar, la constante violación, 

particularmente de la Ley de Régimen Municipal, en el proceso 

de ampliación de la extructura jurisdiccional politico-
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administrativa? 

En parte, 1 a respuesta 1 a podemos encontrar en los 

procedimientos aplicados. 

2.4.3.- Procedimientos para la creación de jurisdicciones 

pOlitico-administrativas. 

Con respecto a la creación de provincias, no se estaría 

contrarianrlo ni violando Ley o Norma Jurica alguna, en la 

medida que ninguna de el las seftala requisitos para la 

implantación de este tipo de jurisdiciones. 

Para explicar lo que sucede con relación a los cantones, 

me permito transcribir a continuación el Art. 144 de la 

Constitución de la Repúbl ica de 1967, vigente hasta 1978, y 

que lamentablemente ya no consta en la actual Constitución: 

"Art.144.- Los actos legislativos se expresan en leyes, 

decretos, acuerdos y resoluciones. Se entiende por Ley la 

norma de caracter obligatorio y permanente que versa sobre 

materia de interés general, y por decreto, la norma obligato

ria que trata sobre objeto de interes particular, cuando 

crea, modifica o extingue derechos. - Se emplearán los 

términos resolución o acuerdo para la decisiones de mero 

trámite y para los actos no comprendidos en el inciso 

anterior. u 

Siguiendo un orden lógico 

legal, ha sido la Constitución 

jerárquico de la 

la que ha definido 

normativa 

la estruc 

tura jurisdiccional politico-adminstrativa del Pais; mediante 

Leyes se han regulado los diferentes tipos de jurisdiciones, 

su estructura interna, gobierno, requerimientos para tener 
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las diferentes categorías o perderlas; de all í que las 

jurisdicciones en si deberían crearse por Decretos, los 

mismos que se subordinarían a las disposiciones, requisitos 

y más, que estén determinados en la Constitución y las leyes; 

de hecho, la creación de una nueva provincia o cantón 

constituye un punto de interés particular que crea, modifica 

y extingue dp.rp"hns juri.diocionnl08 poI i tico-atlrninistativos. 

Aún en la actual idad la Ley de Régimen Municipal nos 

habla en su articulo quinto, del "Decreto de creación del 

nuevo Municipio tf ¡ así mismo el articulo noveno seftala que una 

Cabecera Cantonal puede ser trasladada difinitivamente a otro 

lugar, "Mediante Decreto del Congreso Nacional". 

Sin embargo, el Congreso Nacional, en los últimos aftas, 

para dar curso favorable a la creación de muchas jurisdi

ciones especialmente cantonales que no han cumplido con los 

requisitos que determina la Ley de Régimen Municipal, las ha 

instaurado mediante Leyes, de tal manera que cada una de 

éstas, por ser normas de igual jerarquia legal y de fecha 

posterior, que versan sobre 

han consti tuido en reformas 

Municipal y por lo tanto 

una misma temática, de hecho se 

parciales a la Ley de Régimen 

no han requer ido obser val' 1 as 

disposiciones previstas en esta última. 

Pero el Congreso Nacional no sólo a creado particulamente 

cantones med iante Leyes y Decretos, s i no que ha pretend i do 

crearlos por Resoluciones; así, en el afto de 1967 emitió un 

Resolución Legislativa creando el "Cantón Velasco ¡barra" en 

la Provicia del Guayas. Posiblemente el objetivo era el de 

simpl ificar el procedimiento, ya que la Constitución vigente 

en aquel entonces, en su articulo 153 decia: 
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"Art. 153. - Los Acuerdos y Resoluciones del Congreso en 

Pleno o de las Cámaras serán expedidos en una sola discución, 

no requieren sanción de 1 Pres idente de la Repúb 1 ica, y se 

llevará a conocimiento de quien deba r.tlmplirlo ... " 

También se han presentado casos en los que el Congreso 

Nacional ha procedido a crear simultáneamente jurisdicciones 

cantonales y parro'luial..... En 1088 por ejemplo, creó al 

Cantón La Joya de Los Sachas en la Provincia del Napa, 

integrado, ent.re otras, por la Parroquia Enokanqui; sin 

embargo, en la Ley expedida por la Función Legislativa, no se 

definian los limites de la indicada jurisdicción parroquial, 

ni siquiera se determinaba la localidad que seria se cabecera 

parroquial. 

Teóricamente los Acuerdos Ejecutivos y Ministeriales de 

aprobación de las Ordenanzas Municipales que crean las 

parroquias, 

delimitación 

debian subordinarse a los Decretos de creación y 

de los cantones y prov i nc ias; mas en muchos 

casos ésto no se ha cumplido; como ejemplo tenemos el caso de 

la Parroquia Ponce Enriquez, creada en 1961 como parte del 

Cantón Santa Isabel de la Provincia del Azuay, sin observar 

el limite interprovincial entre Azuay y Guayas, fijado 

mediante un Decreto Supremo en 1896. Esto produjo que la 

seftalada parroquia abarque casi en su totalidad, territorios 

de la Provincia del Guayas; afortunadamente dicha inconsis

tencia juridica y jurisdiccional fue superada al incluirse a 

la Parroquia Ponce Enriquez como parte del Cantón Pucará, 

creado en 1988 como constitutivo de la Provincia del Azuay. 

En sintesis, es importante que se determinen de manera 

muy precisa, los Organismos y Funciones que han de intervenir 

para el establecimiento de la estructura jurisdiccional 
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politico-administrativa; sus atribuciones y limitantes; la 

secuencia del proceso; los tipos de nnrmñ~ juridicas que 99 

han de emitir; es decir, el procedimiento global que se 

aplicará para cada caso. 

Procedimientos y requisitos para la modificación de la 

actual estruotura jurisdicuiuTlal politico-administrativa del 

Ecuador, son puntos básicos que deben merecer una atención 

especial, principalmente por parte del Congreso Nacional, 

para que sean establecidos juridicamente y constituyan 

verdaderos itos que marquen el camino a seguir en tal 

proceso. En el siguiente capitulo se sugieren algunos 

parámetros que podrian ser tomados en cuenta en la determina

ción de los mismos. 
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CAPITULO 111 

3.- PARAMETROS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS REQUISITOS 

Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CREACION DE PROVINCIAS, CANTONES Y 

PARROQUIAS. 

3.1.- Geopoliticos. 

3.1.1.- Ubicación. 

Para anal izar este punto seria pertinente referirnos 

someramente a la Teoria de Ratzel, constituida sobre tres 

ideas básicas: espacio, posición 

primeros conceptos determinan el 

último, el destino de cada parte 

y organización; los dos 

valor geogrsfico y ei 

del planeta. Si bien el 

espacio y la posición condicionan a sus habitantes, los 

habitantes, en este caso el Estado, tiene la posibi I idad de 

orientar el destino y la utilización del espacio. 

Al referirme a la ubicación. como parámetro para el 

establecimiento de reguisitos para la creación de nuevas 

jurisdicciones político-administrativas, pretendo determinar 

la posibilidad y necesidad que tiene el aparato estatal, para 

orientar una organización espacial del Estado ecuatoriano 

tendiente a una mejor distribución poblacional y al aprove

chamiento de los recursos de los diferentes sectores. He de 

citar tres ejemplos de áreas que, teniendo un alto potencial 

productivo, se encuentran hasta cierto punto subutilizados y 

abandonados: la primera se ubica al sur-este de la Provincia 

de Esmeraldas, otra seria la localizada al Este de la 

Provincia de Pastaza; y la tercera, es el extenso valle de 

Nangaritza en la Provincia de Zamora-Chinchipe, que inclusi 
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ve tiene una gran importancia estratégica. 

Estas áreas, entre otras, podrían recibir un tratamiento 

temporal especial, para motivar su desarrollo; en el las, el 

Estadn deberia actunr a la inversa de lo que hace con otros 

sectores del pais; es decir, dotándoles de una infraestructu

ra adecuada: vial, educativa, de salud, de comercialización, 

administrativa, oteo J no como !'8spuesta a la necesidad de una 

población ya existente, sino generando planificados acenta

meintos poblacionales lo que permitiria desconcentrar las 

grandes masas poblacionales que se localizan particularmente 

en las ciudades de Quito y Guayaquil. 

La Comisión Especial de Limites con el apoyo del CONADE 

asi como de los Ministerios de Agricultura, Recursos Natura

les y Energéticos y de Industrias, por ejemplo. podrian 

definir estas áreas para que reciban un tratamiento especial. 

3.1. 2. - Tamal'ío. 

El espacio ha sido conceptual izado como base del poder; 

a mayor espacio, mayores recursos y posibilidad de satisfacer 

las necesidades de la población; en un espacio grande, hay 

una capacidad más al ta para concentrar un mayor número de 

personas; con más habitantes, es factible de acuerdo a la 

legislación actual tener una representación politica mayor, 

por ejemplo, a nivel de diputados, consejeros, concejales, 

etc. tamb i én imp 1 i ca el incremento de rentas en funs ión de 

la población. Pero estos razonamientos que posiblemente son 

los gue orientan a ciertos dirigentes, directivos yautorida

des a pretender el mayor territorio posible para sus respec

tivas jurisdicciones, no son apl icables para una real idad 

jurisdiccional politico-administrativa interna del Es~ado. 
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En el Ecuador, siempre se debe partir de un principio de 

corn¡.>l.""",,ünlelad y equi I ibrio, para evitar que tal o cual 

jurisdicción tenga preponderancia sobre las otras. No se 

debe olvidar tampoco que el poder se debilita en un espacio 

mayor ya que su ejercicio es iTlv~rsamente proporcional a la 

distancia. Un caso que evidencia esto último es el de la 

Provincia de Pastaza y particularm"nte del Cantón de igual 

nombro, donde su Municipiu .,O ha podido generar un desarrol lo 

equilibrado e integral en su jurisdicción por su gran 

extensión territorial. 

En el Ecuador se observa una total disparidad en cuanto 

al tama~o de las jurisdicciones de una misma categoria. 

A nivel provincial como por ejemplo, tenemos 11 jurisdic

ciones con superficies menores de 10.000 km2; 5 provincias 

con áreas entre 10.000 y 20.000 km2, y 5 provincias con una 

superficie superior a 20.000 km2. 

la del Napa, que tiene 33.330 km2, 

la de Ca~ar, con 3.122 km2. El 

provincia es de 12.954 km2. 

La de mayor extensión es 

mientras la más peque~a es 

promedio de superficie por 

El valor de la mediana, con respecto 

es e I de 

a los datos 

la Provincia 

de 

de superficie 

Galápagos, 

de las 21 provincias, 

igual a 8.010 km2. 

Tomando en cuenta los valores de la media y la mediana 

establecidos, se podria se~alar que la superficie de una 

provincia tipo podria ser ele alrededor de 10.000 km2; ésto 

impl ica que desde el punto de vista espacial, únicamente 

podrian generarse nuevas provincias en las Regiones Litoral 

y Amazónica. 
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En cuanto a las jurisdicciones cantonales, igualmente se 

debe señalar que existe una variedad total en cuanto a 

dimensiones; as1, el cantón de mayor extensión, el de Pastaza 

tiene una superficie de ¿8.780 km2 aproximadamente, mientras 

que al m"" pequeño, .. 1 ue Cevallos, en la Provincia del 

Tungurahua, tiene 38 km2. 

HaGta fines de 1991, el promedio de superficie por cantón 

en la Región del Litoral era de 1.025 km2. en la Sierra de 

811 km2, en la Amazonia de 4.845 km2 y en Galápagos de 2.670 

km2; la media nacional era de 1.563 km2 por cantón; mientras 

que la cifra mediana de superficie cantonal a nivel del pais 

se acercaba a los 800 km2. Del análisis de los datos 

expuestos asi como de las funciones jurisdiccionales de un 

cantón, podr1a señalar que el área minima que deberia tener 

este tipo de jurisdicciones es de 1.000 km2. 

En cuanto a las jurisdicciones parroquiales, es en la 

Región Insular de Galápagos donde se presenta el mayor indice 

de superficie por parroquia siendo éste de 1.144 km2, el de 

la Amazonia es de 808 km2. en la Costa es de 255 km2, en 

tanto que en la Sierra encontramos el menor, gual a 129 km2. 

Igualmente considerando la funsión y proporción del 

espacia, una jurisdicción parroquial no deberia tener una 

superficie menor a los 200 km2. 

3.1.3. - Forma. 

Del análisis del mapa politico del Ecuador, podemos 

seftalar que existen tantas formas de jurisdiciones provin

ciales, cantonales y parroquiales, que cualquier tentativa de 

clasificación parece incompleta o insuficiente. 
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Sin embar go, apoyándonos en los tipos sef'ía 1 ados por 

Segundo <18 EliJ, podemos identificar algunos en los que 

podrian agruparse estos ámbitos politico administrativos de 

manera ge"8nd, asi: (Fig. No 12). 

- Tipo Compacto, cuando la distancia 8ntr'8 81 centro geomé

trico del territorio y cualquier punto de su frontera no 

varia mucho. Este tipo presenta una forma ideal para una 

jurisdición poI itico-adminstrativa, más aún cuando aproxi

madamente en el centro geométrico de la misma se encuentra el 

centr-o administrativo principal; entonces del poder, el 

control Y la acción adminstrativa se irradian de manera 

homogénea e integral en todo el territorio. 

Lamentablemente, a nivel provincial, ninguna jurisdicción 

se enmarca en di che caso; en algunas, a pesar de tener una 

forma aproximadamente compacta, su centro administrativo se 

encuentra desfazado del centro; por ejemplo, las Provicias 

del Cotopaxi, El Oro y Azuay. 

A nivel cantonal se presentan pocas exepciones como son: 

Pallatanga en Chimborazo, Marcabeli en El Oro y Ceval los en 

Tungurahua; si bien existen varios cantones de forma compac

ta, sus cabeceras se encuentran, al igual que en las provin

cias alejadas del centro geométrico de la jurisdicción. 

En cuanto a las parroquias, la situación no es diferente. 

Tipo Alargado. - Posiblemente la mayoria de formas de las 

jurisdiciones poI itico-administrativas de nuestro Pais se 

encuentran en esta tipologia, a pesar de que es una de las 

menos convenientes, pues aunque su núcleo administrativo se 

encuentre en el sector central, no se genera una irradiación 

uniforme del control y acción administrativa, asi sucede, por 
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FIGURA No 12 
TIPOS DE FORMAS DE JURISDICCIONES PROVINCIALES 
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ejemplo en la Provincias de Sucumbios. 

La problemática de las jurisdiciones alargadas se torna 

más critica. cuando su núcleo de gestión administrativa no se 

encuentra ?n el !aflictor contra 1; éste es e 1 caso de 1 as 

Provincias de Bolivar, CaNar, Carchi, Chimborazo, Esmeraldas, 

Manabi, Los Rios, Napo y de alguna manera, el de 

Provincia de Pichincha. Un fenómenu predecible 

la misma 

que se 

presenta en las jurisdicciones alargadas con núcleos excén

tricos, es la formación de núcleos alternativos y la tenden

cias al fraccionamiento, como observamos en la Provincia de 

Los Rios, con Babahoyo y Quevedo; en la Provincia del Napa 

con Tena y Francisco de Orellana (Coca); en la Provincia de 

Pichincha con Quito y Santo Domingo de los Colorados; y 

posiblemente en el futuro, en la Provincia de Manabi, con 

Portoviejo y Chane. 

En lo que corresponde a Cantones, el problema de las 

jurisdicciones alargadas es todavia más complejo, en primer 

lugar, por el alto número de casos que presentan esta forma, 

y en segundo, porque casi la total idad de ellos tienen sus 

núcleos administrativos, local izados de manera excéntrica. 

Citaremos algunos de ellos en los que se observa inclusive, 

que las relaciones administrativas entre ciertos sectores de 

su jurisdicción y su Cabecera Cantonal casi son nulas; así 

tenemos los de Tulcán y Mira en el Carchi; La Maná y Latacun

ga en Cotopaxi; Zaruma en El Oro; Eloy Alfara y San Lorenzo 

en Esmeraldas; Ibarra Urcuqui y Cotacachi en Imbabura; Sucre, 

Chone y Flavio Al faro en Manabi; Pastaza en Pastaza; los 

demás cantones fronterizos de la Región Amazónica; etc. 

(Fig. No 13). 

En lo que respecta a las Parroquias tembién se presentan 
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FIGURA No 13 
FORMAS DE JURISDICCIONES CANTONALES 
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situaciones simi lares, que no dejan de ser preocupantes, 

aunque por su tamaNo y función, son desde luego de menor 

importancia. 

- Tipo Parcialmente Prominente».-

Son aquel las que presentan una parte compacta, de la que 

!JO desarrolla UIIa HxtT'pmidad prominente. A nivel provincial 

los casos más tipicos son los de Guayas, Imbabura y Laja; sin 

embargo e:s a nivel cantonal donde encontramos las formas 

suigéneris que corresponden a dicha tipologia: entre ellas 

las de los Cantones: Riobamba en Chimborazo; Santa Rosa en El 

Oro; Babahoyo en Los Ríos; Portoviejo en Manabí; Sucúa, 

Santiago y Limón Indanza en Morona Santiago; Quijos y 

Orellana en el Napo; Zamora en Zamora Chinchipe; etc. 

En todos los casos seNal ados I as partes prominentes 

presentan problemas de integración con respecto al resto del 

territorio. 

Tipo Fragmentado.- Cuando sus territorios están geográfi

camente desarticulados. En cuanto a provincias. el único 

caso seria el de Galápagos; en tanto que a nivel cantonal 

tenemos los de Mi lagro y Guayaqui l. ambos en la Provincia 

del Guayas. No existen casos a nivel parroquial. 

Las jurisdicciones fragmentadas 

integración, sobre todo entre las 

también de circulación y comunicación 

presentan problemas de 

partes extremas; así 

interna. 

Tipo Anular. - Es otro tipo de forma territorial de una 

jurisdicción que se puede aftadir a los anteriormente citados 

y corresponde a aquel que contiene en su interior a otra 
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jurisdicción de igual categoria. En nuestro pais tenemos el 

caso del Cantón Caí'lar, en cuyo interior se encuentra el 

Cantón El Tambo, ambos pertenecientes a la Provincia del 

Caí'lar. En estos casos las jurisdicciones presentan permanen-

tes conf 1 ictos, ya que se generan fuerzas centrifugas o 

centripedas que tienden a desestabi 1 izar a la jurisdicción 

envolvente o a absorver a la jurisdicción interior, respecti

vamente, dependiendo de la efectividad y poder de sus 

gobiernos. CFi g. No 14). 

Se puede ver entonces que la forma de una jurisdicción no 

debe ser un factor casual, como al parecer ha sido concebido 

en la estructura territorial politico-administrativa del 

pais; sólo asi se expl icaria que la mayoria de provincias, 

cantones y parroquias presenten formas que dificultan la 

acción administrativa; en tal virtud, la forma deberia ser 

otro de los parámetros considerado para el establecimiento de 

un requisito, que seria el de que las nuevas jurisdicciones 

tengan en lo posible formas compactas y que su núcleo 

administrativo se localice aproximadamente en el 

geométrico de la jurisdicción. 

3.2.- Sociales. 

3.2.1.- Población y distribución poblacional. 

centro 

Según el Censo de Población Nacional realizado por el 

lNEC en 1990, en el Ecuador existen un total de 9'648.189 

habitantes, de los cuales 4'401.418 que constituyen el 45,6% 

se encuentran en la Región lnterandina; 4'793.832 hab. osea 

el 49,7% están en la Costa; 372.533 hab. que corresponde al 

3.9% en la Amazonia; 9.785 hab. en Galápagos, que cosntituyen 
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el 0,1% Y 70.621 hab. que representan el 0,7%, en zonas no 

del imitadas al interior de la Repúbl ica. 

En el Litoral, los 4'793.832 habitantes, se distribuyen 

r:T1 einco Provincias de la siguiente manera: 

Esmeraldas 

Manabi 

Guayas 

El Oro 

Los Rios 

306.628 hab. 

1'031.927 hab. 

2'515.146 hab. 

412.572 hab. 

527.559 hab. 

En la Sierra las 4' 401. 418 personas que la habitan, se 

distribuyen en 10 provincias, asi: 

Azuay 506.090 hab. 

Bolivar 155.088 hab. 

Cai'\ar 189.347 hab. 

Carchi 141.482 hab. 

Cotopaxi 276.324 hab. 

Chimborazo 364.682 hab. 

1mbabura 265.499 hab. 

Laja 384.698 hab. 

Pichincha 1'756.228 hab. 

Tungurahua 361.980 hab. 

En la Región Amazónica, donde existen, al igual que en la 

Costa cinco provincias, los 372.533 hab. se distribuyen de la 

siguiente manera: 

Sucumbias 

Napa 

Pastaza 

76.952 hab. 

103.387 hab. 

41.811 hab. 
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Horona Santiago 

Zamora Chinchipe 

84.216 hab. 

66.167 hab. 

Por último, tenemos la Provincia de Galápagos: 

Galápagos 9.785 hab. 

La media nac.:ional de habitantes por provincia 

459.437 y por regiones son: 

En la Sierra 440.142 hab. 

En la Costa 958.766 hab. 

En la Amazonia 74.507 hab. 

En Galápagos 9.785 hab. 

es de 

La mediana nacional de población por provincia corres

ponde a la de Cotopaxi con 276.324 hab., mientras que las 

medianas por regiones son las siguientes: 

En la Sierra 

En la Costa 

En la Amazonia 

En Galápagos 

319.152 hab. 

527.559 hab. 

76.952 hab. 

9.785 hab. 

Si ordenamos a las provincias del país, de acuerdo a sus 

cifras poblacionales, tendremos el cuadro que consta a 

continuación, en el que hemos identificado cuatro rangos: de 

o a 100.000 hab.; de 100.001 a 200.000 hab.; de 200.001 

a 400.000 hab.; y por último de 400.001 hab. en adelante: 
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CUADRO No 1 

POBLACION y RANGOS POBLACIONALES POR PROVINCIAS 

Guayd.S 

Pichinoha 

Manabi 

Los Rios 

I\zuuy 

Laja 

Chimborazo 

Tungurahua 

Esmeraldas 

Cotopaxi 

Imbabura 

CaNar 

Bolivar 

Carohi 

Napa 

Morona Santiago 

Suoumbios 

Zamora Chinohipe 

Pastaza 

Galápagos 

2'515.146 

1'756.:¿:¿8 

l' 031. 927 

527.559 

b06.090 

384.698 

364.682 

361.980 

306.628 

276.324 

265.499 

189.347 

155.088 

141.482 

103.357 

84.216 

76.952 

66.167 

41.811 

9.785 

> de 400.001 hab. 

200.001 a 

400.000 hab. 

100.001 a 

200.000 hab. 

1 a 100.000 hab. 

En la figura No. 15, se han replanteado los ouatro rangos 

dentro del espaoio del pais, y en el se puede identifioar 

claramente que las provincias con mayores cifras poblacio

nales, son las que se encuentran en las diagonales que unen 

los tres polos urbanos más importantes del Ecuador, ésto es 

Quito. Guayaquil y Cuenca; diagonales que forman una letra 
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FIGURA No 15 
POBLACION PROVINCIAL POR RANGOS. 
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ttC", alrededor de la cual se encuentran las otras provincias 

con menu!' población y que encierran a las que menor número de 

habitantes presentan, 

excepción de Sucumbios. 

siendo éstas las amazónicas, con 

Hasta el momento, he considerado el factor población en 

función de su distribución por provincias; a continuación 

introduzco un segundo elemento que es el de la superficie por 

provincia, el cual se relaciona a la anterior, mediante el 

indicador de densidad, obteniéndose el siguiente cuadro: 

CUADRO No 2 

DENSIDAD POBLACIONAL y RANGOS POR PROVINCIAS 

PROVINCIA POBLAClOH EXTEHSlON DENSIDAD R/JiGU 

Pichincha l' 756. 228 12.914,7 136,0 

Guayas 2' 515.146 20.502,5 122,7 ): 101 hab/kl2 

Tungurahua 361.980 3.334,8 108,5 

Los Rios 527.559 7.175,0 73,5 

El Oro 412.572 5.850,1 70,5 

Azuay 506.090 8.124,7 62,3 

Cafiar 189.347 3.122,1 60,6 51-100 habl<.2 

l.babura 265.499 4.559,3 58,2 

Chi.borazo 364.682 6.569,3 55,5 

Manabí l' 031. 927 18.878,8 54,7 

Cotopad 276.324 6.071,9 45,5 

Bolívar 155.088 3.939,9 39,4 

Carchi 141. 482 3.605,1 39,2 11-50 hab/k.2 

Loja 384.698 11.026,5 34,9 

Esmeraldas 306.628 15.239,1 20,1 
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Sucumbios 76.952 18.327,5 4,2 

Harona Santiago 84.218 26.690,0 3,3 

Napa 103.387 33.930,0 3,0 !-lO hab/kl2 

Za.ora Chin"hip~ 66.167 23.110,0 2,9 

Pastaza 41.811 29.773,7 1.4 

Galápagos 9.785 8.010,0 1,2 

En el cuadro anterior, he identificado 4 rangos de 

densidades: de 1 a 10 hbs/km2; de 11 a 50 hbs/km2; de 51 a 

100 hbs/km2 y los mayores de 101 hbs/km2; estos cuatro grupos 

han sido replanteados en la figura No 16, observándose que 

gurada estrecha vinculación con el anterior, es decir, se 

mantiene la ttC" conformada por las provincias mAs densamente 

pobladas: Pichincha Y Guayas, y por las que le siguen en 

densidad, ésto es las de: Manabi, Los Rios, Chimborazo, 

Caftar, Azuay, El Oro e 1mbabura. 

Al interior de la "C" asi como al norte y sur de la 

misma, se observa el tercer grupo de provincias, contituido 

por las fronterizas de la sierra y litoral, como son las de: 

Carch i , Imbabura y Laja; y al centro las interiores de 

Cotopaxi y Balivar; prácticamente como excepción se encuentra 

la de Tungurahua, que es una de las de mayor densidad en el 

pais; por último tenemos el cuarto grupo, integrado por las 

provincias amazónicas y la de Galápagos. 

Los figuras Nos. 15 y 16, nos sugieren posibi I idades 

claras de zonificación del pais en función de I factor 

pablacional, de lo cual me ocuparemos más adelante; por ahora 

únicamente destacaré que la población, como parámetro para el 

establecimiento de requisitos en la creación de jurisdic-

ciones politico-administrativas, debe ser considerado de 

manera diferenciada, dependiendo de la ubicación geográfica 
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FIGURA No 16 
DENSIDADES POBLACIONALES PROVINCIALES, POR RANGOS . 
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de un proyecto dentro del contexto naciona, y en conside

ración a la actual distribución poblacional, asi como a las 

tendencias y conveniencias futuras. 

Según el cuadro Nu 1 la mayoria de provincias del pais, 

ésto es aproximadamente el 50% de el las, tienen poblaciones 

que fluctúan entre 200.000 y 400.000 hbs., es decir, con una 

media de 300.000 huso aproximadamente. En el numeral 3.1.2 

del presente capitulo, se habia establecido que el área 

minima de una provicnia deberia ser de 10.000 km2 lo que 

impl ica que si se considera también, como una población 

minima la de 300.000 hbs, la densidad igualmente minima seria 

de 30 hbs por km2. 

En el cuadro No 2 se observa que el grupo de provincias 

de menor densidad es el de 1 a 10 hbs por km2, pero en éste 

se incluyen únicamente las provincias amazónicas y la de 

Galápagos, es decir, las que recibirían un tratamiento 

especial y que no podrian constituirse en referencias para 

definir una población minima por provincia. El segundo grupo 

en el que se incluyen básicamente las provincias de la sierra 

y además la de menor población de la costa, a mi criterio es 

el que permite definir una densidad minima aproximada. Este 

segundo grupo tiene densidades de 11 a 50 hbs por km2, rango 

en que la media es justamente 30 hbs por km2, dato que 

concuerda con el anteriormente obtenido. 

Creo entonces que la población minima que deberla tener 

un ámbito jurisdiccional para alcanzar la jerarquia de 

provincia, de acuerdo a la realidad del país es de 300.000 

hbts. 

Es verdad que según el censo de 1990, 11 provincias 



- 125 -

tienen una población inferior a la sugerida, pero de éstas, 

una es la de Galápagos, 5 son las amazónicas y 5 son de la 

Región Interandina, especificamente las de: Cotopaxi, 

1mbabura, CaNar, Bol ivar y Carchi. Las últimas provincias 

referidD.s tienen una poblaulón proporcional a su superficie; 

es decir su real inconveniente es que son muy pequef"ías; en 

tal virtud, si se quiere organizar de manera planificada el 

c,;pacio del Estado Ecu",Lul'l",,,u desde el punto de vista 

politico-administrativo, no podriamos partir de referencias 

que conducirían a una inconveniente e injustificada atomiza

ción del mismo. 

El caso de la Provincia de Galápagos es y debe ser una 

excepción, por estar separada del resto del contexto territo

rial del pais; en tal virtud, lo que estaria pendiente enton

ces, es definir una parámetro poblacion para la creación de 

provincias en la Región Amazonica. 

En la amazonia, las provincias tienen una media poblacio

nal igual a los 74.507 hbs; el valor de la mediana es igual 

a 76.952 hbs, que corresponde al número de personas que 

existen en la recientemente creada Provincia de Sucumbías. 

Creo que la cifra de 75.000 hbs, a la que apróximadamente se 

acercan las anteriormente anotadas debería ser la mínima 

requerida en dicha región para la creación de una nueva 

provincia; así se conformarían jurisdicciones de este tipo; 

que funcionarian con volómenes poblacionales aceptables para 

ese sector del país, como lo hacen las existentes en la 

actua 1 idad. 

Me corresponde ahora hacer un análisis en lo que respecta 

a las cifras poblacionales a nivel cantonal; con este 

propósito, a continuación se indican, en primer lugar, 
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algunas observaciones con respecto al requisito poblacional, 

actualmente bigente. 

Debo recordar que, ""gún el articulo 4, numeral 1 de la 

Ley de RABlmen Municipal, para que una jurlsdición alcance la 

jerarquia de cantón, se requiere que tenga un minimo de 

50.000 hbs. De este requerimiento están exentos los proyectos 

de cantonización ubicados en las provincias fronterizas, de 

la Región Amazónica y la de Galápagos. 

De los 174 cantones existentes hasta 1991, 

decir 132 tienen una población inferior a los 

el 75.9% es 

50.000 hbs. 

Esto induce a pensar que el requisito es extremadamente alto 

y alejado de la realidad del pais. 

De los 174 cantones referidos, 104 están en las Regiones 

Litoral e Interandina, y no son pertenecientes a provincias 

fronterizas; en otras palabras, son los cantones que según la 

ley deberian tener más de 50.000 hbs.; este grupo constituye 

el 59.7% del total; el restante, conformado por 70 cantones, 

que representan un nada despreciable 40.3% no tienen requeri

mientos poblacionales evidenciándose un vacio juridico en la 

ley que requiere ser solventado. 

De los 104 cantones que deberian tener más de 50.000 

hbs., sólo el 32.6%, es decir 34 cumplen con el requeri

miento; 70 cantones, que representan el 67.4 % no lo hacen. 

De este mismo grupo de cantones, que deberian tener más de 

50.000 hbs., 46 están el el Litoral es decir el 44.3%, y 58 

cantones que contituyen el 55.7%, pertenecen a la Región 

lnterandina. 

De los 70 cantones que están exentos de los requisitos de 
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población. 7. que constituyen el 10%. tienen poblaciones 

superiores a los 50.000 hbs .• lo que demuestra que aún en la 

Región Amazónica es factible dar un tratamiento diferenciado 

a los distintos sectores. 

Podemos clasificar a los cantones de acuerdo a su cifra 

poblacional en 8 ra.ngos. siendo éstos los siguientes: 

< de 9.999 hbs. 

de 10.000 a 29.999 hbs. 

de 30.000 a 49.999 hbs. 

de 50.000 a 99.999 hbs. 

de 100.000 a 999.999 hbs. 

y > de 1'000.000 hbs. 

Si a esta clasificación se la observa cartográficamente 

en la figura No 17, es factible inferir que hay una total 

variedad de cantones en cuanto al número de habitantes; 

además, que esta variedad está presente en todas las regiones 

continentales del pals. 

¿Cómo establer el número mlnimo de habientantes que 

debería tener una jurisdicción cantonal? 

Aplicando una metodologla similar a la seguida en el caso 

de las provincias y partiendo de 105 datos anteriormente 

establecidos, ésto es de densidad mlnima y superficie mlnima 

para un cantón, iguales a 30 hbs por km2 y 1.000 kms2, 

r·espectivamente. puedo sef'íalar que la población mlnima para 

la creación de una jurisdicción cantonal deberia ser de 

30.000 hbs.; ésto a nivel de los sectores interiores de la 

Regiones Litoral e Internandina, ya que las provincias 

fronterizas de las mismas regiones, por razones estratégicas, 
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deben tene r un tratamiento especial; además, en estas 

últimas, se deben a su vez diferenciar los sectores interio

res de los que están en linea de frontera. 

El requerimiento minimo 

cantonización ubicados en 

poblacional 

sectores al 

para proyectos de 

interior de las 

provincias fornterizas seria igual a los 2/3 del requisito 

pstAblecido anteriormente; es decir dH 20.000 hbs. mientras 

que, 

t/2, 

para los que están en 

es decir 10.000 hbs. 

linea de frontera seria igual al 

En lo que respecta a la Región Amazónica, por incluir 

sólo provincias fronterizas, se pueden identificar únicamente 

dos sectores. Los que están al interior y los de linea de 

frontera. Los sectores que están al interior de las provin

cias amazónicas podrían recibir un tratamiento simi lar al 

determinado para los sectores que están en linea de frontera 

en las Regiones Litoral e lnterandina; por lo tanto, tendrian 

un requisito minimo de 10.000 hbs. para la creación de 

cantones; en cambio, los sectores de linea de frontera de las 

provincias amazónicas, podrían tener un requerimiento de 

5.000 hbs, es decir el 50% del anterior. 

Con relación a las parroquias en consideración igualmente 

los datos ya determinados de: densidad minima, que es de 30 

hbs por km2 y área minima para una parroquia rural, igual a 

200 km2; puedo sef'ialar que el requisito minimo poblacionaI' 

para una jurisdición de este tipo seria de 6.000 hbs. Por 

otra parte, manteniendo la misma zonificación establecida 

para el caso de los cantones, se puede definir un requiri

miento mínimo para la creación de parroquias en cantones 

ubicadas al interior de las provincias fronterizas de la 

Sierra y de la Costa; este requisito seria igual a los 2/3 
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de I requer i miento anter i or, es deci r 4.000 hbs. Las parro

guias a crearse en los cantones ubicados en linea de frontera 

tanto de la Sierra como de la Costa, deberian tener un minimo 

de habitantes igual al 1/3 del inicial, es decir 2.000 hbs. 

En la Amazonia, el requisito para 

guias rurales en cantones ubicados al 

al establecido Pon las parroquias de 

linea de frontera de la Sierra y de 

hbs. 

la creación de parro

interior, sería igual 

cantunes ub i cados en 

la Costa, o sea 2.000 

Por último, las parroquias a crearse en cantones de 

lineas de frontera de la Región Amazónica deberian tener un 

minimo de 1.000 hbs. es decir el 50% del requisito fijado 

para los otros casos de la región. 

3.3.- Infraestructura básica. 

Este, a mi criterio, es un factor muy importante en el 

establecimiento de requisitos para la creación de nuevas 

jurisdicciones politico-administrativas; pues un porcentaje 

muy alto de las peticiones de cr"eaciones de provincias, 

cantones y parroquias, se fundamentan en la aspiración que 

tienen los pueblos de contar con una infraestructura básica, 

que les permita satisfacer sus necesidades, en los campos: 

administrativo, de salud, educativo, de apoyo a la produc

ción, recreativo, etc .. 

Sin embargo, no han sido pocos los casos en los que los 

sectores sociales se han sentido frustrados en sus propósi

tos, cuando han logrado la jerarquización polito-adminstrati

vo de una jurisdicción, pero aquello a representado, casi de 

manera exclusiva, un "cambio de membrete", es decir, sólo un 
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jerarquización nominal, ya que en la práctica no se han 

producido 

Es tado ha 

los cambios y ffi8jüras esperados. A duras penas el 

podido establecer los organismos e instituciones 

los diferentes tipos de juris-quo por 

dicciones politico-administrativas; pero la mayoria de veces 

no le ha sido factible asignarles los recursos financieros 

suficientes, para la planificación y ejecución de ohras. 

Demagógicos ofrecimientos de mejoramiento de la calidad 

de vida y de acceso a una infraestructura y equipamiento 

básico, vinculados con la ampliación de la estructura 

jurisdicional politico-administrativa, en la práctica 

únicamente han servido para que se de un incremento de una 

burocracia, que se ve 1 imi tada de actuar por fal ta de 

recursos financieros. 

La creación de nuevas provincias, cantones y parroquias, 

desde este punto de vista, deberia conllevar un compromiso 

formal del Estado y del Gobierno, para la ejecución de 

ciertas obras básicas, y por lo tanto, un plan concreto de 

financiamiento para la construcción de las mismas. 

En el afio de 1980, el Consejo Nacional de Desarrollo 

(CONADE), realizó un interesante estudio denominado "Normas 

de Equipamiento Urbano" (anexo No 3), en el gue se estable

cieron el equipamiento y la infraestructura que requieren los 

centros urbanos, depend iendo de 1 número de hab i tan tes , área 

de inf luencia 

documento que 

espacia 1 es de 

y jerarquia poi itico-administrativa. Dicho 

inclusive llega a determinar requerimientos 

terreno y área construida, asi como costos 

aproximados de las obras, podria ser actual izado, para que 

sea el parámetro de referencia legal, en lo que respecta a 

obras urbanas gue deben existir en los centros de gestión de 
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las unidades politico-administrativas. 

A continuación se detallan: el equipamiento y las obras 

de infraestructura oonsiderados para lus diferentes casos: 

3.3.1. Infraestructura básica administrativa. 

- Centro administrativo estatal (ministerios, instiLutos 

y otros organismos). 

Corte Superior (juzgados, notarias y registros). 

- Edificio del Consejo Provincial. 

- Casa Municipal. 

- Casa Comunal (tenencia politica, retén poi icial, sala 

de reuniones de la Junta Parroquial y comunidades, 

bibl ioteca, etc.). 

- Casa social o comunal de Comité Barrial. 

3.3.2. Infraestructura básica eduactiva. 

- Centro de Ensefíanza Superior (con cursos de postgrado). 

- Escuela Politécnica. 

- Centro de Ensefíanza superior en función del desarrollo 

regional. 

Instituto Normal Superior. 

Instituto Técnico Post-secundario. 

- Colegio de ciclo diversificado. 

- Colegio de ciclo básico. 

Escuela primaria completa. 

- Centro de instrucción pre-escolar. 

3.3.3. Infraestructura básica de salud. 

- Hospital General. 
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- Hospital Especializado. 

- Hospital Pediátrico. 

- Hospital Base. 

- Centro de Salud-hospital. 

- Cé!nLro de Salllrl. 

- Subcentro de Salud. 

- Puesto de Salud. 

IESS 

- Hospital Regional. 

- Hospital Sub-regional. 

- Hospital Local. 

- Dispensario A. 

- Dispensario B. 

- Dispensarios Cl, C2 y C3. 

3.3.4. Infraestructura básica de intercambio. 

- Recinto Ferial. 

- Mercado Mayorista. 

- Mercado Minorista. 

- Plaza de Mercado con infraestructura sanitaria. 

- Espacio de Feria semanal. 

- Supermercado y Almacen de EMPROVIT. 

3.3.5. Infraestura básica de servicios, equipamiento urbano. 

y entidades financieras. 

- Casa de la Cultura. 

- Museo. 

- Biblioteca. 

- Cementerio. 

- Terminal Terrestre. 
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- Banco. 

- Cuerpo de Bomberos. 

- Destacamento de la Policia. 

3.3.6. lnfraestrutura ecológica y recr~aliva. 

- Reserva para parque ecológico. 

- Plaza central para actos civicos. 

- Parque barrial. 

- Parque Infantil. 

- Parque poli-deportivo. 

- Estadio de Futbol. 

- Coliseo de deportes. 

- Canchas deportivas. 

- Velódromo. 

- Piscina. 

- Concha acústica. 

- Pista de patinaje. 

3.3.7. Infraestructura urbana básica y vial. 

- Sistema de agua potable. 

- Sistema de agua entubada. 

- Sistema de generación termo-eléctrica. 

- Energia hidro-eléctrica. 

- Alcantaril lado sanitario. 

- Alcantaril lado pluvial. 

- Via perimetral. 

- Avenida. 

- Calle principal. 

- Ca I I e secundar ia. 

- Via peatonal. 
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La distribución del equipamiento e infraestrutura antes 

deta liada en función de la jerarquia y necesidades de los 

distintos centros urbanos administrativos consta en el anexo 

No 3. 

Ahora es interesante anal izar la relación que se estable

ce entre este parámetro y los anteriormente estudiados, tales 

como los de: forma, superficie y población; para ésto tomaré 

como ejemplo un cantón ideal ubicado en un" provincia de ID. 

Región lnterandina o Litoral, que no sea fronteriza. Según se 

ha establecido en los numeralAs 3.1.2,3.1.3, Y 3.2.1, dicha 

jurisdicción debería tener una forma compacta, una superficie 

mayor a los 1.000 kms2 y una población minima de 30.000 hbs, 

de los cuales por los menos 6.000 deberian estar domiciliados 

en la cabecera cantonal respectiva. 

La cabecera cantonal deberia estar ubicada aproximadamen

te en el centro geométrico de la jurisdición, y según las 

normas del CONADE, en ésta deberia existir entre otras obras 

de equipamiento básico, un centro de salud-hospital, cuyo 

radio de acción ideal es de 20 km y máximo de 30 km. Esta 

unidad de salud sirve para supl ir las necesidades de una 

población comprendida entre 10.000 y 50.000 hbs. y debe estar 

ubicado en un centro urbano de 3.000 a 10.000 hbs. 

La forma compacta ideal seria la circular y para que un 

circulo tenga una superficie de 1.000 km2 su radio debe medir 

18 km apróximadamente. Se puede observa entonces que existe 

una relación directa entre el radio de acción de la unidad de 

equipamiento y el tama~o de la jurisdicción, además entre los 

factores población, tama~o de la jurisdicción, forma y 

equipamiento. 
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Las jurisdicciones poI itico-administrativas se constitui

rían entonces en unidades de planificación, pero de una 

planificación integral, que considere los diferentes necesi

dades de la población, enmarcada en el Objetivo Nacional 

Permanente de la Justicia Social. 

3.4.- FINANCIAMIENTO 

Es evidente que la creación de nuevas provincias, 

cantones y parroquias, presupone egresos para el Estado; sin 

embargo, en la actualidad existe una distorcionada aprecia

ción de la magnitud de los mismos; por lo general, únicamen

te se preveen recursos económicos para el financiamiento de 

los gastos corrientes de las instituciones, organismos y 

unidades administrativas seccionales que corresponden a cada 

jurisdicción, sin considerar aquellos recursos que se 

requieren para la construcción del equipamiento e infra

estructura urbana que necesita la población (a los que me he 

referido en el numeral anterior), pero fundamentalmente para 

la implementación de las obras de sesarrol lo, que posibiliten 

el aprobechamiento de los recursos existentes en cada 

jurisdicción; de tal forma, que éstas se constituyen también 

en unidades productivas. 

Al no vincularse la estructuración jurisdiccional 

político-administrativa a la planificación económica integral 

del país, se generan marcadas diferencias en el tratamiento 

que se les da a unas y otras inclusive de igual jerarquía; de 

otr'o lado, el hecho de que el proceso de creación de nuevas 

jurisdicciones sea 

da lugar a que el 

ttexpontáneotl, sin ninguna planificación, 

Estado no pueda determinar e I número de 

provincias, cantones y parroquias que se crearén en un ano, 

ni 1 a manera como afectará este proceso de i nc:remento de 
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jurisdicciones al presupuesto del Estado. 

Este punto de vista ratifica también la necesidad de una 

adecuada planificación en la ampliación de la estructura 

jurisdiccional politico-administrativa, que obedezca a 

politicas claras y perfectamente definidas, a ser aplicadas 

a corto, mediano y largo plazo. 

De lo antes expuesto se puede inferir también que el 

Estado debe establecer las fuentes de financiamiento para la 

creación de las nuevas jurisdicciones politico-administrati-

vas, que a mi criterio serian de dos tipos! de autofinancia-

miento y las provenientes del Gobierno Central. 

3.4.1.- Fuentes de autofinanciamiento. 

Comprenderian todas las posibilidades que presentan las 

diferentes jurisdicciones, para generar recursos económicos 

en beneficio del Estado, que obligatoriamente deberian 

financiar, por lo menos, los gastos corrientes de organismos 

e instituciones administrativas estatales a instaurarse en 

función a su jerarquía. 

En esta perspectiva, deben tener prioridad la ejecución 

de los catastros a nivel urbano y rural, para el estableci

miento de impuestos a los predios urbanos y rústicos; asi 

también, la realización de estudios para: la participación 

porcentual en impuestos a la explotación y comercial ización 

de productos propios de cada sector; tasas imponibles al uso 

de vías, recolección de basura, etc. 

3.4.2.- Fuentes de financiamiento del Gobierno central. 
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Las diferentes jurisdicciones politico-administrativas, 

en mayor o menor grado y a través de distintos mecanismos, 

reciben el apoyo económico del gobierno central; no obstante 

estas ayudas no son distribuidas con equidad, existiendo 

sectores que indiscutiblemente son más favorecidos que otros. 

Los fondos dRl gobierno central doberian estaI' urientados 

a generar un desarrollo integral y Aquí 1 ibrado, partióndoge 

para ello de una planificación nacional, mas no regional o 

sectorial, que es la que usualmente se considera. 

Como fuentes de financiamiento del Gobierno Central puedo 

citar básicamente a tres: el FODESEC, Fondo de Desarrollo 

Seccional; FONEN, Fondo de Emergencias Nacionales y, los 

fondos provenientes de las Regalias del Petróleo. 

3.5.- Físicos. 

Entre los parámetros de órden fisico que pueden ser 

tomados en cuenta para el establecimiento de nuevos requisi

tos y procedimientos para la creación de provincias, cantones 

y parroquias, he considerado dos importantes, porque tienen 

relación con los centros de gestión administrativa de cada 

jurisdicción y las posibilidades de interelación entre éstos 

y los demás centros urbanos y sectores que conforman J as 

diferentes unidades jurisdiccionales politico-administrati

vas; éstos son: 

Las caracter·isticas urbanas de los futuros centros 

administrativos; y 

- Los sistemas de comunicación física, intersectorial e 

interregional. 
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3.5.1.- Caracteristicas de 

trativos. 

los futuros centros adminis-

Habiéndome referido con antelación a la localización 

ideal de los futuros centros administrativos; ahora creo me

nester destacar algunas caracteristicas básicas y generales 

del medio fisico "n ,,1 'lue "stariun implantadas diuhas urbes. 

Los factores de orden fisico, tales como: la topografia, 

el el ima, el tipo y caracteristicas del suelo y otros, sun 

determinantes en una implantación urbana; y, si bien existen 

soluciones de orden técnico para superar los inconvenientes 

que se derivan de éstos, por lo general representan un 

incremento en el costo de las obras. 

Las altas inversiones que ha tenido que hacer el Estado 

para la construcción de los túneles en la ciudad de Quito, o 

para la ejecución de los rellenos hidraúl icos en ciudades 

como Guayaqui 1, Babahoyo, Jujan y otras, son ejemplos de lo 

que el Gobierno central o los gobiernos seccionales, en un 

determinado momento se ven obligados a efectuar en base a la 

presión ejercida por el crecimiento urbano, sobre sectores 

que no presentan caracteristicas favorables para la expansión 

de las ciudades. Una autoridad de la Provincia de Los Rios 

me decia, en alguna oportunidad, que hubiera sido más barato 

para el pais, reubicar lá ciudad de Babahoyo, que la cons

trucción de las obras que se han tenido que ejecutar en la 

misma, para salvar su gran problema: las inundaciones; desde 

luego, ésta no seria una decisión fácil de tomar en la medida 

que Babahoyo es la Capital de la Provincia de Los Rios. 

Hay sectores de la ciudad de Machala, capital de la 

Provincia de El Oro, que presentan cotas inferiores a las del 
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nivel del mar, por lo que son fácilmente inundables y tienen 

graves problemas para la evacuación de aguas servidas. 

Con estos pocos ejemplos pretendo evidenciar que, al 

se I eccionar un centro urbano, para que tenga una jerarquía 

político-adminstrativa específica, siempre se debe observar 

que esté ubicado en un sector que presente características 

fiísicas favorables para un crecimiento y desarrollo urbano 

futuros. 

Al hablar de crecimiento y desarrol lo de las ciudades, me 

refiero a un planificado proceso de ampl iación urbana, que 

inclusive contemple ciertos límites, dependiendo de la 

función, características y jerarquía de cada urbe; pues es 

más conven i ente para el pa í s que se generen nuevos po I os 

urbanos, especialmente en sectores de baja densidad, donde no 

se están aprovechando suficientemente los recursos, antes que 

continúe un crecimiento desmedido de pocas ciudades; de esta 

manera se daría una distribución poblacional más equil ibrada 

y un desarrol lo integral. 

Por otra parte, en cada ciudad se deben deberían estable-

cer las diferentes zonas urbanas asi: la residencial, 

recreativa, administrativa, la industrial y otras. 

Todo lo indicado es factible si se cuenta con un plan de 

ordenamiento y desarrol lo urbano; de allí que este documento 

debería ser requerido, especialmente para que una ciudad 

pueda constituirse en un centro administrativo a nivel 

cantonal y provincial. 

3.5.2.- Sistemas de comunicación física intersectorial e 

interregional. 
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En varias jurisdicciones politico-administrativas, 

existen sectores que no disponen de una vía de comunicación 

que los vincule directamente con sus correspondientes centros 

administrativos; éstp ps al caGO del Cantó" Sucumbios 

perteneciente a la Provincia de igual nombre, cuyos morarlorps 

deben pasar por territorios y ciudades de las Provincias de: 

C¡'<rehi, Imbabura, Pichincha y Napa, para acceder a su Capital 

Provincial Nueva Laja; de igual manera, se puede 0itar al 

problema de los habitantes del Cantón San Lorenzo que, por 

las fRcilidades de comunicación, mantienen mayores relaciones 

socio-económicas y aún administrativas con la Capital de la 

Provincia de 1mbabura, Ibarra, antes que con Esmeraldas, 

capital de la provincia de la gue forma parte. 

Tales situaciones producen distorciones, pues en estos 

casos, los habitantes de una determinada unidad administrati-

va, por comodidad o conveniencia, suelen efectuar sus 

trámites administrativos en una jurisdicción distinta; asi: 

sus registros de nacimiento, defunción y matrimonio; votacio

nes, e inclusive otros como inscripciones de propiedades, que 

con el pasar del tiempo dan lugar a problemas de 1 imites 

jurisdiccionales. 

En tal virtud, se debe exigir como requisito, que existan 

posibilidades de comunicación directa entre el centro 

administrativo y los diferentes sectores que integran su 

respectiva jurisdicción. 

Al proyectar este requerimiento, no sólo a nivel de 

parroquias, sino también de cantones, provincias y del pais 

en general; estaría haciendo referencia a una intercomunica

ción integral, intersectorial e interregional del Ecuador. 
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CAPITULO IV 

4.- PARAMETROS PARA UNA ZONIFICACION DEL PAIS CON FINES 

POLITICO-ADMINISTRATIVOS. 

Tomando en r.\Ipnta que existan notables diferencias entre 

las regiones del país y aún entrp lo~ sQctorcG de una misma 

región, en lo concerniente a: distribución poblacional, 

n i ve 1 de d e s a r rollo, e q II i pam i en t o , s e r v i e i o s , o b r a s de 

infraestructura, etc.; creo que se debe zonificar el territo

rio ecuatoriano a f in de que se determinen regu Iaciones 

diferenciadas para cada zona, que con el tiempo, propicien un 

desarrol lo equilibrado e integral del pais; de al li que en el 

presente capitulo planteo algunos parámetros técnicos para 

llegar a esa zonificación, apoyándome básicamente en los 

estudios efectuados por: 

- La Junta Nacional de Planificación (hoy CONADE), 

constantes en la obra: "Planificación Regional.

Estructura del Espacio Ecuatoriano". 

- El profesor Nelson Gómez, en la obra: "Atlas del 

Ecuador.- Geografia y Economia". 

4.1. - Físicos. 

El medio ambiente es un factor que condiciona las 

actitudes y actividades del hombre, diferenciandoles en base 

a caracteristicas particulares y especificas. El vestido, la 

vivienda, la producción, las costumbres, etc., son entre 

otros, los aspectos que se presentan de las maneras más 

diversas en el territorio ecuatoriano, en base a los diferen

tes medios fisicos que existen. 
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Sin embargo partiendo de 

proclamado en la Constitución de 

un principio 

la República, 

de igualdad 

todo ecuato-

riano, independientemente del lugar de donde provenga o se 

encuentre radicado dentro del contexto geográfico del pais, 

debe tener las mismas oportunidades de suporación y acceso a 

mejores condiciones de vida; igualmente todos los sectores 

del Ecuador, de la Costa, Sierra, Amazonia o Galápagos, deben 

contar con el apoyo estatal para su ct",,,nrollo; "'lii se daria 

cumplimiento a los Objetivos Nacionales Permanentes de Justi

cia Social y Desarrollo Integral. 

La igualdad real de derechos y obligaciones contribuiria 

a una mayor participación del pueblo en la conducción del 

Ecuador, es decir en favor del cumpl imiento del Objetivo 

Nacional Permanente de Democracia; por último cabe anotar que 

un desarrollo integral, es decir el núcleo vital, del área de 

crecimiento y de las fronteras apoyaría a la consecución de 

otros tres Objetivos Nacionales Permanentes que son los de 

Integridad Territorial, Soberania e Integración Nacional. 

El Estado debe entonces 

ref e r idas anter i ormente J para 

desarrollo, basándose en la 

aprovechar las diferencias 

hacer posible un equitativo 

complementaridad; en este 

sentido, 

puede y 

a mi criterio, la estructura politico administrativa 

debe, constituirse en uno de los mecanismos de 

consecución de tales metas. 

Es por eso que en primer término se han considerado 

algunos parámetros, de orden fisico que deben ser tomados en 

cuanta en la definición y estructuración espacial del pais, 

desde el punto de vista politico-administrativo. 

4.1.1.- Zonas de Relieve. 
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" En base a los factores de topografia, orografia, 

geologia y pendientes, se han identificado zonas con caracte

risticas afines para estos tres factores y se han elaborado 

las zonas homogéneas de relieve, que son las siguientes: 

Montaflosa Alta 

Corresponde al Callejón lnterandino y se encuentra 

ubicada entre los dos ramales de la Cordil lera de los Andes. 

terrenos con pendientes del 5%, a mayores del 25%, zona con 

una topografia accidentada, con alturas que sobrepasan los 

4.000 m.s.n.m. y le corresponde aproximadamente el 28% de la 

superf icie total del pais. 

Montaflosa Baja. 

Se encuentra ubicada en la parte sur del pais, comprende 

casi la total idad de las provincias de Loja, Zamora, y los 

cantones de Zaruma y Pifias en la provincia de El Oro, con 

terrenos que presentan una topografia muy irregular, con 

pendientes que van del 5% a mayores del 25%, con alturas 

promedio de hasta unos 3.000 m.s.n.m. sin mayores fluctuacio

nes y ocupa una área que corresponde a un 9% del total del 

pais. 

Pie de Monte (occidental-oriental) 

Comprende dos zonas de transición, ubicadas entre la 

Sierra y el Oriente la segunda, zonas de terrenos ondulados 

cuyas pendientes son mayores al 5%, con alturas gue van hasta 

1.800 m.s.n.m., ocupando un área aproximada al 7% en relación 

con la del pais. 
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Cordil lera Costanera. 

Situada desde el Sur de la provincia de Esmeraldas hasta 

la parte sur de la provincia del Guayas, pendientes del 5%, 

terrenos ondulados, alturas que van hasta 600 m. s.n.m, y le 

corresponde un 4% del érea total del pais. 

Planicie alta 

Zona situada en las estribaciones orientales de la 

Cordil lera de los Andes, cuyas alturas l legan hasta los 1.200 

m. s. n. m. terrenos de una pendiente mayor al 5%, suelos 

irregulares y ocupan aproximadamenteel 14% de la superficie 

de l pais. 

Planicie baja 

Incluye a la Costa y a la parte Oriental de la hoya 

amazónica. En cuanto a su relieve, presente uniformidad, con 

alturas que no pasan de los 300 m.s.n.m., terrenos relativa

mente planos con una pendiente menor al 5% y le corresponde 

un 38% de la superficie del pais." (39) (Fig. No. 18) 

4.1.2.-Zonas Climéticas. 

n En base a los resultados obtenidos de los ItBalances 

Hidricos", de acuerdo a la clasificación de Thornwaite, los 

mismos que proporcionan el tipo de el ima correspondiente a 

cada estación meteorológica y luego de determinar su área de 

influencia, se realizó la zonificación de los climas existen-

tes. 

(39) JUNAPLA.- "Planificación RegionaJ.- Estructura del Espacio Ecuatoria
no.- Est. Regionales.- 1977.- Pégs. 45-47. 
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CUADRO NO. 3 

PRINCIPALES TIPOS DE CLIMA E IMPORTANCIA RELATIVA 

Tipos de C 1 i ma % 

Superárido 2 

Arido 6 

Semiárido O 

Sub húmedo seco 11 

Húmedo Bl 8 

Húmedo 82 17 

Prehúmedo Al 4 

Prehúmedo A2 17 

Prehúmedo A3 27 

100 

Se puede observar que apróximadamente la mitad de la 

superficie del país está influenciada por tipos de cl ima 

perhúmedo, que corresponde a una parte de la Costa y Oriente; 

las labores agrícolas en este tipo de clima no requieren de 

riego. artificial. Los cl imas húmedos cubren gran parte de la 

Costa y las estribaciones de la Cordi llera Oriental de los 

Andes; los cultivos se desarrollan sin mayor problema. Los 

el imas áridos tienen una amplia área de influencia, cubren 

parte de la franja costanera, parte sur y central del pais; 

las actividades de tipo agrícola necesariamente deben contar 

con riego artificial la mayor parte del aí'lo, ya que las 

lluvias son muy escasas." (40) (Fig. No.19) 

4.1.3.- Cuencas Hidrográficas. 

"En el pais se han identificado 84 cuencas hidrográficas, 

(40) JUNAPLA. - Op. Cit. - Pág. 49. 
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entendiéndose como tales, sitemas completos como las de los 

ríos Guayas, Jubones, Pastaza, etc. ,asi como también pequeftos 

rios de la Costa y esteros en donde corre agua solamente en 

invierno y que sin embargo constituyen sistemas de drenaje 

independientes. 

Tomando encuenta 1" RPparación de agu<ls (franja negra) 

entre la Cordi llera de los Andes, se dividió" 1"" <-lIpnc",. 

HidrogrAficas en dos grandes sitemas, según la dirección que 

toman los riós para transmontar la Cordillera. 

Luego, en base al mapa de las Cuencas HidrogrAficas 

elaborado por el INERHI, se procedió a clasificar las cuencas 

de acuerdo a la importancia relativa del área de las mismas, 

en cuatro grandes grupos. 

CUADRO NO. 4 

CUENCAS HIDROGRAFICA 

Superficies relativas por grupos de importancia territo

r ia 1: 

Grupo 

I 1 

1 I 1 

IV 

Tata I 

Cuencas Superficie Porcentaje 

Km2 

Grandes 136.823 56 

Medianas 38.880 16 

Pequef'ias 44.338 18 

Muy pequef'ias 25.624 10 

245.665 100 

Las denominadas "Cuencas Grandes" ocupan mAs de la mitad 

del territorio nacional, corresponden a los rfos de mayor 

caudal, como son: Guayas, Esmeraldas, Santiago, Pastaza y el 

alto y medio Napa. 
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Las "Cuencas Medianas" se localizan en la región Oriental 

y corresponden a los Rios Aguarico, Curaray y Tigre. 

Las "Cuencas Pequenas", situadas al norte y sur del pais, 

pertenecen a los rios: Cayapas, Mira, Jubones, 

Catamayo, Chinchips, Putumayo, y Morona; y, 

Puyango, 

Las "Cuencas Muy Pequefias", en su mayoría corresponden a 

los rfos litorales o peque~os esteros, que en verano permane

cen secos y en inviRrno mantienen poco onudal. tt (41) (Fig. No. 

20) • 

4.1.4.- Vegetacion y clima. 

La identificación de los principales tipos de formaciones 

vegetales existentes en el pais, se ha efectuado a partir del 

trabajo realizado por el profesor Nelson Gómez, siendo estas 

las siguientes: 

"Bosque húmedo tropical 

Las lluvias con un indice superior a los 3.000 mm anuales 

y el calor tropical de "stas regiones, ubicadas al nivel del 

mar, constituyen dos aspectos fundamentales para el creci

miento de un bosque de árboles corpulentos y vegetación 

tupida. En la región oriental la selva ecuatorial es parte de 

ese gigante ecosistema del planeta, la Cuenca Amazónica. 

De matorral desértico a monte espinoso premontano. 

El 1 itoral pacifico ecuatoriano participa de la zona 

xerofitica Humboltiana, desde la zona árida, hasta una 

(41) JUNAPLA. - Op. el t. - Pág. 51. 
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vegetación con mayores requerimientos de humedad. 

De bosque seco a húmedo premontano. 

Areas secas o húmedas de las cuencas intera.ndinas 

recubiertas de vegetación 0, apenas con matorrales y espinas, 

varlan entre 1.500 y 3.000 mts. do altura. 

Bosque húmedo de altura. 

Son los páramos que van, desde tierras altas frias, hasta 

el piso helado donde apenas hay pocas plantas propias de esas 

temperaturas. 

Estepa de piso sub-alpino 

Colindando con las nieves eternas de altas montaftas. 

El bosque seco tropical de sabana. 

Con precipitaciones menores a 1.000 mm y 

seca, al tas temperaturas y muy deforestado, 

costanera.. 

con temporada 

es la sabana 

De la vegetación esteparia, a los bosques secos. 

Principalmente en la estación seca la vegetación estepa

ria se deja ver en todo su rigor, más al interior, crece el 

bosque aunque su fisonomía sigue siendo de secano. 

Bosque húmedo de las vertientes exteriores andinas. 

Las precipitaciones, la humedad y nubosidad le dan una 
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caracteristica de bosque umbrófilo muy húmedo que va perdien

do su compactación conforme se aleja de la montaf'la, en el 

lado Occidental. 

Del bosque seco premontano al bosque bajo. 

Las vertientes de la Cordillera Costanera recubierta de 

un bosque seco premontano y montano bajo, agobiados por las 

temperaturas ecuatoriales, con precipitaciones anuales 

cercanas a los 1.000 mm. 

Bosque seco premontano. 

Con poca precipitación y temperaturas ecuatoriales." (42) 

(Fig. 21). 

"Los val les interandinos, como sus declives externos que 

tienen una temperatura media que osci la entre los 12° y 

13°C., corresponden al denominado Piso Montano Bajo. 

El Piso Montano existe en los sitios más altos de los 

dos ramales de la cordil lera andina, en donde la temperatura 

fluctúa entre los 6° y 12°C. Los pisos sub-alpino, alpino 

y nival tienen temperaturas monores a los 6°C y corresponden 

a los nevados y sus estribaciones. 

Otro factor climático muy Importante es la humedad, cuya 

presencia en mayor o menor grado determina que dentro de cada 

piso existan formaciones húmedas o secas. 

La corriente cálida del Nif'lo que actua en la parte norte 

de Esmeraldas, origina formaciones tropicales húmedas; en 

(42) GOMEZ, NELSON.- "Atlas del Ecuador.- Geografía y Economía".- Edit. 
Ediguias, Quito. - 1990. - Pág. 35. 
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cambio, la Corriente Fria de Humbolt, influye en la parte 

central y sur de la costa ecuatoriana, enfriando la atmósfera 

y evitando la condensación, dando lugar a formaciones 

tropicales secas, aunque no desérticas como en el Perú. Así, 

se puede observar que en las provincias de El Oro,Guayas y 

sur de Manabí, en las zonas correspondientes a sus costas, 

predominan formaciones tropicales de tipo seco y hacia el 

norte e interior del Litoral se acentúan las lluvias, 

encontrándose formaciones tropicales húmedas. 

Las zonas más altas de las cordilleras costaneras 

presentan formaciones de tipo sub-tropical, siendo más 

húmedas las ubicadas en la parte sur de Esmeraldas y norte de 

Manabi y más secas las del sur de Manabi y Guayas (Península 

de Santa Elena). Los decl ives occidentales de los Andes 

presentan muchas l uv i as, dando lugar a formac iones húmedas 

y muy húmedas, en los pisos sub-tropical y montano bajo. 

En la región interandina, las formaciones predominantes 

pertenecen a los pisos montano bajo y montano, presentándose 

también formaciones sub-tropicales, pero secas en las zonas 

de valles profundos y estrechos que dan salida a los rios a 

través de las cordil leras. 

Los declives orientales de los Andes presentan iguales 

características que los occidentales, o sea la presencia de 

formaciones montano y sub-tropical húmedas y muy húmedas.'! 

(4.3) • 

4.1.5.- Asociación de suelos. 

"Para efecto del diseNo de las zonas homogéneas se utilizó 

(43) JUNAPLA. - Ob. ei t. - Pág. 55. 
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la clasificación de asociación de suelos en grandes grupos, 

realizada por Erwin Frei, en base a la cual se han identifi

cado las 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

siguientes asociaciones: 

Negro Andino 

Brunizem 

Pardos desérticos 

N~gru andino-trRnslción latcritica hidrolitiua 

Latosoles 

Regosoles 

Rojo-Mediterráneo 

Regur-tierra negra tropical 

Negro aluvial 

Pardo forestal 

Litosoles Cmontaftas) 

Pantanoso de manglar 

Aluviales húmedos 

Sierozem 

Pardo no cálcico 

Pardo cálcico 

Aluviales 

Se puede observar que en la mayor parte del Oriente y la 

parte central de la Costa se hallan los suelos latosoles, 

característicos de los climas húmedos; en las estribaciones 

de la cordi llera se encuentran los suelos negro andino

transición lateritica; en cambio en la región interandina 

existe una compleja diversidad de grupos de suelos, predomi

nando el negro andino a lo largo del callejón interandino, y 

en menor escala los brunizem y 1 itosoles Cmontaftas). En la 

f"egión centr"al de la Costa, existe predominio de los suelos 

pardo forestal, latosoles y aluviales húmedos y hacia el 

litoral existen los regur-tierra negra tropical. En la parte 

correspondiente al Litoral de la Provincia de Manabi, en 
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Bahla y Manta, as! como en los cantones de Santa Elena y 

Salinas de la provincia de Guayas, se encuantran los sierozem 

cuyas características corresponden a climas muy secos." 

(44)(Fig. No. 22). 

4.1.6.- ZONAS NATURALES TERRESTRES 

!tEn base a los cinco factores naturales terrestres 

analizados, o sea: sanas de rel ieve, zonas el imáticas t 

cuencas hidrográficas, vegetación natural y asociación de 

suelos, se ha realizado una síntesis de acuerdo con sus 

características afines, con el objeto de identificar zonas 

homogéneas naturales, que presentan por lo menos un grado de 

homogeneidad en tres de los cinco factores naturales. 

En las diferentes zonas se han considerado uno o dos 

factores de diversificación, 

disef'lo de subzonas. As! , 

el 

se 

que han dado como resultado el 

tiene por ejemplo, que en la 

zona Planicie Litoral, factor de diversificación ha sido 

el cl ima, por lo cual se ha dividido a esta zona (Planicie 

Litoral) en tres subzonas: húmeda, seca y muy seca. 

La Zona Planicie Central, local izada entre la Cordi llera 

costanera y las estribaciones occidentales de los Andes, por 

e I hecho de estar determi nada por el factor suelos, se 

encuentra dividida en tres subzonas: 

latosoles. 

aluviales, regosoles y 

El factor de diversificación de las zonas denominadas 

Pie de Monte Occidental, Estribaciones de la Cordi llera y 

Selva Alta, ha sido la vegetación natural, por lo cual 

aparecen las subzonas tropical y subtropical. 

(44) JUNAPLA.- Ob. Cit.- Pág. 57.-
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FIGURA No 22 
ASOCIACION DE SUELOS. 
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Las zonas Pie de Monte Oriental y Selva Baja presentan 

características homogéneas y no dan lugar a la presencia de 

subzonas."(45) (Fig. No.23). 

4.2.- Geopolíticos. 

Desde 81 plinto d .. vi.ta ¡¡oopol ítico y apl iedlltlu dI gunos 

conceptos de la Teoría de Mackinder, se pueden identificar 

tres zonas dentro del espacio nacional, estas son: el núcleo 

vital o "Heartland", el "Hinterland" o área de crecimíento y 

las fronteras. 

4.2.1.- Núcleo Vital. 

El núcleo vital es la zona optima o nuclear donde se 

e 1 nervio concentra 

motor del 

la mayor cantidad de 

Estado. Práticamente 

vida a la nación. 

masa humana que es 

es la zona "corazón" que da 

El núcleo vital está formado por numerosos subnúcleos que 

al integrarse entre si, forman el centro de cohesión, con 

capacidad de irradiar su influencia y poder político, 

económico, sicosocial y mi 1 itar hacia el área de crecimiento 

y las fronteras. 

En el Ecuador el núcleo vital se ubica en el Triángulo 

Quito-Guayaquil-Cuenca. 

4.2.2.- Area de crecimiento. 

El espacio de crecimiento es el que media, entre el 

(43) JUNAPLA.- Ob. Cit.- Pág. 59.-
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núc I ea v ita I y las fronteras; proporci ona al Estado I a base para la 

satisfacción de sus necesidades; debe contar por tanto con riquezas 

agropecuarias, mineras, centros de producción, facilidades para el 

establecimientos de industrias etc.; en otras palabras, los medios que den 

una base económica al Estado y permitan un desarrollo normal de la 

población. En el Hinterlan existen algunos núcleos secundarios o menores 

que al crecer se iran integrando al núcleo vital. 

El "Hinterland" ecuatoriano lo conforman los ámbitos jurisdiccionales 

de las provincias de Esmeraldas, Manabl, Imbabura. 

También forman parte de esta zona, los sectores interiores de las 

provincias fronterizas como son las de: Carchi, Sucumbías, Napa, Pastaza, 

Morona Santiago, Zamora Chinchipe, Laja y El Oro. 

4.2.3.- Fronteras. 

La zona de frontera evidentemente es la periférica que está 

directamente col indando tanto con Colombia como con el Perú. Esta faja 

territorial requiere de una especial atención de parte del Estado, ya que 

es la llamada a resistir las presiones externas. (Fig. No. 24). 

El núcleo vital Ecuatoriano, no está totalmente estructurado, pero 

sigue un franco proceso de consol idación; más bien son la áreas de 

crecimiento y frontera las que evidentemente no se han desarrollado ni 

están siendo preparadas para que cumplan su misión; en tal virtud, un 

objetivo geopolltico deberla ser el de activar las zonas de crecimiento 

y frontera, lo cual podrla ser alcanzado, fortificando en éstas la 

Estructura jurisdiccional, poi ítico-administrativo, como una de las 

pollticas a ser aplicadas. 

La generación de nuevos polos de atracción poblacional contribuirlan 

a una mejor distribución de los habitantes en el contexto geográfico del 
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FIGURA No 24 
ZONAS GEOPOLITICAS. 

P ERU . 



163 -

pals y por lo tanto a un mayor aprovechamiento de espacios y recursos. 

Entonces, deberlan haber mayores exigencias para la creación de 

Provincias, Cantones y Parroquias en el sector del núcleo vital, menores 

en el área de crecimiento y una relativa facilidad en 

fronteras. El caso de la Provincia de Galápagos por 

1 as áreas de 

los aspectos 

anteriormente referidos deberla tener un tratamiento especial a fin de 

evitar la proliferación de jurisdiccione" pn pi área insular. 

4.3.- Demográficos. 

4.3.1.- Población. 

"La población ecuatoriana tiene los siguientes aspectos sobresalien-

tes: 

-Hay dos metrópolis con más de un millón de habitantes. 

-La Región Costera, tiene un poblamiento más uniforme que el resto 

del pals. 

-En general, la distribución nacional es bastante proporcional, 

excepto al Este, en que la Región Amazónica se hal la vacla. 

-No existen desequilibrios importantes y se considera, de acuerdo a 

la tendencia poblacional, que la costa recibirá en el futuro una mayor 

preción demográfica. 

-La concentración de peque~os poblados en la Sierra, corresponde a 

las cuencas interandinas. 

-A fin de este siglo, el poblamiento de la Región Amazónica se verá 

duplicado; de seguir con el crecimiento actual. 

-La red urbana nacional es más homogénea en la Costa que en el resto 

del pais. 

Las grandes extensiones de la cuenca amazónica recubierta de bosques 

húmedos, alberga una población indlgena depositaria de culturas silvlco

las. Por consiguiente, no se atribuya un concepto peyorativo a la 
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designación de "área vacía", pues, solamente quiere responder al hecho de 

un poblamiento escaso. n. (46) (Fig. 25). 

4.3.2.- Distribución poblacional. 

En ei figura No. 26 se puede observar con claridad que las mayores 

dens i dades rura 1 es I es rl8~i r mayofas a 50 habi tan tes por km. 2, se 

encuentran en el área definida corno núcleo vital, o sea en el triángulo: 

Qui tD, Guayagui 1 J Cuenca, a cuyos contornos se observan sectores con 

densidades de 25 a 50 habitantes por Km2. En los sectores del Litoral 

interior, col indante con la Región inierandina, en el sector nor

occidental de la Provincia de Esmeraldas, en el área central de la 

Provincia de Sucumbios y al Nor-oeste de la Provincia de Loja, las 

densidades se presentan en un rango de 10 a 25 habitantes por km2. 

Gran parte de la Provincia de Manabi, yen los sectores occidentales 

de las provincias amazónicas se observan densidades de 2 a 10 habitantes 

por km2. Por último, existen gran variedad de áreas vacias con densidades 

menores a 2 habitantes por km2., en las áreas orientales de las provincias 

amazónicas. 

4.3.3.- Crecimiento poblacional. 

En el figura No. 27 se observa que los sectores con tasas anuales de 

crecimiento más altos se encuentran, en el área de crecimiento del país; 

así, en el nor-occidente de la Provincia de Pichincha, norte de Manabi, 

nor te de Los Ri os, al occ i dente de Ca topax i, sur-es te de Guayas y 

básicamente en los sectores centrales de las provincias amazónicas, 

aparte, desde luego, de las áreas contiguas a las ciudades de Quito y 

Guayaqu i 1 • 

(46) GOMEZ. NELSON.- Ob. Cit. Pág 55.-
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FIGURA No 26 
DENSIDAD DE LA POBLACION RURAL. 

N N N E E E 
:' x x 
,; ,; 
2 • >i ~ 

~ o ~ 

N ~ g 
;! ~ A N 

~ I • " 

, 
f 

,.1 
/ " , 

" " , 

/ / 
/ 

¡'" ,/' 
/ J' , 

/ / 
: /' 

..-
.. 

" 

/ 
.' 

f 
, 

i 

/ , .. 

. 

" r 

,/ 

, 

/ 

/ 
/ 

/ 

" 
/ 

• 

/ 

/ 

... 

FUENTE: GOMEZ. NELSON.- Ob. Cit.- Pág. 57.-



.. .... 
z wo 
-e ::< u> 
wa: 
a:w u:g 
;;:0 
ee 
.,u 
w
~ ... 
« 
"'o: z'" <0 .,'" "w :ti" .... 

167 -

FIGURA No 27 
CRECIMIENTO POBLACIONAL 
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4.3.4.- Zonificación poblacional. 

En base a los tres parámetros antes indicados, he 

establecido la zonificación que consta en el gráfico No. 

a la cual hice referencia de manera muy tangencial en el 

punto 3.2.1 del presente estudio y que básicamente contempla: 

las zonas al interior dp.I país; 

pruvincias fronterizas de la 

las ubicadas al interior' d8 

Sierra y el Li toral; las 

ubicadas al interior de las provincias amazónicas; las que se 

encuentran en linea de frontera de provincias interandinas y 

del litoral y por último, las que están en linea de frontera 

y pertenecen a las provincias amazónicas: zona esta última 

que por sus características poblacionales, podria incluir el 

Archipiélago de Galápagos. 

4.4.- Económicos. 

4.4.1.- Recursos naturales. 

En las figc:ras No. 28 y 29 se puede 

campo agrícola, el litoral de caracteriza 

observar que en el 

~or los cultivos de 

pr'oductos de exportación, tajes como algodón, cacao, banano, 

palma de aceite, abacá, arroz, etc.; mientras que en ia 

Sierra se dan productos que fundamenta ¡ ",ente abastecen el 

consumo interno; asf, cereales, legumbres~ hortalizas, etc. 

Las áreas mineras, básicamente auriferas se encuentran 

casi en todo el país, destacándose las de las provincias de 

Zamora Chinchipe CNambija), AzuayCPonce Enriquez), El Oro 

(Arenillas), etc. 

Los recursos hidrocarburíferos en producción están en el 

nar-este del país, en la zona amazónica y al sur-occidente de 
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FIGURA No 28 
PRODUCCION AGRICOLA POR PROVINCIAS 
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FIGURA No 29 
PRODUCCION AGRICOLA POR PROVINCIAS 
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la Provincia del Guayas. 

4.4.2.- Utilización del suelo agr1cola por Provincia. 

Siendo la agricultura un pilar muy importante op la 

economia nacional; y la fuente de trabajo de la mayor1a de la 

población económicamente activa, entre los aspectos económi-

cos cons i derados para 

niente incluir el de 

pr'Qvincia. 

una zonificación, 

uti 1 ización del 

he est imada conva

suelo agricola por 

Las provincias con más porcentaje de utilización agr1co

la, con relación al territorio nacional, son Manabi y Guayas; 

las más intensamente pobladas son Los Ríos; luego vienen 

Manabi y El Oro, Guayas, Pichincha, Canar, Salivar, el resto 

de provinciad de la Sierra y por último Esmeraldas y las 

provincias amazónicas. (Fig. No 30). 

4.4.3. - Di str i bución de I a fuerza de trabajo por sectores 

económicos. 

"El análisis de la estructura de la Fuerza de Trabajo, 

en cada provincia, según sectores de la economia permite 

distinguir un eje central formado por las provincias de 

Guayas y Pichincha con una estructura equi 1 ibrada de la 

Fuerza de Trabajo entre los tres sectores económicos. Esta 

situación se presenta también en forma clara, debido a la 

concentración de la actividad económica que mantienen 

aquellas dos unidades territoriales. 

Por otra parte se observa al resto de provincias con una 

estructura desequilibrada, destacándose la fuerza de trabajo 

en la agricultura sobre las otras dos Industria y Servi 
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FIGURA 30 
UTILIZACION DEL SUELO AGRICOLA POR PROVINCIAS 
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cios". (47). (Fig. 3il. 

4.4.4.- Producto interno bruto por sectores económicos. 

"El mapa refleja la constitución estructural del Producto 

Interno Bruto en cada provincia, 

econom i a .. 

según sectores de la 

La provincia de Pichincha que se caracterza por una mayor 

preponderancia de la actividad "'Hvicios, en relación a la 

Industria y a la agricultura, situación que resulta de la 

concentración de la administración públ ica en la ciudad de 

Quito. 

Luego se distinguen las provincias de Guayas, Azuay, 

Tungurahua e 1mbabura, con una estructura equilibrada entre 

sus tres actividades económicas. 

El resto de unidades territoriales mantienen como 

principal actividad la agricola. sobre las otras actividades 

(46) (Fig. 32). 

4.4.5.~ Zonas Económicas. 

tt Del anál isis conjunto de los factores enunciados, se 

llegó a la conformación de las zonas económicas que como 

puede observarse, presentan diversas caracteristicas. En la 

zona de Guayagui 1, el sector comercial y de servicios tiene 

mayor importancia frente a 105 otros sectores de la economia, 

sin embargo cabe sehalar que el sector industrial representa 

(47) JUNAPLA. - Ob. Cit. Pago 81.
(48) JUNAPLA.- ldem Pág. 83.-
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el más alto nivel de crecimiento alcanzado en el pais y en lo 

que respecta al sector primario, a pesar de su desarrol lo, su 

importancia relativa es menor frente a los sectores secunda

rio y terciario. 

La zona que comprende la Provincia de Pichincha, excluido 

el Cantón Santo Domineo, se destaca por la importancia ti,,1 

sector servicios, cuya productividad es nnnsiderablemQnte m~D 

alta que la de la industria y agricultura. 

La zona que incluye a las provincias de Azuay, Tungurahua 

e 1mbabura, se caracteriza por tener una estructura aquí 1 i

brada del producto interno bruto en los tres sectores; sin 

embargo, la ocupación de la fuerza de trabajo es preponderan

te en el sector primario, pese a que la más alta productivi

dad se origina en el sector terciario. 

E I resto de zonas que i nc luyen más de I as tres cuartas 

partes de provincias del pais, presentan como caracteristica 

básica el factor dominante primario. (49)(Fig.33). 

4.5.- Medio Ambiente. 

4.5.1.- Zonas de afectación ambiental. 

Existen algunos sectores del pais en los que definitiva

mente no es conveniente que se produzcan asentamientos 

poblacionales. El caso más evidente al respecto es el del 

Archipiélago de Galápagos, en donde los núcleos humanos que 

lamentablemente han crecido sin ing6n control ni planifica

ción, han modificado apreciablemente el equilibrio ecológico 

(49) JUNAPLA. - Ob. Cit. Pág. 65.-
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y de la vida animal y vegetal. 

Este es un aspecto bastante complejo, pues el crecimiento 

poblacional ha dado lugar al aparecimiento de múltiples 

necesidades de servicios, obras de equipamiento, infraestruc

tura etc .. En los úl timos a\'los en virtud de aquello, se han 

constituido colegios, hospitales, hflnco5, mi?rcados, ostadios 

y otras curas, principlamente en Puerto Baquerizo y Puerto 

Ayora. La satisfacción, desde luego justa de las necesidades 

de los colonos galapague\'los ha producido qllR estos se 

afinquen definitivamente en las Islas y no sólo el los sino 

también sus hijos y nietos. Ya los Municipios planifican "el 

crecimiento y desarrol lo de las ciudades" y en la medida que 

las urbes se amplian sus habitantes plantean su jerarquiza

ción poI itico-administrativa, tal es el caso del recinto 

Santa Rosa en la Isla Santa Cruz, que aspira a ser parroquia. 

Nos debemos preguntar ¿Deben las Islas Galápagos recibir 

un tratamiento especial respecto del resto del pais? 

A mi modesto criterio, si. Por las características muy 

especiales y únicas en el mundo que tienen las Islas Galápa

gos, estas deberian estar habitadas sólo por una población 

capacitada para que cumpla una misión especifica. Un Institu

to Superior y de Postgrado, donde se desarrol len investiga

ciones biológicas, de preservación ecológica y otras afines; 

una industria turistica con una adecuado y óptima infra

estructura; una población dedicada a facilitar los servicios 

que requieren los estudiantes, cientificos y truristas; todo 

ésto debidamente controlado y dirigido por el Estado podria 

ser una alternativa. 

Otra zona que debe tener un tratamiento especial es la 
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Amazonia. Su colonización debió haber sido controlada y 

dirigida; lamentablemente se realizó de manera espontánea. 

Los Colonos Amazónicos, 

del factor ecológico 

sin mayor conocimiento y preocupación 

han talado indiscriminadamente los 

bosques, sustituyéndolos por c\lltivos, y ésto a la postre 

está causando graves daftos; muchas veces irreparables. 

En el Oriente también se está prAsAntando el fonómeno de 

la apropiación del espacio por parte de algunas compaftias, 

Como es el caso de Palml?ras del Ecuador, que ti8T1é! en la 

actualidad más de 30.000 hectáreas sembradas de palma 

africana en el sector de Shushufindi; ésto genera problemas 

en cuanto a una desiquil ibrada distribución de la población. 

Dentro de éste aspecto es necesario considerar además a los 

parques nacionales, que constituyen verdaderas reservas para 

el pai s 

recursos 

no obstante, 

debe ser bien 

la preservación ecológica de 

entendida, haciendo factible 

explotación, pero tratando de no afectar el ecosistema. 

los 

su 

En sintesis podemos seftalar que el factor del medio 

ambiente es un indicador que nos conduce al establecimiento 

de ciertos sectores que independientemente de su ubicación 

dentro del contexto del pais, requieren de un tratamiento 

especifico, gue tiene relación con un control de crecimiento 

poblacional, lo que no impl ica mantenerlas inproductivas ni 

ajenas al desarrol lo. 

En estos sectores para la creación de nuevas jurisdiccio

nes politico-administrativas se deben determinar requerimien

tos del número de habitantes y densidad poblacional, infra

estructura, servicios, etc. acordes con las necesidades y 

funcioanes para las cuales han sido destinadas. 
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Cuando existan proyectos de creación de nuevas jurisdic

ciones politico-adminstrativas en sectores que tienen algún 

tipo de restricción por razones de preservación ambiental, se 

deberia contar con el criterio de un organismo especializado 

como Fundaci ón Natura o en el caso de Ga 1 ápagos, do 1 a 

Estación Cientifica Charles Darwin. 

4.5.2.- Zonas muertas o no aptas para asentamientos humanos. 

Al hablar de los aspectos demográficos, se habia estable

cido la necesidad de definir parámetros que relacionen la 

población con el espacio, planteándose como indice el de la 

densidad poblacional. El presente punto está orientado a 

incertar dentro de esa consideración sectores que por 

condiciones físicas, ambientales o de productividad, no 

serian aptas para asentamientos humanos. 

Si no se toma en cuenta este factor, las densidades 

brutas podrian ser iguales mientras que las especificas 

reales se incrementarian notablemente, produciéndose una 

elevada presión poblacional sobre un determinado sector. 
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CAPITULO V 

5.- SINTESIS , CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

5.1.- El actual sistema jurisdiccional politico-administrati

vo del Ecuador, tiene sus raices en aquel que fue establecido 

por los espaf'loles en la Epoca Colonial; es decir, el de la 

Real Audiencia de Qui to, integrada por gobernaciones y 

corregimientos. Esta org~nización reforzaba el sistema 

longitudinal andino Pre-Colonial, con un eje paralelo de 

jurisdicciones que se proyectaban hacia las tierras de la 

"canela" y I'el dorado", y que en su conjunto se relacionaba 

con la Costa, particularmente con el Puerto de Guayaquil, y 

de al li con la metrópoli y el resto del reino, permitiendo el 

drenaje de las riquezas y la producción. Básicamente se 

fundamentaba en la distribución poblacional, bastante bien 

relacionada al potencial productivo del sueio y a una mayor 

o menor posibilidad de explotación de los recursos agropecua

rios y mineros. 

5.2. - En 1 a 

Distrito del 

Epoca Gran Co 10mb i ana, e I Ecuador, entonces 

Sur, adoptó un sistema poi itico-administrativo 

conformado por departamentos, provincias, cantones y parro

quias, unidades estas últimas cuyo origen se vinculaba 

estrechamente al sistema jurisdiccional eclesiástico. Con 

esta organización nació a la vida republ icana, constituido 

por 3 departamentos, 8 provincias y 35 cantones. 

5.3.- La concentración de poderes en los gobiernos regionales 

departamentales, frente a la de un poder central en forma

ción, hizo que en los primeros aflos de la Epoca Republicana 

se ponga en riesgo, en varias ocasiones, la unidad y aún 
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estabi 1 idad del Estado ecuatoriano; en tal virtud, a partir 

de 1835 se suprimieron los departamentos. 

5.4.- Durante el siglo XIX se producen importantes cambios en 

el mapa poi itico del pais, como resultado de significativas 

modificaciones en las relaciones socio-económicas y adminis-

trativas al interior de la República. Se multiplicaron 

considerahlemente las jurisdicciones politico-administrativas 

y en particular 

en 1 a Sierra, 

las parroquias rurales, más en la Costa que 

pues el Litoral, al adopt.ar una economin. 

agroesportadora, brindaba mayores oportunidades de trabajo, 

constituyéndose en el receptáculo de procesos migratorios 

provenientes de los distintos sectores del pais. La campi~a 

and i na se mantuvo como proveedora de 1 mercado interno de 

bienes y al imentos, mientras que la Región Amazónica se 

constituyó en un verdadero ángulo muerto, al igual que el 

Archipiélago de Galápagos. En 1897 el Ecuador tenia 15 

provincias, 54 cantones y 384 parroquias. 

5.5.- En la primera mitad del siglo XX, el 

jurisdicciones poi itico-administrativas es un 

acompa~ó a: un aumento y redistribución de 

incremento de 

proceso que 

la población, 

incorporación de nuevos sectores a la producción, intensifi

cación de las actividaes .groexportadoras de productos tales 

coma e 1 café, cacao, banano, etc.; y, mejoramiento de las 

relaciones comerciales y de intercambio entre la Sierra y la 

Costa, como resul tado de la construcción de la 1 inea férrea 

y de varias carreteras que unían dichas regiones. 

El mayor número de provincias, cantones y parroquias se crean 

alrededor de los ejes que unian las tres ciudades más 

importantes: Quito, Guayaquil y Cuenca. En 1950, nuestro pais 

se integraba de 17 provincias, 66 cantones y 489 parroquias. 



183 -

5.6.- En la segunda mitad del 

la década de los sesenta, se 

presente siglo y a mediados de 

inicia la "era petrolera" que 

económica acompa~ada de una trajo consigo una bonanza 

expanción demogrifica, factores que permitieron una especie 

de reconqu i s ta de espac i os por mucho tiempo abandonados, 

primero en la Costa y luego en la Región Amazónica, fundamen

talmente por el desarrollo de la red el? r.omunicaciones. El 

Estado consideró entonces, que una de las maneras de generar 

un desarrol lo armónico e integral del pais, era el incremento 

de nuevas jurisdicciones politico-administrativas. Para 1977 

el número de provincias asciende a 20, el de cantones a 115 

y el de parroquias a 830. 

5.7.- En los últimos 15 afias, la situación económica y 

financiera del Ecuador se ha visto seriamente afectada por 

diversos factores vinculados principalmente al modelo de 

desarrol lo adoptado; 

mente considerado 

sin embargo ésto no ha sido suficiente

en la estructuración jurisdiccional 

politico-administrativa del 

incremento de provincias, 

pais, presentándose un explosivo 

cantones y parroquias, en un 

proceso totalmente desvinculado de lo que representa una 

planificación integral del pais, alejado de justificativos 

reales, con una casi total inobservancia de procedimientos y 

requisitos legales, y obedeciendo a intereses personale o en 

el mejor de los casos de un reducido sector poblacional. En 

un alto porcentaje, las nuevas creacione de jurisdicciones 

han respondido a demagógicos ofrecimientos de politicos 

inescrupulosos, que únicamente han estado interesados en 

captar un mayor número de votos, generar plazas de trabajo 

para sus seguidores, o establecer influencia y control sobre 

ciertos organismos seccionales. A fines de 1991, el Ecuador 

tenia 21 provincias, 174 cantones y 923 parroquias. 
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5.8.- La falta de una política clara y definida del Estado en 

materia de división territorial, ha contribuido a la situa

ción antes ¡"dicada, y se refleja en una débil e incompleta 

legislación que regula la creación de nuevas jurisdicciones 

politico-administrativas; vasta advertir que la última Ley de 

División Territorial del País fue dictada el siglo pasado y 

que hasta la presente fecha no ha sido actual izada; ni 

siguiora se encuentI'dn definidos reguisitos y procedimientos 

para la creación de provincias. 

5.9.- Es necesario la expedición de una Ley de Estructuración 

Jurusdiccional Poi itico-Administrativa del Pals, que esta

blezca requisitos y procedimientos para la creación de 

provincias, cantones y parroquias, en base a parámetros de 

orden técnico, orientados a la consecución de los Objetivos 

Nacionales Permanentes y en base a los más altos intereses de 

la Patria. 

5.10. - Existen notables diferencias entre las regiones del 

país y aún entre sectores de una misma región, en lo concer

niente a: distribución poblacional, nivel de desarrollo, 

equipamiento, servicios, obras de infraestructura; etc.; en 

tal virtud, es importente que se zonifique el territorio 

ecuatoriano a fin de que se determinen regulaciones diferen

ciadas para cada zona, en lo que respecta a la creación de 

nuevas jurisdicciones poI itieo-administrativas, que en el 

mediano y largo plazo generarian un desarrollo equilibrado e 

in t e g r al del pa í s . 

5.11.- Los parámetros de orden técnico, tanto para la 

determinación de requisitos y procedimientos para la creación 

de provincias, cantones y parroquias, cuanto para la zonifi

cación del pais, que han sido anal izados en el presente 
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trabajo, han servido de base para la elaboración de un 

Anteproyecto de Ley de Estructuración Jurisdiccional Politi

co-administrativo del Pais, que es el que me permito poner a 

consideración a continuación: 

ANTEPROYECTO Dh LEY DE ESTRUCTURACION JURISDICCIONAL 

POLITICO-ADMINISTRATIVA DEL ECUADOR 

TITULO I 

LA ESTRUCTURA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

CAPITULO 

DE LA ORGANIZACION JURISDICCIONAL POLITICO - ADMINISTRATIVA 

ART. 1.- La estructura jurisdiccional politico-administrativa 

del Estado del Ecuador, se integra de : provincias, cantones, 

parroquias urbanas y rurales, y el Distrito Metropolitano de 

Qu i to. 

CAPITULO 11 

CARACTERIZACION y JERARQUIA DE LAS JURISDICCIONES POLITICO

ADMINISTRATIVAS 

ART. 2. - El Distrito Metropol itano de Quito es la juris

dicción politico-administrativa particular y exclusiva de la 

Capital de la República. 

ART. 3.- Las 

a.d m i n i s t r a ti vas 

cantones. 

provincias 

de mayor 

son las jurisdicciones poI itico

jerarquia que se integran de 

ART. 4.- La Provincia de Pichincha comprende, a más de los 

cantones respectivos, el Distrito Metropolitano de Quito. 



186 -

ART. 5.- Los cantones se integran de parroquias rurales. 

ART. 6.- Las capitales provinciales son los centros adminis

trativos de las provincias; las cabeceras cantonales, de los 

cantones y las cabeceras parroquiales de las parroquias 

rurales. 

ART. 7.- Las ca.pitales provinciales, <":dlH:!ceras cantonales y 

cabeceras parroquiales, son áreas urbanas que se constituyen 

en la sede de los gobiernos, organismos o instituciones, 

tanto de la administración central, como de la seccional 

dependiene y autónoma de las diferentes Funciones del 

Estado, determinados por la Constitución y demás leyes 

pertinentes para cada caso. 

ART. 8.- Las capitales provinciales asi como las cabeceras 

cantonales y parroquiales se integran de parroquias urbanas, 

que tienen también organizaciones auxiliares de gestión 

administrativa. 

TITULO II 

DE LA CREACION, SUPRESION y FUSION DE JURISDICCIONES 

POLITICO-ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO 

PROCEDiMIENTOS 

ART. 9.- Durante los dos últimos aNos de cada periodo 

presidencial, la Comisión Especial de Limites Internos de la 

República, receptará las peticiones de creación, supresión y 

fusión de jurisdicciones politico-administrativas provincia

les, cantonales y parroquiales. 
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ART. 10.- Los proyectos de creación, supresión y fusión de 

jurisdicciones politico-administrativas, podrán ser presenta

dos por Diputados Nacionales o Provinciales, en el caso dp 

provincias y cantones y por los Municipios, en laque 

respecto a parroquias urbanas y rurales, en base a pedidos 

formulados por organizaciones juridicamente constituidas para 

el efecto. 

ART- 11.- Durante los dos primeros aflos de cad", periodo 

presidencial, los proyectos de creación, supresión o fusión 

de nuevas jurisdicciones politico-administrativas, propuestas 

por los peticionarios y las que de oficio considere necesa

rias la Comisión Especial de Limites Internos de la Repúbli

ca, que cumplan con los requisitos de Ley correspondientes, 

serán sometidos a un estudio integral y exaustivo 

por parte de la indicada Comisión considerando aspectos 

físicos sociales, económicos financieros, administra

tivos, de infraestructura y otros que se estimen pertinen 

tes, a fin de que en función de los más altos intereses, 

conveniencias y posibi 1 idades del pais, proponga al Congreso 

Nacional las prioridades de concresión de los mismos. La 

seflalada propuesta de la Comisión Especial de Limites 

Internos de la Repúbl ica deberá ser puesta a consideración 

del Congreso Nacional, ellO de Agosto que marca el inicio 

del tercer aflo de gobierno de cada periodo presidencial. 

ART. 12. El Congreso Nacional durante el tercer aflo de cada 

periodo presidencial, cumpl iendo con los procedimientos 

internos respectivos, expedirá un DECRETO, con las modifica

ciones de las Estructura Jurisdiccional Politico-Administra

tiva que sean necesarias y factibles, Decreto que será 

enviado al Presidente de la República para el trámite de Ley. 
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CAPITULO II 

REQUISITOS PARA LA CREACION DE PROVINCIAS 

ART. 1· ':1 -
~. Para la creacion de provincias se deberén cumplir 

105 siguientes requisitos: 

l. Ambito jurisdiccional de forma compacta, es decir que 

las distan"ias desde el centro geométrico del mismo, a 

los diferentes puntos de sus I imi tes, sean aproximada-

mente similares. Se deberán evitar formas anómalas tales 

como estrangulamientos, prominencias, alargamientos y 

no podrán estar incluidos sectores geográficamente 

desarticulados. 

2. Limites jurisdiccionales poI itico-administrativos, 

que sigan en lo posible por accidentes naturales de fácil 

identificación. 

3. Superficie de la jurisdicción provincial propuesta, 

no menor a los 10 000 Km2. 

4. Un centro urbano que presente condiciones favorables 

de crecimiento y desarrollo futuros, asi como la infra-

estructura ffsica necesaria para la realización de 

actividades de gestión administrativa, correspondientes 

a una capital provincial. El centro urbano propuesto como 

capital provincial deberá estar ubicado aproximadamente 

en el centro geométrico de la jurisdicción planteada. 

5. Un minimo de 3 cantones que tengan por lo menos 8 

aftas de existencia y sean los que conforman la provincia 

planteada. 
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6. Población total en el ámbito de la provincia propues

ta , no menor a: 

300.000 habitantes, cuando el proyecto de provincial iza

ción se encuentre en la zona A; y~ 

75.000 habitantes, cuando el proyecto de provincial iza

ción se encuentre la zona R~ 

Las zonas A y B se encuentran identificndas en el Anexo 

cartográfico N°l, que constituye en documento habilitante 

de la presente ley. 

7. - Población en la Capital Provincial propuesta, no 

menor al 20% del requerimiento poblacional total. 

8. El equipamiento urbano básico seftalado por el CONA DE 

para una capital provincial, en las áreas de educación, 

salud, administración, apoyo a la producción y recrea

ción; as! como la infraestructura urbana y vial respecti

va. En el caso de que la capital provincial propuesta no 

cuente con el eguipamiento e infraestructura referidos, 

se requerirá lo estipulado en el literal m del numeral 10 

del presente articulo. 

9. Capacidad económica suf iciente para sufragar los 

gastos de funcionamiento ordinario de la administración 

local y, especialmente, para asegurar el establecimiento 

y atención de los servicios públ icos escenciales de la 

nueva provincia. 

10. La documentación que se detalla a continuación: 

a) Petición presentada por el Comité de provincial iza 
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ción, juridicamente constituido para el efecto. En este 

documento se deberá incluir una exposición ampliada de 

motivos. 

b) Auspicio de un número de Diputados, Nacionales, o 

Provincial .. s, no menor ill 10% del número total de 

Diputados que tenga el Congrese Nacional; 

cl Firmas de respaldo de la mayoria de ciudadanos 

residentes en el ámbito de la provincia propuesta; 

dl Informe del Tribunal Supremo Electoral en relación al 

grado del cumplimiento del requerimiento se~alado en el 

literal anterior; 

el Anteproyecto de Decreto suscrito por los Diputados 

auspiciantes; 

f) Informes favorables de los Concejos Municipales 

correspondientes a los cantones que integran el ámbito 

del proyecto de provincialización. 

gl Informes de los Consejos Provinciales y Gobernadores 

de las otras provincias de las cuales se desmembrarla la 

jurisdicción provincial propuesta, as! como de las 

ca lindantes. 

hl Informe del Instituto Nacional de Estadistica y 

Censos, relativo al cumplimiento de los requisitos 

poblacionales. 

il Un anexo cartográfico en el que consten: el ámbito 

jurisdiccional de la provincia propuesta y sus correspon 
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dientes 1 imites. Dicho anexo deberá ser elaborado con 

cartas topográficas regulares actualizadas, editadas por 

el Instituto Geográfico Militar a la escala 1: 50 000. 

Sólo en el caso de que no existan las cartas indicadas, 

el anexo referido podrá ser elaborado con cartas 

planimét.ri",," editadas por 01 IGM a la misma esuc'¡c.. 

j) Descripción integral de los 1 imites jurisdiccionales 

de la provincia propuesta, aprob"dos por: la Comisión 

Especial de Limites Internos de la República. en lo qu~ 

respecta a los 1 imites al interior del pais, y por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, si la jurisdicción 

provincial planteada colinda con otro Estado. 

k) Informes de los Ministerios de Salud Pública, Educa

ción, Obras Públ icas, Industrias Comercio e Integración 

y Pesca, Bienestar Social y Promoción Popular; relativos 

a la infraestructura de salud,educación,vial, industrial 

y manufacturera,de bienestar social y promoción popular, 

respectivamente, que exista en el ámbito del proyecto de 

provincialización. 

1) Informes de los Ministerios de Agricultura y 

Ganaderia, asi como del de Energia Minas y Petróleo, 

['elativos a la infraestructura productiva, producción 

actual, niveles de productividad y pontencial productivo 

del ámbito de la provincia propuesta, en 

son de su competencia. 

los campos que 

m) Proyectos debidamente financiados para la construc

ción de las obras de: equipamiento básico establecido por 

el CONADE, para una capital provincial, en las áreas de 

educación,salud, administración,apoyo a la producción; y 
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recreación; así también de infraestructura urbana y vial, 

que no existan en la capital provincial propuesta, y que 

deberán ejecutarse a corto o mediano plazo. 

n) Informes de Instituciones y Organismos estatales o 

privado~ 99peoi~lizado~ en mclL8I'i~ de preservación 

ambiental y ecológica, Pon pi caaO de que la jurisdicción 

provincial propuesta incluya sectores o zonas de impor

tancia en este campo. 

o) Proyecto de financiamiento para el funcionamiento de 

las Instituciones, Organismos y Unidades de gestión 

administrativa provincial, dependientes y autónomos, 

correspondientes a las distintas Funciones del Estado. 

Dicho proyecto deberá contar con la aprobación del 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

p) Plan de Desarrollo Urbano de la capital provincial 

propuesta. 

ART. 14. Los diferentes Ministerios, Organismos e Institu

ciones tendrán un término de 90 dias contados a partir de la 

fecha de recepción de la sol icitud correspondiente, para la 

presentación obligatoria de los informes que le sean requeri

dos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 

10 del Art. 13 de la presente Ley. 

CAP nULO 1 I I 

REQUISITOS PARA LA SUPRESION DE PROVINCIAS 

ART. 15. - El Congreso Nacional decretará la supresión de 

una provincia a petición de la Comisión Especial de Limites 

Internos de la República, cuando dejare de cumplir con 
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cualquiera de los requisitos sei'lalados en el arto 13 desde el 

numeral al 9 , Y se considerare conveniente en función de 

los más altos intereses del pais. 

ART. 16.- Los documentos que se deberán presentar ante el 

Conerpo;o NGlcional puru la supre"ión eJ .. un" jurisdicción 

provincial son los sigulp.ntpc:;: 

al Petición e informe de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la República. 

bl Informe del Ministerio, Institución u Organismo 

Estatal que corresponda, y que sirva de fundamento para 

comprobar el incumplimiento de alguno de los requisitos 

para ser provincia. 

cl Informe del Gobernador, Consejo Provincial y 

Concejos Cantonales de la jurisdicción provincial que se 

plantea sea suprimida. 

dl Informes de los Gobernadores, Consejos Provinciales 

y Concejos Cantonales, de la provincia o provincias a las 

cuales se agregarian los diferentes sectores de ámbito 

jurisdiccional de la provincia suprimida. 

e) Plan de Reorganización Administrativa y Financiera, 

de las entidades,organismos e instituciones provinciales 

que se suprimen. Este Plan deberá contar con la aproba

ción del Ministerio del Trabajo y Recursos Humanos, asi 

como de la Secretaria Nacional de Desarrol lo Administra

tivo y del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

ART. 17.- Para la supresión de una provincia se requerirá 
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además de una decisión plebiscitaria favorable. El plebisoito 

será convocado por e 1 Congreso Nacional y apl icado en el 

ámbito de la provincia a suprimirse. 

ART. 18.- Decretada la supresión de una provincia, el 

Congreso Ncl( ... ;iunal anexará sus cantones y parroquias a las 

provinci .. s col ind<lntos, atendiendo los illL"I'''s«s el" la Nanión 

y los de dichas jurisdicciones. Para ello, considerará el 

estudio técnico y la propuesta furmulada por la Comisión 

Especial de Limites Internos de la Repúbl ica . 

CAPITULO IV 

REQUISITOS PARA LA FUSION DE PROVINCIAS 

ART. 19. - El Congreso Na.cional decretará la fusión de dos 

o más provincias a petición de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la República cuando lo considerare 

conveniente a los más altos intereses del pais y de las 

jurisdicciones politico-administrtivas involucradas. 

ART. 20.- Los documentos que deberán presentarse ante el 

Congreso Nacional para la fusión de dos o más provincias, son 

los siguientes: 

al Petición e informe de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la Repúbl ica. 

bl Informes de los Ministerios, Organismos e Institu

ciones del Estado que aporten con fundamentos que justi

fiquen la fusión de las jurisdicciones provinciales. 

c) Informes favorables de los Consejos Provincales, 

Gobernadores y Concejos Cantonales pertenecientes a las 
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jurisdicciones provinciales a ser fusionadas. 

ART.21.- Para la fusión ¡j", ¡j""" más provincia. 5e 

requerirá además de una decisión plebiscitaria favorable. En 

la Consulta popular que será convocada por el Congreso 

Nacional y apl icada en el ámbito de las jurisdicciones 

rrovincia16Hi que ca fU8ionarian, !3e escogerá la nueva 

capital provincial, en base a las al ternativas técnicamente 

planteadas por lo Comisión Especial de LlmiLyY ¡!liernos de la 

R"pÚb 1 i ca. 

CAPITULO V 

REQUISITOS PARA LA CREACION DE CANTONES 

ART. 22.- Para la creación de cantones se deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

l. Ambito jurisdiccional de forma compacta, es decir que 

las distancias desde el centro geométrico del mismo, a 

los diferentes puntos de sus limites, sean aproximada

mente similares. Se deberán evitar formas anómalas tales 

como estrangulamientos, prominencias, alargamientos y 

no podrán estar incluidos sectores geográficamente 

desarticulados. 

2. Limites jurisdiccionales poI itico-administrativos, 

que sigan en lo posible por accidentes naturales o 

cul turales de fáci 1 identificación. 

3. Superficie de la jurisdicción del cantón propuesto, 

no menor a los 1.000 Km2. 
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4. Un centro urbano que presente condiciones favorables 

de crecimiento y desarrollo futuros, as! como la infra

estructura física necesaria para la realizaeinn de 

actividades de gestión administrativa, correspondientes 

a una cabecera cantonal. El centro urbano propuesto como 

cabecera cantonal, deberá estar ubicado aproximadamente 

en el centro geométrico de la jurisdicción cantonal 

planteada. 

5. Un mlnlmo de 4 parroquias rurales que tengan por lo 

menos 4 a~os de existencia y sean las gue conforman el 

cantón planteado. 

6. Población total en el ámbito del cantón propuesto, no 

menor a: 

30.000 habitantes, cuando el proyecto de cantonización se 

encuentre en la zona A; 

20.000 habitantes, cuando el proyecto de cantonización se 

encuentre la zona B; 

10.000 habitantes cuando el proyecto de cantonización se 

encuentre en la zona C; y, 

5.000 habitantes cuando el proyecto de cantonización se 

encuentre en la zona D. 

Las zonas A, B, e y D se encuentran identificadas en el 

Anexo cartográfico N0 2, que se constituye en documento 

habilitante de la presente ley. 

7.-

menor 

Población 

al 20% del 

en la Cabecera cantonal propuesta, 

requerimiento poblacional total. 

no 

8. El equipamiento urbano básico seNalado por el CONADE 
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para una cabecera cantonal, en las áreas de educación, 

salud, administración, apoyo a la producción y recrea

ción; as! como la infraestructura urbana y vial I'8sppcti

va. En el caso de que la cabecera cantonal propuesta no 

cuente con el equipamiento e infraestructura referidos, 

SP re'1u61r i rá lo os t i pu 1 "do en ,,1 1 i t"ra 1 o de 1 numera 1 1 O 

del presente artioulo. 

9. Capacidad pconómica suficionte para sufragar los 

gastos de funcionamiento ordinario de la administración 

local y, especialmente, para asegurar el establecimiento 

y atención de los servicios públ icos escenciales del 

nuevo cantón. 

10. La documentación que se detalla a continuación: 

al Petición presentada por el Comité pro cantonización 

correspondiente, jurídicamente constituido para el 

efecto. En este documento se deberá incluír una exposi

ción ampliada de motivos. 

bl Auspicio de un número de Diputados Nacionales o 

Provinciales, no menor al 5% del número total de Diputa

dos que tenga el Congreso Nacional; 

cl Firmas de 

residentes en el 

respaldo de la mayoría de 

ámbito del cantón propuesto; 

ciudadanos 

dl Informe del Tribunal Provincial Electoral respectivo, 

en relación al grado del cumplimiento del requerimiento 

sel'íalado en el literal anterior; 

el Anteproyecto de Decreto suscrito por los Diputados 
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f) Informe del 

Censos, relativo 

poblacionales. 

198 -

Instituto Nacional 

al cumpl imiento 

de 

de 

Estadísticas y 

los requisitos 

g) Informe favorable del Consejo Provincial respectivo. 

h) Informe del Gobernador de la Provincia en la que se 

halle el proyecto; 

i) Informe favorable de las Juntas de las Jurisdiciones 

parroquiales que integran el ámbito del cantón propuesto; 

j) Informe del o los Concejos Municipales, correspon 

dientes a los cantones de los que se desmembraria el 

cantón planteado, asi como de los colindantes. 

k) Un anexo cartográfico en el que consten: el ámbito 

jU{'isdiccional del cantón propuesto y sus correspon

dientes 1 imites. Dicho anexo deberá ser elaborado con 

cartas topográficas regulares actualizadas, editadas por 

el Instituto Geográfico Militar a la escala 1: 50 000. 

Sólo en el caso de que no existan las cartas indicadas, 

el anexo referido podrá ser elaborado con cartas plani

métricas editadas por el lGM a la misma escala. 

1) Descripción integral de los 1 imites jurisdiccionales 

del cantón propuesto, aprobados por: la Comisión Especial 

de Limites Internos de la Repúbl ica, en lo que respecta 

a los 1 imites al interior del país, y por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, si la jurisdicción cantonal 

planteada colinda con otro Estado. 
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m) Informes de las Direcciones Provinciales de los 

Ministerios de Salud Pública, Educación Obras Públicas, 

Industrias Comercio e Integración y Pesca, BiAnE"",tar 

Social y Promoción Popular; relativos a la infraestruc

tura de salud, educación, vial, industrial y manufactu

I'OrD, do bienestar social y pI'uf[luuióH pupular, respecti

vamente, qUA E"xi.st" en .. 1 ámbito dol proyooto do canto 

nización. 

n,) Informes de las Direcciones Provinciales de los 

Ministerios de Agricultura y Ganadería, Energía, Minas y 

Petróleo, relativos a la infraestructura productiva, 

producción actual, niveles de productividad y pontencial 

productivo del ámbito del cantón propuesto, en los 

campos que son de su competencia. 

o) Proyectos debidamente financiados para la construc

ción de las obras de: equipamiento básico establecido por 

el CONADE, para una cabece ra can tona 1, en l as áreas de 

educación, salud, administración, apoyo a la producción 

y recreación; asf también las de infraestructura urbana 

y vial, que no existan en la cabecera cantonal propuesta 

y que se deberán ejecutar a corto o mediano plazo. 

p) Informes de Instituciones y Organismos estatales o 

privados especializados en materia de preservación 

ambiental y ecológica, en el caso de que la jurisdicción 

cantonal propuesta incluya sectores o zonas de importan

cia en este campo. 

q) Pr'oyecto de financiamiento para e l funcionamiento de 

las Instituciones, Organismos y Unidades de gestión 

administrativa cantonal, dependientes y autónomos, 

correspondientes a las distintas Funciones del Estado. 
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Dicho proyecto deberá contar con la aprobación del 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

1') Plan de Desarrollo Urbano de la cabecera cantonal 

propuesta. 

ART. 2::1. Los diferentes Ministerios, Organismos e Institu

ciones tendrán un término de 60 días contados a partir de la 

fecha de recepción de la sol icitud correspondiente, para la 

presentaciÓn obl igatoria de los informes que le sean requeri

dos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 

10 del Art. 22 de la presente Ley. 

CAPITULO VI 

REQUISITOS PARA LA SUPRESION DE CANTONES 

ART. 24.- El Congreso Nacional decretará la supresión de un 

cantÓn a petición de la Comisión Especial de Límites Internos 

de la Repúbl ica, cuando dejare de cumpl ir con cualquiera de 

los requisitos sef',alados en el arto 22 desde el numeral 1 al 

9 , Y se considerare conveniente en función de los más altos 

intereses del pais. 

ART. 25.- Los documentos que se deberán presentar ante el 

Congreso Nacional para la supresión de una jurisdicción 

cantonal son los siguientes: 

a) Petición e informe de la ComisiÓn Especial de 

Limites Internos de la República. 

b) Informe del Ministerio, Institución u Organismo 

Estatal que corresponda, y que sirva de fundamento para 

comprobar el incumplimiento de alguno de los requisitos 
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para ser cantón. 

cl Informe del Gobernador, Consejo Provinci,,1 y Concejo 

Cantonal, al que pertenece el cantón que se plantea sea 

suprimido. 

dl Informes 

cantones a los 

de los 

cuales 

Concejos Municipales de los 

se agregarian los diferentes 

sectores del Ambito jurisdiccional del cantón suprimido. 

el Plan de Reorganización Administrativa y Financiera, 

de las entidades, organismos e instituciones cantonales 

que se suprimen. Este Plan deberá contar con la aproba

ción del Ministerio del Trabajo y Recursos Humanos, asi 

como de la Secretaria Nacional de Desarrol lo Administra

tivo y del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

ART. 26.- Para la supresión de un cantón se requerirá además 

de una decisión plebiscitaria favorable. El plebiscito será 

convocado por el Congreso Nacional y aplicado en el ámbito 

del cantón a suprimirse. 

ART. 27.- Decretada la supresión de un cantón el Congreso 

Nacional anexará sus parroquias a 

atendiendo los intereses de la 

los cantones colindantes, 

Nación y los de dichas 

jurisdicciones. Para e 11 0, 

la propuesta formulada por 

Internos de la Repúbl ica . 

considerará el estudio técnico y 

la Comisión Especial de Limites 

CAPITULO VII 

REQUISITOS PARA LA FUSION DE CANTONES 

ART. 28.- El Congreso Nacional decretará la fusión de dos o 
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más cantones a petición de la Comisión Especial de Limites 

Internos de la República, cuando lo considerare conveniente 

a los más altos intereses del pais y de las jurisdicciones 

politico-administrativas involucradas. 

ART. ?R. - LOa documento" que se deberán presentar anL" ,,1 

Congreso Nacional para la fusión de dos o más cantones, son 

los siguientes: 

a) Petición e informe de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la República. 

b) Informes de los Ministerios, 

ciones de 1 Estado que aporten 

Organismos e lnstitu

cOn fundamentos que 

justifiquen la fusión de las jurisdicciones cantonales. 

c) Informes favorables de los Consejos Municipales de 

las jurisdicciones cantonales a ser fusionadas. 

ART. 30.- Para la fusión de dos o más cantones se requerirá 

además, de una decisión plebiscitaria favorable. En la 

consulta popular que será convocada por el Congreso Nacional 

y aplicada en el ámbito de las jurisdicciones cantonales 

gue se fusionarian, se establecerá la nueva cabecera canto

nal, en base a las alternativas técnicamente planteadas por 

la Comisión Especial de Limites Internos de la República. 

CAP 1 TULO VII I 

REQUISITOS PARA LA CREACION DE PARROQUIAS RURALES 

ART. 31.- Para la creacion de parroquias rurales se deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 
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l. Ambito jurisdiccional de forma compacta, es decir que 

las distancias desde el centro geométrico del mismo, a 

los diferentes puntos de sus 1 imi teSt fip.an aproximada-

mente similares. Se deberán evitar formas anómalas tales 

como estrangulamientos, prominencias, alargamientos y 

no podrán estar incluidos sectores geográficamente 

desarticulados. 

?:. Límite~ jurisdiccionales poI itico-administrativos, 

que sigan en lo posible por accidentes naturales de fácil 

identificación. 

3. Superficie de la jurisdicción parroquial rural 

propuesta, no menor a los 200 Km2. 

4. Un centro urbano que presente condiciones favorables 

de crecimiento y desarrollo futuros, así como la infra-

estructura física necesaria para la realización de 

actividades de gestión administrativa, correspondientes 

a una cabecera parroquial. El centro urbano propuesto 

como cabecera parroquial deberá estar ubicado aproximada

mente en el centro geométrico de la jurisdicción plantea

da. 

5. Población total en el ámbito de la parroquia rural 

propuesta, no menor a: 

6.000 habitantes, cuando el proyecto de parroquialización 

se encuentre en la zona A; 

4.000 habitantes, cuando el proyecto de parroquialización 

se encuentre en la zona Bj 

2.000 habitantes, cuando el proyecto de parroquialización 

se encuentre en la zona C¡ y, 
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1. 000 habitantes, cuando el proyecto de parroquial ización 

se encuentre en la zona D. 

Las zonas A, B, C y D se encuentran identificadas en el 

Anexo cartográfico N°2, que se constituye en documento 

h~bilitDnto do la presentA IYy. 

6.- Población en 

menor al 20% riel 

la Capital Provincial propuesta, 

requerimiento poblDcional total. 

no 

7. El ~quipamiento urbano básico se~alado por el CONADE 

para una cabecera parroquial, en las áreas de educación, 

salud, administración, apoyo a la producción y recrea

ción; as! como I~ infraestructura urbana y vial respecti

va. En el caso de que la cabecera parroquial propuesta no 

cuente con el equipamiento e infraestructura referidos, 

se requerirá lo estipulado en el literal m del numeral 9 

del presente articulo. 

8. Capacidad económica suf iciente para sufragar los 

gastos de funcionamiento ordinario de la administración 

local y, especialmente, para asegurar el establecimiento 

y atención de los servicios públ icos escenciales de la 

nueva parroquia. 

9. La documentación que se detalla a continuación: 

a) Petición presentada por el Comité de Parroquial iza

ción, juridicamente constituido para el efecto. En este 

documento se deberá incluir una exposición ampl iada de 

motivos. 

b) Ordenanza de creación, expedida por el Concejo Canto 
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nal correspondiente. 

c) Firmas de 

residentes en el 

respaldo de la mayoría dp. niudadanos; 

ámbito de la parroquia propuesta; 

d) Informe del Tribunal rrovi1l<;idl Electoral respectivo, 

en relación al erado del cumpl imionto del requerimiento 

seí'lalado en el literal anterior; 

e) Informes favorables del Consejo Provincial y Goberna

dor de la provincia a la que pertenece. 

f ) 1 nforme de 1 Insti tuto Nacional de Estadística y 

Censos, relativo al cumplimiento de los requisitos 

pob 1 a.ciona 1 es. 

g) Un anexo cartográfico en el que consten: el ámbito 

jurisdiccional de la parroquia propuesta y sus correspon 

dientes 1 imites. Dicho anexo deberá ser elaborado con 

cartas topográficas regulares actualizadas, editadas por 

el Instituto Geográfico Militar a la escala 1: 50 000 o 

1:25.000 . Sólo en el caso de que no existan las cartas 

indicadas, el anexo referido podrá ser elaborado con 

cartas planimétricas editadas por el 

escala. 

IGM a la misma 

h) Descripción integral de los limites jurisdiccionales 

de la parroquia propuesta, aprobados por la Comisión 

Especial de Limites Internos de la República, en lo que 

respecta a los 1 imites al interior del pais, y por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, si la jurisdicción 

parroquial planteada, col inda con otro Estado. 
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i) Informes de las Direcciones Provinciales de los 

Ministerios de Salud Pública, Educación, Obras Públicas, 

Industrias Comercio e Integración y Pesca, Bienestar 

Social y Promoción Popular; relativos a la infraestruntu

ra de salud,educación,vial, industrial y manufacturera,de 

bienestar social y pruH!ución popular respectivamente, que 

existR Rn el ámbito del proyocto de parroguiali¿auión. 

j) Informes de los 

Ganaderia, asi como de 1 

Ministerios 

de Energia 

de Agricultura y 

Minas y Petróleo, 

relativos a la infraestructura productiva, producción 

actual, niveles de productividad y pontencial productivo 

del ámbito de la provincia propuesta, en los campos que 

son de su competencia. 

k) Proyectos debidamente financiados para la construc

ción de las obras de: equipamiento básico establecido por 

el CONADE, para una capital provincial, en las áreas de 

educación,salud, administración, apoyo a la producción y 

recreación; as! también la de infraestructura urbana y 

vial, que no existan en la cabecera parroquial propuesta, 

y que deberán ejecutarse a corto o mediano plazo. 

1) Informes de Instituciones y Organismos estatales o 

privados especializados en materia de preservación 

ambiental y ecológica, en el caso de que la jurisdicción 

parroquial propuesta incluya sectores o zonas de impor

tancia en este campo. 

m) Proyecto de financiamiento para el funcionamiento de 

las Instituciones, Organismos y Unidades de gestión 

administrativa parroquial, dependientes y autónomos, 

correspondientes a las distintas Funciones del Estado. 
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Dicho proyecto deberá contar con la aprobación del 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

ART. 32. Los diferentes Ministerios, Organismos e Instltu-

ciones tendrán un término de 30 dlas contados a partir de la 

f",,,hi>. de recerción de 1<1 sol icitud correspondi8nL8, para la 

presentación obligatoria d~ los Informes que le 60<1n roqueri 

dos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 

10 del Art. 13 de la presente Ley. 

CAPITULO IX 

REQUISITOS PARA LA SUPRESION DE PARROQUIAS RURALES 

ART. 33. - El Congreso Nacional decretará la supresión de 

una parroquia a petición de la Comisión Especial de Limites 

Internos de la República, cuando dejare de cumpl ir con 

cualquiera de los requisitos se~alados en el art.31 desde el 

numeral 1 al 8 , Y se considerare conveniente en función de 

los más altos intereses del país. 

ART. 34. - Los documentos que se deberán 

Congreso Nacional para la supresión de 

parroquial son los siguientes: 

presentar ante el 

una jurisdicción 

a) Petición e informe de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la República. 

b) Informe del Ministerio, Institución u Organismo 

Esta.t.al que corresponda, y que sirva de fundamento para 

comprobar el incumplimiento de alguno de 105 requisitos 

para ser parroquia. 

c) Ordenanza de Supresión expedida por el respectivo 
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Concejo Cantonal. 

d) Informes favorables del Gnbernador y Consojo 

Provincial de la correspondiente provincia. 

o) Plan de ReuI'gdflización Administrativa y Financiera, 

de las entidades,orgnnismos e in5tituciorl88 parroquiales 

que se suprimen. Este Plan deberá contar con la aproba

ción del Ministorio del Trabajo y Recursos Humanos, asi 

como de la Secretaria Nacional de Desarrol lo Administra

tivo y del Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

ART. 35. Decretada la supresión de una parroquia, el 

Municipio respectivo anexará su jurisdicción a las parroquias 

col indantes, atendiendo los intereses de la Nación y los de 

dichas jurisdicciones. Para ello, considerará el estudio 

técnico y la propuesta formulada por la Comisión Especial de 

Limites Internos de la República 

CAPITULO X 

REQUISITOS PARA LA FUSION DE PARROQUIAS 

ART. 36.- El Congreso Nacional decretará la fusión de dos 

o más parroquias a, petición de la Comisión Especial de 

Limites Internos de la Repúbl ica cuando lo considerare 

conveniente a los más altos intereses del país y de las 

jurisdicciónes politico-administrtivas involucradas. 

ART. 37. - Los documentos que deberán presentarse ante el 

Congreso Nacional para la fusión de dos o más parroquias, son 

los siguientes: 

a) Petición e informe de la Comisión Especial de 
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Limites Internos de la República. 

bl Ordenanza Municipal de fusión de las parroquias. 
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l. MUNICIPALIDAD DE QUITO 
. DHmCCION DE PLANIFICACrON 

García Moreno N~ 1130 Y Chile - Teli.: 515-138 Tr. 519-000 

Licenciado 
JOSE f.t.:liUN 
CONISIO:I DE WITTES 
NIIHSTERIO DE GOBIERNO Y POLleIA 
Presente.-

. ont<l'l'l 
OFICIO ............................... DP 

Fecha: ...... 1.r. ... ;:.:.l.D,.jr.:.'~:L 
r~- ~.!"'l'~ -" 

Adjunto a la 
creación del 
nomenclatura 
con técnicos 
comentarios. 

presente remito copia del Ante-proyecto de Ley .de 
Distrito Netropolitano de Quito, con la nueva 

de del imi tación que ha sido realizada conj untamcnte 
de su Dirección, a fin de que nos haga llegar sus 

Dicho Ante-proyecto luego será remitido al Congreso Nacional para 
la continuación de los trámites respectivos. 

Atentarr:ente, í} 

~k:// 
,,- Arq......J!il!.¡l}~~'oo-c-i::rO·N N. 

D:i.rector d'e Planificación 

.FCN./mach. 
i .exo:· Documento en referencia. 

, I 
. '. .t, 

.- . . , 
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METROPOLITANO DE QUITO 

TITULO 1 
PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1.- DENOMINACIDN 

,., 
.1: ..... -

El Car)·t(~rl a:L que per·terlece la ta~):i·tal, ele la Repllb].ica~1 
se (je¡1(Jmi!'lal~á Distrito rletrC)pil],i·tanc) ele Ql,\ite)" 

FIi'I"'d ... IDAD 

Tencjrá Ce)nl(J firlalj.elael" el t,ierl <::(Jflldrl cle:L I):is·t~it{:) 

Metjrc)polj,tano, a tFavés prj.ne:i~)almel'l·t0 de :La deSCQll-
cel1tl~ación acl/nilli~~tra·tj,va y J.a a'terl(:iól') a la~s n(~(:es:¡."

da(:les S~(Jcj,a:les, poll·ticAS; y ec:onóm:ica~; ele la (:ofnl~nid~(in 
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-t:."\ d (Jl :i. n :i. ~:~ tI" .. ::\ e ~~: (.~) n .. <,.:~(,~~r' ..... \.- \:~: ~~Il:l ? 1:\.1'"1 •• f? C) \." :1. (,':'~ ~:~, r.·~ (:~ ~~.' í.l,·j :':\ ~~~ (.:1 (,:.~ l, :1: .~.:~ . 1:1 1" ~.::, ~::,' e :"1 '~:. c~. 
L.C)";¡ pül'''O ';::11 t .. : ..... J 1.0 qll(·.~ /"lO .:;.(';, C}! .. ,ullq·::\ i:\ L~::.l.c~~, J.t.:.. .;;·(.)11 

c'\ p:l. :i c¡;\ b l":'~~i; ]. ü;; el i ~i;.rJCl:::.:i. C:l on (,:.:,!;~ el (.:~ 1 t',\ L.(.:,I)''' el C:' I·':{'q:... mc'\") 

t-'·lun:i.c:i.¡:J(:\.l" .(·;'.~:;.i. CDíhO J . .f:\'~~ qU(':'~1 ~::rl (")I"d¡':!l"' (;\ P¡'-E'C";\U LI .. · .. l<::'.I .. ' )" 
(]<':t!",'ü!l tl :?'.<':'i.¡'" 1<":\ ':Hl. ·I.:c"no{~):[ :':\ do:-: . lo~;~ I)!' <ji:"tn.1 !:;.r"IC)~;~ 'dc~ ,·;\(.lm3. n :LoO; 
st!~acj.(jn·s(~(::c::i.oI1~1,'(:~)1~ti("nQr) ()'tv'a~¡ l~YE:~;. 
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,"I"t," ti" "" F'I::F;:~;;C:Ii',IN"IJ'(,D aUI';:IDIC,o, 
El Di!:;tl":i_ to 1-r~etl'·(:)PD1:i. t~':,no elE' G~u:i. to CO~--:STITUYE p;'.~I',,~:~C):-:a 

jlllricl:ica tle (jerectlC) pÚbJ.:LCO, CC)rl ~)a-tvlGl0n].() pv·C)p:io·y 
CCJn CalJacid~d pal'a l'·ea:lj.zar lo~s actos jLll"jcl:ic()s; qllQ 

conV(-?rH],'Ml ~':\1 cumpl:i.m:i.(-:¡nto dc::!. ~:;ll~:; ·f:i.J'iC:·H ;_ ~:>'.~ 1'·(·:\\p1·"Q~:~c:n·· 

'l',c;\n tE' lt::'(~lal e~:; c::1 Al Cc':\1 cfi:? r(!\~:·:,tt··opDl :i. t::'\no~, qU:i.E·;·n PC)c! !··/t 
d\~~l(~'-JAJ-" ~::'ll 1····:~~pt"(~¡."Íli(·:·~nt~':\c:iórl P¿\!"c"\ (·~~:f\':-~c Lus (,.ul)t!···i:·\ctL\i:,10~'=.:-:"~, 

CDn (:4. t- v:(·:~q lo ~:\ e~:; 'l~(:\ L.E')" .. 

·L .. a re~)I~ese~)·taciól·l jlJdicial elel I):istr'i~c) ~lp·tr·(~p¡)l:itan(:) 

1~. ('2j (::~\rc:(::·: ~;;'ll r':·t-nCllv·{~,d(;)I'· .. 

Art. 5,,-, DELIMITACI0N DEL TERRITORIO DISTRITAL 
El 'lc-:·;·¡·-v·:i.'tol'·:Lo qll(':'~ cünEtituyc.:..' ()l D:i.~:;.tl···ft~J !'·!c· .. t¡··upül:L'l'.anc:: 
(:10 QLli·t(), tiene los ri(ni·te~; !~igll:iente!~: 

LIMITES AL NORTL 

EL 1':10 GU,o,YLL(.',¡,)(.',,'U;'A Ar)U(."S AF,i":IBA, DU:ml~ 1...1, (.',I..,TUF':,é', 
LAT~TUDINAL DE LA ~OCALIDAD DE CURIPOGIO, EN LA 
1 I'lTEI'~BECC 1 UI~ DE LA GlUE:BI":r"tl){-) !'>II" HCWml';:E COI";j";Ef.W'Oi'lü II:,J-ITE 
i,L pl.Ji',rrO 1',10" 1; CClI-rr 1 ~ILI(.'''',ID(J ("¡UU~lB t,r':r': 1 B(.', 1,::1", ¡:;: 1 O Gl.¡'~,y ,-
LLAI<(.WmA Ht,~3TA LA DE:SEI"IBOCADUr':t, DE 1..,(; GiLIf::::er':"',l),o, I-IOI~D,¿, 
«(]. CH(',¡:;:HU(,ycu), EI'I EL l"UI'II'(j Ho" ;:: ': _EL F:IO GU(dLLJ.¡ül',!'!ic-;,--" 
SIGUE AGU,o,,,,, ARFIBA HAüTA L.A m,:f~EI'IBUCM)UF:", DE !...,; Ci" ~"Hj'l 
f~"'¡:"f;EL (1"::[;) ~:;,~H (.',,-,r"(ClI',IIO), Et4 EL PUI-,ITO 1<",,, :, 

D(~;! 1<':\ dí;"::~~;.(·:!mbC)c'¿;.dur·i:\ clr.:.~ li:~ l.:h\E'¡:)I'·E~(;IE\ E~i:\n f= .. ..::\·i;E\{-:·;·.]. c·:'n c:·l Fic 
( ':-1 I - .... '·1 'l ' l'· " .,- l'· . ."" «"."C '1' 1:" .1 (', (', \ -\".¡ .\ .. 1') .- (,- ') .. '\ "1' I , '\ ,.. .. "" ".:, h',' 1--' ., e" .\, .. . ¡ .. (.;'\,. •.. {" .J(;tll .Je ..... !1 ,;. . .'.. \.1." '),. <: 7 .1 .. 1 . ..::\ •. c:t :1. ,:{ .¡; .• ~ • <; ::: • .::\ ••••• ,.\!' ,:,.;: .. d. 

le!. con 'flumn c::i. ¿'. d t;.~ lB. O.. H:i. ';J U(·:·;-j·-· i:l. :i.üs ~':-:'n tE'l pun to ¡',jo" ':'¡';i 

contirl\~a e:l Rio Gl.lay].labatnba agl.las aY'Y'it)a t)0s~·ta la 
conflu.f:.'nc:1.C{ d(~J. j'.;:i.CJ r.:·:i.~:;qll€·:·~· t·:·n i::'~J. p\.lnto I"'!on :.;1". D(~·~~;:-cl(·:· 

la cOf·,flLlef·lcia de fas I~ic)~;" ¡:I:isql.le 'y GL'ayl:L~,bamba, e.l. 
Rio PisCILI8, agl.las; ~I"riba ~)asta la. (:leseínbocac!Llra de l~ 

Ou(·:::·bl"·<··~d ... ·:\ Hc)1·"niJ.lcf~::, (GI.!SABUCD)!, {·:..:-n f,:?1 punto 1"'10" 6, Lt'f 
QtJEBRADA ¡"IORNIl_I_ClS (C!~SABUCO), A(3lJAS ~l~I~IDA!, ~!~Sl'A L_~ 

CONFLUENCIA DE LA CiUEBRADA ROSALIA (Ci"CUSUBAMBAI en 0! 
f)LlfltC) ¡"'!o" 7; la G1L\el,,"ada Rosal~au aguas; ar'r':~b0, tla~¡;t~ 

el c1"~ce COll la l~:·al,amerj.c~~a Norte en el. pl.~I,·t0 ¡ ... jeJ. 8; 
c::on't.:i.nÚ-i;\ por· ].,':'\ G~ .. F::o~;~¡:·tJ.J.(·:\ h¡;\~:;tEl.E,l ptlntC) j··ID .. <? de' 
cruce d~-.;·~ la Ce'"\t"I'·(·:·~-!;.e.>I"'¿\ pl·-:i.nc::i.p<·;\l CJtó·n····tl~::'c.(~l:zub:i. ~i cont:i.r,ü,::,. 

~~~r .. ~~,., .. (~~~~R~~~a~!~ _~~~~s,_ ,,~~,-~:~~a, .. ~l~~,_·t~ ~~~ .. C:V·\.lc;e (JoJ 
C<:\I 1('.0: L(·.O:I ... ' ,.>I.:.LUl-lI>AI"\.I.0 U ~.~.JII (.)_:.C..d ... lo~b.1. (,:1) ~.;:_ f.JUll te.. 1··ID .. J',.I:; 
pD r" [-:~; t [.: e El I···¡··- f.~.' t (.:.~ I"C) h~';\ e :i. i:\ <:.·1 Bu!", ¡", f:'~ ~;~ t ¿-.. :1. ¡:\ U 1'"1 :1. \:':! 1"1, dE' 1. ,'.1 

(;1 .. S,;;-\I"'I NicDl,:ts () (:l .. Ci:·\(::huClot'.l (.;.1"1 (·:·;·1 pLtJ'lto l-ID" 1:1.~ 1 .. ;\ 

QLleblra(ja ~;clI1 ~li(:(Jl.ás, 09\.l0S abaje), ¡·la~·ta ~lrll:"AL"I~AI~ C(.J~! 

LA CUF;:V(.', DE 1'11'.1[1" ;',~r.¡OO,. (;,n (-:d pun 'l,o t-lo" :1.<,: CClHTUIU() 
UNAALINEACIClt4 EN SEMICIRCUL.O HACIA EL SURUES'fE HAS1~ 
CF(UZ("I~ L(.',' UUeE<r':AD(.', l)[,: ~;('''-,ITO - DUI'I H,f(!¡Q en' el pu.n te> l'lu. -:1. O::; ~ 
("() 1-,1 '["1-1-,1 \ J <>1'1 ¡)- (') 1 A 0\ '1 ,,' /", (-", ',\ ("',' (,)' '" h -'\ (" ,; ',\ (_O', 'j 'e, II - -" f-''''' '1. p , H (, ~:n- ,;' u-, ... .." , .. ¡ .. _. (. .•.. .. l. .•••• '.' ••• • •••• c.: •• •• , ••• , •••• ) ".' • 

COt4FLUEHCIA DE LAS CiUEBRADAü BANTILLAN y CASCAJO en ~j, 
punto Nu. 14; be ES1E, PUHTO SIGUE por la GlUEBRAUA 



C,"'3CA;.lO HACI,~ [:L f:lUR-'EnTE;; AGI..IA~;; A¡:~¡:nB¡:) qu,;, TUI"IA EL 
NO~BRE DE QUEBRADA ESPERANZA o Q. del Empedrado en el 
No. 15; POR ESTA Quebrad. HASTA SU ORIGEN en el punlo 
No. 16; DE ESTE PUNTO UNA ALINEACION CUN DIRECCION 
ESTE 'o H,o,STA [1 .. ORIC,EI'I DE: U4 nUEB¡:·:ADA UN,o"A~I7..D E 1'1 EL 
PI.D~TO No. 17; UBICAD~ AL NORTE DE LA LOCALIDAD CHAUPI 
AL. TO I DE LOS OF: 1 GE 1'11::: 1;; m: 1... A (:lU¡:'T{¡:~()Df) GM,\N,HZU '-' ro;:, 
ali¡1eaciórl erl pal~ale.lc) c:cn c/:Lv'ecc:ió¡') n()r·te~ tlAsta 
CI'-':.,\;(.(":\V· Ji:\ Ciuf:~br'¡:~d~:\ .7f·)n(·~·fo (El IY!;I~n:r.¡:\no) en 01 pUUnto l·!.:::." 
18~ pal"a lueg<:J exto¡1del"~;e al ~;t.ll~-e1;te I·,a~;·t~ EL (:RlJC;E [lE 

LA- nttf~}bt'-(:\d<;"\ F·{:\cch{:\p~·:i¡nb ... :\ (Ou.l..:::bv·c\d{7l. (.~c:J·!up.::{11.:·:\~:i.) 'r CON LA 
CU;,\)A DE />11 VE 1... ::,BOO" OC"n (·:d. pun te' 1',10. :1. ':, .. ~ DI:: EnTE ¡::'Ui,r'""o 
LA UUEüF:ADA P"CCHAf"AI"W,o" ",qUi"'" ,·'d:lE,.:ICl" l"""",. "te'. EL. I::'UJ-ITO DE 
U'¡;:"U:::XIClH f,n ",1 pun 'lo Ho. 20;; DE AW.JJ. una al :i.o(·""cic:n 
CD'-¡ DIF:LCCIOI',I ~3UR HAI:nA LL Cm.JCE COI'I E::I.. CM':F::-fE¡:':O EL 
GlUII'ICI··II::>·CHUI'1 1 I...I..OS "en ,." l. plln to Ho" ~~ 1. Y cm,1 I...() UU::::r::f':f'S',O¡ 
IGUJf"Yr.'='IF<D (·:~n 0~1 punto He' .. :;~2!1 F'D~:~ EST(.~ G1Lu::::·~bl'·cH:!E\ c·\~.:.lll¿'tS; 
arriba, Ilas·ta SlJ OI~]:(3EN en e:L 'pllntC) No. 23~ 'Ql_!E 
IHTERCEPTA I...A CURVA DE HIVEL 3800. DE ESTE PUHTU UNA 
AL! HJ::ACI cn'l COI,j DI ¡:':E:CC IOI" bl..IF:···OE~:)"n::: BOFml~t,Hj)O l.."o,S 
Ft,LIMI:; DEI... CEI':¡:':CJ PUC"I'M CHICO Ht,bTA 1...,0, COTA 4;;:;~a en el. 
pun-to 1-·10.. ~'::.q;¡ DE AG~UI, EI'i DII:~ECCIOH BU¡:< H(~BTA L(-~ CD'"fi:':) 
4332 el) el ]Jt.lJ1t9 No_ 25; SIGUII~:~!I)O l_A I_.:I:I~EA II~AGII~ARIA 

EN DIRECCIOH SUR-OESTE HAbTA El... PUNTO He. 26 ubicAdo'en 
el ol~j.gel·t del. Rio Oyacact\i; S:[GLJE ~·IACIA EL_ SUR A-fR~VE~· 

Zt-;I-·iDD L.AS COTAS .ql~'?3 E:: 1-·1 EL PUI--!'rO 1'10" 2:7 ro ,q~:~")J~:.~ (~·:'n ·:,;;:·1 
punto NOn 28; 4482 er) el. pLtnto Nc). 29; blASTA L.A ClnA 
DEL ROCOSO El'! CHASH:LGVII~O en el pLlntC) ~Io~ ~O; dE~ es~e 

I"Ur-..JTO I.Ji I..II'IE,o,· DI~ Cl..Ii'Wr~E m:: 1... A UJClI'WILI..E¡:':(, DE LÜS 
AHDES ATRAVEHZANDO LOS ROCOSOb ~H L.OS PUHTOS Ne. 31-
IHGUIEI,Jl)O EI',I DII~:ECCIDi'I ~:;U¡:~ HP,BTA 1...(',~3 eOT,o,? 40¡:l!,o ('-"1 el. 

La CC)I~dil:¡,el~a de L~os A!1des, contj,!illa ~)(:)~ ],~ c:c)ta 4w?1:, 
el1 el, IJLl!l'to !'!(J~ 34; Y EN LINEA :[I'IA6II~AI:~IA AI,_ OCCl:D~~I~TE 

~1AS'rA e]. cer¡"o S:lngurlay, COTA 4278 en el pLlfl'to I~o~ 35; 
d~ este punto HACIA EL. SUROESTE POR L.A COTA 4189 eri el 
I:,,~,lnto ¡'ID.. :':')6r,' HASTA E:L Hl'rO 4190 El"--I L~I ct.l.i;·¡t·j"(:· di:',:: L., 

OLl:Lncll·::tl"um:i, (';'':1"} la c(Jt<':'~ ¡'--lo" ~:'~'7!: ~:;:i,(,;Jtl(';'! (,:-~l 1:lITI1-t".C';') COH 
. D"'f~ECCIOH AL. bUR P()¡:~ L('~ co"t¿, ,-:'!,,~':':~~::~:i (::'n (:: . .1, IJun·l:.o \'·1-::)., ::.,::.::: 

BOf'a)E:f) I...A I...IHE::A DE, CUI'lür':E y CClHTII"-IUA ('Ji ... ¡our': P,',t¡ilHllCl PUf·:' 

'. LOS I~:~~::II'I:!:~:~B 1-10 H , 39; .,_HF¡G},/:) .. LA .. ,(:,:Cl:'f~C~ .. 4" .~::I :!,~) E'n ¡,::. :~', ,V'tl i':~ t:::: .. ,I·'¡ ::.; :.', 
~ LCJHI.l.I'IUA .Ht,CIA EL ;:,UI·, Afl·,",·.I::.ZAI'WU I...A I...UI'IA L(l,,,L!',,. L 

I~, I T (.1 f:'~ n (,:~~ :1. p u ñ t t1 1'-10.. I.~:i.;; L. PI ~:) c: () t (':\ ~::' (~" ~::, ,.y' r.) C-:. n (,:,_, J. p u n .~ o 
I~D* 42; 4232 ell el pLlr~'to No. 43; q2?8 el) el pClj'l'to NCI. 

l..' 1; 1.~:I.\1")'7 (,:-:1"1 E,l punte) !-ID" '-l~I:: ,,:\.!,t\,ll'''é'\~::. C!t::' Y¡:'ll"l,':\lp:;'t, \~':O) 

L,.~S (:otas 4,,],l~7 01"1 el,' pl,lfl'tC) Glo .. ¿l6~: '4()50 erl eJ, 1:)l,lll~O 

1'1 J. I.l7;; Y HAC I A El... m.J¡:~- EETC EJ·I 1... 1 I··IEA :1: I'I{.,U 1 HI'I(''¡'~ 1 ,~, 
SEr'IJC I¡:'CI.JJ ... n¡:~ ha 5 'la El.. Cr:F:I~D CHUnU :J:J":A DE ceo +. ¿;, ,'~. j.":~' •• 
on 0.1. punto Ho. q8; COHTINUA I...AI...I/>IEA IMAGIHARIA SUR
OESTE ATRAVEZA~DO I...OS SECTORLS DE ZAHJACUHGA" en el 
pun 'lo 1'10" 1.·19;; I"'UL.I ... l.JRIf'I,o, HUEVO <i:'n ",1 pun to Ha !",()";; I'IA~:;T,', 
LA COTA I.l~:?() en ,,,1 punto He).' !'\:I.;: DE:. u .. )"n:: 1"'1..11,1"10 Ui'·"O¡ 
LIhEA II'I(,CiII·I('¡-"':IA OUC' E'UI'W;::r', 1...(.18 1',I,",C:n:HTEG DI: ... L f;.lO 

. , ... ' 
': , 
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F'Al..U.mII'M v:n':;.10 (Gl. 11,,,UCACHICHO) y Gl" I::'[:LL 01'1 I'¡'"I...T(,HA EN 
E~I_ SECTOF~ CAI_.I._EJOI'IES en el pL\nto No" 52; ~~~Sl'A I~L_ C;I~t.J(::E 

DE I...A CURVA DE HIVEL 4200 en el punto Ho. 53~ de aquí 
l.a alilleacic)n SLtl;-·oe~;·te t)asta in·terc8pt~l~ el pav'a:Le:lo 
35 y la Ct.llrva de n:Lvel 4200 en el !lUn'to. No" 5q~ 

I...:U'HH':S Al... m.JI:( 

DE~~~DE E~:)TE ¡:;'UI'iTD:curla (~l:i.ne~\cj.ón ~:~n E'} P¿\t"i;\lc·~l(;) CDn 

direcciÓrl O~STE, has'ta cc)rtav' :La G~lJP~I"l~d~ !v!lldader'c, 
(R"CAf~CEL.E~I~) en el pLln'to ~Io. 55; L,A Qll0t):-~cla ~ILl(j~cl~~ro, 

I:\{;juc\~;;. .¡;tt' t' ibi:'t!, h.-:~,~:~tj:\ t;UE~ n,,:\c:J.{·:;.nt\:-:·"!;;.,. (·:·~n c·~.!. ~~,untC:1 ¡'le)" ::.:I¿:'~ 

d~ ~~.t.~~S ¡')Acientes Ll'la ~lilleaclon (~Lle I~IA~A J-'Uk L.A CelTA 
~471 en eJ, PU¡lto ~Io" 57; 1-IAS1'A LAS cLln~¡)ir~!S DEI._ S;J:I~I(:~!O'

L.AGUti en (~~1, punto ¡-"Io .. ~H:5, DE E~3Tf.)B CLWlül:;:E:~:; uni:"l al:i.I"I(·:':·';\-·· 
ción ~l SLII~-"()es~e ¡'\as'la :Los or':lgeJleS Cl~ ].a Glljebl"a(J~\ 

)errLlfnbe e) C\lZcungotll,IBl(::C) o L.a ~10~c:ecl, e1 el pI.trl·tC) I~c). 

39; por esta qU6bl~ada, agLlas abd.j~, tlast~ 151A' de~~~tn-' 
I:)ocaclllra en el Ríe:) Pi'la el) el ~)Lln't(~ 1\lc)~ 60" 

I~l. CLIYSQ del ,Rlo Pi'ta, ~gl.las abajo, I·la~;·ta la CC)llfJ.LIOfl-
c::i.í;1. con (·~'1 ¡::~:[o f,:,-:;:'\ltD Eil"l (-:,1 pu.nto No .. él, d(~·:· (·:·:·~:;tc' pl,lnt.o 
el CLlV'SQ ejel I~i() I~i'ta, aglla~; abajo, hasta la a'flllen(~j,a 

de la QLlsb¡rada Pac:aypaml:1a, en el PLII'lto ~/o" 62" 

!~:1 F,:f.n P:i.1:,<:\~1 t':~qu¿t~:i . .¡.:d:J¿dc)!! Í"id':;;"ta ·;:;·t....t c:c);"l-fl_\.c·r;c'¡,~:~ c~::'n ~.?.},' 

Río San. 0'e(lr'c)~ en e:L pLlntC) Nou 63. jlLII'lto lfol:i·te 
C¿tn-conal Ou:i.to-F:um:i.fr'c\Í"I\.I.:i. ro !~.~:i. F'J".:) ~3,:"l.i"l F'(~·:,d~"D~, üqt.!.E~~: 

a~~iba I,asta .LA CONFLUEHCIA de LA QUEBRADA SAH JOSE y 
(~l cE~m:i.no COHDCDTD~-El ·f:i.n(Jo (::,'n c!l pUf') to :-.¡()., '::~',r:f 11 el!'::·:·':: df.:" 
este pl~rlto pc)r eS'la qlJe!lr'áda, aglAas arY'j,ba, tl~sta 0]. 
cafilirlO qLle SE~ DIRIJE A la lbc~lj.(jad de S2n F)pdlrO (le 
l-at)oa(ja~ EN EL F'lJN1'O . ~Io: 65; ~)or es·te caín:l.ho, al ~;Llj'

Oriente hasta LA INTERSECCIOH CON EL RIO CAPELO en el 
pUI1to No" 66; EL RIO CAF'ELO 0gLl0S arr:ib~, ~las·ta el 
c:ruce con el ca~j.ll(~ (:Iue cClndl\Ce a J.a L_c-ca:Licla(j ele ~;~n 

,José de CDnOC01.,o;¡ G:'l'~ (.:.,]. pUFlto HD" ó''/, F>D\'" E·:~:.tf::' c.:;"tmin.;:) 
Ilacia el, C)ccicl~Gte ha~;ta el CI~l.lce ,Ce)ll e:l. ca{!}j,110 qlt~? 
(:c)rldLlc:e t)a~~ta S~\I·l'ta·IsAt)e.L en el pLtf)·to Ne. 6~~; Sigll:ler)-' 
cio f;,s;t~? Cc:\iii,:i.nc ~-¡úc::i,,;'~ (,:~.:C '3t"1'- ~I h~';l.~::.t,,,\ l~'-\ in "t,(~':'l-"·::;f.·:·cción C:(,)~'I 
la GlllelJrada Santa :[sabe:L el) el !)llllto ~C" 6~; IJC)l r es~a 
q \.t (~:' b r' -:,:'((:1 (:\ (:'~ (.:.1 u E\'~;;, <:\1:) -i:\.:i D ~I h ¿\ ~::' t E( ":::,1.,\. :i. n t (.; 1'- .~: '::.:' c: c: :i. (:),1') c: 01"1 ], D. 

(:all,e que ¡Jasa AI_ ¡'¡ol"te ~e ChaUIJ~,tel'la ef~ e]. jll.tl·lt() t,leN 
70; pc;r e~;·ta calle al E:~¡t¿ t\asta 5~Ll ir~'ter-:s0c:cj.Órl_(:(:)rl l.~ 
QU0b~ada Calicanto (R.CAF'EI...O) en .1 punto No. 71~ iD 
QltQbY'ada Calica:1to!, aguas al"I~ib~~ 

vi~ c:¡L\e l:Léva 2 S;~t1 Jac::irl·to~ en 
e~;ta ca:I,],é al. Est~ IJar' l.A vía q\,l2 

Ila1~'La CI~LlZa!" C:(JIl la 
el' IJ\Jn·tc) I'!o~ 72~ fJ0r 
l:i[ll:it~ e:L Bar'r·:!.() 1_(( 

Tola en el ¡JLll'lto ~Io" 73; IJor esta v:[a al E~;'te; j'10s'ta 

~?.lC:~~·lnzat" (,~1 .. F:J.ü ~:~i:'\n p(,:~·dl"·D c·n f..:.J. punto !"-!~:~~ ')'I.·I~. I(·:~l r;: !'n 
B c:\n ¡::-ed 1"0 ~I (:-'I,(J U.(!'r,1:¡' i:'~ 1"'1" :i, 'ba ~! hi.' ~s t. ¡;'l. ]. ~':\ CO!'·,lFI. .. L.II:::¡"'¡CIA In:: Lf.:, 
QUEBRADA S/N EN El.. PUHTO Ho. 75; POR ESTA' QUEDDRAUA 
AGU(';~) AI:;~¡:;~IBA !·I; .. ,~:~t{:;, (;\], c:i-'l,l-cc' do;,:~l ci:'·m:í.!"zc-, ,,'c:-c:i.n{';\].)-' tú 
('u te. p:i. s t." ~3(O,r[GCll...m.J 1 .... (d'lr.iGl.IAfYA ",n ',~], pun 'lo Ho" 71". el (, 



es'te PLl/lto continda el lirnite oeste del Cal')'lól'l Rl.\{n:i~A

I·H.ti; l"li,""Ü\ LA Cr<ESTA 01..11::: CUI'¡üUCE "'d ... CEFmO I'Y,\:H)CHO"', LO I.A 
4050!1 c'n (·:~\l punto ¡'I(JI< 7'7 pltnto l:r,m:i.'l·,~,~ C<';\n'ton<';\l Clll:i.to
I~ejí~" Descl(2 la~; c:llmbre,s ,¡el C~el~v'o PBs;c)(:hoa~ ej. (jj,t/j.S0~· 

cle las ·tf'e~; elevA(-iones sin n(:)f!)bl~e, 

pl.ll\ lo ¡'le) .. 7n 11 ::;~.,t~6 (-?n c:~1 pun 'to H{)" "ll,?, 
CDTi~~:) ',3é30~:~ 

:)1.~89 (·:·~n ('::01 
::JI.~ 7 ~\ (:~n f..;o.l. 

O c: e j, d ~'-:·~n t~-.:·~ ~ 

(-"~n (·?'"l 

¡:H.lnto 
punto 
el (-:.~ 12 

1'10. flO;: El ... HITCl DE UI'IDOI...(WI('t DE C()TA 
¡"lo. Bl; s:LtU(;\d,0 .. ~:~ pal·"al~::,:·l<';\IT'..::-:nt.(,?· al 
n (':\C i pn tr:~!::. dE' 

C) "" i :;: c·~ n .;-:."! ~::. el t: 
c: (J ) \-.:.~ n (.:~ ]. 
d(.:.llla~::. (;\b",:':\,:i <:) ~I 

P (':KI ¡-- o (,;~ n f:~ :1. 

:1. ¡:( OUt'"! bt .. <:td (':\ 
l~\ O,u(·::bl'·ad<:\ 
punto No. .. 

I~IE\ s; tE\. ,;~u 

!)un to No .. 

L.anu~~].acILta, t)as~'t~ Al~~r)z~lr :Lo: 
Sarlto D()fOir1go (rtlAS(lLliisaqt.l~>'-

82; la 8lleb/"ada Sarl'to I)(']ml.ll(lO~ 

¡jesemboc:acl\,ll"a el') el 1~:Lo ~~an 

~3:j; (~·~t F;~:f.o .~:~c\n F'(·:~d¡·-C), l:-t(lltt,::; 

(·:\b-:.,:\jo!, ! .. ({;\~¡;t.,·:\ la ¿;,·flu{-'.~nc:i.(:·l de lE\ ülv;:·:-h¡"c\c!,:1, bÜ'-.Jel.;7lnc:h:i. r:-:·:'r: 

el PLlfltC) ~(). 84; la n~:l6;nla qL\8 agtl2~; abajo"desembr)c~ 

(;::!n 1 Et. Gh.l(~\ bf' ,:.\(:/ a ~::::..l ~::.¿-\ co (Gh,l.(-:'! b /.- c'\d ,':\ ¡::'u<,:j I"C)) c~'n e]. pun tCi ' I"'¡(")_ 
B~:_\ • 

Desde es;'te pLt:1tC)~ ¡a ·G!Llebracla ClJ!Sa(:(), ag\.tas d¡"f'ib3_ 

has;t¡.\ ~:¡U~; DI":r,C;.I(~~nE'9.· 0irl f.':']. punto 1',10 .. t~ó;: dE?' lD~:. DV':r,q(;:·:'r¡c,:'!s 
de la Qllsl,rada CllS2CO, Lllla alilleacj.ón a ],a~ cvmbr'es del 
Atacazo erl eJ,' PUflto l~o .. 8:~; de e1;t~s cl.!ml:lres por el 
d:i.vi~:.ol" q.ut-:~· pEt~;a. pc:rt" ].(·:\S f.·:·lE:·!"~~aci.Dn,::·:'~::· ~::.:i.n n()mb;-"{·:.' f.':'l"I 1;":\-:-:· 
c:otct~; lf~':}~:~4 (.:-;.!') (·:-:-1 r:un ·!:.o ¡'iD" BD:; 1.1()O~:~ ·pun '\:.0 r~\cl" pl~'¡ ~ ~:)~:~': , .... 
¡:)LlntC) I'¡c)~ . 90; cotas ill·tOJ"¡nedias'eflt¡'·8 el A'taca~c) y ~~ 
~sitio Saloya y, lljego l.a J.iJ1ea de CLlmbr'e ele las !Y!c)JltaK~s 

de Sal.CJya!1 Ilasta l.a c()'ta 3043 el'1 ei pltl'lto No .. 91~ 

L"IMI1'ES AL" OES1'E:~ 

D"c-:- est(·:-~ punto (':-~n l-i:\~; 1\'Ic}/'lt.(:\n··.c:\~::.. d¡a ~:.)i:\J.f.)Y¡:\!1 f::,:i.9~.I.C':' hEt~:¡.'l:(;\ 1,:-" 
cota 3042 el1 el Plll,t() ~Io~ 92, de aqLli la ~1:iI1pa(:j.{ir~ 

Ilacia 8:1, l'I(Jr-'oest~, 11asta alcallzar :Las c:uml)I"es'de C:Qt~ 
",v'l é· ,-, ( .. ,.. .. '1 ·)tll···t <", j .. 1 r'- ' ¡-I" ":'.. ( •• ( .. ·l: .. "". t') -', 1;:' ,.. J , tl·' .,. ,.. I"¡,' .:;;' ,·t " 
:,).,)0 ':! I (':!" 1,. I ." "', .. !_, ".)~, ..... 1 _~;~ ,,~. "'J,:~ :;~r.l .,:..~, p .. \ ... 1 .... 1 ... ", "< 

las CLlfIIIJJ"es eje la coo~d].l,l0J··a oe LaIJad()J~eS cotA 3].~5 en 
e:L PLll,)·to ~I():, 95; .co·ta 3045 erl el jlLln'tC) 1'10. 96; en 1:LI')('2 
de cl.(mbp·s qll8 pasa po~ eJ, ()rigeJ') ele :La Q~ Zapa(j{:)lre~~ (:.¡. 

e:L pLll'lt.O 1~6" 97; Y de 85te pt.lnto a l,a I."ofn~ del (J~o e¡~ 
el pLlfl'tC) Nc:) " 98; y Cev'v'c) C~is't0l erl el 0~tJ·}'tC) l'I(J" ~~~~~ 
del Cerl~c) C:¡ristal Lllla a].:l¡·leacióJ') a las l·laciQf}·CQE~ ele ],~ 
QlAebl"ada Sall Vj,~er)·tc efl '~l pt,ll'lto !~jo. 1,00; J,a Gllj(?jJr~!t1~ 
Sarl Vi(:efl·te, agl,las aba~ic), qLle lllOgO telina eJ, norntlr'O d,~ 
I~io Salc)ya er) eJ. pLln't(;) I~().. 101; Y p()r e~;'te has;'ta 10 
desembc)cac!L1r'a del Río Vi!~gir~i~ efl ~J. j:)\,II'l'l:O ~!C)~ 102. 

De est~ cCJll'fl.ll8llcia y Jlo¡r el Ric) ViV·q:i.llia, ~gl.taS ~J~~·j.¡,I) 

,'lasta l,a altLlra do l,a c:(Jta 1728 ell Gl,jJU11'Lcl No.' "j.03; y 
(··(··1 ITI·I IlJAI·· • ] . ., 1 . '··1 f· (IIAI (· .. ·lC~[' .. ·.I·.I·)"'.I,n·('1... UUE: ,; J' ' ... ...: UI'l<'il, a .:l.ne:.c:\cJ,<.,n, 'laCJ,a 1:: ..... \.)-¡ " 1"'... L '\ 

COI'IFI...UYE:: AL. RID c:u,rro <;:·n 01 ",un "Lo 1·,10" ,('':1.,: pe))'" ·"·,,,t,· 
(:\(,:¡U,<..'=-t'::; 1:·\1;:1':'\)0 hl:'l~:;t,:-~ (·~1 ¡:;::r.o C:i,nto en ',el 1:)Linto ¡··ID" :l.O~:.)~:. \,:-'.l 
I~ío Cj.n'to ~gLlas ar'rit)~ Ila~ta .~a ~:()n1·ll.l~rlc:ia tlp, J.~' 
Ol.lc:.·t';···1':\cI.;\ f'!'·;lmb:i.llo Chj,C:o 'en t;.::1 punto Ni,)" J ('ór~ y F''-:'¡' 
e~:;t:i.:..·., l'I<:'t~:~t(·;·\ Gt,~:; or:l(Jc:'J"lc,?!;:, (.:.:,1'1 f.,:l ptll:)tQ 1"10" :!.(¡7 .. 



De las 11acierltes del, Rio N~nbil:Lo Ctlj,CO~ una al:lneaeió
hasta el punto 1'10 .. :t.(?~:~ ubicado ~':\ . 1(':\ i:\ltul"i;\ . de,:·:-l (H-:i.(.:.I(·:·~n 
del Río Nambillo; (:Ie este pun·tc una alil,e~cióll BOF~I)EAN

DO LAS CUI'ml'{EE; m,: L.A. cmmILLERA l'Io"lI'IBIL..l..O el""".",,;) 0;)1 
pUI1 to 1'-1<''3 .. :l09 (~":'n 1i:\ C:C.ti:\ :3:1:t.l61i C:(:H'l dil~·(~'~c:<::i.ón EGTE hi:\st~';\ 

al c:c'\n z"w· LA COF,D 1 LLEJ,A SAl" LOI:,E"IZO, p<J\r O?S t", h,,\(:::i. ,;\ I·?l 
Norte~ hasta los origen?s del Rio ~Iin(jo ?Il el pUl1·to 
He,) .. l1ü; G~l f~:f.<:) Itl:i.ndo~ I:\qt.l..-!t.~!!. .ab,:\jc.' hci\m-t,'¡\ i¡~U ('"pl')·flu(·:.;rl'\c::i,a 
c:,)n la ~!ltE';\br~di:\ H(:·~\~'''r'0Hr:f.i;\!!!- 0.\11 fi~J. punte:) 1'-10 .. :1.:1.1 ~ LA 
~t(jEBRf,DA HE¡:;:r~EF,IAD he,c-,tu iñU" (wf Q €·m 'os cm· (;,1 Co;n'TD 

(·h.\(':\I'-UfnOi::' (·:·~n el ~)C\1")"l:<:) t·lcL. :1. t~~;: cJ~·:· E,\f,;"l",(-? pun i:c~ con 
di~ección NQr-oeste una alineació'1 de cL\mbre PC)Y' el 
·pun·l.:o l'-\ü .. 113 E..~n el c:e,,,¡rO Del Cast:i.llü.:: pOlr (01 C:('~:I'-l'-O Li:\ 
r:C)l¿\ punt(~ \"-te) .. l:tl.~; hi:.\s-ta le\. nacientE' del ¡:(:f:o Ti:tnd~':\;li:\P'¿l 
en el punto 1'10 .. li!.:',!; E~1 t\:(o 'Tetndayapa aqu(!\":::. .i:,\bajo h.;:t~::.t'i:\ 

la con'fllt('~n cia con (·:;.1 Río (.~lambi t?n, t.?l plUi to ¡'!o·.. :L.:l6 
est·e 1'"":lC) agL\{:\~;'. c'\bajo h.:::"t.~5t'¿t le\ cOlyt=l\.l\·,~nc:i~:l d(~~·l l:~:tD 

Pichán en el ~)untc No.. 117; es~e Rio, aguas ar'riba 
¡lasta la (:1u(-?br.¡,,'-\da A'f:i.lana (·?n, el pun·to t---lo .. :l.j:8;: po 1'- (~.:o~:;té\ 

quebrada aguas arriba, hasta sus orígenes en e:L punto 
No. 11'7';; d~·~· est-C? punto, una alil1E>¿'.ción hc:U::i.i:·l ·(·:~1 t·Jor-· 
Ol"ien·te~, p~;"~5ando pOI~' la. Loma E·l ChaF,¿~l en el punto ¡'Iq .. 
j,20; hI:\-::;t~:\ la LOina S6\IYt-.a .r-:~()s.a en ~1 punte) ¡'-lo .. :L;'::j.l~ que. 
pi:\~5a.. pcw' el c'amino v{·?c:ini.:..l qu.z,i viene c!f.:,.-:: ¡:\(')~5~:\~;p~:\(!l¡:,i.;;"\;: (~'n 

el punto No. 122; COl1tinda en lirlea de cumbre tlacia e:l 
l'-lo ..... te p~';\s-<--:..nclD (Jo .... lo!; puntos i':"oma L..c:"\ Libc-:·:;¡-ia Sl,.l.!"~, ~-;,'n 1::::':1. 
punto I~L) .. :l~'~~); Cl'-ll:C~ Loma f:-~n el punto ¡,-!c)" j,~:t.l¡: c:C)tl:\ ;~é2~:, 
en el punto N·:).. 12!::,; c(J·ta .~:730 er\ el punto 1'1(;)" 1~~6;¡ 

siQue en linea de '~umbre por Loma La Liberi~ Norte en 
el pun·to I\!o.. 127;: -conti';H."t¿\ por .la cre-s;-i:.i:'t !":a~::.·t.¿( 12-.. 
canfluEl1Cii:\ ele la vertiente mayoF dE.~l Cer¡ro C'I:·u'np.c::\I"I"¿:' o 
tluebr¿lcI~":, ~¡:.:i"n .noH"d:)r{-:~ I!:~n el ¡:;'::(c. ·Guétyl1abi:\mb,¿l ~~n E~1 punto 
No.. 2B c, pun·to 1'10.. 1; punte) li.lnitEt clE:' inicio c'\ la 
altura dO? LA LOCAL.IDAD DE CUI:;:IPOGIO. 

," . 
ZUHAS 1'·IEnWI::·OLITAI'IAS 
Para la d~sconcentración administrativa y de se,rvic~os, 

.C\-S:':!. como pal"a i:\~:~E·gu.ral;· -foy'mas j1"lcfl~:~ efi caces). d(·:-:- p6\t---.. 
ticip.e:'\(;ió\") ele f.";u'!.~· ¡-Iabitan·t(·;~s:.,,' c1:i.v:t<:l(·~s;e 0:·1 -t.f.'~I"!"':i.tot-:i.C) 
".;: S ·tl"" i ti:\l (·?n. Z("5n i:\~~ met 1r'o poi i ,tarH?\s .. ~ Las cómpl·:·(.::f~ di d <:\::; 
'c~;r~t~¿ elel lii~i{e llrbar\o"" 'de Quito~ se'denomina,) zonci~ 
ili:.:'tlropolit<;\l1cl1:~· c(·:.:n1.:1~·ale~5-; las demás son ZC)ni:\.~:i· fliE·t.r·(::\p(;)· .. · 
1i tán~':\~¡; subLlrbarl<:\S .. 

:':" 

E~~ C()nc:(·:·~·io" m(·2cl':L,·:\ntc:~' orclt:'\l'lanza'f es'l".a·bl(·:'~c:f':?I'·lf; l(~l~:' 7.0n{:·~!:; 
tnc~tl"opol;,t<::\lI~'A~;~ d(-:·~ con·fol'·midc':\d' cún:(,,~l plan d(~'~\ cl(~:\m . .c:\I'·I'·<:)"" 

110 t~e-trb~oli··tallD y poclr'á, en ·el 'fu·tllro:r cr'ear~_ 
St~F"fUI'III:{ () FUm:OI'-lf"I:'. DEBIEHDO· PF:EVI,o,11EI--iTE EI'IITI¡:,~:;E 
INFm':I"IE FI',Vm,Af<LE lJE L.{-) COI'IIS>IO"I E~;¡::·ECJ.,o,L De l_II'IITE~; 

HITEI'<I'IClt; DI: LA F'Ei::·UBLicA. 
, 

A c:\\d(:\ ZOI1(:\ (:O¡"¡--(::'1i;P()!"l'd('::.'n un,:\' (j más pi:'tr1'-oqu:i"Yt~:~ {J"1~,;~tr'(:)pD'''' 

liti,n~s, cuya cre~ci6n, su.presiór) ()'f\ASiórl CC)!lll:)e'terl ~:l 
Con cej () 

, I 
; I 
I.j, 



' ... 

". 

SE I,ECClI'IOCE A LAS COI'IUI'IAB" I ... IG,"B BAI:(RIAI...EB .• cmC·¡I',I'IIZl'.···· 
C:WI'IEB I"'OI"'ULAI'(EB y GI'~E1'IIAI: .. ES DEL cAI,rrc)l-l' CH-lITO COI'IO 
ORGANIZACIONES AUTONOMAB, DEBIENDO FOMENTARSE BU 
I"'ROTECCION y DESARROLLO. ' 

F'AI'~A CI:~FAI:;: IJI'IA ZOI'IA I'IETI:WF'OU:TAI;IA O UI'IA F'AI'~I:WGH-lI,o, y por, 
LO TAI'rrO Dt,I'~LES EXISTE"'CIA I...EG,~,L. mm TEI:::l'nTmnOS 
DEBEI~AI'I COI'ITEI'II::'I'~ UI'~A I"'OE<L,o,C HU'I DE:: TI,E 1 l'ITr'" 1'1:1: 1... H,",f'I '1','-)1'1·· 
TES o DE' DIEZ 11IL I·IABITAl"¡TES I:;:ESPECTIW'oI'IEHTE. 

Av·t. S.·" GmnEI'<I'lO DHlTRnl',l... 
El gobj.erno y la adAlinistración del Dist~ito 11e·tropoli-· 
taf1<'l d\~? tluito s,,~ (o'!:jórc(·::;·n .c(Jnjunt.t:\iIH0ntr::;.~ jJDV' (-2'1 CO')CG~jo y 
por el Alcalde ~letr'oP91i~ano, q(liqnes, COf} fltflc:ic)nes 
s.;,".::>pal·~(":\d.,!l.s E·~~tán obJ.i(;}¿H:le~~·¿¡ cCtl.¿:tboral"" (·:·(¡·-món:i.c:amf!.·:·n"l:E· en 
la obte'1ciófl 'de 195 ·fin~s intlerentes a la adfninis~·tra-
c:i.Qn loci:·d ... 

. TItULO Ir 
DEL REGIi'lE~! ADI'lIHISTi":ATIVO 

CAPITULO I 
Del Con cej o 1'let.'opoJ. i tano 

r-,,,,t. . 9 ._0. Al'!':J:BUCIO~IE~, y DEf.<E¡:~r.::s> DEL CDHCEJO 
Le cOI .... v·e$ponci(·:~, e~;pf:.)cj:,:\l!llente, Ci.l Gonc(-.~j() IYI¡:!.·~tlrC/pol:j.ta-·· 
nc) : 

. 
lo. DICTAI, LA OF\DENA!'IZt, DEL. PLI',H DE DESAI:;:I:;:OLl •. O I'ICIRO"· 
POLITAI'lO GlUE COI'lTE:I,mF,A ESPECII',L1"IE~IT-E lo',,' .,,,,.\.1.1'> to",. dE' 
ir,terés general Irelativos al' desarrollo if)tegral, el 
ll530 df.~l SUE~:J.O y la' oV'den(:~nc:ión l.t1;'bi:\n:L~¡~t:i.cl":\ d~:·:l Dis-" 
trito:, a .lü pl"(-.~stl;i.(::i~(.')n dc·~ s0~rvi(".:ic)'!:~ pt:lbl:i.c:o~;:.:, J.c·~ 

PI:::OTECCIO¡"¡ DEL ECOSISTEI'IA y 1" p,'omoción c:ul-lt.lI'·i'd.· <:1.:., ]..., 
c<.")fnun:i. d¿H:J , é~'!:;:f. c:c)fnó 1e\ cut:·:·s -t. i (::.r1C:.~~~ r·(·:~~-i:(-:~Iren tE'5 ,-;..' C)t r'ii\~:; 
materias qlle $eg~r) la LeY,?ean "de cot~pe·teflcia mUf\ici
paJ.; 

:;~. Est¿\bJ.e·~C:E·r, mt:·~di·(:"\ntm C)rdc.::n¿u1za y' CC)r\ f.:omp(·:tf:·nc:i . .::·~ 
eXCl\ASiva y privativa defltro del ·D~strito, fl61"mas 
generales.par·a la' req'.llación ~el uso y apr·ovecl'la~i~n·tb 

del suelo~ cualquie¡ra q~e sea su destino o vocaciórl 
n (':\ tlou r a:l. ; " 

3.- . f-.1C"J.rflHitl'"!1 mt-~di¡:Ul·l".c~ ol"'d(·:~n(·:\nza, la ~c·~.plic:ii~c::t6.n de' lc;t~;; 
C"J :i $ p(J~:;:i. c:L on (.:.)~:; t r·:i. bu 'tCi.I'·:Í:.t:\~;; , c:u é .. n ti () ·~:;'(:..~l:\. p I,·t:·:~:: :r. m c' ;: 

D. 1)'·,'"·(·,,,- 'l'\~ (O)·(·I(M'·l""'·~:\~ ,.,.(~( .. ,:)~~\y.~~,~ r)ql"~ ~~:·t~hlpr·pr pl 7 ••••• c. ~ •• ~ •• ) " , ••• l.' .01.1 ••• , ......... e: .I.o~ •• ) t M' l. f; ••• ~ .(. ........... • ••• 

I"'é (J :i. m(·:·~n d f.:~ ~¡;,':\n c:t 01"1 ~;~~¡!. . ¿\ el 111 :i. n :1. m tI" c';\ t :i.·v ¡:\ !¡; .;'t p:l. :i. c: ,';\ b:l. c~~~::, ¡:t], 

P(';'\I'·$on,·;\l d(~·~ lf:~ .. pr·ol:):i.c":\ c·:\dtn:l.n:i.$tr,:\c::i.c5n y d~::: .mul·l·.(·k~:; '1\\ lc)~::. 



• c::i.l.td~\d~,;\nó~¡;!Io (·:~n 

d :i. ~¡;. t ¡":i. ta l(::-:os~; 

5" Regul,ar Slt PI~OI):i.O I~égimen de sesiofles y\clic:tav' los 
demás reglamer1t<Js; que se requ:ier'an para el fl\rlCior)a-~ 

m:i.(~·~ntc) 0(':"\]. C;;JI)cv;,;ojo 1\'letr(Jpoli:t:~;\no¡¡ . 

6" ·Réglaman·ta~· el \jSQ· de' ·los biene~ de dcimir)io 
. pdblico, :La' civ'cL\lación en calles~ camine)!; y paseos y 

r·(·:"'i:;tl~·j.rHJ:i ,.- (·::.1 \\~:;o (Ü~ l~Tts vias públic~"\i¡;' pal"iA: (·:·:-1 tl"l\nsit() 
d(·~ v(:;·~h:[ ct.tl os; li 

7., Apr:obar f?l p¡"'esupuesto:\ pli:";.n dE' 
d(o:-?$<:I.I~·I'·()11o ml:'~ 'tl"{!).pol i -tan o; 

8.. Conoc:eJ" y C,bSf?l"'va," ef b"i:\lanc~-:- i:\l)ua.l dEo) 1¿\ ~;:i.tu(·:H::ión 
fin¿\nc:ie¡"é\ ',di$t¡"':i.tal; 

9. Autorizar la cont~atación de 'empréstitos ínter'nos o 
ext¿rI10S~ de acuarela 'con la Ley y ~pFobal~ al mismo 
·tiempo, los 0.\cJr0:'s~o'!.:; necesC\f'ios pal"'a E:~l p.=,<;.\o d(·;.o ~:.U~¡¡' 
intereses y amoFt~zación; 

10.. I)12?clai"'cl.F ·cI(~·~ utilfdad pl\blica' o de il")"b"0i"'(,:~~:¡' ~;OC].<·:\.l. 
los bienes m(;\·t·.€H"i,:.:, d.e E·xpt-opi·,c· ... ción; , 

11. F:Uar 
flls.~c,ln.al'" las 

los 1 imi tE.~S Lu"banos; 
zonct~:; metl"'opoll.t~nas; 

, 
·j:2. Cr0~¿\r ~ sLlf.H'im:i.r' y fltsion¿H- lE~s ~laFI'·oql.d.a~; 
Dis t,,,j, to ~I c.t:"\mJ:d.al~' sus n(Jmb¡rr.:.":·s y d.c-:o't:el"'(rdn~:·u'" Sll~:; 

ros~ previo informe ~el Ministerio de Gobierno; 

E'n f:..\~1 

1. :i.ndf.:~-·· 

13.. r';':(¡\$olv(:':,~I"" !501:i¡"·(:.':,\· loC\ cons,ti tuci(JI1 'c!.z. 
pdblicas MIX1~S 0. la participación en otras 
con el cap1ta:L privadoa 

(·:-m·p I"',z·~ !:;a ~:; 
(-::om p ' .... E··¡:;~·;'1. ~::. 

:1.'1... EIE-:~rJill" 'lU'''¡ pl":i.metl"·o y un sE-:t;,lundo vic€.·:'plr€·~-¡:~:i,d'E·~ntt:·:~-~~ 
c!fE's:i.C;Jn¿-\.).... loC"\~¡' (:omif:' .. :i.on/!i.'~~ pE·:¡I"tnan:en't(~·~~:; '(J (·E'i':3-pf!.·c:i.(·;\l(·'::~; qU(':'~ 

jl\zgU~ necesarias para ,~i buen fUflciona,nierltC) d(~:l 
Concejo~ así come) decidir sobrm las irltlabilida~lc~, 
excusas o incOffilJatibilidades de los- cOI1cej~les; 

:1, ~,:I.. Nc)mbl'·Gt"',. -i:\ b,:\~¡'f:: dri! 'l~'i'\ t{~rt'l-i:\ qLl(':'~' P¿\1"'~;'1. ci;,d<,:\ Ci:\~;,~P 
del)~ pl~eselltar el Alcalde, a~. Protul~ador' del l)i~tlrito 

l"Ic::~·'tr-Dpol :i. ti;H10:1 i;'tl ~3E"t:: 1;'(,.".?'l:.i:tY' i o elel Con cc·;.:'j o:' al Adm:i. n:1. !¡¡'."" 
trado¡r Gen0~al .del. Di%tl~ito y al de cada ZPl1B :M8tlr()~)o'~ 
1 i t l;\ n i;\ :1 El ~:; :f. e: p m C) i:\ J. c)\:;: 1) :i. ," (.:: e t <j 1" (.:.;.~;. (30:' n (.~~ r <:\ ~. q~ ~:; dA'::' :1. <';t 

Admin:i,~~tl'·(:'1.c:i,ón 1):l~¡¡.tr':i.ti:'tl ~_ i:\ :l()~)o ·t30;rE·:·n·tü:~>. dl::'~ :I:i:'1.'!::. 

~~(III·'I·'~~;~~ 1·1~·t·,~r"I·),··'·I·l··t·'\I~~~~ .:;. . ~,,)oC' .. ) 0,;,;,;, ~J • .J". ,~. 'oC\ .. " , 

16. F~:l$(:dliza~·y.ve:Lc~~ por la rec'titt(cl~ e'1:io:i.cirlcj.a Y 
). (.:.)~~ .;\). :i. el l:\d ti (.:~ 1 i:\ (J (':'~~.:; t i ó 1') , c';\~:1 (j"¡ i r I :i. ~~ L Y' i;"\ t f V ,';\ mE' t 1"(;;" PC)]. :i. t ;;\n d !; 



17~ Determinal~ las nOI~nlas a qlJe 11á¡1 de suje·tarse los 
<.:.;(·:~tMV:i.d(:)I"'€·~~:~ di~~ le\ ·Adm:i.n:i.stl'·(,:\(:::i.ón l):i.~¡~tr·it.;";\·l ~ c:(:)n·fc)I~·m(~·~ a 
los prillcj.pios del Derec~~c) Pdbl:i.cc) Admin:is·tt~·tivQ~ si 
se)11 ·)::un<:::i.Dnar:i.D~; C) f:.~mp·lf:~oe:\~:lo~;;, C) ,":\ lQS quc~ in'fC)¡"'man la' 
legisl~ciórl labora:L, si SIJrl obreros~ 

18" Decidir sob¡re la convocatoria al Cabj.ldo AmpliadcJ, 
"pa,ru qUe) cumpla lÚliij.· ··f:Ltn<::ionE-:~~¡i. pr~~:~v·i.(!:.t("'t(!:' pOI"· "1.,,:\ I...r¿:~y d{-:~ 

Régimen rllJnicipal. y~ r'egular~ mecl:iarl·te or~Jer)anza, 10 
r"ela"tivo a ~5Lt ol'-cJ<":\n:i 7.ac:i:,-:)fl y ·ftlnc:ic)f)¡:\mi(·:,:.ntc), 

19 • - AUTOI:;:IZAR F'OI~ RESOI...UCIO¡"I,; 1::1-1 CADA CASO" 1...1',<> 
Ur';:F.'AI~IZl',CIOI~ES" SUf.<DIVISIOt,IES y D.EI'IAS F'I:;:OYECTOS SII'III.~I',··'· 

RES, SU~lETI''¡'ij)OSE ," LAS l~mWIAS DD,IEI:::AU:::S ESTABI...ECIlMS 
i"IEDIAIHE LA RESPECTIVA OI:mEHI''¡'iZA E~WECIAL; 

20. - Ej et'"'ci tal""' 1"="'5 d(:.~más ct.tr·i buc::i.ones qu~"'::-. E~n ,/i rtucl dE:: 
leyes (,.~sp.(·?ci.al(2s cot'"lrf?spondan i:\ los Con cc-::j ,':\les Co(:"\!"l-
tonalE..~"!:~ • 

Art. 10.- PI':OHII<JGIOHES 

Al Conc:e~o Metropolit~no le son aplicables las' ffi1smas 
prohibiciones que a los cOl1céjos municipales lmpone la 
L~,y JI, <,dt~má5¡ , •. EL SIGUIEHTE: 

a) No pl.lf~clE~ el C~")ncE .. j[) d()n¿\¡'" ni tri.u·,~:.·fE..~,r:i.I:-· (~il,·-:::,tl.\:i.ta·M' 
ffiE·nte li:'t PI'·opl.ed.acl ele los b:i.(·~~nes m,?tl'-opC:ll.i"tano~:;, ni eu.1.n 
de los correspondientes al dominio privado~ 

CAPITULO II 
.', Del Alcalde .Metropolitano 

.' . . , 
'. 

·Art. :L:l.--. ,"TF(If{UCICjl'ii::~3 DEL ,">I...C,o,LDE 
'E"l AJ,C:i:d.cl t;? e"!i:' €~1. \"J(.;.~·f(~·~ df.·) la ?fdfrd.ni~~tl~·c!(ción I>i~ylrital~ 

"Son Sl.l.~;; 'f<:\cul tacl(,»~:;:: . , 

~~ 'Di~igi~ y' stlpervisar las 
Adm~nistración Dis·trital; 

2: Eje,:-:<Cl.Vt8¡'" '1<:)~5 .pl.¿1.n(·:·~s· y 'PI'"OCJI'"iHnaS dt~::-· c":\~::c::i.<.~n pOI" 
conducto de las clistintas ·depend~ncj.as de la admir)j.s··· 
traciÓfl cl.istr·~tal; siguierldo las ·~~~tas f:ljadas por e~ 
C~Jn" cr.;:' jo; 

3. Convoc~r a las sesion'esL del. Concejo, ~)r0~:i(j:L.~:10s~~ 
·f:o(·:tnu 1. (';\ 1" (.:.~ 1 o 1 .... <:/ (-:·~n d(·:~l .d:r. i:\ 'y 01":i. ¡.:.~n t":'t}" :1. ¡:\~;. el :i. ~:; C:l.l~:L.:¡. <:)n\·¡:·~;:·;i 

\ 
4" . Integl"ar y 1~I~e$i(jil" ~l.~ (:omisión de rIQ!;ta y apr'91:):~r 
con é !:d: <":\ :1. ,¡, ~¡; t:\ e 'l: C\ !¡; ti ,,:';. ]. ,,:\ ~:~ { ¡:. ~:':'l;; :i. C)l'H:~ !¡~. d t:·:, } • G(:) n <:: (.:.:, J (;) ~I 1:: lo\ (·:\rH.I C, 

. ", ,1, 
~: ,1 

" . 



, 

5* 1,lofllbl~ar las c(Jnlisiones peY'mal1el'ltes O ESF'ECJ:AI .. ES qlle 
... 'C) hl.lb:i.0~1'·(0 intec;)I"c:\d<:J 01 C<:)ncf'~.:io o la CC)m:i.ili.:i,ón <:Ir! !vlos¿\ .. 

6. E·f(·~ctltal'" la d:¡.s'l:I~·:i.bu~:i.ón ti!:? los c':\~¡;1..\ntc)'!:; 

pi:\~;<·:\t~ ¿-\ 1.¿u5 com:i.~s:i.<:)f·lC~S y $(:,,"-:IYi.:\li:"'· <;":1 plazc) f.H1 

~'¡.'(·:';>l" p I~''''':::,f·~n t Ad6op; :1. o~¡¡. .. 1~·f ... \S pev)r.:"i:.i VOf~ in 'f:OI"flH:)'S ~ 

ql.lf.'~ ,df.:'b~\n 

qlH':'~ Idf::-ban 

7. PROPDI",IEJ<:" LAS OI~D¡:::~J¡",I'IZ,"'B y F;:EGl...p'¡'"IEI,j"J"()S I"'P'¡:;:A OF:-' 
GANIZAI';: LA ADI'lnIISTI~("CIC)I'l DEL . DI!3TIUTD, mJE SERA!'¡ 
E~TCCUTAj),"!:; POR· "LAS Dlm·:CCIDI'IES. DEI::·"AI:;:TAI'"n:'I'nos"·y 
SECCIOI'IEf:>;: Y, DESH-,H",F~ A LOS FUHCIOI,I(."I~:W!:; y EI'"IF'U:::",DO!:; 
DE LA ADI'I1 NE,TR,"CIOI'I DISTI':ITAL CUYO '1',ICWIBI:;:P'¡'IIU",j"'i'O" NO LE -" 
COF~I~ESPOI'IDA AI_ CDI'ICE:~TD Y COHTF,ATAI:;: A LOf:> DEI"IAS TI';:(.,F.<,"JA
DORES; 

8. Someter a considerac:ión del Concejo el proyecto del 
F'LAI'i OPI::J;:,;-1' I VO "AI'ILJAL I'IETI':OPOL I T ANO" 

9.. f';!esolv~~r los ¡recursos <"!\dtn:ll"listra"tj.vos; 

10. Delegar ~a repres~ntación l~gal (jel Dis·tri-to para 
ef(·?ctos (:o!1:tl .... actl.l2\les!, E'n el. Adfllif1i~E.tl'·ad()I ... G(·:~,!l(~~I'·¿\l!< (·21 
Aclministradoy' Zonal ·en cada 
Directores Generales el1 el 
c: C)m pr.! t 0:'11 e i a. ;; 

Zona Metropoli~ana, y los 
ramo d(:;~" !5-Ll 1":(·2Spl::·~ctl.va. 

11~ Dele~ar 'las facu~·tades y a·t~ibtlCione5 qLle legal
men't.e le::: c:orl ..... f.~spond(:\n pa,ra qt.tf!.:r l'..:\s (·:::j(·?rz~\ ,::::1 (.~ldmi~li~:.···· 
·"':ri:\clor Gc-:·ner'al!l el' Admini~:;tlr¿\dc)r' Zonal f.·~n c<:\c!¡;"t LDn(';\ , , . 
Fl.et¡;"op(;)lit¿~.n<~ y '10[:; Dil"'E·c:tOI"'(":·~~s G(·2ner~(·:,\1(-::f.~ (~·~n é~l ' ..... (·:Hno d,-;¡;· 
~u respec'tiva co,n~)e·tencia~ En tocio ca~o, el Alcald8 
~el~á politica y a<1ministr'ativamer)te responsat)le por e.L 

. Ll(-O 'CILlf'~ ('Ir;·~ (:-ú~:- 't:";\·"l\'lt'~\dE·c:··-I-';"J·: ·(·~l 'fLln(""'i(JJ'\~\I''''io "'·: .. ·I·~:·'("J';"td'''\-''· 
• :' ¡, 

.:l-. ) _ •. _ ::.lo::lo .c, ~H ... c. ..~ jet.\- (.{ .. .' ... ... , e ". \.H_ ..... ." e .... ·!I 

. ~.-~"'" . "·D(::.] (-·.q·"·I'· (,''-'1'; p'l' F'1"'(:'C'"lI':··\t1nl~ cJ(:.-·] Dis:.:tr:i-t() ¡VI.<-:.;O-{:.f·DPol.i.·ta .... .- !t~· " ... ~,:.~ ~ .. :. : ..... :.';"¡ -" c'. -l' r" • -'(:,., .. (""C-
1 ...... ), el 8)1.::.1 C . .I.t_l.Q d~,:, 1<.':\5 d _1 .l.lJu_,.I.(.Jn.~·.'.:¡. 1"(::-~l,':\t,:i.\J.;":\~;; c":\ 1,";\ 
!::'\.l~f:. tcrtn e :i. i:"t c::i, ón cI(·:~ 1 r€·~ CLlI~·~;;'cj pé'~J" c;t, .ht':\ c:er (,:-~'F(·:~ ¿.\', i \,¡{':\' J. i;\ 
i:;~c'¡'(rant:[·ü cc)n~~t;i.{.l.lr.::j.Dn<-11· . cj(·:·:·l ,he:\b(!::'(':"tS c()r'pl..l~:;.. B:i,n 
¿mbargo, la .reso:Lu¿j.ón ~ILle det)~ bxpeclir'se LII,a Vez 
sustallciado el I"'~(:l.lrso, le COI"'lr~~~Qr1(j~ en' tocjo caS("I, 
cl"t1 t,:!. <::c:\ld(·:~.; y', , . 
1=:')" /::j (.":~ 1"<::(-;:> r' :1. ~':\~¡~ detll,.t;\ s i:\ t 1 .... :i. bu e :i. C)I", (-::.~¡¡, que·::' c":\ 1 n!:; (~:I. Ce;·,:I. d\·}~~ 
C(i\l'ltc,n(:\lf:~~:; lc-:)s ~":\s:i.qn(:\1i 1,:\ Lf::'Y d(·:,~ I:<éqimr!.'n !YIt.tn.i.c::i.p::~J. }' 
'1 '(" '1'\ '.( (" . 'I.~ .. ('" ,. : .. : '1'" .. , :.., 'l' ...... (-'~" . '\,") "J', ," ,')', I"r! -, ... ,1,(:\;:> (. (·:.m(:~.:~ .I,bYt:.:>!t 1.:::1\ CUc:tl'I.Lo ,1)(" t,Oll .1 1:\V,:.II<:Jc: .. c .;;, l.. h. ~:' 

qLl~ ~1',c)l""a,$e d:Lct~l·l,.,' 

p ,"C) 1'1 :i. b:i. c::i. Dn C:'~:: ),. 



• 
l~;\~; ~:~{·:\nc::i.ont:~!¡; q\.\0~ la I...(-:~y tlt:·~ ¡:~é{~I:i.mG·~n (TIl.ln:Lcipl:\l c:ont(~·~mpl(·:\ 

IJal~a los Alcal(~es Cantonal.es" 

, CAPITULD IrI 

Del Procurador del biBtrito Metropolitano 

AI'-t" :1,;';,,-- 'FIJHC:I:OI'-II,,", 
El PI~'(:)(::Ut-li'lcl(;H- es:.. E.n. ~h::~'f(,~ 

Di~tl~ito MQ·tropolit~l'o y 
ju~j.cia], de é$te'~ 

Art. 14.- REQUISITOS 

de ~sesoria Jur1clica del 
e«j -:'·H/''Cf.·~ ] ,'" I ... f·'pl .... ·(·-:.~:;f·'n t,<i\ción 

F'¿u- i:.\ 'H;'f':.\I'· P ¡'-DC\.H',:U:1CH' cI<-:·~ l. Di f:'~ tt-i 'to ¡"'If::-t y'opc,l i 't,':l.no ~:;.(.:-:-

rf.::oq u'i f.H-e ss'¡,-' abc)g .¿\c!o con ,:\]. IJH-?n tri:; d :l.t:::- z (:\fr"OE. ch .. ::- \::·~X·"· 

perienc:ia pl'·o'fes:i.DIl.c'\l.. Ej"~1"C(01"Ei: ~:.US ·-f:UI"Ic:iC)I·H~S:. ú t:i.€·:-mpo. 
comp10~t.ó y mi(·:.\ntt-i:"S d(·:~s.empe¡:l'(o.":.' (·:·:-1 r.:at-(Jo no pClcfl"'A \:,:·j(':':-i'·C:(':~I·' 

la PI"O'f'"Bión ). i br0)f1l'"'' te. SEF:A ,ELEGIDO I"cm EL Cm',ICE~lD 
t'IETI':OF'OLITAt-¡Cl DE UI-.fA l' E 1':1-1"', f"Fd:::SEHTADA POR EL ALCALDE. 

CAPITULO IV 

Del Administrador G~neral 

Art. 15.- DESIGHACIOH 
ParB dirigir y vigilar ~a marcha de los servi(:ios y 
d€':-pfE.·ndi:.-::nc:i¿ ... ~::. ·.;'\,dmini~5tl""at:i.v.¡".":\s f:~n €~·l Dis"t¡r:i.:":o!. h~i\bl'·.:;i. l.ll'l 
~dministrador General designado pbr e~ COflcej(J, d~ uria 
'~<::~'i"na qU(':':- p~':tv:c"l el ~:fecto pY'e~~t:!n 'ta¡"'á t:·~l (.'IJ. c:é'd,d€-:> .. 

EJ, Administrador Gef)er~l podrá ser. removj,do en cual
quiel~ tien)po por el CO¡1cejo~' pero solamente a pet~ción 

del Alcalde, sin perjui~io de la facul,tad qlte el, 
Ct}1") c:(-~j C) j"tlet 1"0 p'o]. i ti:HlD t :i.(-:·:·IIE'~ pc';\ Y' a df::!~¡, t j, t~\ :i, 1--:1. {:), f:~n c:a~¡¡.~:) 
de j,nfracción legal g~ave o ~,erj\licio al ,patr:ifnOf\io. 
d:i,s'"tt'"":L"tei.l que' IrE,'sultE') d(-~ su dolo o n€-:-qliqt-:-:licic':\,. 

A I"t. 16. -.. FUI'leI [))--IEE DEL "',Dl'I:nn STr::"''¡)OI':: GI::HEF:¡',L 
COY't r eSpOllde al Admi¡1istrador Ge¡1eral: 

1* . Orientar e ílnpulsar la marcha ele los ser'vicios y 
d(-:~p(,:-.\ndc~nc::i,c"i\~r> ¿\clmini~::.t'''ctt:i,vc':\~; y contl"c)l¿",-,'" ~:¡U 'í:uncionc':\'" 

'O\ief\to, cui(Jando q\Ae 54 ejecución y desenvolvimi8fl"to se 
ajusten a las I"'eg'la~ ,gel,el~ales está~lecj,da~¡ IJC)~ el' 
Concejo y a,las (jiy'éctivas e in$~tr'ttccic)r\e$ i,~~)ar'ticlas~ 

P(;)I~' (;~1 Alcald(·:-.~; 

2" Re1~qlver los asu~tb~;~ ex~)edir :Las r'e~sol,\.\c:iol·)es y 
<::(~,~]. E·b¡" ~;\I¡' ]. C)::; , . con tI" <:\ "t~:H:; G,"(:>m p 1"(:.::'ncJ ido~¡;: (·;,~n 1 (7~' d f']. (';':'9 .;;l e J, ó ¡"¡ 
que e:L A1calde 1~ ~\aya CC)!'l'fer'j,do; 

.. :' 

.,) .. 



• 
Ad~\inist~ación Di1~tr:Ltal, en orcler\ a:L inmjor a~)~ovec:ham'

iellto de los I~ec:ursos y a la obtencj,ón c:le fl:ive:Les m~s 
(':\1 'l.:(J~:; (:)(.:;' (:.~·f:i. c: i (·:~n c::i. (:\ té en :i. cc', ;: ESI::'I:~CJ: 1~I...IYIEI\¡:rE COI'¡ LOB 
ADI'lnrU"TI:(ADDI:(I":S ZüH,~U::S. 

4n Infor'foar ai Al~alde acerca de l~s r\ecesidade!~ de:L 
Distrito, la marclla ·de los'~ervii:ios y el, des~,vol-
vimien'to de ias unidades Adroinistrativas; y , 

~\.. Asit:;'l:i ,.
in'rol"m~\ '\".:i. Vi:\!'I 

a la~f; Sei5..:i.C)nes 
p0:1"'0 !~in ·vc,to .. 

CAPITUL.D V 

.. d,,,l Con c:(.~ j (J 

Ar.t. j.7. - DESCDI-.JCEI-ITf';:ACIDI-.J 

En C"!lantes c:on1:, ... :j.~)uy~ a ()btE:-ne¡ .... nivE,·J.¡¡/'$ ·m.tt~:¡' aJ.to'Si- d(·:·~ 
eficacj,a el1 el cumplimiento de sus fines~ la adn~in~s
tración distrital. procllrará., DESCONCE:~ITRAR la pr~s-
tación de servicios y la,aterlción adrn1fllstrativa, asi 
como la ejec~ciórl de Qbras pút)licas, en las cli~~tintas 
'zonas metFo~)()litanas" 

Para el e'fecto, el Cbncejo y 
Oled idas 11(-?Ct:·~~:;.6U·~:i.·:j\~5 en sus 
(::OIllP(·~t.E·n <::i¿l .. 

~?l Alc:(:\J.cI~:~ <:~dC)pt':l.I .... t:tn 
¡"'(.? S'IJ (':,' G:'t:i, v.c\ s E'S 'f:(-:J ¡".{,: ... ;:; 

ld~;¡' 

d(·:·~ 

Art. 18.- ADMIHISTRADOR ZONAL 

. ' 

Para dirigir y vigilar la ,marcha de 10$· serv1c:ios y 
d'(~~ pen d ';:':'11 c:i i:\$ l:\d m:i.n:i. f:~ tira t:i. V(~ S (.z.n C~·:).d a ZCIIi Et me: tl"'O poI i t.;,i.:-· 
na~, habrá un Aclminis·t¡ra(jor Zona:L desigrlaclo por ej. 
Con C('0j C), d(~-? una tE'~I'Tl¿l' qU€·~ P-e:'\I"(':\ c:cl.d-e:"I. C'.!'I.~:;Ü pl'·E:·~::(::·~n 'l',{':u'-l, el 
A:I. (:,,<1 ti e.. L.AS PEI:(!:)()H(.,~:; G1UE CDI-II::'OI:;:I'IEI'1 U", TERI'I,o, DEf:<ERAI-.J 
SER VECIt,IOS DCWIICII ... IADOl') DE L.A ZDNA i'IETF:OPDI...IT,"o"'(-,. 

El Ad(nin:Lstl~ador Zonal. podrá s¡er removj,clcJ en (::tJaJ.cl¡·liol'· 
:tielÚpO P()!" l:.,,::1 CC)nc(~·~jo, P('?I"O ~Ec)l¿~.menti:.~ ~':\ p~¡~tic:::i.(:)n d(·:~l 

Alcal.{je, sin pel"jtAj.C±O de la 'faculta(j que el, C(Jr~ceJo 

~letropolital')Q ·tierle pav'a cle$titt.lirlo~ en c:as;o ele 
irtf~&c:~ión J.egal g~~~e o· p~rju:i.c1o a:L pa·tr:i.fncinic)· 
·d:i.stv·:i.t~,l quq' t"E~!¡)ul'l:(·:~·d(·:·~ ·s,l.\ dolo <'1' n(:;:ql:i,q(·:·~n~::i.;·:\ .. ' 

'1~ l):i.rj:gj.r y.vigj.lar' . la marcha de J,()1S 15el~vj.(~:lot· y 
ti (·:~p~:~l'ld(-:~n·c :i. ;:'\1:; ¡;'(d mi n:i. ~:t '\'.1"1':\ t :i, VI"f\ !:; d fl! m,u Vlm1:~ I:H;'~ (:: ti 'l<'.\ :t. on 1':"\ 

ll\(':'~ t,,.,(:) 1:)(;) 1 :i. '1'.(':\11 C':\!I Ctl:i. d (':\1'\ d(J q U(,:·~ 1:;U, fl! j (~.~ cú c:i. Ó 1"1 jI' dc'::¡·(·:.·j') ' ... 0· .. · 
lv:i,m:Lü~nto ~:;.c·~ (·;,~Jl.t.mt(¡~n l:\ 1(;) pl'·(·~v:i.s;t<:> ' p'OI" :t.~:\ pl(·:\J):L·f:i.c::\ .... 



ción diatrital; DEBIENDO ADEMAS COORDINAR CON EL 
ADI"IINISTI:~Aj)ClI:~ G¡;::I'IEI~AL I"'A¡:~,"I LA DUEI'¡'~, 1"h~I~CH", DI:J ... ¡nST¡:nTO 
I'II::TI~()I::'OL 1: TAI'IO. 

~:~. C(·~lE~bf·ctr lCH:;. r.:on't.t-C\'Lt .. \s;. y (o:.\j\~:H::ut(·:\t" los; ac:t(:)~¡~ CjlH':-:' lé 
hubiere delegado el Alcalde; 

~:~ .. F~€·)s(:):I. Vf? 1'" 1 eH:; ¿\ ~:;Lll'l ·to~:~ C:(:)l1) p 1"(-:';'1"\ el :i el C)$ f:~n J. ,':\ 
que eJ. Alcalde le haya conferido y propofler 
resolución de los aS\Jrltos atinerltes a $l~ 

ZOfll;l y que S(·z."(;",\1'l d(:;:, \-::omp~tE·~nc:i.<:\ 0~xclLl'i:j.iva d(.:~l 

-d (.:.~:I. C0c.:J a e i ón 
~\ é~.;;tf.·~ 1(':\ 

I"(·:·:,-::¡,P(~~' <:: t :i. ',I,':'t 

1~1 c:t:t.ldú":t;i 

4. ,Informar cump:Lid~merlte al Alcalde acerca de l~m 
necesidades de la zOlla, la n~archa'(:le 106 ~eYvicios y el. 
df:~~:.c-:.~nvc~J.v:i.mi~·:-ntc) dE' li;\~;' llnidi:\d0~'f:.:. <:"clmini~::,tJ"~;tt:i.v¿\~:¡, i,\ S:'U 
C~"\ I'-g () ; }' ~ 

~).. A$istit~ 

'tila t i va , pt:.~ Fa 
a " las sesiones de~ 
sin voto .. 

CAPITULO VI 

De los cabildos parroquiales y zonales 

Art. 19.- CClNFORMACION 

con VD:? 

En c.ctd(":'t ün(":'t dE.~ J.tYl~¡> p;;\I'""r'oqu'i¿\s!' dr:::·ntt-c::. de J..¡; ... ~. :<:un i:t:;;. 
metr",opol i tan.&.~s." CENTF:ALES y sLlbul~'b<:"\n.::",s!l !'l.C'd:H"A un C.6tb:i.ldc) 
Parrocluial~ constituido ppr siet~ v<Jcales, vecinos ele 
la respectiva par~oqLlia, elegidos d~ entre las listas 
que il1scribirárl los par~i.(jos politicos"jun't~ con lds 
de candidatos a cOl1cejales del Dist~ito Me~~opoJ,ita!'(J~ 

L.os> vc)c:alE~m.· clr-.::si\;jné,\f"¿tJ'''I ele E,'n"tre E.~':Llr.)s a s:.u PI'~f.'~s:,idE'n'l:f::·, 
qu:i.en ejer-ceF,"ti, el cal""<;]o por un ,P(~:-I"'"1.()clo d0'! dos;. ¿d'YC!''i5u 

f ; ; 

AI"t. ~!O. -- FOI'(I'IA De ELECCI DI'I N:: LOS. VOCALES 
l,o~; r'(·:.:~~:,t.\J. ·teu:lo'S:, d0~ 1¿\ vo"tacj,é:.r'1 p<:\l'"'Gt con c:(.:,~.:j ~';d,c~~~ <:j(,¡:<! • 

. DistJrito Metl~opalital'o ~n cada palrl"oquia s~ry\r~n par:a, 
"·~a adjudicac1,ón :de pLtes·tos 'en el -Cabildo F'~rr'O(lljial, 
";·~9cld.ante i~ "apl{¿acióI1 elel sistema ele cuc)(:ien~~'y 

" ;;:~~:;.:i, duo (21(~~ e :t()I'~ i): 1 (¡·~s PV'(0 t,/:i" s "t.O en 1 a 1~'f:.·~5 P('::c t i V.('ii, L(·;:.>'" P6\ ,''',,::1. 

~as elecciones plur'ipersorl~les;. 

" . 

AI"t. ,~L- l'IClHI'IA~:; API...ICABLE~' 
L ... of:~ VCI Ct':\ J. (,;;-5; de,:·:· J. C<:'~ b :i. 1 do P i:."' r' r"cjCJu :i, (';'r;:l . pE:I'"t!lcU',f:: c:(.:.~ 1" d\ n f:· .. 1") ~;:,U~i; 
·f.u,:}ciC)rH~~s y t;~·:;. 1"'(·:·~nc)v{:I.I"'"(;\n al mi~;~fIlo t:lf:~mpo y' ,(o?1'l 1·i:1 frd.~:~m~·:, 
'fc)!"'(Ilc";\ que l(:)H conc;t·~j::\1(·:·:·~5. En todo le> d(·:~m(t\~:;~ ~E·on 
aplicall1es a:L Cabildc) PaJrl~c)quial y a Stls'voc~les ].~~~ 
rlov,nas (Je, ld Ley de RégLfnc~ l'lun:icipal rela·t:iva~~.·~ las 
j\.ú,\ tl:\m. P~\I~·I'·C)qLl:i.ül(,:·~~;.. ' 

\ 
Arl. 22.~ CADII...DO ZONAL 

. I 
j, 

~ . 
'"' \, 

.' . 



- . 
L{:)m P"'(r:-~~¡~i d (·:~n t(,:·~~¡;. d(~·~ 1(:.~, C:i:\ b:i.l do~:; p~:, I~' r'oqq :i, (:\:1. <-:.~~:; <:1 (.:~ unü 
misma ZOflQ metlr(Jpolj.tana SEA~I CENTRALES O 1~l.lb,.ll~IJaI1aSp 

c.::C)I"l'!ij.t:i.tU)l(·:.;on el C<:\b:i.ldQ Z{:)nal, (~.uY<·:\ ·f:¡.nal:i.di~\d ('¡,'b 

examinar las nec:esicjades d0 las dis't:intas paY'r'C)CI~:Las Y 
coordinar SlAS esfuerzos con los del C(Jf1cejo y la 
Aclminis'lraciórl del Dis:trit() ~Ietropolitano, en proGura 
de solucionarlas" 

Ay-t. -2::,.-- FUI'ICICJH,"'I'IIE~ITO 

El Concejo MetropoJ.itano 
la organizac1ón y el 
par'I"cqt.tiales y zonales. 

reglllará,. median'te ol~denanza, 
1:uncionam:i.ento de J.o~; c:{:\bildü~::. 

AI't.2lJ.- LAS Cl1i'IISIOI'iES 
NADAS POI": EL 

f?ERI'I(,>oI'IEI'ITES O ESPECIAL.ES SEW),I'I CCIf'IFCm·-
COI-,ICE~IO t'IETI':OPOLIT,"'I~O O LO!'> C('~BILDOS 

-

ZOHALEB O F'AmW~1UIAL.ES. EI'I CAD .. '" CASO. 

LAS CCWIISIOI'iES F"ERI'I(,>,~IEHTES y EBF"ECI,"'U::S, _ EI'I CUAI...GlUIE[( 
CASO. SE nITEG¡:;:,;R("'¡~ COH TRES COHCE~TALEt-l O VOC(.>,U':S. 

LAS CCWIISIOt,II:cS E~WECIAI...ES, ADEI'IAS, F'ODI~M,I SEGUI'I· L.O 
EXIJA~I I...I-',S cn,CUWU"HCIAS It,ITEGRAF,SE POI', OTF,Ot-l I'IIEI'IBF:()S 
PEF:TEHECn-::I'ITEt-l F' l;:IRGAi'HSI'-!OS PUBU:CDS O F'FdW"DOS" 
BAf'IUAI..ES O SII1ILARES DEL DISTRITO. 

CAPITULO V 

Del procedimiento y de los reC:UFSOS administ.rat:i.VQ~~ 

Ay-t. 25.--' CCll'II::'ETEI'ICI(.>, GEI'IEI:::,',L . 
C6rrespof}de.al respectivo Di0ector, e~ cada ratno de la 
Administl~~ción Distri'tal, el conocimiento y resQlución 
de las sol-ici"l:ltd~~S; y pc-:~tj.c:i.one.s de 1<:\5 adm:i.n:i.$tl~·6\cio~:.~!, 

C'"~.:.:f. CC)1Il0 de 1¿\~; c:L\~~"Stion(·:::~¡,. qLl€-~ h¿'Yc':ll1 ,:~ic:lc) c)bj(·":.~t() de;..:. 
, 'i\~·)leg c'\ción POy' f.o:']. Al cal d (.:~ .. 

'- -

-Art. 26.-~ LEGITII'iID,('oX) Y E,JE::CUTOI":IEIMD 
'los .. actos ad~irlistvativq~ elel CC)l1cejc, y ·].(~s. ele l.d· 

o' p,d {j}:i. n :[ s t , .... E\ c:L é)n lJ.:i. ~:~ -t ,":i tal (~) ci 7. t:\11 cll~::" ·1 ~':'~ ~:~ p I"'(~·~m·tln e :i:Dn f::'~:;· d (.:.: . 
. : ·!'~:'Clli. tj 'n'¡ ~.¡ ':("1- y' (.~; '¡f.o:.,,,,,' -t'nl~'j I·:.\,j' '~\d-- >' (:.\-t:: '1'11" ]'i :'Hr ;tcln<::. ~: CUflil"\'! .¡.;.-..... . : .• ':J' .• 1 ..... {.~. • "_"0 •••. •• • •••• <. ._:.::- _(; o •• " 1<: •••••. (.\ ••• .. ••..• 

. : .:~~i:· pey'o ~:;'(-?I"'án ·0~.:i€·~C:tlt¿\clc)m. l,ln¿~ VE·;':l. QU0:' c:¿\l.\·~;:·(·:·:·n f;~~::.t¡:\dC}!1 

S(::·~C\ p<'1l r (·WfCCH1tl .... Etl'·~:;~~~ ·f:i.rm(·~\$· C)- hall-i:\I"sE' (·:·~jecut()I"':i:{:\dcHE- .. 

E~c)n acto!:; 'l:i ¡,·mf.·:·{:~ (·:\c¡q(·:.;.ll(:~m. r·E·!:~·P(·~é:to clt'-.:·o le)"!::. c:u~:\l.(·:~~¡; f'lG) .~:;C· 
hub:iJ::'H"i::: ·h·JV·ffil.lJ:c\.do r'(:~cl(':l(Il(:)' () rec·.l.lr·sc, .c:"ll<,JurH;)· df.::·nt.I'·o ele::)]. 
~~182o legal~ $Ofl ejecu~(Jriacl(Js_l()s ic·tbs ~Ille r'es~telve~~ 
1'".I::.~~:l{;\íIl(~\~¡:' (J '"(~'~CUI'''~:;O~¡~''' y 1,.(·:~~;~P(.:~cto- d€:~ 10~;i c:u{i\lf!.'~¡; no. h.c;\'}'(:\ 

lLtgar e ins~tar,~ia aclminis·tra·tiva ulterior_ 

Art. 27.- EJECUCIbl~ : 
L.-c:\\ ~~IU tc~I'~:i. el i:'(cI D :i.!:; t r' :i. tc':\ 1 (:\<:1 Q p 'l:{¡~ J"lt J. c:'~-¡:~ m (.;.:.<;1 :i. el i\!:¡· que ·fu(·::' 1"j.;:-]' I 
n(~,\ ó··:~m.(;\ 1 .... :i. ~':\ ~¡~ pa I"~':\ (.:.~:I. <'::U(!IP:I. :~. m:!. (.;.) n te.) el (':.' 1<:)~:; ,:t e t<:)~¡~ y ,'·(·:·,:so 1 (.l ..•. 
c: :i (:,,:, (.:.~ ~¡; i;\ el m :i. n :i. ~::. t ". j:\ t :.l. V C) !¡~ y . p en:1 1" l( :l n e l.\.t ~¡~ :i. v c::· ~!¡.(:) J. i e: :i. t 1:\)" (':.,1 
(;\U x :1.1 :i, () el (~:: 11':\ ·ftl(·:·~v·;r. ~':\ Pl.'t

1 
J J. :i. C:i:·l.. P,ocll"l< tc'ttm b :i. én (.:~ • ..i t-::' c:u 1..:\ ,., . 

-- '- ,1, 
( 'd 

,':t 
/¡-



• en forma sulJsidial~ia 105 actos que el, obl,igado I'le) 

~ltjbiev'e cLlmp:Li(jo, a (:osta de éste" 

Art. 28.- RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
L.as resollAciones qLte ami 'tan el Admirlistr'ador Gerleral, 
l.as adfllil·lj.~tl~~dores zorlaJ.es y los dilrec'tol"es (jel'ltro de 
la Ad,ninistración· Distrital,' asi ~o,no las q\j~~ pmitAfl 
los comisarios y demás' oficiales de la A(imirl:is·tr~ción 
Distrital el1 ejercicio de at¡ribllCiorles ~ol,tem~laclas el' 
J. a Lr.~y d(·;.: f~é(iI j,m(-:-,"n. !ylLlrl i ci pi:\l, . ·m.E:?¡'-(:\n 9;UC(·::opti blc·;·:--¡:.: .. d(·:·~ 

Irf:.:ocU.V·SC) jE~I'·(:i.t"qLl:iCO (':\dministl"at.ivl,) p¿ll"a .2\nt.e '\i.-l'1 í-!)J.c:'aJ.de 
/'I~tFopol:l t,:\rIC). 

Habrá· tainbién di.~ho recurso si la· resclLICió¡1 resultare 
del ejercic10 de fLt~cione~ delegadas PC)t"" el Alca].de~ 

En toci() (.":(":\SO, lc:\ r(-H:¡.(~lución de). t-llc:~ldF.! IY.lE·:-:tt~(jpc:d:i,t¿lI·1C). 
causarot:'\ .E~'Sd:ad\:) y -sQl(,¡\men"te poclrá S0":i"" impugn.c\d.:\ e:'11 1'(:( 
vía jurisdiccional. 

AI"t. 29.- EFECTOS DEL SILI::¡'¡CIO ADlyIIHISH<ATIIJO 
La petici(~11 resp~c·tq de la cual no hubie~2 pronufl
ciami(·?n"to (·:-:XPI~·l~?~"j.O de la Administri:\cióp l)i.st"t~j."tal dfl:ntrD 
dé los 30 días posteriores_ a su preSerl"tac1Ón," S~ 
entenderá negada y el i~ter~sado podrá recu~rir de 

"ella o impugnarla segdn- las re~las previstas de es·te 
C"pi -ttlJ.o~ 

AFt.· ~lO·.- 'J.IA JUI~IBDICCIüNAL.. 
Los ac'to'S:. d(~o:-c::i.'!:;ol":i.ós dE:-l Concejo caLtf:~(:(n ~::-"ili-t.¿\do y n e:, 
admj_ten otra ví~ dé impugnación clue la jurisdicc~onal, 
sin pf':-l.r<'juiciQ del rec:ur'!:;o p,¿\lra antr: el Tt-ibttnül de,:,: 
Got:"\Y'ant:I,C\-s¡, Con~¡~titLt(:ional<-::.~~:; pl~-f,::-vi_stc"? p'or E::·l A,o-tíc:ulc) oli~:J. 
de la Constitución. 

Las re~.g'~olt\cionf:::-s clr:.~l Conc€o:-jc) trlety'opoli ot;:tf"¡o qU{-;~ Vf.-:'''''Sf::on 
SOb' .... 8 caJ.:i,-f:i.c<;\ci,ói1 C). d(o?~;c~\lific:a~j...t-)n d(2 c:()r'Ic::;,~,~.:iEtlf')$ o 
sobre la ,"'(·:.\mo"c:ión dc-:-:-J. Al cald0:- o d~~' (Ytr(;)!1:- el i(;,ln~\ "ti:'ty-iCjf:; 

del C(,Jnc(~jo, SE=:¡rán sucfi:ptiblE.~s. el!:? I,O€~C:l.lr-~~(:), dil,oe::;.{::t.c:. 
SOlame¡lte pai~a ante· el 'r~ibunal -de Garantías Con s
_t i "tu. e i ()n (:"\ 1 (::-)~:; • 

TITULO IIr 

DEL, m::GII'II:::H DE l'IAj-.JCOI'IUHIIl"',D U¡:mAI'I,'" 
PAF<A EL AF':EA DE HIFL,UEI'ICIA DE LA CIUJ)!-'ol) 

". 

(.wt. ::,j, •.... COi'!'JEI'IIDS. DE'. l'II',I'ICCIi'II .. II··1 1 1)"01) 
Pal~a todo lo ··r81~tjovo a 
pl'·f:~~::.el"'v~·:\ c:i.órl el f..:.J. ECOB 1 D'T"EI"IA 
vic:ios derltl"U (j~l área ele .. 

1 ~:\ (j r·d (·:~n a r.: :io Ó p tJ \" b 1:-\1) i:\:t (0,\ ]. i;\ • 

~ a la ~)r~s;taci6r~ (je SCyo.

:i.n·fltt~-;:~)")r.:j:a·' d,:~. 1¡;~ ,c:iottdi:\d de' 



". 

Qu~.to~ el Dj.stl~ito l~etl~ollolj,tallQ, los¡' mLlnicj.picJs 
e: j,l'" cl.lnvE.~ci n()~::, pocl¡" (fl.n \:f.·:-l (.:.:. bl" al" C:CH\V(·:.:on j, (:~'9.~ d(~·~ m;':\n COinun ':i. el ¡:\d 
~:~n lo~:; qU(';:O ~:;~:..':' C()nsj,dl:'~I~'E'n n<:)v'tTI-t."1.'S p<a¡"',:\ (:~l (;;·~.::.t~:·\b16,c::i.(Ij:i.f.:'n· .. · 
te, l~ 'firlanciac:iórl y la ,gestió¡'\ en cOfndn de ,pr'ogramas, 

A I,·-t. 32. - II'I1::'EI',¡.>,r 1 '.JI D¡'>,l) 

Los C:c)J'lVGH·l:i.o~¡. d€-;> . in i:\rlC:Oillu,nicli:\d lll'-banc\ t(:':~ncll;""ár) t¡¡.·r vi:\l(::tf' 
de un<:\ ol~·ci0.'11,:\nz.,¡:"\" t<:\nto (':'H) el b:':'~lrl'-itCJl'-ic) d:i:~:;tr:i.t(·:\l 'como 
en el del respec'tivd tnunicipio y serárl .a~)robaclos y 
promulgados cQn eJ. proc~dimi911to y las formalidades 
pl'·c)p:i.c!\~:¡. c\(.:~ J..i:\ Ot-cl€:-n,':lnza por c:adi:.\· (;:c.'r·póf'".i:\ctón .. 

LOG ~ecursos del respectivo mu~icipio y los del 
l):i.s:.ttrito Iv!E. ... ·t¡ .... c'pOJ.:i"l:.c;:UH:), a~;;i como los "r.¡Ui::-: prc)Yf.::;r"I{~l,!\r) d(::"~ 

la p~estancióri del servicio. o la ejeeuC:i6r\ ele la ot)ra, 
podr-c"i.n comb~nat-~¡'0~ y dis·tribuit-s.e "€-~n cl.l.i:\lqu:i.f2"· pt"()P()I"-~"" 
ción y en l¿"\ "-fo¡--ma qU€:r Í\\¿\s idón€-~i:\ rf.~'~¡.ul"b":-~ pav",:\ 1<':\ 
consecución de21 fir\ c:otnúh." 

ArL 33. - AI'IBI"TO DE. APL IC{-)CIOI'·I 
El réqiil\en ch:·~ if!6\r"tcomL~nidad uy"b¿\r":¿t pc:,ch·-á" apli Ci:"\Y"Sf0 f,¡!~¡'P€"~~
cialmente a los aspectos" siguientes~ 

• 
a) El plil"n.¡.:-:-,:únir.;'n·t.c) urbano y" "pOI'" cCtn~~:j"qu:i"f:"~ntf."~!, :L":\ 

elaboración, Dprobaciófl y ej~~u~ióll de planes de 
des-c\¡'""Fol Jo ltrba"no; 

b) La n?glll¿\ciÓJ"l del régimen clel' s.uele) y s.e l\!;;O, 

inclusiv(":o del d.:.:: p¡"-opieda"d íi1un:i.cipi:\1 n 

e) El control y ~l fomento del ~lesarrDllo urbar~Q y, 
por 10 mismo,." todo lo relativo a lotizacior¡es, 
parcelaciones .~. cualquier otra forma de "frac
cionamiento, 1~ integraci~n erl' lotes" mayo~es; :la 
ejecución" la cLlalquier tipo de edificac:ionos, via5~ 

o servicios" y. el cambio de uso o destj"r~o de 
terrerlos o edificiciones; 

d) 1_8 pl .... ~stación de servicios públicos; y, 

e) 
-o. 

~I'" general, todo 10 que te'1ga que ve~ C(J(') e~ 
c':\pr()vf:~c:h<:\fhi~:-~n tC) y USC) cI<-:")l 9A\f:-:-lo, aún CU(";"d"'c!O nc) ~~(-:.:' 

C::"~I1CLl(-:-~ntl'"(::: d(~Hltl"C) del limitE' Lu'"b(":\no d.;:": lf:\i¡~ pob1<:\-" 
cion€"~s ; 

TITULO IV 
• 

'0 

. . 
L,a dOI:is:i(~r) ~~c)bre eJ, clestirlo dpl sll(2lo"y SU!; tprm~s" ele 
apl'"(JVeCha~lier\to clec",trc) elel terri"tc)I'"j"C) dj.!~tl·'j.tal~ 
(::0mpe"t~ exclllslvaillel,te "a las ~lj"tc)Y'iclacles elel Distp'l"t(~ 

l~et~OI)olitana(~; ,segdrl lb" eSL"tal):LeciclcJ PC)Y" :La .pr'eS8fl"te 



· -

Ni las de~)enclen(::ia$ del E~$·tado nj, las clemá~ irl~~ti·tucio-
11es del sec·tol~ ~)dt):Lic(:), pcclrárl e~¡ecutar ~)lanes C) 
P'''''O)/(·:;octos qU(~' :i.mpliquG~h t:on~¡;'l:I"'ucc::i.on(,;,\~:;!, f.·~d:i.·f:i.c:(:\cic)f"t(-:~~:~ l.l' 

c)t,ros do :in·f:raQ$·tr'uc·tur~, ni ~drl l~@ des¡tir)~d~g¡ ~:L 

servicj,Q p~lblico~ sino de acuerdo con la plan;L'1::icac:jón 
di~;tl~·:l."\:~:\l y pt'·~\:;.v:La autol·":Lz~·:\c:i.ón cJE' la i;\dm:i.n:i.~i;tl'·(Y~c::i.ón 
del Distrito l'letrc)politano, segdn las; normas de esta 
Ley. 

AJ·-t. 3~L- CDI'II::'EI··lt;,O¡CIOI'1 FH,C;';l.·. 
En t?J. F'1·-(·:-~S:.LlpUf.·~s~tc~ G€·:-nt:·Hr al di~·)l Es'tcH:I(:) se h2.l.-á C:Dnst(:~I"'f lit 

favor del Distri'to 11etropoli'l:aI10' de Qltito, la asi g -
naciórl necesaria par~ comp~nsmr ml v~lor" de lo~ 

ingl'-eg(J!¡; ql.H'2' ésd:t::·~ cI€,~ja cl€,~ P(';'H"cibi'!', P,DI'" conc\·:,:·p"to .d(-:,~ ,1i:\"::; 
exonel~aciones tribLltarias que benefician a instalacio-
nes y'edificios"pdblicos,' ·templos y sacies diploOláti
cas. 

Art. :,6. - L11'11T""CIOl-j F'm'::SUF'UES'U'II:UA 
En ningdn caso el ~os·to imputable a remlJnev"aciorles, 
bOl1i'f:i,C~":"I.ciones!,' Pl"(::~st<:"\cionfiJS, 1::1I:?ne'ficj.os >' C:{.'UJ"'q¿~s _elE' 
or:lgen laboral podrá exceder al ~~~ por cien·tl) de los 
in\,;! i"'e'S.-;o'S'~ cr,H'-r' :i.(·~n t(-:·:~; d ~~':'n "t.r-O d l-'-: 1 Pi .... e i:;UPlVE"5 -1:.0 '¿:l,n! ~--::\:I. DE!:.: 
DISTRITO METROPOLITANO. 

A r t • 37. - AS I Ol--I"',C 1 OI'!I::S GEl'II'J::.o,U:S 
Todas las di~posic:iones legales o adminis·trativas, 
anteriol~es o poste~iores a'la expedición ele ~sta Ley y 
(Oediafl-t.~ las cUC<..l.::?¡' se s"!:).'t¿-~bJ.c·:'zc¿~n C) l'·(,:,:(.:ün(Jzc~;'.n 

rentas, asignaciones o ingresos cen carácte~ ger)eral 
pal"i:\ los mun· j, ci pios, !Se en tend(·?·'---c..1,. qU-t:·:; compl·-(,:·:·nc!e::·::n 
también al Distrito ~Ietropoli'tano~ excepto cuando 
expresarnente lb excluyanu ' . 

Ar't •. 38 .. - (, ';LIC~,C:¡:OI"1 DE ~)p.IJ."¡CIO!"'II:~S 
E~ eiercj,cio de las atlribLlcibnes que la L~y de Régim2fl 

.Municj.pal cOllsidera para los comj,sarios municip~les, 
.j,:.)clLts:j,'-Jf.:~ Ji:\ . d¡;,~ ¿\plic:ar !:~.f:tnc::i,ont?·"E:', c::(:)rn;::,:"!!~pDncl(':':I'-¿{ .¡":"lo l<:l 
,.admini~;tl"'l:\ción· ele·;:']. Di~~t1"i"l',b' 1:tlc·'t¡"qpc).litan(;), r:::-I') la' 'form{~\ 

.:(f :.(~~ .e~:l-t.abl(2zc:.i:\n' l<':\~:l- o¡r.c!e:'i1¿1.nZas .. 
: ; 

" 

.~ .. : DISF'OSICIDHI::S TI~Al--IS+T()FnAS 

r~:"':i D:í.stl"i te) l'II(.::~tl"'c)pc·)l.:i, '{',i:H;O '"!l~f:-:O -g¡.um.·ti tuy<-:-:-' en 10$ dmr·(·:·)(::hD~::. 
y obl:i.9ac:i.one~~" cI(·:::l Ivl\,lni c:i, pie d(-"!: Ch,li :I:.c; .. 

L::\5 €'~lIlpr·r::.~~::.·¡:\~;:.. olun i c: :í, p¿'\ 1 Gi!::o y. 1 C~!:¡. 'e~~ 1:,I~\ b:l. (-:.:.~: j, m:i,(~·:n t()~:; e: r(·::'c'ildc)~~, 
m~(1j.al,te ordenar~za R\lAnicilJaJ, del Cal1tón QlAitc), q~e(Jarl 
in coy' PC) 1"c':\<:I (J~:~!I l':on~i~f:..'r'V¡:"ln do ~¡>U n ji. ttl'''' (':"t 1 f::'\ Z c:~ j L\ 1""";[ d :i. C:I':\:I i."\ ]. i:'l 

a(jmil,:i,str'a~j,ófl clel- !)is·tr:i·t.o l1etr'\~~)c,:litano~ 
, 

~1:i~~·tr'a5 el C(Jnc:ejo del l)is'tr'itfJ ~Ie'~v'opoli'tanc) () :la 
(1dln:i,n:i.~.,-tI"i:'lc:i.ón Di!::.'t,I"itc':tl:1 '~:,~(.::.qún (-::-1 ';::I':\~:;(:)~ 1"1<::1 ll':\!:~ l"(·:::·fu l"11"1 c·:' 

i J 
, " . .:1. , , 

.... 't 

" , 



/ ANEXO No 2 
• ,rliÍL DE LO CONTeNCIOSO AlJI'I!Ny;TI~ATlyo:~pml~HA jSA~~.~ 9.uito ,fJ7 de dic;~~n,~~(!, 

,"\39; Las' lOhOO,-;; VISTOS: Con fecha vein~~,.~,dos de enQro dC',mil nov~c~ent()s ,?chcn 
• •• I 

y cinco los se~or:es Pref,:,ctoPro~!.n.cia1 '1 Procur,ador Sfndico y/:orilf1 r~rr~ser.té\nte 
. 

ga1 del 11. Consejo PI'ovirH:,i,\) dc:l Guüyü,s C~J1C.\IrI'(!lI ,1J1l(~ l,l,Colllhi6n r.~rl(~r.i,~l de I.f 

mites Internos de la República la fijación en fon1l0 definiti\(iI,de,lns lil~itp'g terr 
.' I • '.,! " . I .' '" .' .' ". 

toria1es que pertenecen d dicha provinci", a fin de qUf' C¡l,,~dp. est~b1E'cicJa la sepan .. ..." .... ... ...... 

ci6n tenitoria1 de la ,Provincia de1,Caiiú. Est,a demanda ti,('ne ,su ori9fl1 ¡:C'r1a cn 
. . ~ l. .., I • I • 

ci6n de la parro~uia el. TI;iuri,f,o'y, l,a. Tr:?nc;a1 ~ ,La Comisión Esrec:ii'l ,dE' l.ín¡itcs Ioter 

luego del trámi<e correspondiente, con fecha 1~ de Jurio (I.c\ ,1988 pronl!r.ci<'. sentel',ci 
. . ~, ." . . . 

en la que acepta la r!rll!~nd~ propucstil, por e1.Con,.eje¡ Pr:)l'ipcio 1 del Gu~,ye" y fij~ 1 
. . '. '. .. . . 

lílllites telTitoriales entrr la< provincias Gua'yes,'y C~íi~r, s('¡¡~r.,r¡do h ;1íne~ divis . ~..' , ~ 

ria cOI-respondiente., Los l'epresent¡¡l1tes .1eg3.1es dCi1 ,~onsi".io Pr'ovinci31 del C~i'i3r mr, 
• :. .' .. 1, . . ,1." • 

diunte .. ~l correspondien.t~ .e,scrito, ,qlJ,e ,9bra. ~ ,~s .. ~~4 (cuarlp.n) d," prim"ra j'lstancia l. 
• . . ! " • ". ..' I 'l' '! ~ • 

. interpone recurso, de apelación para ante estp Tribunal, recurso fJU~ l,e "? concedido 
. ' .. " • • .' .:: l. \. l. " ,'.:'. I 1:' . '. ., _.. 

, Illcdiant,e Decreto de 30 de agostorle1 '!'jSIIIO afio. Habiendo l1(~,()~do el tr5Í1it~:~ ~~ta, 
• • ".' ¡ • . ::: " ; ¡ .' : . 1, - .'" • ".' .' , 

Sala ,pn.,v,irtud, deJ sorteo de Le,Y! p'ra "cso1,ver se'co~sirJera:' PRI~'lERO:'!i1edHnte Dec 
•• '¡','" .. ~,.! LV .' ; ,', ~. \ •. , • j " • 

. . ,. f ~ , !"'" ' '') . 

to número 1189 pub1jcar!0 en Registro Oficial Nro.291 do 9 dn. m~r<.o :le'19n se,ere;'! 
, , . . .~ -, ; .. :; .' ~. . ...!. ..' 

COlllisi6n Especial de Límites Internos rJe la 'República, ad~áit(la1 r'¡inht.eri'0 de \'D 
~ .... . .' .. '. . . ". . .. . . . 

bierllo y a la cual se Je encarfla .. pl conocillliento.y lleso111cjón, d~ 1i\$ (,0ntrr.v~r~i>.s I 
" .-' • o o": • !', .. '.' ". ' .. 

1ativasa lími,te~ provinc.ia1e~.Canto'!~1~s y p'arrooll-j¡,,18St .v ~s,i lIlisr.~o se !'?,c';úrlp, 
1; • • " '. • o 

según el Art. 22 del lJIe~'ci,Qnildo [lecreto .Jul'Í,sdicci6n y r(1i1lr¡;lr.nci~ pri'lativ~ p~r~ ce 
• • ' ' ¡ • 1'" '1, ~ I , •• o • : .. • • " • • 

nocer y fallar las controvers ias sobre 1 írnites, intprnos de 1 a P.epúbl ic~ 0lie ~e ~'lsci 
. " ',,' ¡. , :,' 

entre las diversas entidades territoriales que existen en ella. SEGUNDO: Los ape1ant 
" ' 

al interponer el recurso manifiestan que la Comisión de Límites 'carece de competenci 

'para conocer el presente litigio; y en segunda illstancia ha~ solicitado a este TrIbu 

na1, por la misma raz6n, de que se inl¡ib~ .de1 cono~ilJlient~ d~ es.ta, ~au~a. ,TERCERO: Si 

do la primera ?b1iga~ci6n del ,Juez pronunciarse sobre, su competencia para conocer y,' 
• "!'" ... :) • '" ',1 .: !. 

,solver sobre el ,litiglo,.la,Sala coqsidera; que si bien es cierto que en Decreto pu-
o' t; .' ,," : 1,' .'! j .' .".., _ '". ~ ! "~~ I J ,. ! .. ' ;,.. . . o' ,. , 

b1icado en el Registro Oficial No.291 de 9 de marzo de 1977 se le concede a la C~mis' 
• _, • o I I I 'J I •. :.J I.¡; . ~"" 1 ¡ • 

-, - ¡ 

Especial de Límites Internos d~ la Repúblic~ la facultad para conocer en primera Ins· 
j ~. • "' ••• •• ' , I ~. I I!.· • .. . 

tancia esta'c1ase de contro~er'sias y al Tribunal de 10 Contencioso Adllinistrativo la 

segunda instancia, no es ruenos cierto que con fecha,22' de septiembre de 1983 se publ i 

i • , . ' 
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m~l>lJBLICA DEI, ECU¡\JJOU 

'1'llIl~\JNAf, ))l~ LO 
CON'l'gNCJOSO-ADM IN1S'J'ltA'l'l VO 

RIlZOU'- Sienlo por lal que el fallo d" mayoria y voto salvado, respectivo que an-- > - , 

-teLl: den, s~ueDJran ejeclltol'iado~ por ~l I"WISHlHQ DE 18 lEY - 1 Q cCftifico -
Qu ita, 14 de dic i ell¡b¡-e de 1989. - /', 

/ 
e 7 

. '~1':::' 
Dr. J 1lIf' Cillero Tufiño. 
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7'-:.; POLIT ICA;) Ut Ut:.;)I-\I~I\V l.\.", VI,",.- ......... 

CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA
LON TERRITORIAL INTRAURBANO 

Contra de Cantón, do 2.000 Q 

3.000 habi tante., o 

Cabocera Parroquial de 2.000 Q 

4.000 habitante. 

EDLJCACION 

TIPO DE EQUIPAMIENTO BASICO 

·2 escuela. prlmoria. completai. (240 
alumno,; cada uno, en prolncuio) 

1 colegia de ciclo bá.ico y sección d. 
div(~rsificodo en romos técnica" espo'" 
clolizació" agropecuario (300 alum-
nos en promedia) 

~------------------------Grupo residencial, de 2.000 04.000 2 •• cuola. primaria.' completos 
habitante,; (en centro. poblado. mayor.. (240 alumno. 'c/u en promedio) 
de 4.000 habitante.) 

MEA SERVIDA 

Distancio móxima a recorr~r 
igual 600 metro. 

Aroo rural periférica distancia 
máxima igual 2 Km. a pi. o 
15 Km. en colectivo 

Di.tancla móxlma Igual 

600 metro. 

Terreno 
M2. 

1.000 

6.000 

1.000 

Construc" Costo Esti'l'o· 
ción M 2. doS! do 1980 

500 1 '600.000 

1.500 11 'QOO.OOO 

500 1 '600.000 

=-=:=:~,-:"':;;:""::':;:';';,::;:;--==:;';:=%:::::'::'='==.::;=::l:s:a:a::z:= ':;::=': ·:::;=~.-:':'t~~::; :::''=¡:: ::=:: "l=-.::~::::::....-:rar=-.. _~n::llc:::t~t:;II-=::I==:;latr.:===-.. ~ .... -=a=.-:=-:::=::cs~= _===s 

Centro cl~ cantón, d. 3.000 a 10.000 
habilantos, o 
Cabocera parroquial d. 4.000 010.000 
habitantes . 

2 a 6· e.cu.la. primaria. completos 

1 a 2 colegios de ciclo Leí.ico con ap· 
clonas próctica. (200 alumno. c/u.) 

1 colegio can ciclo diversificado en 
ramas técnicos (150 alumnos para 

D.Max •• 600 metrol 

D. Mox. s 2 Km. 

D. Mox. = 15 o 20 Km. 
(con .~rvlelo al ó.reo rural) 

1.000 500 1 '600.000 

2.000 500 11 '000. 000 

6.000 750 13.000.000 

2 tUrllo,) 
--~-,----'------'-------..-------'---

CiudnJelo o borrlo urbano d. 4.000 a lo 2 ca logias d. ciclo bó''¡co con op· D M = 1 K ( ¡) 
12_9q2 J'f',~!l.~,S'!.~!~2~ ')'PtoJ~~8:.L<lt~092==J'i ?'.lC~ p' n." t ¡~o ~ . \?QO. o l,!,",~n" .!'ful, ".~~=r.~~"".,",~,~_,,==:~=a=!:.=_==. 

1.500 
== 

Capital provincial, Centro do Con Ión o 
Cabecera parroquial, de 10.000 a 
40.000 habitante. 

2 colegio. de ciclo diversificado en Hu· D. Mox. = 40 Km. 
~~,:,.!!>. Mo,lo,,,,CII (500 nl_~mno. c/u) (Servicio 01 área de Influencio) 

2 col'enio, de ciclo diversificado con D. Mex. = 40 Km. 
________________ -:c:.:."'rc51~~~i1,íll rol-,,~~I~ (Sorviclo al órea de Influencio) 

1 colegia do ciclo diversificado en Hu· D. Mox. - 2 Km. Sector Urbano d. 10.000 o 40.000 habi-

5.000 

5.000 

2.000 

750 11 'OOQ.OOO 
::::::====:== 

2.000 11 '000 .. 000 

3.000 13'000.000 

1.500 11 '000.000 manida de, Mo~a. (500 alumno.) (o pi. O en colectivo) 

3.000 2.000 30'000.000 tonte., en ciudades mayores d. 40.000 1 colegio d. ciclo dlvortlllcado con 01- D. M,ca:x:.:;,,;,;::, ... _ .... ___ ,;,;,,oo=======-===== 
_____" p~.~I.Qli._~9_9_~b'~,¡~.J!'h~fl!,.\'~aL ... -=-=== • 2 Km. 
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CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA
LON TERRITORIAL INTERURBANO 

Capital d. provincia o Centra d. 
Cantón, 40.000 a 200.000 ha
bltantu 

Dlstrtto. urbono do 40.000 0200.000 
. habitante, en cludade, mayor •• d •• 
200.000 ha bltante. 

, . 

- 2-

TIPO DE EQUIPAMIENTO BASICO 

1 Instituto tcÍcnlco Post Secundarlo 
(1.000 alumno. y 2 o 3 turnos)' 

1 Instituto Nonnal suporlor (on clu
dado. mayoros d. 100.000 habitantes) 

1 Centro de ensonanza Superior en 
función desarrollo ,oglonal (en ciu
dades rnayoro9'd~ 60.009 hab.) 

1 Instituto Tócnlco, Postsocundarlo 
500 o lumnos (varias lomados) 

AREA SERVIDA 

La clodad 

LQ 91udad 

La ciudad 

El . Distrito 

Terreno Cons'rue- Costo Estima-
M 2. clón M2. doSl d. 1980 

5.000 ~.OOO 60.000.000 

5.000 3.000 30'000.000 

6 Has. 20.000 300 '000. 000 

5.000 4.000 60'000.000 

~ ===~~~ ~cz==================~ 

; 

Areas Metropolitana.: 

·Quito, 1'200.000 habltant" 
-Guayaquil, 1'400.000 habitante. 

1 Escuela Politócnlca 

1 Centro d. enl.~an~a Superior con 
cursos do postgrado (50.000 oJumno. 
In varloJ lomadas) 

------------------------------------------
l. ' " i e':" 

.J' .>.'. ,"', 
"\ l' 

'. ~ :':. "" 'C "1 
I( ','l: ",' "~,." :.1, 

1;' , 

" !. ' 

, , 
.,' . ¡:,~:I··!~f" ... ,!n G''/;'i''CI 

I . 

La Metrópoli 10 Has. 40.000 600 '000. 000 

La Metrópoli, 20 Has. 100.000 1.500'000.000 
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r- POLlTl,CAS DE DESARROLLO URBANO, NORMAS MINIMAS DE EQUIrAMIENTO 

'SALUD 

CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA
LON TERRITORIAL INTRAUR8ANO 

Cenlro ele Contón, de 2.000 a 3.000 
hahiloutcs, o 

TIPO DE EQUIPAMIENTO 

GfJnl .... () ele ~l1llJd·llospltat 

AREA SERVIDA 

D. Mex. = 3 a 5 Km. (1horo a pie) 
Alención,3.000 a 10.000 hobi tontes 

Terreno 
M 2. 

1.COO 

CoO'truc- Co')O uri tor¡lo 
estlmOCQ ~ 

ción M2. de 1 ~CO 

144 15'000.000 

C"h"c'"a F·,rro~uinl d. 2.000 Q D" C 2 C 3 (IESS) 1/2 I,ora do traslado en vehrculo 400 110 éOO.OOO 
. '~pcllSono ... o - • t..000 h"lo"ont,,, o 20 Km. 500 140 700.000 

'! '.:' .;; ~~:;-_-:===~:,:,;:.;-':'~=====..::,:''; .;;~.:<,:: .• ,::=- :.:-==.:: =-. :';:.:~=~'::Z '':'_'':=====:::::~''. ~. .':':~::'::::;;;. ;::=:::"!';:::==-=:='===Z::::=:..::':.;;===.::.;:~:. :===:-_~_ .. ~.-_.::-::= 

Ce"tro de Cuntón, d. 3.000 Q 

10.COO hoGitantes, o 
Cabecero parroquial, de 4.000 a 
10. COO habi ton tes 

D. Max. = 30 Km. (1 a 2 ;'aras 
Centro de S"lud - Hospital, y en colectivo) 10.000 a 
--------:-----,--- 50.000 habitantes. 
Dispenlario 8 (IESS) t· 

5.000 1.500 30'000.000 

2.500 1.500 8'000.000 
~==':=====~~==-- :-=- -;:";<;: '::.; : ':::: '.-._~;,:"".:::,:~:: ~ ':"!~ ~:":-.::;:, ~~!~':I======.:=.'::-.:.:.:=~::::=.::~=-::=====:=---=========-;:=:.::=;;;;:::r 

6.000 C.ntrode Salud-Hospital (10.000 a D. Max• =30 Km. (10 2 ~o-
.!.:!:.Q90) y ras on colectiva) 10.000 e 

2.000 40'000.000 Capital provincial, Centro de Can
tón a Cabecera parroquial; d. 
10.000 a 40.000 habitan
tes. 

. Di'E"",a"o A (1 E S S ) 50.000 habitante.. 3. ~OO 1 MO 9'000.000 

10.JOO 
Ha.pital Bose do 100 a 150 cama. 'D. Mox. = 45 Km. (3 o 4 hor~s 
(elud,," •• el" 15.000 0.10.000 habitont.s) en colectivo) 30.000 a 

6.000 100'000.000 

;H~;;¡Lo;,;r(iES S) 200.000 hapltanles 
------------~--~~--~-- . 

7 • .100 6.000 75'000.000 

Soctor urhano de 10.000 040.000 
hobitantes 

Centro' do S~ltJ<I o D, Max •. ', 1,5 Km, 600 300 1;" 000. 000 

3.000 
,:;¡;;; --,. 

(en ciudades mayores d. 40.000 ha- Di'p.maJ'io A (IESS) (20 minutos apio) 
~~~~I:;~~ ::'=~='=::===-:=.==:.::,::==-~~c:::r.:::==:::;:.'.; 'w' ; ,o;: .;- •. ;:: • ro:.' ":::. l, .:: f.,":; ;;1:~1~1I1!;."::::C' ;'';:'='::¡:;:¡~;::.~ .:;:==--==~= 

---------.,----
1.800 9'000.OCO 
==-=====:;;-'::=:::===::::1' 

Capitel d. provrnc ,a o Centra d. 

Cantón, dl! 40.000 a 200.000" 

hobilante. 

10 '''''''1 Hospital 0,',,0 ~_':..1Q.~ co,na. ' D. Merx. = 45 Km. (30 4 hora. e' coloct)24.000 .v.vw '00'000.000 

Distrito Urbano, do 40.000 a 200.000 
habitantes,(en ciudades mayores de 
100.000 habitantes) 
=:.::-=.:...:.;;:=:.::.::,":::='"-===:...~-==:.: 

Hospital Subro¡¡loMI (IESS) D.Max. = 200 Km. 
(ciudades de 40. 000 a 100.000 hobitant •• ) (4 hora, con cal.ctlvo) 

Ho'pital Rooional (1 E S S) 1 '000. 000 d. porsonas 
(ciudad de 100.000 habitantes y mós) 

D.Max. "5 Km. 
Hopilal GenelQ: (Hospital Base) (1 hora en colectivo) 

:=--= -.....-:== =r:=r 
• Sólo en Cvenca hay Hc;'pital E'pe.ializaqo. 

20.000 14.000 200' 000.000 

30.000 20.000 300'000.000 

24.000 18.000 300'000.000 
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CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA. 
LON TERRITORIAL INTRAURBANO 

Areas Melropolltanas: 
·Quito 

, -Guayaquil 

:¡ 
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- 2-

TIPO DE EQUIPAMIENTO 

Ho'plfal E'peclalizado 

y Ho'pital de concontraclón (1 E S S) 

Hospital P.diólricO' (400 camas) 

, , 

'1 
.¡ ~! "': 

...... , .. " '" 
i: 

_'... "'~ M" ._ 

.. " r" ',' ," 

1" • • "'1'1 .) . J ; t •• , , 
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, AREA SERVI DA 

Nivel Nacional 

Nivel Nacional 
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Terreno 
M2. 

40.000 

40.000 

30.000 

¡' 

, 

... ~ ',,' \-' 

.. 

Construc'" CoSlo unitario 
ción M2. 

30.000 

30.000 

20.000 

, , 

" 

" , 

estimodo S/ de . 
1980 

600'000.000 

600'000.000 

400'000.000 

?",: 
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-+- PüLlTICAS DE DESt,RI«)I.LCJ lJl:/lANC: NORMAS MINIMAS DE EQUIPAMIENTO 

ADMINISTRACION y APOYO PRODUCCION 
. ¡ . 

. ' CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA- ,. TlPODEEQUIPAM"IÍ:NTO MEA SERVIDA" . .. Terreno Con,tuc- CO'IO u'ni;orio 
;" . LON TERRITORIAL INTRAURBANO .. , (vi 2. ción M2. Si de 1980 

, .. ' 

" Centro de' 'Conlón, de 
;. •• " • • 1 

2.000 Q' 3.000 habitantea 

Coso Municipal (oficinos administrattvas, 
Biblioteca, sela uso mílltiplll , cm- Con t ó n 

. pres", y 501" ¡U.C'lO!, ~"ril"':- t n.11 1.01' ) 

2.400 600 

.: Coneos, tui<ígmro y telefonía . D. Max. ~ 5 Km. (J hora a pie) 100 

;:;t: .. en:"/I,.11 (,,,¡J,¡ rUlln! 'n, Ilfl- C • 600 200 
tt1r!B-uol1.dc.io9frt)t~nrr..~r¡;t!1. ) anton . .L--_____ _ 

2'COO.000 

1 '000.000 

~~..22!:!0~al (!iJ!.'?,~~~llodo) --9.Mox. ~ IOKm.(2horasapiel 5,000 400 1'000.000 

~~!.~__ D.Ma •. =10 Km. (2 hora,a pic) 2.0JO 200 1'000.000 
_-'-___________ .:....,...;...,.·.,;C:::O;:::o:,:1Ol1lerio. Población Cabecero 7.000 500.000 

Cabecera Parroquial, de 

" .2.000 a ... l. 000 .. hobi lantes . ' 

.~. , •• ~t.~ '. ,; '.' 

. CfI$U Ct)lIIl11lfll (oHefnc elo Tonl~lll0 Po" 
I j, ku, I~c I.:,J ;1?li cia 1, Córcc 1, SQ lo do reu" Arco ele lo porroqui(l . 
niol1c':o do la Junio Ilorroquiol y Comllnl-

S')!) . ~!)O l'CPO.OOO 

ddd, BiblioICC!: 

'. I~;~~~);'J.~EI:;.~,...:,r:-o-.J-..!.-~'7"lc-,(:-.)!~{o (l ),,;;;'1) ¡[Mo •• "5_Km, • 800 100 500,000 

'.0 F"ri~ . ..:~.!!'~~~} . D.~..00x.~ 10K¿!:.:.~~rol" pie 5.000 1'000.000 
':.' M~!.~lCk,~'2__ D.Mox." 10Krn, (2 horasaeia 1.200 200·1'000.000 
,". CO;l1o"IO,;o . Población Cobocera 7,000 500.000 

~======-~== --'!:.~;:: ¡.,',.;..' ... ': ':.'::' ''';:~~'~='~: ;·~";:.:.:::.u=:t·=~;~1:J::~~*.:.":"::.-=-:";·:;.:·..::; ' .. ~.;';:!~'.::.~-::.:;;:.:.=.=-;.:;::...:.~.:.==:::r--=.:=='':'='.::'':;:':==:-====~':'::'-':':' ~,:;,;:=r 

Centro de Canlón, d. ... . ,. ..".. -. . . . 
• ',,' f" '. 

3.000 a 10.000 habitantes. .' ,', 
- ' ,",. -," \ 

.' Edificio Mur.i"ipQI- incluyO ,ola do u'o' C t' 2 400 800 '000 000 
'1 • I • B'bll P 'bl' MIo non • 5 • 
~2 P e o e 111. l!.!.!_~o:..;lo..:e.;;.a .;...U=';.;;O..:" ,,-,=Uc:.:n;.;;c:;._ -::-:-:---=::7."'-;::-:---;-----:--::-::::---:-::-::---==':':::' 

1 ColÍlao c\lbierta D.Max • .:1Q.Km. (2 horas) 1.200 600 4'500.000 
ENI'KOVIT (ol~cé.,) D.Mox.~30Km. (2 horOl) 100 60 250.000 
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." ,CLASE DE CENTRO POBLADO O ES,CA
LON TERRITORIAL INTRAURBANO 

C.ntro d. Cantón, d, 

3.000 a 10.000 habltont .. • 

• 

2 • 
, .0- , .~ .• ' .. ~. ~." .. 

AOMINISTRACION 

tIPO 'DE' EQUIPAMIENTO AREA SERVIDA" '.': " " Terreno r .... Construc.- Costo unitario .\i~ 
M 2, ción M 2, SI. d. 1980 

Gmojo. y monl •• "mlonlo v.hlcul.r muo C • 
" I 'o n Ion 

~lpa 
1.200 200 600,000 

Cuorlol d. Bomboros O.Max,~ 20 Km, ;; 15' 400 100 500;000 
O.slacomenlo do Policía O, Mox, = 20 Km," 15' 1,200 200 1 '000.000 
C"rr~ol, loléQralo y 10'1.1011ío D:M-;;;:;S'K-m, (l hora o pie) 400 100 500.000 
Cosa E.lolol (oliclno. d. Mini'lerio.,Juz· C • 

J N 1 , 1" d ' )' a n Ion 
2~ O~, o onos y o ¡CInes G regIStro 

800 400 2'000,000 

Mercado minori,'o y .itlo de I.rio soma- O.Mox, = 20 Km, (l hora do 
nol Iro,lndo) 

7,000 2'000,000 400 

Moladoro 0,Mox,=20Km,i1horadelrOllodo: 1.200 200 3'OGO,OCO 
Holel o Puro""r (.,"p.ru'o mixlo) D, Mox, = 60 Km, 1. 200 400 6'000.000 

Comcnlorio Población concenlrada 10,000 400 1 '500. 000 
____________ ..... __ -::B.alo.ía. do ';;.viclolhi~;;;'(];2r Población conconlrada ,100 40' 200,000. 

IDEM' Col,ocero de 2,000 o 4,OOah"bilanles 
Cabecera porroquiol d. 10EM C0l11ro cOl1lonol do 3,000 09,000 ho-
4.000 a 10.000 habitanlds biIOI1~.' (eomb •• ol, Pollera, mercado, hOlel, 
_______________ ...;b:.::.o~:':!IC" do servicio) 

Barrio o comunidad urbana d. 

4.000 o 10.000 habltonles, en 

:ludades Moyor .. de 10.000 hobitonte, 

-
" 

Belón policial Barrio 40 15 
Casa Social o comunal do Comité Barrial Ba rr I o 400 200 

1 ENPROVIT (cIOlc,eón) en ,cclor., po· Ba r rl O 100 60 
pular •• 

I Balerro del.rvlciol hlgl<Ínlcol Borrio 100, 40 ----------, .. -.. 
_,O " I 

, .. , 

60,000 
1 'COO.OOO 

250.000 

, 200.000 - ~=-
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i ADMIIHS1~ACION 
::1 ._. ____ •.• 

CLASE DE CEN1RO POBLADO O EseA- lelrcno Comfruc- Costo unítnrio IIPO DE [Ql.llrN~IEI~TO 
_..;..LO.;..;..N_l_ER_kl..;..rO.:.-RIA;...L.;..I;;..N;;..TR;;..'\.;.;U.;;,RSA~N.;.;O;.....· ____ ._~ ___ . 

AI:EA S[RVIDA M2. ción 1.12. Si de 19<;0 

C~ntro d. C"nlótl, d~ 

10.000· o 40.000 habltQnle¡ 

", 

Copilal Provincial, d~ 

10.000 .. 40.000 habitante, 

.-

EJ;r;r.!o Mu,,;~l~ul <"" Slblloloco-Mu,eo, e"nlón 3.500 1.200 12'000.000 
!.~ ~;I~.~!: ,;'.~'~ .. ":I!!I_!el~_~~~I~l __ ~~1!~~_~_.~_ _ __ -._ .. __ 
("111,,,(1 c.uhlJIIO D,Mó" '30Km,(11Iora c1mcolnct,) ?I,OO 1.000 ltl'OOO.OOO 

E?~~1i~:.Y~i:~i~' .. I~~~i·t~.~.f.~~_ v(>12i~u .. I~!~!.'~5:.i.E!-_~~!~~ ó n _-=-_ 1.500 300 11500. O~?~_ 
e,,,,,,,, Id" "onll.""" D. M':Jx. ,. 20 I:m. (1/4 do I.oro) "00 ~OO 1 '(¡OO. 0(,,; 
i,i;;i:;~!~';~-;C-;'n~;n;~'n~;;-¡'iAc i;:';;;-~~'-;;-C D.i¡;-~:-;:20¡¿;;Ú7í¡;-lrorcl 5.000 400 1, '000.000-

~;,~) 11,'¡,vlfi~ft1 f.lJbicr'~;P~zo de 
, rll\"Il<':wl" D.Mo<. '·20 Km. (1/4 de Iro,o) 7.000 600 3'000.000 
-_.-.~--_._, 

r ério Sl'lhUIl~d pOHt víveres y atle~c1l\ro!o, 
!.j,'!!l': ':.';' .... __ ._ ..... __ .. _... D, M"x. = 20 Km, 0/4 do horo) 3.000 600 3'OOO.:..0~ 
!.!:!~O'{!~U!ur:~~!:!:.r~~!:>-1.~.':'d"n'~) D. Max.·' 20 Km.( 1/4 d. boro) 400 200 1 '000.000 
COIOol1lol';(>' (! 1.0"0 2V.OOO '",bila""') Pobloción concenlrodo 30.000 1. 000 4 '500. 000 
C~;~¡~;;¡I\ir,i~·ir-;;Íi~-~:~;;,i~·i-l:.I~j~~~~cias u 
'o(jt~iu(l$ (l·!' mil,ir,I(:,im, t)otmrCI", iU19UdO$, Contón 1.700 800 5'QOO.000 
1'(~nhtlO, tI~!'.'I! .. ".:icll\!~ hIItIGm,} . ~ 

E.~~!~~~~~~~~:~I.!ri;!.~~X~~r c~:!:.~!r'!. __ ._ 2!OOO 600 3'000.000 
('~'!.(!!:, t'!'h: .. ,~o.'y'.lcl!:'.!~~r~:~_U~~l. D:Ma~ .. , 5Km. O ""'" o Eie) 500 200 1 'OO~. Ol'O 
Edilir.l .. , MII"i~ll:nl 1;1111 DiLliolcc:o·Mu,oo, Cantón 3.500 1.200 12'000.0(10 
!~~lJ!~: .. ~:-~.~'~~~!~I~!~!1~'!~~~.Y...~~I~\Ic::'J;;~'::.:I\,-_. _________________________ _ 
Coli,,'" CubiNI" D.Mox,"30K,n.(1hNocono"lec l) 2.400 1.000 lO·OOO.OCO 
C-;;;-~·¡c· y ;;,~;,i~;,i~;¡~;~i;;~e 1~';¡;;~kTp-:;¡-e o Il Ión ____ o 1.500 300 1 '500. 000-" 
c;;-;~i;¡'-,¡;;-a;;;b-;;;;-;------ D.Mox.'20Km.(I/4 do ho,a) 

Mai;;-,::;-;;';-~c;,;:;-;i(;;~,~nl,íi\G) Ó.Max •. '20Km. (1/4 de ha;;;) 
500 

5.000 

7.0CO 

200 

400 

{jj0 

1 '000. 000 
4'000.000 -----
3'000.000 M~~co<,J ,~"';¡inor'¡';¡ac'~¡;f~"'o-;;P'I~'zo d. D.Mox.~ 20 Km. (1/4 d. ho,a) 

merco~(~o~ _____ ~ __________ ~ ____________________________________ ~ ____________ ___ 

Feria s.manol paro vr"eros y o,'e,anros, D.Mo".~20Km.(1/4 do ha,,,) 3.000 600 :rcoo.ooO 
equipada 
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CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA
LON TERRITORIAL INTRAURBANO 

Capital Provincial, do 

10.00() CI 40.00() Habitante" 
" '. -,', . ,," ,~ . 
'_ .,' , /: " 1, " ." I ," 

~ ,~_.~ .. -.-,._ .. -. 

• 

'.",:' . 
- 4 -

ADMINISTRACION 

TIPO DE EQUIPAMIENTO 

Cementerios (1 hasta 20.000 habitante.) 
Adn1inislroción do correos 

Co,a d. la Cultura 
Centro Administrativo E,,tatol: 

'.' "\ ", 

AREA SERVIDA 

Población concentrada 
Provincia 
Provincia 

.' Terreno 
M2. 

30.000 
800 

'. 800 

". " .... ·· .... 3:600 

.. --'. 

Comtruc:' Coslo unitario 
ción M2. '~( de 1980 

1. 000 4 '500.000 
300 1'500.000 
300 ,. 2'500.000 

1 :~'10 .... i~'ooo.OOO . 

Tclegrarra, Tel.fonra, '1.lex D.Max.r.5Km. (1 hora a pie) .. 600, -' 150 
Jeraturas Provincia las Pro vi n c 1 a ' .. -.'... ·,800 .. - lñ'l . ' 

Ofitl",,, do Minlstorloi, In<lll"to" ele. Provincia 1.200 ·600 
,Corte Superior, juz()C1dos, notoríos,re!=listros Provincia y Cantón 1.200 600 
Ef'.trROVIT(Sur_~~macén) D.Max,=20Km.(1/4dehara) 600 300 1'500.000 
E.~s~~!'.'!~~}o:.~~~Er(!.1 Cornj,nría 2: 000,' 600" 6"000.000 
~ciO(f,.1 C(1,,';~ o ¡;,·~)V nc',,1 Pravl ncla 1.200 600 I 'l'OOO.COO 

_______________ .-c:G:o'.~'..E.g'!!r.?~".'!~~~ nc al' Provincia . 2.000 .. ' 300 '1'500.0l]L 

Cabecera parroquIal, d. 

10.000 a 40.000 habitantes 

IDFJA ("be cera parroquial, do 4.000 o 
9.000 hobi lanle, 

.~~------~------_. 
Mercodo n';llorisla D.Mo •• =20Km. 7.000 600 3'000.000' 

__ ..,-__ -.,.. _________ -=E!<f'ROVIT. (olmacón y s~ormercodo) D. Mo •• = 20 Km. 600 300 1 '500.000 

Sector urbano d. 3er orden,con 10.000 O 1 [~jpROVIT,{,uporrnercodo) Soclor 600 300 1 '50Q.000 
40.000 hobitontes,en ciu'dodes moyorel 1 Espoclo dq rcri~-;;';';;;í orruglodo Sec.lor 5.000' 1 '000.000. 
do 40.000 habitante. ' , 

Edificiomunicipn~pltJsas Contón . ____ _ 3.500 . 1.500 15'000.000 

Centro de Cantón, d. Bi~liot"cn-mu,eo ,"u'niclpal " D, Mnx. ~ 2 Km.{1/2 hora a pi.) 1.200 300 3'000.000 

AO.OOO·o '200.000, habltantu ., ",::'., ;.i 
•• ' I 

C~li,",} cubierlo D.M(}}~ ... ~45Krn. 01/2 hora o pie) _. ___ , __ , ___ _ 

.2..r;.r~.ie, tollor do vo"!"c"lo! munlcle"le. C_an,~ó;,.;n,--:-.,.-
~ucrpa de Bomberos D.Mox.= 20 Km. 

1: ¡::¡n¡) 200 15'000.000 ___ o _._. ___ 

1. 2UU ,\00 1 '5e,l. 000 
1.200 600 3'000. COO 

", l ' , 'l , I 

Camal (,ocl,ín norma. MAG) D. Mox. = 100 Km. (3 horas) 3.500 :.200 12'000.000 
Mercado meyori",a ,con bode90 ENPROVIT D. Mox. = 1 00 Km. (3 hora,) 10.000 •• 800 10'000.000 

r:. f'lt"\f\ ~ 01"10 Estación termine: de bu,e. D.Max.=200Km.{5a6 hora.) ~.uuu '.uu 18'000.000 
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CLASE DE CENTRO POBLADO O ESCA

LON TERRITORIAL INTRAURBANO 

Centro de Car,lón; d. 

40.000 a 200.000 habitante. 

Capital ProvIncIa, d. 

.. ~. 

40.000 a 200.000 habItantes 

. ; . I . ; \ ~ ¡ • .' 

. -5-. , 
; ! ~- .. ADMINISTRACION 

. . . 
------~,.~~--------------------------------------Conslruc· Costo unitorio : TIPO DE EQUIPAMiENTO 

: Ce.menleria, (1. por cocla !.;O. 000 persono,) 
·Correo Central 

AREA SERVIDA' 

PoblClción concentrado 
D.Mox.;5 Km. 
" /I.,L •• _.c:: v_ Telc~.!r~1 I~-I~.:!:.~~ccntrol ........ ..., .... - v n" .• 

Ccntro nrJn:.lI c,I'-,,'IVO f'stnlill: ' 

I Oficinas de ministerios, institutos, bancos 
:t otros or!1()nisrno$ Cantón 

. - _. ~-
~tal'~~!~!Slros, f~u~z~g~o~do~l~ ____ ~ ____ ~ ____ ~ __________________ __ 

<;:uadel el..:: Policfo .... ...,.IIV\! 

IDEM (o"to'o d~ Cantón du 40,000 o 
;<00.000 habilanl.' (rneno. correo y 
Cenlro Crvlco) 

T errerno 
M2. ción M2. 

30.000 1.000 
800 400 
600 300 

¿.UUU l. vuO 

1.200 600 
QIi/1 400 

2.000 600 

AdmlniSlroc'ión de Correos P roV in e I a 800 61 10 
Ed;ficiodo'(:"nsci~Provincial Provincia 1.200 91 10 
GOlojo; lollor d.1 agulpo caminara p' I I 2 000 6( . . I r.ov n ca. 

~~~~.---- .------~----~----~--~--~--------------~~~-----:-Canlro ";v;co estatal cpn: PlovlnclQ. ·4.600 3.1 

10 

100 
Corle S"l'erior,llJzgad~s, notarroi y res'stlol 1.200 900 
Inlol;dol1<Ía do pollcru 600 200 

SI. do 1960 

4'500.000 
4 '000. 000 
1 '500.000 

10'000.000 

3'000.000 

....... _ .. c._ .. _. __ ., ... ,Bancas: Cenrral, Vivienda, fPll1onto, ,.. '; .. " 1.200 
Des"rrollo 

.: 900 ... .1' : 
" ........ ' 

.1 
Jok,turo. ProvincIales 

Minlsttrlos,lllslltuto. (MAG, MOP, 
INERHI, etc.) ___ ~ ~ ______ _ 

E NPIlOVIT • Bodega 
Casa' de la Cultvra P rov I n c I a 

800 

800 

800 
800 

400 

600 

600 
600 

. , 

3'OCO.Or¡0 
6'OCO JOO 
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ADMINISTRACION 

CL"~E DE CENTRO POBLADO O ESCA. 'TIPO DE, EQUIPAMIENTO 
LON TERRITORIAL INTRAURBANO 

AREA SERVIDA 
Terreno 

M2. 
Conltruc- COItO "ni torio 
ción 1;\2. So! do 1930 

Distrito Urbano con 40.000 " 

200.000, hobitontes, en ciudados 

mayores de 100.000 

Polo Nacional:' Guayaquil, con 

1'400.000 habllonlu • 

'. " 

Cuartal de Bomboros D. Ml1x. = 5 Km. 80C 3eO 1 '500.000 

EN.PP.OVIT (Surcrm.rca(~o) D.Mox.= 5 Km. 60C 300 1 '50il.000. 
Bi¡'!~ Público sueurlal municipalidad D. Mox. ~ 5 t-:m. 400 200 1 '000. oeo 
s.:!'2cntcrio D. Max. " 5 Km. 12 Has. 3.000 18 '000. 000 
Correo, tclo9,orrar,.I"ronro (,ueurlol) D,Mox. =5 Km. 600 150, 1'500.000 

~----- ---------- -------- -----_.- ~-

IDEM Capitole. Provlncial.s do 40.000 a 
~oo. 000 habitollte., pero decuplicando la, 
óreas, mella' Contra Admi n~i~s~tr~o~t1~v~o~E.s~to:.:to:!!..1 -:-:-~-::-__________________ ~ __ _ 

C.~tro. Arj,tlinistl'/.t .. E.'atales, re.erva NacIonal o 60 Hu 1.000'~0.OOO 
de terrenos: Mecrorreglonol 
Corte Superior I iu~godo5, notor(os, registros 
Bancos:Contro 1, BEV,Fomento; Dosorrollo 
Jefalura. • 
Delegaciones de Ministerial 
Delegaciones de Instilutos 
011'1l' Organismos 
Espacios libro' conoxos (estocionomlentos 

3 
5 
2 

10 
10 
10 

_____________________________ ~y_o~~s 20 

Capital Nacional - Quilo, 

, 1 '200.000 hoblront •• 

: 

" 

con 

, ~, " .' 

IDEM Guayaquil, meno, e.ntros odmlnl,tra-
IÍvo e,'atal~ _______ ,-_______________________________ _ 

C.~I~·o' Admlnistratlvo, estotole,· ,e"rva 
de terrenos: 
M inistorios 
Palacio d. Justicia 
Institutos 

Nacional 

Boncos l ~f 
OrgohÍlmo. a,e,o,". de la Pr •• idencla 
O tres argani"ma. y empresas 
Palacio Legislativo ' " , 
f,poclos Iilir •• conexos (.,tacionamiontos etc.) 

.,' 

"! 

.. -100 Has, 

20 
5 

~O 

5 
'.,. ,._-- ... ~. 

r~, 5 
10 
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POLITICAS DE OESARROÜO URBANO, NORMAS MINIMAS DE EQUIPAMIENTO 

. ESPACIOS LIBRES y DEPORTIVOS 

1-
CLASE DE CENTRO POBLADO, O ()
CALAFON TERRITORIAL I NTRAURBANO 

(en tia de Cantón, de 2,000 o 
3.000 habitantes; o' 
CoG~c,;ro Parroquial, de 2.000 a 
4.000' hobitantes 

., 

TII'O DE EQUIPAMIENTO .' AREA SERVI DA 

Porqu~oS.!!ntral.t..-l!!!Egrodo con plazo cMco Dilt, móx. = 15 Km. 

U"id"d PoliJeportiva, ,. Distancia moxima = I Km. 
1 Collcho de fútLol o Indor-fútbol (114 h. o pie), 15 Km. 
1 Cancho de balonce,to 0/2 hora d. troslodo con 
1 Cancha do. voleybol Iromporte coloctivo ) 
1 Pisto. atlético ' .. 

- 1 Sedo Social , '" ~ I , ", .. , ~\ ...... ,.' 

O" ' 

Areo del E,-
pocio m2 

5.000 

10.000 
4.050 

540 
286 . i 

1.300 
100 

Costo Unilorio 
$1.1980_ 

300.00L 

2.500.000 1 

1. 700. 000 
230.000 
100.000 '! 
170.000 
250.000 

• •• ~ 'o , •• \ '·1' ," 'r_ .', .. '" ¡. ••• ,: ¡"',-,-' '1' . ':.1 :,~~ 
Porque' ,"fonlo I d,dochco-educotlvd'.· cercoco DIStancio' moxlmo~ 1 Km.' 5.000, 300.000:. 

,. ',. 1 •• ,'- :; .: ·l,' : ' ,i _., 

R.serva poro Parque Ecológico .. , ... , Oistoncia móx;ma.= 15·,Km.", ." 100.000 · .. 1.000.000 '0' . , 
Grupo residencial de 2.000 a 4.000 P I f'" '., .. ,. . D' • ..' 'OO" .' "5'0'00' ." 300000' ".' h b"" •. . . ' ... " '.: d 400C) arque n anl!, .,' 1;. IstonclO moxlmo =:J mfs.. .' .! 

=0 Ita.!\~~:.n ~~~tro, ~~gres ! .:~~== l~~~=-~=~~=======:-'==~=-:,~~-¡= .. ~~.= .. ~ .. ========'============"====;=-~= ___ "'=_ : .. ; 

Centro de C;ontón, de 3.000 o 10.000 
hobitante" o 
Cabecero ParroquIal, de ,4.000 Q 

10.000 habitante, . 

.' 
. , 

Ciudadela o barrio urbano, de 4.000 a 
10.000 habitantes en cenlros moy,ores 
do 10.100 habitantes.· . 

Plaza Central C(vica • 7.000 3.000.:QQL 

Parque barrial e,infantii cada 3.000 habito Distancia móxima = 500 mis. 

Reservo poro Porque Ecológico 

Unidad Polideportivo (con e,taclonomientoh 
- 1 Concha de fútbol 
- 2 C~nehos d. baloncoita 
- 2 Conchos do Vol.ybol " 
- 1 Pista otlétlca 
- 1 Sodo Social 

Piscina 

Parque barrial 

Unidad Polideporliva, similar o la anterior 

Distancia máxima ;::c ,,5 Km, 
0/2 h. o pie) o 20 Km. 
(3/4 h. con transporte coloe
tlvos) 

Idem 

Distancia móxima = 800 mis. 

Idcm 

7.000 300.000 --- .. 
100.000 1.00Q.000 ., ) 

12.000 4.000.000 ' .. , 

4.050 1.620.000 .. 
1.080 432.000 
1.296 518.400 
1.500 . 

, 
750.000 

120 360.000 
.. , 

400 1.040.000 

5.000 300.000 

12.000 4.000.000 
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CLASE DE CENTRO POBLADO, O ES· 
CALArON ,TERRITORIAL INTRAURBANO 

p 

Capital provincial, 
Centro de Cantón, O 

Cabecero Parroquial, d. 
1'" 10.000" 40.000 hobltonte, .. ' 

. ..... 
(" , 

• 

·2· 

TIPO DE EQUIPAMIENTO 

Plazo cen"tral poro actos cívicos 

Unidad polideporlivo (con estacionamiento):" 
• 1 Concha de fútbol y grod.da, 
- 2 Concho, de baloncesto 

, : - 2 Conchos de Va leybo! 
• 2 Conchos de tonls 
• 1 Pista atlético 

1 Piscina 
1 Sola de uSO múltiple (gimnasio, ';tc.) 
1 Seda Social 

AREA SERVI DA 

Distancia Móximo = 2 Km.' 
(1/2 h. O pi o) O 25 Kms. 
(1 hora con transporte 

'" . colectivo ¡ , . 

f!!!J.2.J'-.I1?..!~O • ,'}~llonal (""hilitor' callo centroll Idcm 

Area del E,- Costo Unifario 
e2cio' m2 S;,19S0 

7.000 3.000.000 

20.000 8.000.000 
6.-100 2.560.000 

'. 1. CSO 432.000 
1.296 518.400 
1.340 536.CCO 
1.500 750.000 

400 1.040.COO 
600 1.500.000 
160 480.000 

3.000 2. 50J. (%)0 

111 _ ·~...J:~~s:?r~~Le~,~q.P.:W;~Y!l-:~.':?J§!l~~'l-:::=::=====.:a: ~.?:"~::~======:C:=====~1&Ir.& 15~P~2P2~=:&=g~~?tg~ 

, r 

,- _ .. ," 

Capital de provincla o 
Centro d. Cantón o 
Conjunto Urbano, d. 
40.000 a 200.000 hobltontea 

! . ,- . 

. ~:. ":) 
, " 

¡ (.~: ': .. ;: 

!J2!E ... ~~!!!.!:qLp.{~E!.~s cívicv$ Aroo urbana 7.000 3.COO.0-JO· 

Complejo Deportivo (CM estacionamiento): 
'. Est'ldio do rí,tbol con pIsta otlética y 

pi,to d. campo, con gradería (10.000 a 
20.000 espectororo,) , 

, - 2 C"n"hul do ·bolonc~sto ' , 
, • 2 C"nchol de Voleybol 

- 2 Crll)chas de:: tenis 
- 1 Piscina olrmpi ca y do clavado, 
., 1 Salo Jo 1110 múltiplo 

1 Sed" $ociol 
• 1 Velód;omo 

E~facicnarni enlos· 

Par~ue suburbano de divorsiones (jardin 

. .. ~ 

ecol6glco , recinto de exposiciones, 
pa~lo:porQ acampar, P.tc. ' 

',', 

, ..... 

, . 

Dhloncia mólCimo &:t 40 Km_ . 
o' 2 hora, COI'I ltarupc>rte 

-: ·col'ec:tlllO. 

",; . 

" 

, .. 'J 

1,' ., , 
>1,' , " • ~I 

.' ._-

es· Idem 

'o" ¡. 

• 

.;' 

70.000 
, 25.000 

1.030 
1.296 
1.340 
2.500 
1.200 

250 
7.000 

10.000 

100.000 

38.000.COO 
18.000.000 

432.000 
518.,100 
536.000 

6.500.000 
3.000.0CO 

750.000 
7.000.000 

500.000 

10.000.000 
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CLASE DE CENTRO POBLADO, O. ES
CALAFON TERRITORIAL INTRAURBANO 

O;,trilo url¡ono, de 40.000 a 200.000 
habilanles, en ciudades moyores de 
200.000 

Areas metropolitanas: 
Quito, 1.200.000 habitantes 
Guayaquil, 1.400.000 habitantes 

.' 

",' ~! 

·3· 

TIPO DE EQUIP/>;MIENTO AREA SERVIDA 
Areo de Es
oocio m2 

Costo Unitario 
SI. 1980 

Poseo peatonal (habilitar calle central) Idem 10.000 8.000.000 

Areas d~ reserva forestal y d. conservoción Idem . ....... 140 Has. 2.000.000 
periféricas (u,o privodo bajo control público) 

Complejo deportivo, similar al anterior 

Villa deportiva: 
• Esladio de fútbol y alletlsmo, paro 80.000 

espectadores 
- Piscina olfmpica y do clavados 
- Velódromo, con grcdcrfoi 
- 4 conchos de bolonceslo . 
• 4 conchas de voloybol 
- 4 canchas de tenis . , 

1 Colisoo do Deporte. 
- 1 Sede Socrol 

1 concho d. indoril/lbal 
- I concha do pololO nocionol 

1 gimnasio 

Distancia móxima = 5 Km. 
(1/2 h. con tronsperte co· 
leclivo) . 

• Area metropolitana 

." 'l: t,'-

" .' 

o 

70.000 

140.000 
80.000 

2.500 
10.000 
2.160 
2.596 
2.680 
2.300 

300 
720 

1.920 
500 

... ,.. .... ,." .. .::..l1tacion,unlicntos vu. uvv 

Recinto de E~sicione. NocIonal ~u. ""-º.QO 

Gran porque suburbano recreotlvo : 
- Pi.~c",e" (31 
• Ferio de diversiones 
• Jardfn Botánico 
- Jardrn Zoológico 
• Logo(opcionill) 
- Sitio poro acompor 

.• '1 -

800.000 
. Areo Metropolltono 500.000 

30.000 
50.000 

" 50.000 
20.000 

20.000 

38.000.000 

80.000.000 

6.500.000 
10.000.000 

864.000 
1. 036.800 
1.072.000 ' 

.•.. , 10.350.000 
900.000 
288.000 
480.000 

1.250.000 
6.000.000 

200 mill',nes 

I~ 
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~-------------------------------------------------------------------
C'.ASE DE CENTRO POBLADO, O ES-
'.:ALAFON TERRITORIAL INTRAURBANO 

c. ." 
("". 

" •. I ' 

• ; ••• I 

r.' r', 

{. : .. 

• 

.:!' l' -:../,' ,"" 
, 

J"', ... ,,¡ ,_ ~,1,', .¡_.-
. '.'" 

10-;' ': 

" , ¡. . ' , . ! ~I 

. '. oO' 
~.:-

TIPO DE EQUIPAMIENTO 

.... Concho acústica 
.. Sitio paro Q~CO lar 
- Pisto de patinaje 
Do Estacionamientos 

AREA SERVI DA 

- Vario,(pista b;c,cl~tas,jupgos infantiles.9usrcierras, ~tc) 

.. Aroa. do reserva forestal .¡ de conservación, 
p.rif~ri cos (uso orl vedo y control públ t col 

- ~: 

.' ': 

.- t .. 
. t,: ~ . 

.. ' 

'1" ' .... ,·)t 

l· 

,t,. 
. /'. 

O,. 

•••• ,1...._. 

:: ' , " i ." ~ )1 

"j-' : •• ¡. 
r:" ""\"¡' \, 

Areé Metropolitana 

O.' 

,,!,'" o 

¡ ,~:". t 
. T " .... -

~.i\:i ¡,o I (.,~l ~., •. ,' , :'-' 

." "' ',., .. '. 

\",.",. 
'<; 

'l 
., , ,,;, ~ ~.;! )';-

·_·-¡;: .... iT ...... _ .. " ._ .. . 

_.~ ....... __ ... -, ~-' 

:t:", /0 í (: ;'" .. :~. " • , , '." .: ~.,' "\J~.' : :'~: 

'."H ... _. ,~., -- .• '--~ _ •• 

", 

. )-

A,e~ cels- . 
pecIO m 

10.0GO 
20.000 
10.000 
30.000 
70.000 

2.000 Ha •• 

: ',~ \ 

~. 

" : 
¡ ,:::" , . .i! 

w. :.,.:'; "o,) 

¡ !,: t: 
',: .. \. :~. ~ 

~~ ... .;; -: :1' ,.
ó 

~¡'"!C ...... r~· 

• __ ••• __ 0 .. __ •• ~ 

.;r 

Costo Unitario 
5/.1980 

20 millones 
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PoLmCAS DE DESAI~ROllO URBANO, NORMAS MINIMAS DE EQUIPAMIENTO 

. A G U A' 

1\ 
Clase de Cenllo Poblado, o E.colón 

Ten i loriol Intraurbono 

Centro de cantón, de 2.000 a 
3.0GO habitantes, o cabecora 
parroquial do 2.000 a 4.000 
habitante. 

Centro de cantón d. 3.000 o 
9.000 habitantes, o cabecero 

, parroquial d. 4.000 o 9.000 
habitante. 

. Requerlmlenlos .dol Servicio 

Dotación: 100 II.!hab/d(o 
Población disei\o' 30 año. 
Presión en el últirro P2J11to de en-
licuo' 1 a 1,5 K¡/cm . 
Red ramificada o en circuito, do
pendiendo dol trolodo Ulbuno, con 
Canexionos domiciílorios y medido
res 

Dotacion' 150 It'!hab'!día 
Población de di.efiO: 30 oi\o. 
Pres ión' 1,5 o 2 KgI c",2 
Red o circuito cerrado, con 
conexiones domíciliarias y medido-
les 

FOenle. Sistemo 

De vel"tlente O .Si.temo regio-
pozos, con nal o colecti-
NMP/lOO de va si el 0900 

O o 50 es 05COSO en 
lo región 

Aguo superfi- • Idem 
elol O subterrá-
neo, con 
NMP/l00 d. 
O o 5.000 

Calitod de Agua Reservo 
Co.to Per Có-
pito si. 1980 

Carente de gér- Tanque de re-
menes patógeno. gulorización 
desinfección por y distribución 3.000 
cloroción 

I¿em Idem 

3.000 

===:::'=~===::===========-===:Z:==:":-=:::.::.=::-=.:;===.~=.=~ . .:~,:,~":::===:;::c::tZll=-r __ z;='':-;:;':=Z::::::====---=, _______ ==============="",,- =====Z::::Z1 

Centro de conlón, capital provin
cial o cabecero parroquial de 
10.000 o' 40.000 hobilantes 

Dotación: 175 It'!hab/d(o 
Población d. di.ei\o: 30 ollos 
Presión' 2 o 3 Kg/ cnr2 ,. 
Rod en circuitos corradJ., con 

!. canoxioM! domiciliarias y.medido u 

Idem, hasta 
NMP/l00 de '. 
50 o 5.000 

res ¡ : 

Hidranlr.s: 1 

Id.m 
• 

Potabilización de' Depósito de . 
p'oMa: oer.ación cargo, y de
filtración, sedi- pasito de 
men'ación y clo' compensación 
roción 

3.000 
.' ."" 

= ====,====== ==:-_-:::.::"_..:=~.;' • ..:::,;;;"-:::::::=:;:-==::~.,:.::::===c:r::zs:===:::::=::==-:=re======~=============_ == == 

Centro de cantón" capilal pro-'· 
vincial d. 40.000 a 200.000 ha
bitantes 

Datación: 250 It.!hob/dío 
Población de disel"O: 30 anOs 
'presió,,: 3 a 4 Kg/ cm2 

Red de circuitos cerrados, con 
canexiones domicilioria. y medido
re., diferenciados según tIpa d~ 
COnsumo 
Hidrantes: 2 o' 4 

An611.Is, Fuen
tes según nor- . 
mOl de .IEOS " 

Instalaciones 
o ramificarse 
a centros cir
cundantes si 
agua en región 
~s escaso. 

S~gún no·rmo. 
y procesamien
to codo par .1 
lEOS 

Depósito d. 
carga y d. 
compensación 
y depósitos d. 
distribución par 
sectores urbanos 

, -
3.000 , 
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.!.L~;~~~~~ CI'Jle de Centro Poblaeo, O Escaló,.. 
Territorial Intraurbanc Rcgunrimiontol dol Servicia Fuontos . Sistema Calidad do,Agua Reserva 

Co.to Per Cá
pito SI. 1980 

Dotaeion: 300 Itv'hab/dío 
Población de di.cilo: 30 oros 
Prelión, 4 o 5 Kglem2 

. Anólisls, f~ontel 
,egún norma, de 
lEOS 

Sistema M.tro
politano 

Idom Depólitos de 
almacenamienArIOS metropolitanos d. Ovito '1 

, Guayaquil 

e . E.tlmoclone, d.1 lEOS 
l~ •• ,', . 

r' ,,' e-h,. " 'l" .r:.· 

")" : 

.r ;' 

':l': :~"".' 

1 
j' :; .; 

• 

Red en circuitos cerrados, con 
conexiones domiciliarios y medidores 
diferenciado. según tipo de eonsutTh) 
Hidrante" I cada 30.000 habitante. 

r' I • ¡ • "! ,1 
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, _/ POLIT!CAS DE DESARROLLO URMNO: NURMA~ MINIMA~ lJ~ 

l' ALCANTARILLADO 

t.\.o.!IJI rfo\MI¡;i"U v 

\:::: 
lAMAf'lO DE CENTRO O ESCALON 
TERRITORIAL INTRAURBANO 

Centra d. cantón, de 2.000 a 
3.000 habitante., o Cabecera po- , 
rroquial, de 2.000 a 4.000 
habitantes 

C.ntro de cantón de 3.000 a 
9.000 habitantes, o cabecero 
parroquial de 4.000 a 9.000 
habitante. 

TIPO 

Pluvial 
;, .. ' 

Aguas •• rvldal 
, , 

Pluvial 

:) 

. :;' 

SISTEMA DE RECOLECCION 

- Conducciones late!oles abiertos, en . 
<;olle~ secundarias, en mampostería (, 

, .Iomento. prerabrlcodol (cerrodol en 
la. crucos) 

. ... Tubería enterrado pora laterales y 
,,' lubcolector.1 - de comento gris O 

PVC - mfl1imo de 150 mm. (4") 
... Conexiones domiciliarios: 100 mm. 
- Cómara ,- ros.rvorlo d. aguo, al 

inicio de 'o red] por~ su Ji_mpiezo 

- Conductor laterales abierto., en ca
lles secundarios 

- Tubería cnturrada solamente pora sub
colector •• o calcctore. - por calle. 

.. ; 

Tratamiento y Disposicióry 
Final 

Ca.ta 
S/hab./1980 

Colector Final con des
carga o cuerpo de agua 

es reservorio 

Colector final de de.cor
go a cuerpo do aguo, o 
.1 no hay, o laguna de 
oxidación (1 Ha.) 

Descarga Final por canol 
:1bierto o cuerpo de egua o 
reservorios 

2.600 

2.700 

2.600 

_,-____________ ,t:,P:!.'ri~n~~)ol.s o óreas públicos. 

Agua~ servIda, • Tubcrfos entenodus pora todo el si s- Emisario con descarga 2.700 
tema - lot.rolo" subcolectoro. y ce· final a cuerpo d. agua, 
leetoro.. O si no la hay, o lagu-

• COl1exiono. domiciliarios: lOO mm. na de oxidación (2 Ha.) 
¡ ¡, 

- Cómo re. do limpioza mediante do.cor-
. _.L ______ Qodo o~uo, al Inicio del sistema, 

Barrio o comunidad urbana de 
2.000 o 4.000 habitantes - en 
ciudades mayores de 10 •. 000 
habitantes 

;. :Pluvlal • Id.m central do 3:000 a 9.000 ho"¡
la 11 te. 

A col.etore. primarios . 2.600 
? . .: 

.. 

Aguas servidas - Idem centros do 3.000 a 9.000 habi· 
bitanres, p.ro sin cámaras d. limplez. 

o conalos abiertos urba-
nos 

A colectores de la ciudad, . 2.700 

ubicado.' en IX vras peri-
féricas del bo rio o por e.· 
,º-acla. públic • . 
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TAMAÑO DE CENTRO O ESCALON' 
TERRITORIAL INTRAURBANO 

Capilol provincial, centro do contón o 
cr.~.cera pQrro9uial de 10.000 Q 40.000 
ÍlabilaMes , 

" .~ ;. 

TIPO 

Pluvial: separado para 
loctores dond. no exi slo 
.1 sÍllemo combinado 

SIST[MA DE RECOLECCION 

- CunCfCI1 o canales abiertos, por zonas 
, verdes o jllllto C1 vías perHól'icas de 
. 1" eiudod, p,,,I/ rceoocr el ufluente 

filovcnicnlll do colee lares 'lIlE! recalce· 

Tratamiento y Disposición 
Final 

Canal (e,) primerio (s) ra
ceptor (ros) abierto, para 
verlor en cuerpo, de aguo 
o reicrVOfias 

Costo 
S/hab.!1980 

2.600 

______ ~ __ '"'tnn "U!~e].~ barrios onl"o""o,;I ___________________ _ 

a Aguas servidas - conduc·. 
ción sublerriíneo paro 
aguas neqras y lublQrrQ~ 
neo, o duetos para com~ 
binadas 

Roceptoros 'lJl>lcrr~neO$ de anuas ser
vidos y subturráneos o eo canclles 
abiertos do aguo eombinaóos "'uondo 
yo exl,lon), ubicados en vías peri
rético. do lo ei ,d ud o áreas públ icos, 
1""0 recibir flujo d. colectores oc 

De,C!(el1QdoreSi laguna de" 2.700· 
eslabilizcGÍón y e,loci6n 
de eloroción, antes de lo 
doseargo final 

e b,; rrL~.!. ~1l1 C",I",'0!JS ,'-___ • 

Sector urbano do tercer ordon 
: 10. 000 a 40.000 hobiianto. 
'en ciudado •. mayore. do 40.000 
,personas 

Capitol provincial o centro del 
cantón, de 40.000 a 200.000 
habitant •• 
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- Pluvial, Idom 

- A~ua ••• rvidQ't Id.m .n 
CO'Iltr05 ontenolOS 

- IdelO,(!",,,o en vros pariféricos del 
sec"-,,) 

Idf.ln1, ni do contros anteriores, Fero 
lo,~ (CHlf,illdos vOn por vfos perifédcCl5 

d. 10\ .cctoras, o vras principales do 
lo ciudad. 

Vcrr:rnicr~to en canales 
principales de la ciudad 

Descargo en colcdores 
principales de 1<1 ciudad 
o independientemente si 
hoy condiciones, como 

2.600 

2.700 

.-,-= _ _.!:Iu=e~~2¡. ___ .... -_=:::;::t==-E!.n 5=_<;.;c;_E;~o~t~e~ri~o:.:.r_==""'=-_;:=::'::::_'-= 
... Pluviul: - Can,dc~ Obit~llos, juniO a vías pcrifé- Vcrt"micrlo en cuerpo$ de 2.600 

Scp'Jl'ado, en sectoros don- ricos, q~'(lbjod(1S o zono~ verdes im- aguo. exi5.tentes, O en re-
de no exista ya sistema com- portantes paro recolector canales me- . ,ervorios " bir,odo no~~..QJ2s scctoros Qntc5 m,~e!!n"'c.cio:!n!!:o~d~o:!,,,. __________________ _ 

- Aguo, •• rvidal domésticos: • 
Idom centrQ de 10.000 A 

Receptores subferróneos palo agues scr- ." Desorenadores 2,700 
vidos y ~lJblcrronoQs o por canales - Lcgunos de estabilización 

1'" .",39.000, abiertos poru aguas combinadas (cuando ,ar.tes estaciones de cloro-
ya exlsl,an), ubica",s en los vías perí- ción de descargo a cuerpos 
fórieas o prh,orios do lo ciudad, ° es~' de aguo O terreno agrario. .-

,'.; pocios libresi reciben efluonto de lo, ,,. . 
sectores urbanos e~loros/ Qnt~. meneio- . 
nados. 
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. TAMAf:¡O DE CENTRO O ESCALON 
TERRITORIAL INTRAURBANO 

'~', 1 " 

TIPO 

- Aguas Industriales; troto
ml.nto previo 01 vortimlen-
to • 
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SISTEMA DE RECOLECCION 

Planta o 'nivel, de Industrias o de 
porques industriales, según lEOS. 

T r:Jlamiento y disposición 
Final 

E,toción d. c!oroción del 
parque. 
Laguna de estabilización 
del po-que antes de des-

Costo 
S/hob./l~ 

2.300 

-= _-=en '--="'-' ::2:----.... ___ -- -.r ...... ...... ===, == .. _ corg!:J ~gl. _. 
Aroas metropo I itonas de: 
Quita y Guayaquil 

" 
, " 

- Sistemas determinados por 
planes meestro. metropoli
tanos: 

,; 
i 

l 
" ,) . 

,.,' 

. " 

Definidos en piones maestros, recomen
dóndo,e lo utilización do grande! cana
les Qbierto~ junto o 10$ ..,.ros perillletro'" 
los, con taludes engromados y Frotogi
dos, pqra recolectaroQuo lluvia. 

.j ¡ , 

Definidos en planes maes
tros 

• 

, l' 

2.7(,0 
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f POLlTlCAS OE DESARROLLO URBANO, NORMAS Mlt-lIMAS D~ El.i0ir;'I;\(E"'T() 

VIALIDAD URBANA 
Ih __ o __ • __ • • ________ _ 

TIPO DE CHHRO POULAD.:::>, O " . 'CÁLZADAS 'CAMCt~RI.ST\CAS DE • COSTO COSTO roTAL 
ESCALON ¡ERRITORI,\L INTRAUReANO ·TlPO DE EQUI/AMIENTO Largo Ancho PA\11v ENTO ML. SI. 1980 

C"':;-'ro do canlón, de 2.000" 3.000 Callo principal ~on bo,jillo., Km. mf- 10 m. E",pcdr~do, adoquinado, 3.000 3 millon •• 
hcbirantcs, o Cabecera Párroquiol, de aceros y luminarias, ligada Q "nimo. mfnimo con suboie y base pora 
2.000 a 4.000 hnLitontes. . los ClCc.C'iOS exteriores. corga m(í~ino de 0.5 to-

.' . .' nolodo-ro2• 
LCl~trod;7/-cmpcdroclcs o 

------Coll es. rl,(~nOI'C'S 4 Km. 6 m. 
" mfnimo 11 Tiorrabr..:'o" 600 2.400.000 

~ ",====-:=;=\<,=.s.~=~,- -=ro .... '=_==== ======;::.-=-~~~=..:::..:..._ ... ~~.=_=~=--=.= --'-"'=-' 
Centro de Cantón, de 3.000 a 10.000 Calle •. principal e" longitudinala. y 2· a 3 Km. 12 m. Empedraco, odoqvinoda 3.600 10.800 
habitantes, o Cabecera Parroquial de hansvt!rsolcs y que están ligodas con mfnimo o en hormigón, con ce.!, 
4.000 O 10.000 habitante.. lo. aCC""" exleriore, del centro, con 90 mé,ina de 0,5 t.lm2 '., 

h.~!.! l.i.!Jr: h_,!e.1ros y !tI!!~j!)~~s. y .~!!...cl.~'.Lje"--,d,,,e'--73--,-,:to,"n,,-. _________ _ 
COJl<iS menores 8, Km. 6 m. Lostrudos., empedrudos o 

Bo-'-;:¡;;-o ciudadela u,bano de 4.000 a 
10.000 habitante., en ciudade, mayo
res de 10.000 habitantes 

llTicrro!1rP.o·. 600 
Ca 11 e.' pri I1C i pe.1 e., o do oeee,··o-:-i n-t-o-r-"'I"K'm-.-m-:f;---712=-m-.--E;>"r"llp"'c'-'drorJo, odoqui nado 3. 600 
no (11 b .. ,rdo, .. ;~n bordillos, oceros y nimo o en hOrlTligón 
lurni'wrios. • 

4.800. OO,~O __ 
3.600.000 

C;:r'¡¡~;-;j~-7"';;'Vicio , aec~,o !eddon- La,troda., empcdr~dc., 600 4.800,000 

a::::: _....... ..... _~!.~:!=1~T5'1~z:'~'=':J,:-::-...;.¡.e=.,~~=-~.t===~c19.g~!.i_,~C!s o tierrol~!'~a === =-==='=_ 
Cepital provincial, Centro de Ccnlón, Vfo padmclrol <.le 25 met,ros do d"rtl- 4 Km. rnf 18 m. Adoquinado o en horrr:i- 7.000 28 millones 
o Coboce,a Parroquial, de 10.000 a eho de vfa~ do. calzadll' de 9 mG- nlmo mrnlmo gÓn. 
40.000 habitan te.. 11'0' c/u.; parterre do 2 m. y oco

ro!' do 2.5 m.¡ con erucoi sólo ca" 
do 500 nr. 

4 Km. C-;¡¡;-j~-~c~~;-~I' centro lrrbano,' 
de una o do, colzndo,. 

..----,----:--:-:o-::=-"':':,..,,=.,--~ .. -.---------------- --, 
Sector urbano, d. 10.000 a 40.000 hu- Calle periférico do barrio" OCCO,OI 2 Km. ml-
bitonte., en ciudade, mayores de 10.000 interno, 01 .octor, du 25 m. de ¡Jo· nimo 
habitantes . recho de vfo como rnfnimo-do, cal

zado, do 9 m. codo una, partorr~ 
d. 2 m. y 'de acero, d. 2.5 m. 

12 a Empedrado, odoqui nada 
18 m. __ 0 en hormi;¡Ón 
18 m. Adoquinadc, en hormi

gón, o a.faltado. 

4.500 18 millone, 

7.000 14 millone, 
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TIPO DE CENTRO POaLADO O ES
CALON TERRITORIAL INTRAURBANO 

Capital d. provincia o centro d. can
tón, d. 40.000 o 200.000 habiiant •• 

Di.trilo U,hano de 40.000 a 200.000 
habitante., en ciudades moyor~1S de 
100.000 habitante. 

" 
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CALZADAS 
TIPO DE EOUIPAMIENTO largo 

vru pedmetral d. 40 mis. do dcre- 10 a 25 
ellO d,) vía, al ,nenc!;, con calzado o Km. 
cfwtr<J1 do 12 mt~. prJl"C hónsito ró-
p:óc, rt.-H coL'ooldas lalcrales de 9 
mh. cilJ., parterros de 2 mts yace" 
ras de 3 mts. ca" crucos sólo coda 
Km. (pued. realizorse por desarrollo 

m8o~2~i~oJ_~ ___ ' -=.=-. __ =""' 
Id€:m, o alternativomcntd avenidos 

perim.tral.,o tangenciales da 40 
metros de derecho. de vio con dos 
col:zados do 9,5 m coda una, sepa
rados do 5 mp.tros y aceros con io.! 
dí" de 8 me' '')5. 

2,5 Km' 
mfnimo 

CARACTERISTlCAS DE 
Ancho ?AVIMENTO 

30 m. Adoquinada, en hormi-
' . gón, o asfaltado para mi ni ffiO 

c<foa móxima 1,5 I I 
'm y 8 toneladcu por 
, _¡e. 
I 

" ' 

19 m. Idem 
mínimo 

., 

a:==~'o;'~' -_M' - .... == ... "==-=,_,"".=_.~= __ ~e,,,_~. ___ ':":.' __ ~~ 
Arco. Metropolitanos: Vfo Perimetral de 60 m. d. doro- .50 Km. : 19m. Ic!.m, 
- Ouito, 1.200.000 ha~itontes cho do vía, con ,Jo. cal~odu, cen-, mrntmo , . "O<, 

- Guayaquil, 1.400.000 habltant .. ". trole.1 do 9.5 m. codo uno paru 
,. tránsito expreso de alto velocidad 

loporodol con porterre de 4 metlol; 
2 calzadol latPralel de lervicio de 
9 mntr.:>s codo uno con scpnrodorcs 
o portorres do 4 motrol y ocoro, do 
4,5 m. (pueden lor realizada¡ par 
dasorrollo progresivo, con.truyéndo-
$e primoro una calzada y .ucesivo-
merite lo, otro,) ____ . ___ 
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COSTO COSTO TOTAL 
ML. SI. 1980 

10.000 250 millone, 

" 

10.000 25 millone, 

,12.000 600 mi 1I0nes 
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